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En relación con el asunto del reintegro, en cumplimiento de sentencia judicial, se reitera la 
jurisprudencia de esta Corporación, en el siguiente sentido: el proceso ejecutivo laboral, previsto 
en el artículo 488 del Código de Procedimiento Civil, no goza de la misma efectividad que se 
predica de la acción de tutela, pues aquel procedimiento está encaminado a obtener el forzoso 
cumplimiento de "aquello que se quiere eludir", mediante la aplicación de medidas cautelares, 
pero, cuando se trata de un reintegro, no existe una medida por parte del juez de ejecución que 
le permita, en forma coercitiva, obligar al funcionario competente, impartir la orden pertinente. 
Tampoco resulta eficaz lo dispuesto en el artículo 500 del mismo Código, porque el cumplimiento 
debe hacerse porparte del funcionario competente yno por otro funcionario de la administración. 
Señala, en lo pertinente, la Sentencia T-329 de 1994: 

"(...) 

"Cuando se trata de obtener que, en cumplimiento de sentencia judicial, la ad,ninis-
tración reintegre a una persona desvinculada del servicio por acto administrativo 
declarado nulo, estamos ante una obligación de hacer, cuya ejecución por la vía 
indicada en el artículo 488 del Código de Procedimiento Civil no goza de la misma 
efectividad que se alcanzaría en la hipótesis de una obligación de dar. 

"En efecto, el proceso ejecutivo tiene la virtualidad de obtener elforzoso cumplimiento 
de aquello que se quiere eludir, mediante la aplicación de medidas que, como el 
embargo y posterior remate de los bienes del deudor, están en manos del juez, quien 
las lleva adelante pese a la resistencia del demandado, en los casos y dentro de las 
reglas procesales pertinentes. 

"Hay allí una característica indubitable de efectividad, pues la consecuencia del 
incumplimiento es la ejecuciónforzosa de las prestaciones a las que se estaba obligado. 

"No obstante, cuando esas prestaciones están a cargo de un funcionario o dependen-
cia de la administración pública y consisten en hacer algo -en este caso, reintegrar a 
unos servidores públicos despedidos-, lo que se decido por el juez de ejecución está 
limitado a impartir la orden de que se cumpla el fallo hasta ahora no cumplido, sin que 
exista medida alguna aplicable coercitivamente para que, aun contra la voluntad del 
funcionario o dependencia, se lleve a cabo lo mandado. En otros términos, fuera de las 
sanciones que puedan ser aplicables al remiso, todo consiste en añadir otra decisión 
judicial no menos expuesta al incumplimiento que la ya desobedecida. 

"No desconoce la Corte que, según el artículo 500 del Código de Procedimiento Civil, 
modificado por el Decreto 2282 de 1989, cuando dentro del proceso ejecutivo no se 
cumpla la obligación de hacer en el término fijado en el mandamiento correspondiente 
y no se hubiere pedido en subsidio el pago de perjuicios, el demandante podrá solicitar 
que se autorice la ejecución del hecha por un tercero a expensas del deudor. 

"( ... ) 

"En cambio, la decisión del juez de tutela, mediante la cual se ordene ejecutar una 
sentencia que viene siendo incumplida, tiene varias características propias que la 
hacen más efectiva, dado su carácter preferente, sumario e inmediato: 

"1. Es resuelta en un término que, por mandato de la Constitución, no puede ser 
superior a diez días. 
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"2. El fallo es de inmediato cumplimiento. Así lo dispone la propia Carta y lo reitera 
el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, a cuyo tenor, una vez proferido aquel, la 
autoridad responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora. 

"Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el precepto dispone 
que el juez se dirija al superior del responsable y lo requiera para que lo haga cumplir 
y abra el correspondiente procedimiento disciplinario. Pasadas cuarenta y ocho 
horas, ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido conforme 
a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento 
de la decisión. A ello se añade que el juez podrá sancionar por desacato al responsable 
y al superior hasta que cumplan su sentencia. 

"3. El artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 establece que la persona que incumpliere 
una orden de un juez en materia de tutela incurrirá en desacato sancionable con arresto 
hasta de seis meses y multa hasta de veinte salarios mínimos mensuales, salvo que en 
el Decreto aludido ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin 
perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 

"El artículo 53 ejusdem señala que quien incumple elfallo de tutela incurrirá en fraude 
a resolución judicial y que también incurrirá en la responsabilidad penal a que hubiere 
lugar quien repita la acción o la omisión que motivó la tutela concedida mediante fallo 
ejecutoriado en proceso en el cual haya sido parte. 

"4. Las sanciones y consecuencias en mención recaen directamente sobre quien 
incumple el fallo de tutela, es decir, que al respecto no se pueden invocar causales 
justificativas referentes a hechos o circunstancias anteriores a la acción de tutela 
misma". (Sentencia T-329 del 18 de julio de 1994, M.P., doctor José Gregorio 
Hernández Galindo.). 

En este mismo sentido se pronunció la Corte en la Sentencia T-478 de 1996. 

En esta sentencia, también se dijo que no resulta justo ni jurídico imponer al ciudadano la 
carga de iniciar otro procesojudicial, para lograr el cumplimiento de los derechos que previamente 
le han sido reconocidos en otro juicio. Señaló la providencia: 

"Estima la Corporación que no es jurídico ni menos justo trasladar al ciudadano una 
carga procesal onerosa que no tiene por qué soportar ante la conducta omisiva de la 
Administración pública, renuente y en veces desconocedora de derechos fundamentales". 
(Sentencia T-478, del 25 de septiembre de 1996, M.P., doctor Fabio Morón Díaz). 

b) Improcedencia de la acción de tutela cuando hay controversia en cuanto al reintegro. 

Sin embargo, cuando la tutela se presenta no para el reintegro en sí, pues el nombramiento 
respectivo se ha hecho, sino que está planteada una verdadera controversia entre el beneficiado 
con la orden de reintegro y la administración, la Corte ha señalado que esta controversia no puede 
ser resuelta por el juez de tutela, sino por la jurisdicción contenciosa administrativa, a través de 
las acciones correspondientes contra el acto administrativo de nombramiento. 

En efecto, la Corte, en Sentencia T-241 de 1995, señaló: 
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"La Sala encuentra que el demandante, más que el reintegro, pretende que se haga 
efectivo el cumplimiento de la providencia judicial emanada del Tribunal Administra-
tivo de Caldas, el cual declaró la nulidad de la Resolución No. 05480 del 22 de 
noviembre de 1988 por medio de la que se le desvinculó del servicio, y ordenó, a título 
de restablecimiento del derecho, "el reintegro del demandante al mismo cargo 
mencionado en el numeral primero de esta providencia (Aforador 5035-13), o a otro 
de similar o superior categoría". 

"( ... ) 

"Esta Sala de Revisión encuentra que lo que se plantea en el caso sub examine es una 
controversia entre el accionante y la accionada, que debe ser resuelta por la 
jurisdicción contencioso administrativa y no por el juez de tutela, ya que dicha disputa 
versa sobre un acto administrativo que goza de presunción de legalidad, como lo es 
la Resolución No. 2640 de 1994, confirmada por la Resolución No. 3166 del mismo año, 
la cual dispuso el reintegro del señor Sánchez Ortiz a un cargo en la DIAN, en virtud 
del fallo judicial que así lo ordenó, y por tanto, cabe la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, afin de que eljuez administrativo decida tal controversia 
en la respectiva sentencia judicial, observando todos los presupuestos del debido 
proceso que consagran la Constitución Política y las normas procesales correspon-
dientes, contenidas en el Código Contencioso Administrativo y sus disposiciones 
concordantes. Así pues, la citada acción judicial se constituye en un mecanismo de 
defensa idóneo para la protección de los derechos que el accionante afirma le han sido 
vulnerados por la DIAN. 

"En relación con la posibilidad de que la tutela prospere como mecanismo transitorio 
por existir un perjuicio irremediable, ella no se da en el caso sub examine, ya que de los 
hechos expuestos o de las pruebas que obran en el expediente no se puede inferir o deducir 
la existencia de dicho perjuicio, por cuanto el accionante en la actualidad se encuentra 
vinculado al servicio en la DL4N y percibe su salario como retribución al mismo". 
(Sentencia T-241 del 31 de mayo de 1995, M.P., Doctor Hernando Herrera Vergara). 

Cabe observar que al juez de tutela le corresponde examinar la proporción de la controversia, 
para decidir si realmente la hay, y, en consecuencia, resulta improcedente la tutela, o, si se está 
frente a un aparente cumplimiento de sentencia por parte del funcionario responsable, mediante 
un nombramiento cualquiera y sólo encaminado a que se suscite la controversia, y, hacer de esta 
manera improcedente el amparo a través de una acción de defensa, por ejemplo la de tutela. 

En otras palabras, no toda controversia en cuanto al cumplimiento de un fallo que ordena 
un reintegro, hace, en forma mecánica, improcedente la acción de tutela. El juez examinará cada 
caso concreto. 

c)Improcedenciadelutelaparalaliquidacióndesumasdebidasporconceptodesalarios 
y prestaciones sociales. 

Finalmente, sólo resta reiterar la jurisprudencia de esta Corporación en relación con la 
improcedencia de la tutela para la liquidación y pago por concepto de salarios y prestaciones 
sociales, lo que es un asunto diferente del reintegro, pues la vía judicial adecuada sí es el juicio 
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ejecutivo laboral, previsto en el Código Contencioso Administrativo (arts.177 y ss) y el Código 
de Procedimiento Civil (arts. 448 y ss). 

En efecto, la Corte, en la Sentencia T- 478 de 1996, señaló: 

"En cuanto a la liquidación de las sumas debidas por concepto de salario y prestaciones 
sociales, algo diferente del reintegro, la vía judicial adecuada es el juicio ejecutivo laboral, 
tal como lo prevén los artículos 177, 178  y 179 del C. C.A. y 334, 339, 448 del C. de P.C., por 
consiguiente no puede ordenarse por tutela dicho pago. Estima esta Sala de Revisión, que una 
cosa es la obligación de hacer (reintegro) y otra la de dar sumas de dinero. Aquí se protege 
el núcleo esencial de la persona a una ubicación laboral concreta, señalada y adquirida por 
una decisión judicial que nace del acceso a la justicia y por eso la orden a la entidad 
demandada, será reiterada, según lo decidido por el Honorable Consejo de Estado y 
confirmado por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal". (Sentencia T-478 del 25 de 
septiembre de 1996, M.P., Doctor Fabio Morón Díaz). 

Tercera. El caso concreto. 

En el presente caso, lo que está en discusión no es el reintegro ordenado por la jurisdicción 
contenciosa administrativa, pues el nombramiento ya se efectuó, pero la demandante no lo 
aceptó, por no estar conforme con él. 

En efecto, la discusión entre la actora y la administración radica en el cargo, las funciones, 
los requisitos y el sueldo. Atendiendo, además, la circunstancia de la desaparición del cargo de 
Secretaria General, y de los archivos de la Alcaldía, circunstancias que no justifican por sí solas 
el incumplimiento de una sentencia, pero que, en el presente caso, resultan un factor más, que 
debe considerar el juez competente, al momento de estudio correspondiente. 

Es decir, no resulta tan claro que con el ofrecimiento hecho a la demandante del cargo de 
Asistente Administrativo, se esté en presencia de un desconocimiento de la orden judicial de 
reintegro, que haría procedente la tutela. En este caso el juez constitucional no tiene los elementos 
para llegar a esta conclusión, por demás compleja, pues involucra como se dijo, la comparación 
de funciones de uno y de otro cargo, cumplimiento de requisitos, etc. 

Por otra parte, también con base en la jurisprudencia de la Corte (T-478/96), no es posible 
ordenar el pago de las sumas de dinero debidas por concepto de salario y prestaciones, pues 
existe el otro medio de defensa judicial como es el juicio ejecutivo laboral. 

En consecuencia, se confirmará la decisión que se revisa, pero por las razones expuestas en 
esta sentencia, pues, como se explicó, no basta decir que existe el proceso ejecutivo laboral, para 
hacer improcedente la tutela. 

III.DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

CONFIRMASE la sentencia del dos (2) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1998), 
proferida por el Tribunal Administrativo Norte de Santander, en la tutela solicitada por Eunice 
Espinosa Silva contra el municipio de Villa del Rosario (Norte de Santander) 

Por Secretaría General, líbrense las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 	 516 
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Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-778 

diciembre 11 de 1998 

ESPACIO PUBLICO-Recuperación por el Estado 

En reiteradas oportunidades, la Corte Constitucional, al estudiar los casos de los 
vendedores ambulantes, se ha pronunciado respecto del conflicto que se suscita entre el 
interés general que implica la recuperación del espacio público, frente a la invocación del 
derecho fundamental al trabajo por pa rte de los ciudadanos que de alguna manera lo utilizan 
para realizar actividades comerciales, tendientes a conseguir algún medio de subsistencia. 
En efecto, ha dicho que la recuperación del espacio público es una de las obligaciones del 
Estado, y por tal motivo no puede ser obstaculizada por intereses particulares, dado que el 
interés general prevalece sobre el interés particular. 

ESPACIO PUBLICO-Plan de reubicación de vendedores ambulantes titulares de licencias 

ESPACIO PUBLICO-Presupuestos necesarios para reubicación de vendedores 
estacionarios titulares de licencias 

Reiteración de jurisprudencia. 

Referencia: ExpedienteT-1 87.036. 

Peticionario: María Ladier Rojas Bedoya. 

Procedencia: Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Armenia. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Bogotá, en sesión del once (11) de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera (11) de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados 
Alfredo Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carbonell y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre el 
fallo proferido por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Armenia, dentro del proceso de 
tutela instaurado por María Ladier Rojas Bedoya contra la Secretaría de Gobierno Municipal de 
Armenia. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que se hizo en virtud de loordenado 
por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
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LAN10EDENTS 

A. Lademanda. 

La demandante María Ladier Rojas Bedoya instauró tutela en contra de la Secretaría de 
Gobierno Municipal de Armenia, por considerar que se le vulneraron los derechos fundamen-
tales a la igualdad, petición, trabajo y debido proceso, con fundamento en los siguientes 

B. Hechos. 

Desde hace aproximadamente seis años, la demandante tiene un puesto de fritanga con el 
cual sufraga sus necesidades económicas y las de su familia, actividad ésta que fue interrumpida 
bruscamente el día 10 de septiembre de 1998 en horas de la noche, por funcionarios de la Jefatura 
de Control y Vigilancia del Espacio Público, adscritos a la Secretaría Municipal de Gobierno de 
Armenia, quienes decomisaron e incautaron el puesto de comida del cual deriva su sustento. 

Manifiesta la actora, que ha realizado esfuerzos para obtener el permiso y los carnets exigidos 
para poder ejercer su labor, sin que haya sido posible obtenerlos, por cuanto le han contestado 
que no se están expidiendo permisos y, agrega que como prueba de ello anexa la solicitud de 
petición dirigida a la Secretaría de Gobierno Municipal, fechada el 16 de febrero del año en curso, 
petición que según la demandante no le ha sido contestada. 

Adicionalmente, expresa que en el lugar en donde se encuentra ubicado su puesto de 
comestibles, no se está violando el espacio público, toda vez que"...en dicho sitio no hay andén 
como vía peatonal sino que mi puesto se encuentra ubicado en una especie de barranco lindante 
de la vía vehicular, si bienes cierto que en el sitio donde laboro debería existir un andén que facilite 
la libre movilización de los peatones, este andén no existe y el mismo sitio no está condicionado 
para que por allí se transite peatonalmente, el peatón está obligado al transitar por la margen 
derecha de la calle...". 

Finalmente, la demandante invoca la protección de sus derechos fundamentales al trabajo, 
a la igualdad, petición y debido proceso, argumentando la comisión de un hecho injusto. 
Además, añade que en el sector donde ella ha trabajado existen puestos de venta de chance, sin 
que ningún procedimiento los haya afectado. 

C. Sentencia de primera instancia 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Armenia inicia sus consideraciones, indicando 
que en el caso sub examine no se ha discutido la existencia del puesto de comestibles propiedad 
de la demandante en tutela, pues inclusive ese Despacho practicó una inspección ocular al sitio 
en donde estaba instalado el puesto en mención. 

Manifiesta que la definición de si se está ocupando espacio público, corresponde a las 
autoridades administrativas competentes en cumplimiento de los mandatos legales que corres-
pondan. Agrega que lo que sí considera un hecho cierto, es la carencia de la licencia de 
funcionamiento para el puesto de fritanga, situación que originó el decomiso de los elementos 
de trabajo de la actora, hechos estos que se deducen de la respuesta emitida por el Secretario 
de Gobierno, elementos de trabajo, que por lo demás, ya le fueron devueltos a la peticionaria. 
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Advierte que el procedimiento seguido por las autoridades administrativas se encuentra 
ajustado a las previsiones del artículo 10 del Acuerdo 18 de 1994, el cual transcribe. 

Así las cosas, señala que teniendo en cuenta que la demandante no ha dado cumplimiento 
a las exigencias legales, no puede alegar violación de sus derechos fundamentales. En 
consecuencia, no pueden los ciudadanos a través de la acción de tutela pretender eludir el 
cumplimiento de las normas vigentes, pues con ello se atentaría contra "los elementales 
principios de administración". 

En conclusión, expresa que si la actora aspira a solucionar su problema de trabajo, debe 
inicialmente legalizar su situación ante las autoridades municipales competentes. Razones estas 
que le sirven de fundamento para negar la tutela impetrada. 

II. Consideraciones de la Corte Constitucional 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de la Corte Constitucional para revisar la decisión proferida dentro 
de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en los artículos 86 y  241-9 de la 
Constitución Política, en concordancia con los artículos 33,34 y  35 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. Reiteración de Jurisprudencia. 

En reiteradas oportunidades, la Corte Constitucional, al estudiar los casos de los vendedores 
ambulantes, se ha pronunciado respecto del conflicto que se suscita entre el interés general que 
implica la recuperación del espacio público (art. 1 C.P.), frente a la invocación del derecho 
fundamental al trabajo por parte de los ciudadanos que de alguna manera lo utilizan para realizar 
actividades comerciales, tendientes a conseguir algún medio de subsistencia. En efecto, ha dicho 
la Corte que la recuperación del espacio público es una de las obligaciones del Estado, y por tal 
motivo no puede ser obstaculizada por intereses particulares, dado que el interés general 
prevalece sobre el interés particular. 

De tal manera, que esta Corporación en sentencia del 17 de junio de 1992, dispuso: "De otro 
lado está el interés general en el espacio público que está igualmente en la mente de la 
Constitución, pues los bienes de uso público figuran, entre otros, en una categoría de tratamiento 
especial, ya que son inalienables, inembargables e imprescritibles (art. 63 C.N.) y tienen 
destacada connotación de acuerdo con el artículo 82 ibidem que la Corte quiere resaltar, así: 'Es 
deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación 
al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular' y que termina ordenando que 'las 
entidades públicas regularán la utilización del suelo.. .en defensa del interés común'. 

"Existe también el derecho a la seguridad personal de los peatones y vehículos que se sirven 
de esos bienes públicos que son las vías, parques, aceras, etc. y el muy importante interés de 
los comerciantes aledaños que no solamente pagan sus impuestos, utilizan probablemente los 
servicios públicos domiciliarios y cumplen la ley, sino que también representan una actividad 
económica garantizada igualmente por la Constitución (art. 333 y ss. C.N.) y, como si fuera poco, 
dan trabajo y son el resultado de esfuerzos personales a veces muy prolongados. 

"Ahora bien, en este difícil equilibrio de intereses no le queda duda a la Corte de que una 
medida como la del Alcalde Municipal de Ibagué cumple los objetivos propuestos, pues regula 
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adecuadamente el uso del espacio público, que debe ser común y libre y en el que debe primar 
el interés general y deja a salvo el ejercicio reglamentado del trabajo mediante la economía 
informal en aquellos sitios que lo permitan, de donde se sigue con igual lógica que puede 
someterla a las normas sobre ordenamiento urbano que aseguren el desarrollo comunitario y el 
progreso de sus ciudades. 

"Lo anterior supone, en consecuencia, que cuando una autoridad local se proponga 
recuperar el espacio público ocupado por vendedores ambulantes titulares de licencias o 
autorizaciones concedidas por el propio Estado, deberá diseñar y ejecutar un adecuado y 
razonable plan de reubicación de dichos vendedores ambulantes de manera que se concilien en 
la práctica los intereses en pugna". 

De manera pues, que al resolver este tipo de conflictos, la Corte Constitucional ha ordenado 
que las autoridades respectivas implementen planes y programas que permitan la coexistencia 
armónica de los intereses que colisionan, toda vez que tampoco se puede desconocer el 
fenómeno social que conlleva esta economía informal, máxime que la Carta Política expresa 
claramente que el trabajo es un derecho fundamental que goza de la especial protección del 
Estado. 

Así las cosas, esta Corporación en Sentencia T-160 de 1996, Magistrado Ponente Fabio 
Morón Díaz, señaló los presupuestos necesarios para que opere la reubicación de los vende-
dores estacionarios, jurisprudencia ésta que es preciso reiterar: "Se concluye entonces que esa 
obligación, que le corresponde cumplir al Estado, de reubicar, en caso de desalojo por motivos 
de interés general, a los vendedores ambulantes que venían ocupando debidamente autorizados 
un determinado espacio público, se genera siempre que se den los siguientes presupuestos: 

"a. Que la medida se genera en la necesidad de hacer prevalecer el interés general sobre el 
interés particular. 

"b. Que se trate de trabajadores que con anterioridad a la decisión de la administración de 
recuperar un espacio público de uso común, hayan estado instalados allí. 

"c. Que dicha ocupación hubiese sido permitida con anterioridad por las respectivas 
autoridades, a través del respectivo permiso o licencia. 

Tercera. El caso que se revisa 

En el caso sub examine tenemos que si bien es cierto la peticionaria se encuentra ocupando 
el espacio público con anterioridad a la expedición de la orden de desalojo para recuperar el 
espacio público, por parte de funcionarios de la Jefatura de Control y Vigilancia del Espacio 
Público adscritos a la Secretaría de Gobierno Municipal, se observa de las pruebas allegadas al 
expediente, que la peticionaria no tiene el permiso exigido por las autoridades, y que la solicitud 
que ella dice haber presentado conjuntamente con otros solicitantes, no tiene firmas ni se informó 
la dirección de la venta de comestibles y, tampoco se escribieron los nombres y apellidos de los 
solicitantes, ni indicaron en el documento la dirección a donde se pudiera enviar una respuesta. 
Por ende, si la señora María Ladier Rojas pretende solucionar sus problemas de trabajo, debe 
en primer lugar legalizar su situación, mediante la sol icitud en debida forma de la licenciao permiso 
respectivo, ante las autoridades municipales competentes. 

Ahora bien, mal puede la demandante alegar la vulneración de sus derechos fundamentales 
constitucionales, porque si bien es cierto que la autoridades se encuentran instituidas para velar 
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por la vida, honra y bienes de los ciudadanos, ellos también tienen deberes para con la 
comunidad, como son los de sujetarse a los mandamientos constitucionales y legales, que en 
el caso en estudio, son los que regulan la ocupación del espacio público. 

Por último, la Sentencia T-1 60 de 1996 ya citada, al referirse ala ocupación del espacio público 
sin el respectivo permiso o licencia, dispuso: 

"Ello debe ser así, pues aceptar que quien de manera ilegítima, esto es sin autorización de 
autoridad competente, ocupe un espacio público, automáticamente se hace acreedor al derecho 
de ser reubicado en otro espacio público, daría paso a la prevalencia de la arbitrariedad y las vías 
de hecho, y al menoscabo de la autoridad de los alcaldes en tanto jefes superiores de policía de 
sus respectivos municipios". 

Por las razones expuestas, esta Sala de Revisión confirmará la sentencia proferida por el 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Armenia, dentro de la tutela de la referencia. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUFLV 

Primero: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Armenia, el 8octubre de 1998, dentro del proceso promovido por María Ladier Rojas Bedoya 
en contra de la Secretaría de Gobierno Municipal de Armenia, por las razones anotadas en la parte 
motiva de esta providencia. 

Segundo: Líbrense por Secretaría, las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte Cons-
titucional. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICADEMONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIAT-779 

diciembre 11 de 1998 

TUTELAPARACUMPLIMIENTODESENTENCIAS-ProcedenciaPrUTELAPARACUM-
PLIMIENTODE SENTENCIAS-Procedenciaparareintegro de trabajador 

Ha sido abundante y reiterada la jurisprudencia de esta Corporación, en relación con la 
procedencia de la acción de tutela para lograr el cumplimiento de los fallos emitidos por los 
jueces, en los que se ordena el reintegro de una persona a un cargo determinado, cuando éste 
no se cumple en el término estipulado para el efecto. Se ha dejado en claro que la acción de 
tutela es el mecanismo idóneo para obtener el cumplimiento de los fallos judiciales donde se 
ha ordenado el reintegro a un cargo, dado que en el procedimiento consagrado para la acción 
ejecutiva de que trata el artículo 488 del Código de Procedimiento Civil, no existe ninguna 
medida que le permita al juez, en forma coercitiva, hacer cumplir la orden de reintegro 
correspondiente, desconociéndose así los derechos al debido proceso y acceso a la adminis-
tración de justicia, pues, mientras losfallos no se cumplan, estos derechos no se ven satisfechos 
en su integridad. Igualmente, se ha considerado que no es justo para con el ciudadano que 
resultó favorecido con la decisión correspondiente, someterlo a un nuevo proceso para que 
le sean garantizados derechos que, en otro proceso, ya han sido no sólo reconocidos sino 
supuestamente protegidos. No sucede lo mismo con aquellas órdenes que se dan en las 
sentencias, en relación con la liquidación y pago de salarios y prestaciones dejados de 
percibir, pues en los procesos ejecutivos existen las medidas cautelares para lograr la 
cancelación efectiva de no sólo éstos, sino de los demás emolumentos que deban ser sufragados 
por la entidad que ha sido condenada. En estos casos, la acción de tutela es improcedente. 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T- 187.175. 

Acción de tutela de Alvaro Sánchez Varón en contra de la Gobernación del Huila. 

Procedencia: Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Quinta-. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, en sesión del once (11) de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera (la.) de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados, 
Alfredo Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carboneil, y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre el 
fallo proferido Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Quinta-, 
dentro del proceso de tutela instaurado por Alvaro Sánchez Varón, en contra de la Gobernación 
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del Huila, a efectos de reiterar la jurisprudencia de la Corporación, en el asunto que originó la 
tutela de la referencia. 

El expediente llegó ala Corte Constitucional, por remisión que hizo la Secretaría del Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Quinta-, en virtud de lo ordenado 
por el artículo 3l del Decreto 2591 de 1991. 

LANTECEDENTFS 

El actor presentó acción de tutela el veintiuno (21) de julio de 1998, ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Huila, por los hechos que se resumen a continuación: 

LEECHOS 

1. Por sentencia del veinte (20) de agosto de 1996, el Tribunal Contencioso Administrativo 
del Huila declaró la nulidad de la resolución 000002 del 4 de enero de 1990, por medio de la cual 
se había decretado la insubsistencia del actor, del cargo que venía desempeñando como 
conductor, nivel Vil, grado 5 e la Contraloría Departamental del Huila. 

2. En consecuencia, se ordenó al Departamento del Huila -Contraloría General del Departa-
mento- "reintegrar al señorAlvaro Sánchez Varón, al cargo que venía desempeñando, o a otro 
igual o superior categoría, pagándole los sueldos, las primas, subsidios, vacaciones y demás 
emolumentos dejados de percibir, desde la fecha de desvinculación y hasta cuando se 
produzca el reintegro ordenado". 

3. La mencionada sentencia quedó ejecutoriada en enero de 1998. Fue comunicada al 
Gobernador del Huila en marzo del mismo año, y hasta la fecha de la presentación de la acción 
de tutela no se le había dado cumplimiento, desconociéndose el término que, para el efecto, fija 
el artículo 176 del Código Contencioso Administrativo. 

4. El Gobernador del Huila se ha negado adar cumplimiento ala mencionada providencia, por 
considerar que no está jurídicamente obligado a ello, porque desde la expedición de la 
Constitución de 1991 y,  concretamente, por un pronunciamiento del honorable Consejo de 
Estado, Sección Primera de lo Contencioso Administrativo, del 26 de enero de 1996, las 
contralorías, en razón de la autonomía que les reconoce la Constitución y como personas 
jurídicas que son, deben responder directamente por los actos que profieran, sin que el 
departamento deba o pueda ser demandado por las acciones u omisiones de éstas. 

5. Por su parte, el Contralor Departamental afirma que no puede dar inmediato cumplimiento 
a la sentencia en cuestión, por las siguientes razones: 

5.1. No cuenta con los recursos económicos y físicos para el efecto. No hay la vacante, y 
no puede desconocer los derechos de los empleados que actualmente se desempeñan al servicio 
de la Contraloría Departamental, por estar amparados por la carrera. 

52.La competencia para crear nuevos cargos a nivel departamental es exclusiva de la 
asamblea, razón por la sólo puede presentar el proyecto de ordenanza correspondiente. 

5.3. La contraloría no fue vinculada al proceso correspondiente. 
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Sin embargo, afirma que ha hecho las gestiones necesarias ante el Gobernador, para dar 
cumplimiento a la sentencia que favorece los intereses del actor. 

B. La demanda de tutela. 

El actor considera que la conducta omisiva del gobernador desconoce su derecho al trabajo 
(artículo 25 de la Constitución), razón por la que impetra la acción de la referencia. 

C.Pretensión. 

El actor solicita ordenar al Gobernador del Huila cumplir la sentencia que en su favor dictó 
el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. 

E. Sentencia de primera instancia. 

Mediante sentencia del cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998), el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila concedió el amparo solicitado por el actor, y 
ordenó al Gobernador del Huilareintegraral señor Sánchez Varón, en el término de diez (10) días, 
al grado de conductor nivel VII, Grado 05, en cumplimiento de la sentencia de nulidad y 
restablecimiento del derecho dictada por ese tribunal. 

Con fundamento en jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional, el Tribunal Conten-
cioso Administrativo del Huila consideró que toda sentencia debe ser cumplida, y si bien en el 
ordenamiento existen los mecanismos para lograr su ejecución, en tratándose de providencias 
que ordenan el reintegro a un cargo, las acciones existentes son ineficaces, dado que el juez no 
podría sino ordenar nuevamente el cumplimiento del fallo. En consecuencia, latutela se convierte 
en la vía expedita para dar la orden correspondiente, y proteger el derecho de acceso a la 
administración de justicia. 

No consideró del caso tutelar el derecho al trabajo, por no ser un derecho fundamental de 
aplicación inmediata, y porque al cumplirse la orden impartida, el mencionado derecho se vería 
satisfecho. 

Igualmente, consideró que los argumentos del Gobernador no eran de recibo, en razón de 
la existencia de una sentencia que debía cumplirse. 

F.Impugnación. 

En escrito presentado por la apoderada del Gobernador del Huila, se solicitó revocar la 
anterior decisión, por considerar que esa orden desconocía el hecho de que la Gobernación no 
puede responder por las acciones u omisiones de los contralores departamentales, tal como fue 
analizado por el honorable Consejo de Estado, en providencia de enero 26 de 1996. 

G. Sentencia de segunda instancia 

Mediante sentencia del ocho (8) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1998), el 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta-, revocó el fallo del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila, y, en su lugar, denegó el amparo solicitado, al 
considerar que el proceso ejecutivo consagrado en el artículo 488 del Código de Procedimiento 
Civil, es un mecanismo idóneo de defensa con el que cuenta el actor para obtener el cumplimiento 
del fallo emitido a su favor, yen contra de la Gobernación del Huila, razón por la que no comparte 
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el argumento del tribunal cuando afirma que el derecho de acceso a la justicia se ha visto 
desconocido. 

Igualmente, señaló que al juez de tutela no le corresponde dirimir si es a la Gobernación del 
Huila, o ala Contraloría Departamental, a quien corresponde dar cumplimiento al fallo en cuestión. 
Sin embargo, es enfático en afirmar que existe una providencia que debe ser cumplida por quien 
fue condenado en ella. 

LCONSIDERACIONFSDELAcORTECONSTLTUCIONAL 

Primera. Competencia. 

La Sala es competente para decidir, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 241, 
numeral 90,  de la Constitución, y33 y34 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. Lo que se debate. 

Como se desprende de los antecedentes, la acción de la referencia se interpuso para obtener 
el cumplimiento de un fallo judicial en el que se ordenó el reintegro del actor al cargo que venía 
desempeñando en la Contraloría Departamental del Huila. 

Corresponde a esta Sala de Revisión analizar, entonces, si existió vulneración ono de derecho 
fundamental alguno del actor. 

Tercera. La acción de tutela como mecanismo para lograr el cumplimiento de las órdenes 
de reintegro aun cargo, contenidas en una providencia judicial. 

3.1. Ha sido abundante y reiterada la jurisprudencia de esta Corporación, en relación con la 
procedencia de la acción de tutela para lograr el cumplimiento de los fallos emitidos por los jueces, 
en los que se ordena el reintegro de una persona a un cargo determinado, cuando éste no se 
cumple en el término estipulado para el efecto (sentencias T-537 yT-542 de 1994; T-478 de 1996; 
T-084; 392 y467  de 1998, entre otras). 

3.2. En las mencionadas providencias, se ha dejado en claro que la acción de tutela es el 
mecanismo idóneo para obtener el cumplimiento de los fallos judiciales donde se ha ordenado 
el reintegro a un cargo, dado que en el procedimiento consagrado para la acción ejecutiva de que 
trata el artículo 488 del Código de Procedimiento Civil, no existe ninguna medida que le permita 
al juez, en forma coercitiva, hacer cumplir la orden de reintegro correspondiente, desconocién-
dose así, los derechos al debido proceso y acceso ala administración de justicia, pues, mientras 
los fallos no se cumplan, estos derechos no se ven satisfechos en su integridad (Sentencia T-
329 de 1994). 

Igualmente, se ha considerado que no es justo para con el ciudadano que resultó favorecido 
con la decisión correspondiente, someterlo a un nuevo proceso para que le sean garantizados 
derechos que, en otro proceso, ya han sido no sólo reconocidos sino supuestamente protegidos 
(Sentencia T-478 de 1996). 

3.3. No sucede lo mismo con aquellas órdenes que se dan en las sentencias, en relación con 
la liquidación y pago de salarios y prestaciones dejados de percibir, pues, en los procesos 
ejecutivos, existen las medidas cautelares para lograr la cancelación efectiva de no sólo éstos, 
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sino de los demás emolumentos que deban ser sufragados por la entidad que ha sido condenada 
(Sentencia T-478 de 1996). En estos casos, la acción de tutela es improcedente. 

3.4. Así las cosas, es claro que las consideraciones en que fundó el honorable Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Quinta-, su decisión de denegar el 
amparo solicitado por el actor, no pueden ser de recibo, razón por la que habrá de revocarse la 
providencia emitida por la mencionada Corporación en el caso de la referencia, no sin antes hacer 
la siguiente aclaración, en relación con los argumentos expuestos por el Gobernador del Huila 
para abstenerse de dar cumplimiento al fallo proferido por el Tribunal Contencioso Administra-
tivo del Huila, en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho que inició el señor Alvaro 
Sánchez Varón, en contra de la menciona gobernación. 

3.5. En el año de 1990, el señor Alvaro Sánchez Varón interpuso la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho en contra de la resolución emitida por la Contraloría Departamental 
de Huila, en la que se le declaró insubsistente del cargo que venía desempeñando, época en la 
que la representación de las contralorías departamentales estaba en cabeza del gobierno 
departamental, razón por la que la demanda en contra de la mencionada resolución se dirigió en 
contra el Gobernador Departamental del Huila. No otra cosa podía exigírsele al actor. 

3.6. El hecho de que la Constitución, aprobada en 1991, hubiese reconocido autonomía 
administrativa y presupuestal a estos organismos de carácter técnico, no permite afirmar que 
los procesos iniciados en contra de quien ejercía la representación de éstos, con anterioridad 
ala expedición de ésta, tuviesen que sufrir alguna modificación o estuviesen viciados de nulidad, 
pues esos procesos debían seguirse y culminarse de conformidad con las normas que estaban 
rigiendo al momento de haberse instaurado la demanda respectiva. 

3.7. Igualmente, no puede la Gobernación del Huila, para no cumplir el fallo en favor del señor 
Sánchez Varón, escudarse en la pluricitada sentencia del honorable Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, del 26 de enero de 1996, en la que se concluyó, 
después de un análisis detallado, que "las contralorías departamentales, distritales y muni-
cipales, al igual que la Contraloría General de la Nación, tienen personería jurídica y como 
tales, tienen la capacidad para ser partes procesales y ser representadas judicialmente por 
los respectivos contralores ", pues, si el representante de la Gobernación consideraba que, con 
ocasión de este pronunciamiento, no podía ser condenada la entidad que representa, la vía a la 
que debió acudir no fue precisamente la dejar de acatar el fallo respectivo (vía de hecho), sino 
impugnar la correspondiente providencia, que se dictó seis (6) meses después del mencionado 
fallo de la Sección Primera del honorable Consejo de Estado. 

Por tanto, independientemente de la discusión que la Gobernación del Huila pretende 
mantenerpara dilatar el cumpliniiento de una sentenciaque se encuentra debidamente ejecutoriada, 
y frente ala cual el término del artículo 176 del Código Contencioso Administrativo, se encuentra 
vencido, le corresponde acatar la providencia dictada en su contra, pues el señor Alvaro Sánchez 
Varón no puede más que ser ajeno a la discusión correspondiente y, en aplicación del principio 
de la confianza legítima, él sólo debe esperar que el ente que fue vencido enjuicio, cumpla con 
la orden impuesta. Sin embargo, es claro que el nominador es el Contralor Departamental, por 
tanto, no sólo corresponde al Gobernador, quien fue condenado en la sentencia emitida por el 
Tribunal Contencioso, sino al Contralor Departamental, adelantar las gestiones que sean 
necesarias para dar cumplimiento a la mencionada providencia y así habrá de ordenárseles en 
la parte resolutiva de este fallo. 
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En consecuencia, se ordenará al Contralor Departamental del Huila, como nominador y 
Gobernador del Huila, como condenado que, en el término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, coordinen y procedan a dar cumplimiento a la 
sentencia del veinte (20) de agosto de 1996, proferidapor el Tribunal Contencioso Administrativo 
del Huila, en la que se ordenó "reintegrar al señor Alvaro Sánchez Varón, al cargo que venía 
desempeñando, o a otro igual o superior categoría. En relación con el cumplimiento de la otra 
parte del fallo, que hace referencia al pago de los sueldos, las primas, subsidios, vacaciones y 
demás emolumentos dejados de percibir, desde la fecha de desvinculación y hasta cuando se 
produzca el reintegro ordenado, el actor cuenta con otros medios de defensa judicial, tal como 
fue explicado en otro acápite de esta providencia. 

IILDECLSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUFLV 

Primero: REVOCASE la sentencia proferida por el Consejo de Estado, Salade lo Contencioso 
Administrativo -Sección Quinta-, que revocó el fallo del Tribunal Contencioso Administrativo 
del Huila, en la acción de tutela instaurada por el señor Alvaro Sánchez Varón, en contra de la 
Gobernación del Huila. 

En consecuencia, ORDENASE al Contralor Departamental del Huila, como nominador, en 
coordinación con el Gobernador del Huila - condenado-que, en el término de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación de este fallo, procedan a dar cumplimiento a la sentencia 
del veinte (20) de agosto de 1996, proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila, 
en la que se ordenó "reintegrar al señor Alvaro Sánchez Varón, al cargo que venía desempeñando, 
o a otro igualo superior categoría.". En relación con el cumplimiento de las otras órdenes dadas 
en el fallo y que hace referencia al pago de los sueldos, las primas, subsidios, vacaciones y demás 
emolumentos dejados de percibir, desde la fecha de desvinculación y hasta cuando se produzca 
el reintegro ordenado, el actor cuenta con otros medios de defensa judicial, razón por la que no 
se ordena su cumplimiento en esta providencia. 

Segundo: El Tribunal Contencioso Administrativo del Huila, comojuez de primera instancia 
en la acción de tutela de la referencia, velará por el cumplimiento inmediato de la orden que aquí 
se imparte. 

Tercero: Por Secretaría General, LIBRENSE las comunicaciones aquese refiere el artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERACARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICADEMONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIAT-780 

diciembre 11 de 1998 

REGIMENDE CESANTIAS PARCIALES-Cambio de legislación nojustifica trato diferen-
ciad&DERECHOALAIGUALDADENREGIMENDECESANTIASPARCIALES-Cambio 

de legislación 

Es procedente la tutela cuando la razón para demorar el reconocimiento y pago de las 
cesantías parciales, únicamente radica en el régimen de cesantías escogido por el servidor 
público. En efecto, si la demora en el trámite y pago ocurre en razón de no haberse acogido 
al nuevo sistema de cesan tías, la protección que se otorga a través de la tutela es consecuencia 
de la vulneración al derecho constitucional a la igualdad. No se trata pues, de tutelar la simple 
reclamación de obligaciones laborales, asunto que no corresponde proteger a través de esta 
acción de tutela. 

DERECHO DE PETICION EN CESANTIAS PARCIALES-Respuesta sobre reconocimiento 
no sujeta a disponibilidad presupuestal 

Es procedente proteger el derecho de petición, cuando el servidor público solicita el 
reconocimiento y pago de las cesantías y la administración no emite el acto administrativo 
correspondiente, aduciendo falta de disponibilidad presupuestal. La Corte ha señalado que 
al servidor público hay que suministrarle una respuesta de fondo a su petición, y que no se 
pueden confundir dos asuntos distintos: el reconocimiento de la obligación con el pago de 
la misma, pago que puede estar condicionado a la existencia de la disponibilidad presupuestal. 

CESANTIAS PARCIALES-Producido el reconocimiento deben situarse los fondos para el 
pagilINDEXACIONDECESANTIASPARCIALES-Reconocimiento 

Cuando ya se ha producido la resolución de reconocimiento y pago de cesantías parciales, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá situar los fondos indispensables para el 
pago de cesantías parciales de los solicitantes, si hubiere apropiación presupuestal suficien-
te. En caso contrario, el Ministerio iniciará los trámites indispensables afin de efectuar las 
pertinentes adiciones presupuestales. Así mismo, se hará el reconocimiento de la cesantía 
parcial, con la correspondiente indexación de las sumas debidas. 

CESANTIAS PARCIALES-Apropiación para el pago no debe implicar alteración turno de 
entrega 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expedientes acumulados: T-187229, T-1 87187, yT-187612. 
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Expedientes acumulados: T-1 87794 yT-187795. 

Expedientes acumulados: T-187878 yT-188560. 

Acciones de tutela presentadas por Yolanda Velásquez de Orozco y otros contra el Consejo 
Superior de la Judicatura, Administración Judicial, Dirección Administrativa y Financiera de la 
Fiscalía y Ministerio de Hacienda y Presupuesto, según cada caso. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, en la sesión de la Sala Primera de Revisión, a los 
once (11) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integradapor los magistrados Alfredo 
Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carboneil y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre las 
sentencias proferidas por el Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal; Juzgado Cuarto Penal 
Municipal de Manizales; Tribunal Superior de Bogotá; Juzgado Primero Penal del Circuito de 
Popayán (2 sentencias, en expedientes diferentes); y Corte Suprema de Justicia, Sala de decisión 
Laboral (2 sentencias, en expedientes diferentes). 

Los expedientes llegaron a la Corte Constitucional, por remisión que hicieron los respectivos 
juzgados y Tribunales, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

La Sala de Selección Número Once de la Corte eligió, para efectos de su revisión, los 
expedientes de la referencia, y decidió que fueran acumulados, así: Expedientes: T-1 87229; T-
187187; y, T-1 87612, acumulados por la Sala celebrada el 20 de noviembre de 1998. Expedientes: 
T-187794 y T-187795, acumulados por la Sala de Selección del 26 de noviembre de 1998. 
Expedientes: T- 187878 yT- 188560, acumulados por la Sala de Selección del 26 de noviembre de 
1998. 

Examinados estos expedientes por esta Sala Primera de Revisión, se determinó la procedencia 
de acumularlos todos (los 7), para ser fallados en una sola sentencia. En consecuencia, se 
decidirán de esta manera. 

LANTECEDENTFS 

Se resumirán brevemente los hechos de cada uno de estos expedientes, pues, presentan 
diferencias, a pesar de tener un punto en común: las solicitudes de cesantías parciales de 
servidores públicos de la rama judicial, que no se acogieron al nuevo régimen de cesantías. Es 
decir, estas cesantías se liquidan con retroactividad. 

Primero. Expediente T- 187229. Tutela presentada por Yolanda Velásquez de Orozco. 

Manifiesta la demandante que presentó solicitud de liquidación de cesantía parcial. A pesar 
de habérsele reconocido mediante Resolución No. 1054 del 9 de junio de 1998, la liquidación de 
sus cesantías, a la fecha de presentar esta acción, no le ha sido pagado el valor correspondiente. 
Considera vulnerados sus derechos a la igualdad, a recibir oportunamente el pago de prestacio-
nes sociales y el respectivo pago de intereses, por la demora en que incurrió la administración. 

El Juzgado Séptimo Penal del Circuito, en sentencia del 7 de septiembre de 1998, concedió 
la tutela solicitada. 
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El Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, en sentencia del 13 de octubre de 1998, revocó 
esta decisión, pues la solicitud y reconocimiento de la cesantía ocurre en el mismo año de 1998, 
y "su pago no puede exigirse de inmediato y de manera forzada, habida cuenta que está sujeta 
a ciertos trámites y requisitos administrativos, uno de tales, repítese, es la disponibilidad 
presupuestal. ( ... ) Téngase en cuenta que aún falta un trimestre para que culmine". (Folio 125) 

Segundo. Expediente T-187 187. Tutela presentada por Luis Fernando Rodríguez Zuluaga. 

Señala el demandante que la Dirección Administrativa Judicial de Manizales, expidió la 
Resolución 1170 de junio 25 de 1998, en la que liquida y ordena el pago de su cesantía parcial. 
Sin embargo, para la fecha de presentación de la tutela, no se le ha hecho el pago ordenado. Esta 
situación vulnera su derecho fundamental consagrado en el artículo 13 de la C.P. 

El Juzgado Cuarto Penal Municipal de Manizales, en sentencia del 30 de septiembre de 1998, 
denegó la tutela pedida. Pero, ordenó a la Dirección Judicial que cuando proceda al pago de las 
cesantías, realice la indexación correspondiente, de acuerdo con la sentencia C-448 de 1996, de 
la Corte Constitucional. 

El demandante inicialmente impugnó esta decisión, pero, en escrito posterior, desistió de este 
recurso. (Folio 75). 

Tercero. Expediente T-1 87612. Tutela presentada por Luis Herney Polanía Barreiro. 

El demandante presentó la acción de tutela contra el Ministerio de Hacienda y la Dirección 
Seccional de Administración de Justicia, de Bogotá, pues, solicitó liquidación de sus cesantías 
parciales, mediante escrito del 29 de abril de 1998, y  el 8 de julio de 1998, solicitó notificación del 
acto administrativo, sin haber recibido respuesta al respecto. Esta situación vulnera su derecho 
fundamental a la igualdad. 

La Directora Ejecutiva Seccional de la Administración de Justicia de Bogotá, una vez 
notificada de esta tutela, informó que recibió la solicitud, pero, que tal como se observa en el 
listado general de cesantías parciales pendientes de pago por el año de 1998, el demandante se 
encuentra ocupando el puesto No. 12. El 4 de mayo de 1998 se le puso en conocimiento al 
demandante, oportunamente, la negativa a su solicitud, pues "por razones de orden constitu-
cional y legal por los que era imposible en el momento acceder al pago de la prestación 
adeudada y que una vez se contara con los recursos correspondientes se procedería de 
conformidad y con sujeción al orden cronológico de radicación ". (Folio 12). 

En sentencia del 19 de agosto de 1998, el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, 
concedió la tutela solicitada y ordenó al Ministerio de Hacienda situarlos fondos necesarios para 
la cancelación de las cesantías parciales, en un ténnino no mayor de seis días. 

El demandante solicitó al a quo adicionar esta sentencia por considerar que el juez omitió 
pronunciarse sobre un punto de la demanda: la indexación. En consecuencia, en providencia del 
2 de septiembre de 1998, el juzgado adicionó la parte resolutiva de la decisión, ordenando que 
se sitúen, también, los dineros correspondientes a "intereses moratorios". (folios 122 a 124). 

En sentencia del 15 de octubre de 1998, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala de decisión 
Laboral, revocó la decisión impugnada, porque el juez de tutela no puede ordenar al Ministerio 
de Hacienda cómo adecuar su presupuesto, menos cuando no existe apropiación destinada a 
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satisfacer estas demandas de los servidores públicos. En consecuencia, mal puede el juez emitir 
una orden de esta clase. 

Cuarto. Expediente T- 187794. Tutela presentada por Marleny Sandoval Ordóñez y Myriam 
Silva de Navia. 

Las demandantes presentaron acción de tutela contra la Dirección Seccional de Administra-
ción Judicial del Cauca, pues, a pesar de haberse emitido las resoluciones de reconocimiento y 
liquidación de sus cesantías, mediante las Resoluciones Nros. 768 y  767 del 30 de mayo de 1998, 
hasta la fecha de presentación de sus demandas, no han recibido las sumas correspondientes. 
Consideran vulnerados sus derechos a la igualdad y petición. 

El Juzgado Tercero Penal Municipal de Popayán, en sentencia del 18 de agosto de 1998, 
concedió la tutela solicitada contra el Ministerio de Hacienda, la Administración Judicial del 
Cauca y la Dirección Ejecutiva Nacional de la Administración Judicial. 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Popayán, en sentencia del 24 de septiembre de 1998, 
modificó la decisión del a quo, y, en consecuencia, otorgó el amparo solicitado sólo contra la 
Dirección de Administración Judicial. 

Quinto. Expediente T- 187795. Tutela solicitada por ilba Lidia Vargas Chilito. 

La demandante solicita el pago de la cesantía parcial que le fue reconocida mediante 
Resolución 345 del 31 de marzo de 1998, pero que a la fecha de incoar esta tutela no le ha sido 
cancelada. Esta situación vulnera su derecho a la igualdad. 

El Juzgado Tercero Municipal de Popayán, en sentencia del 6 de agosto de 1998, concedió 
la tutela solicitada contra el Ministerio de Hacienda, la Administración Judicial del Cauca y la 
Dirección Ejecutiva Nacional de la Administración Judicial. 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Popayán, en sentencia del 22 de septiembre de 1998, 
modificó la decisión del a quo, y, en consecuencia, otorgó el amparo solicitado sólo contra la 
Dirección de Administración Judicial. 

Sexto. Expediente T-187878. Tutela solicitada por Luis Alfonso Mango Hincapié, Carlos 
Alberto Escobar Gómez, Gustavo Flórez Zabala, Luz Marina Arroyave Lezcano y Helmer Arias 
Santa. 

Los demandantes solicitaron sus cesantías parciales a la Dirección Seccional Administrativa 
y Financiera de la Fiscalía General de la Nación. Sin embargo, a la fecha de interposición de la 
tutela recibieron información de la demandada señalándoles que no se accedería a su pedido, 
por no existir apropiación en el rubro de cesantías. 

En sentencia del lOde septiembre de 1998, el Tribunal Superior de Armenia, Sala de decisión 
Laboral, denegó las tutelas solicitadas en cuanto a la supuesta vulneración del derecho a la 
igualdad, pero, con la concedió en cuanto al derecho de petición. En consecuencia, ordenó 
expedir los actos administrativos correspondientes, en los que se les informe si se les reconocen 
no sus cesantías parciales. 

En sentencia del 22 de octubre de 1998, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
revocó la decisión impugnada, porque la jurisprudencia reiterada de esa Corporación consiste 
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en señalar que "el derecho a obtener el pago anticipado del auxilio de cesantía es de rango 
puramente legal, y, por lo mismo no ainparable mediante el procedimiento propio de la acción 
de tutela, pues ella está instituida para obtener la inmediata protección de los derechos 
fundamentales, y que son aquellos inherentes a la persona humana". (rad. Tutelas 2813/97 
y 3030/98)" (Folio 209) 

Séptimo. Expediente T- 188560. Tutela solicitada por Luz Dary Posada Castro. 

La demandante solicitó sus cesantías parciales, las cuales le fueron reconocidas por 
Resolución No. 1540 del 24 de marzo de 1998, pero ala fecha de interponer esta acción, no ha 
recibido el valor correspondiente. Esta situación vulnera sus derechos fundamentales a la 
igualdad, dignidad humana, administración de justicia y petición. 

El Tribunal Superior del Distrito de Bogotá, Sala Laboral, en sentencia del 18 de septiembre 
de 1998, denegó la tutela solicitada, pues a través de la acción no se puede ordenar que se hagan 
apropiaciones presupuestales. 

En sentencia del 28 de octubre de 1998, la Corte Suprema de Justicia confirmé la decisión 
impugnada, al considerar que la tutela no procede para proteger derechos que no tengan rango 
constitucional. 

ILCONSIDERACIONESDELACORTECOflTUCIONAL 

Primera. Competencia. 

La Corte es competente para conocer de esta demanda, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 86y 241, numeral 9, de la Constitución Políticay enlos artículos 33 a35 del Decreto 2591 
de 1991. 

Segunda. Advertencia previa. 

En lapresente providencia se hará el examen de tutela igual al realizado en la reciente Sentencia 
T-721, del 26 de noviembre de 1998, de esta misma Sala Primera de Revisión, dada la similitud de 
los asuntos. 

Tercera. Lo que se debate. Reiteración de jurisprudencia. 

En los presentes expedientes, el núcleo común que tienen estas acciones de tutela radica en 
que todas fueron incoadas por servidores públicos, de la rama judicial (empleados de juzgados 
y fiscalías), que solicitaron la liquidación y pago de sus cesantías, las cuales se rigen por el 
anteriorrégimen, es decir, ellas se liquidan con retroactividad. Así mismo, salvo en un caso, todos 
los demandantes recibieron en el año anterior y en 1996, el pago de sus respectivas cesantías 
parciales. Y, también, salvo en dos expedientes, la administración expidió el acto administrativo 
de reconocimiento y pago de cesantías, pago que se condicionó realizar de acuerdo con la 
apropiación presupuestal disponible. 

Presentado así el presente asunto, se debe resolver el siguiente interrogante: ¿Procede la 
tutela cuando la solicitud ha sido atendida por el ente competente, se ha expedido el acto de 
reconocimiento y liquidación, pero su pago está pendiente de la existencia de disponibilidad 
presupuestal? 
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Para resolver este interrogante, en primer lugar, se hará un recuento somero de la doctrina 
de la Corte sobre este asunto. En segundo lugar, se hará referencia al contenido de las 
intervenciones del Ministerio de Hacienda y del Consejo Superior de la Judicatura (Direcciones 
Seccionales Judiciales y de Fiscalías) en las que se oponen a la procedencia de estas tutelas 
contra esas entidades yel Ministerio. Y, tercero, se examinará, según lajurisprudencia de la Corte, 
cada caso concreto. 

a) Sobre el primer tema, en esta providencia se reitera lo señalado por la Corte en relación con 
los siguientes asuntos: 

lo. Es procedente la tutela cuando la razón para demorar el reconocimiento y pago de las 
cesantías parciales, únicamente radica en el régimen de cesantías escogido por el servidor 
público. En efecto, si la demora en el trámite y pago ocurre en razón de no haberse acogido al 
nuevo sistema de cesantías, la protección que se otorga a través de la tutela, es consecuencia 
de la vulneración al derecho constitucional a la igualdad. No se trata pues, de tutelar la simple 
reclamación de obligaciones laborales, asunto que no corresponde proteger a través de esta 
acción de tutela. Sentencia T-418 de 1996, reiterada recientemente en la T-609 de 1998- 

2o. Es procedente proteger el derecho de petición, cuando el servidor público solicita el 
reconocimiento y pago de las cesantías y la administración no emite el acto administrativo 
correspondiente, aduciendo falta de disponibilidad presupuestal. La Corte ha señalado que al 
servidor público hay que suministrarle una respuesta de fondo a su petición, y que no se pueden 
confundir dos asuntos distintos: el reconocimiento de la obligación con el pago de la misma, 
pago que puede estar condicionado a la existencia de la disponibilidad presupuestal. Sentencias 
T-363 de 1997 y  C-448 de 1997, reiteradas en la T-609 de 1998. 

3o. Cuando ya se ha producido la resolución de reconocimiento y pago de cesantías parciales, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá situarlos fondos indispensables para el pago 
de cesantías parciales de los solicitantes, si hubiere apropiación presupuestal suficiente. En caso 
contrario, el Ministerio iniciará los trámites indispensables a fin de efectuar las pertinentes 
adiciones presupuestales . Así mismo, se hará el reconocimiento de la cesantía parcial, con la 
correspondiente indexación de las sumas debidas. Sentencias T-418 de 1996 y SU-400 de 1997, 
reiteradas en la T-609 de 1998. 

b) Algunos comentarios a las intervenciones del Ministerio de Hacienda y del Consejo 
Superior de la Judicatura (Direcciones Seccionales Administrativas). 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público intervino en estos procesos. Explicó que ha 
realizado todos los trámites que ala entidad le corresponde para el pago de las cesantías parciales, 
en la presente vigencia. Es así como ha realizado las adiciones presupuestales a que ha habido 
lugar en lo corrido de este año. Pero los desembolsos concretos, y la forma como ellos se hacen, 
son responsabilidad directa del Consejo Superior de la Judicatura. Asunto que guarda total 
coherencia con la independencia y autonomía reconocidos por la Constitución, a laramajudicial. 
En consecuencia, si existe omisión, tal responsabilidad recaería en el legislador o en el Consejo 
mencionado. 

A su vez, el Consejo Superior de la Judicatura, también en sus intervenciones en algunos 
de estos procesos, explicó la forma como atiende los pagos, conservando el orden de llegada 
de las solicitudes, salvo si existe un fallo de tutela que obligue a alterar tal orden. Así mismo, 
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informa sobre las dificultades que afronte, ante la insuficiencia del Ministerio para situar 
recursos. Manifiesta que para el mes de agosto de 1998, el Consejo solicitó al Ministerio una 
adición presupuestal para atender el pago de cesantías parciales. 

En relación con estos planteamientos, hay que retomare! interrogante con el que se iniciaron 
las consideraciones de esta sentencia, es decir, sobre la procedencia de la tutela cuando se está 
dentro de la misma vigencia presupuestal, y aún no se ha realizado el desembolso, a pesar de 
existir la resolución de reconocimiento y liquidación de las cesantías parciales. Se hacen las 
siguientes observaciones: 

- Para la procedencia de la acción de tutela, en estos casos, el juez constitucional debe 
examinar si la demora en la liquidación es razonable o si rebasa lo que podría considerarse un 
promedio normal ono. Además, si a pesar de la demora, de las intervenciones en el proceso por 
parte de las entidades demandadas, es posible deducir que, en un período corto de tiempo, el 
demandante verá satisfecho su reclamo. Pues, de no hacerse esta clase de consideraciones, se 
estarían propiciando dos problemas, así: 

Por una parte, si el juez de tutela simplemente se limita a concederla y ordenar el pago 
inmediato al solicitante de la acción, una vez se disponga del dinero correspondiente, se estarían 
desplazando de sus turnos a los otros servidores públicos que están en iguales condiciones del 
solicitante de la tutela. Es decir, a éstos se les estaría dando un trato discriminado, y de todas 
maneras desventajoso, en razón, únicamente, de que no interpusieron una acción de tutela. 

Como consecuencia obvia de ello, si se violenta, sin un estudio sobre la razonabilidad 
correspondiente, el orden de entrega de las cesantías parciales, se perdería la finalidad para la 
cual fue creada la tutela, se desnaturalizaría de su función protectora de derechos fundamentales 
y sería utilizada como un simple mecanismo para alterar el turno de pago de cesantías. Pues, el 
planteamiento, a todas luces equivocado, sería el siguiente: inmediatamente se solicite la 
cesantía parcial, el interesado adquiere el derecho fundamental a que se le pague, a través de la 
acción de tutela. Las consecuencias de esta equivocada interpretación de la acción, traería 
consigo una congestión en los juzgados, de proporciones inimaginadas. 

Además, constituiría una manera cómoda para que las entidades responsables de los pagos 
de cesantías parciales se abstuvieran de realizar sus obligaciones constitucionales y legales, 
pues mientras no exista un fallo de tutela, no estarían obligadas a satisfacer el pedido del servidor 
público. 

Nada más alejado de los principios de eficacia, igualdad, economía, celeridad, que establece 
la Constitución ene! artículo 209, como fundamento de la función administrativa. 

Además, este modo de ver las cosas hace caso omiso de las verdaderas razones que llevaron 
ala Corte Constitucional a conceder las tutelas solicitadas por los servidores públicos, de la rama 
judicial, que no se acogieron al nuevo sistema de liquidación de cesantías, y que, por tal 
circunstancia, resultaron discriminados en cuanto a la oportunidad de su liquidación, pues, 
transcurrían años antes de que la administración reconociera el derecho y obtuvieran el pago, 
en un claro intento de desestimular la continuidad de dichos servidores, en el sistema antiguo 
de liquidación de cesantías. 

Si ésta no es la situación de los peticionarios, debe seguirse la jurisprudencia de esta 
Corporación, en el sentido de que la simple solicitud de pago de una prestación laboral no es 
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procedente concederla por la vía excepcional de la acción de tutela, salvo que existan otros 
derechos fundamentales vulnerados con tal omisión. 

Cabe anotar, también, que la doctrina de la Corte ha sido constante en señalar que las 
cesantías parciales o anticipos de cesantías únicamente pueden pagarse cuando exista apropia-
ción presupuestal. Lo que no obsta para que se ordene a través de la sentencia de tutela, que 
se haga el trámite correspondiente cuando no exista tal apropiación presupuestal. 

En este sentido, la Corte examinó el artículo 14 de la Ley 344 de 1996, "por la cual se dictan 
normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades extraor-
dinarias y se expiden otras disposiciones", el cual declaró parcialmente exequible, en sentencia 
C-448 de 1997. Dice este artículo: 

"Artículo 14. Las cesantías parciales o anticipos de cesantías de los servidores públicos, 
sólo podrán ("reconocerse, liquidarse y") pagarse cuando exista apropiación presupuestal 
disponible para tal efecto, sin peijuicio de que en los presupuestos públicos anuales se incluyan 
las apropiaciones legales para estos efectos y para reducir el rezago entre el monto de solicitudes 
ylos reconocimientos y pagos, cuando existan. En este caso el rezago deberá reducirse al menos 
en un 10% anual, hasta eliminarlo". 

Se observa que las entidades que intervinieron en estos procesos, al darle contenido a la 
norma transcrita, olvidaron que la Corte Constitucional, en la sentencia C-428 de 1997 mencio-
nada, declaró la exequibilidad del artículo, salvo la frase "reconocerse, liquidarse y", en razón 
de que, como antes se señaló, no se puede confundir el reconocimiento y liquidación de la 
obligación con el pago mismo. Este último, es claro que sólo puede realizarse sobre la base de 
existir partida presupuestal suficiente, tal como lo explicó la Corporación en esta sentencia. 
Señaló la Corte: 

114. Sujeción a apropiación presupuesta¡ para cesantías parciales  

"Salvo las expresiones 'reconocerse, liquidarse y', la primera parte del artículo 14 
acusado, se ajusta a la Constitución, pues no hace sino desarrollar los mandatos que se acaban 
de citar sobre la necesidad de partida presupuestal disponible para todo gasto público. 

"En efecto, aun habiendo reconocido una cesantía parcial o u<n anticipo de cesantía, 
y siendo claro que el trabajador tiene derecho a su pago, éste no puede producirse de manera 
inmediata si en el presupuesto de la respectiva vigencia no ha sido prevista la apropiación 
presupuestal que permita a la administración disponer de los fondos correspondientes. De 
manera que esta exigencia legal encuentra sustento en la Carta Política. 

"No ocurre lo mismo con el reconocimiento y liquidación de las cesantías parciales, que 
no pueden negarse al trabajador so pretexto de no existir partida presupuestal, ni supeditarse 
a ella, pues son actos que apenas hacen explícita una obligación ya existente en cabeza del 
organismo estatal y, lo más importante, el correlativo derecho del trabajador solicitante, 
quien según las normas jurídicas en vigor, si se somete a esos requisitos, puede pedir que se 
le reconozcan y liquiden las sumas que por tal concepto le es posible retirar. 

"Por ese motivo, esta Corporación, en Sala de tutela, por Sentencia T-228 del 13 de mayo 
de 1997, inaplicó las aludidas expresiones a casos concretos, dada su ostensible oposición 
a los artículos 53 y 345 de la Constitución Política. 
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"Dijo así la Sala Quinta de Revisión: 

"Dicha norma, en cuanto hace a la liquidación y reconocimiento de cesantías, es 
inconstitucional, puesto que desconoce abiertamente el artículo 53 de la Carta, a cuyo 
tenor "la ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar 
la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores" (subraya la 
Corte). Yes claro que, para todo trabajador es un verdadero derecho el que tiene a pedir 
que se le liquiden y reconozcan sus prestaciones sociales, entre ellas la cesantía, total 
o parcial, cuando cumple los requisitos contemplados en la ley, independientemente 
de la existencia de partidas presupuestales. Pero, además, existe una evidente contra-
dicción entre la norma legal transcrita, en lo que concierne a la liquidación y 
reconocimiento, y el artículo 345 de la Carta Política, que refiere la prohibición en 
él contenida exclusivamente a las erogaciones con cargo al tesoro no incluidas en el 
presupuesto. 

Con arreglo al artículo 4 de la Constitución Política, esta Corte inaplicará las 
palabras "reconocerse, liquidarse y.. "., incluidas en el artículo 14 de la Ley 344 de 
1996, y aplicará, a cambio de ellas, lo previsto en los artículos 53 y 345 de la misma 
Carta ". 

"Las enunciadas razones son suficientes para declarar inexequibles los indicados 
términos". (sentencia C-428de 1997, Magistrados ponentes, doctores JoséGregorio Hernández 
Galindo, Alejandro Martínez Caballero y Valdimiro Naranjo Mesa) 

En consecuencia, con base en la jurisprudencia de la Corte, se observarán los casos 
concretos para determinar la procedencia o no de esta acción. 

c) Los casos concretos: 

10. Expedientes T-187229, peticionaria Yolanda Velásquez de Orozco; T- 187187, peticionario 
Luis Fernando Rodríguez Zuluaga; T-187794, peticionarias Marieny Sandoval Ordóñez y 
Myriam Silvade Navia; T-187795, peticionaria ilbaLidia Vargas Chilito; y, T-1 88560, peticionaria 
Luz Dary Posada Castro. 

Las sentencias que se revisan denegaron las tutelas solicitadas en cuanto no ha habido 
violación de los derechos a la igualdad, petición, trabajo, debido proceso, y otros derechos que 
invocan los demandantes, por el hecho de que los actos administrativos de reconocimiento y 
liquidación de cesantías, para su pago, sólo pueda realizarse con la existencia de la partida 
presupuestal respectiva. 

En relación con estas cinco decisiones, la Corte confirmará lo relacionado con la no 
procedencia de la acción de tutela por el hecho de que se limite su pago a la existencia de la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, pues, precisamente, éste es el criterio ha soste-
nido esta Corporación, como se ha visto en esta sentencia. 

Sin embargo, también siguiendo lajurisprudencia de la Corte, sien la presente vigencia a los 
peticionarios en estos procesos, no se les han pagado las cesantías parciales liquiduIas y 
reconocidas, estando incluidas en la apropiación presupuestal, se ordenará al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público que sitúe los fondos necesarios para cubrir dicho pago y la 
indexación correspondiente. Si no hay apropiación presupuestal para el pago respectivo, el 
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Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Administrativa, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a la notificación de esta sentencia, dispondrá que se realicen las gestiones 
presupuestales pertinentes ante el Ministerio de Hacienda. 

Se advertirá, que el pago correspondiente, una vez se disponga de los recursos pararealirarlo, 
no puede implicar que se alteren los turnos de los servidores públicos que, en iguales 
condiciones, también han solicitado sus cesantías parciales, con anterioridad a las requeridas 
por los demandantes. 

2°-ExpedientesT-187612,peticionario Luis HerneyPolaníaBarreiroyT-187878,peticionarios 
Luis Alfonso Arango Hincapié, Carlos Alberto Escobar Gómez, Gustavo Flórez Zabala, Luz 
Marina Arroyave Lezcano y Helmer Arias Santa. 

Estos casos son distintos a los anteriores, pues, a diferencia de aquellos, al interponerse la 
acción de tutela no se habían expedido las resoluciones de liquidación y reconocimiento de las 
cesantías parciales de los peticionarios. 

En la sentencia correspondiente al expediente T- 187612 no se concedió la protección pedida. 

En consecuencia, se ordenará a la administración, Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Administración de Justicia de Bogotá, resolver de fondo sobre su solicitud, es decir, expedir el 
acto administrativo que corresponda, pues se le ha vulnerado su derecho de petición al negarse 
a hacerlo con el argumento de que no existe partida presupuestal. Se recuerda que sobre este 
tema, se transcribió la parte pertinente, de la sentencia C-428 de 1997. 

Por las mismas razones se revocará la decisión del ad quem del expediente T-187878, y se 
confirmará la del Tribunal Superior de Armenia, que tuteló el derecho de petición, vulnerado por 
no haberse expedido las resoluciones de reconocimiento y liquidación correspondientes. 

Sin embargo, no se dará una orden en especial, pues, obran en el expediente las resoluciones 
expedidas en cumplimiento de lo ordenado por el juez de primera instancia. Actos administrativos 
que se presume están vigentes, a pesar de haberse revocado la decisión que así lo ordenó. 

IILDECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero: REVOCAR PARCIALMENTE las sentencias del Tribunal Superior de Manizales, 
Sala de Decisión Penal, del 13 de octubre de 1998, del Juzgado Cuarto Penal Municipal de 
Manizales, del 30 de septiembre de 1998, del Juzgado Primero PerÍál del Circuito de Popayán, del 
24 de septiembre de 1998, del Juzgado Primero Penal del Circuito de Popayán, del 22 de septiembre 
de 1998; y,  de la Corte Suprema de Justicia, Sala de casación Laboral, del 28 de octubre de 1998, 
al resolver las tutelas radicadas bajo los siguientes números y correspondientes a los siguientes 
peticionarios: 

T-187229 Yolanda Velásquez de Orozco 

T-187187 Luis Fernando Rodríguez Zuluaga 

T-187794 Marleny Sandoval Ordónez y Myriam Silva de Navia 
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T-187795 ilba Lidia Vargas Chuto 

T-188560 Luz Dary Posada Castro 

En consecuencia, se CONCEDE la protección solicitada en la forma expuesta en la parte de 
consideraciones de esta sentencia, así: si en la presente vigencia, a los demandantes no se les 
han pagado las cesantías parciales liquidadas y reconocidas, estando incluidas en la apropiación 
presupuestal, se ORDENA al Ministerio de Hacienda y Crédito Público que sitúe los fondos 
necesarios para cubrir dicho pago y la indexación correspondiente. Si no hay apropiación 
presupuestal para el pago respectivo, el Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Adminis-
trativa, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, 
dispondrá que se realicen las gestiones presupuestales pertinentes ante el Ministerio de 
Hacienda. 

Por lo expuesto en esta sentencia, una vez se disponga de los recursos para realizarlos pagos 
respectivos, las entidades responsables de los pagos, deben respetar el orden de los turnos de 
solicitud de cesantías. 

Segundo: REVOCAR la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, de fecha 15 de octubre 
de 1998, en latutelaT-187612, pedidapor Luis Hemey Polanía Barreiro. En consecuencia, setutela 
el derecho de petición y se ORDENA ala Directora Ejecutiva Seccional de la Administración de 
Justicia de Bogotá, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 
notificación de esta sentencia, para que, si aún no lo ha hecho, proceda a resolver en uno u otro 
sentido (reconociendo o negando) la solicitud de liquidación y pago de cesantías presentada 
por el peticionario. 

Tercero: REVOCAR la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
del 22 de octubre de 1998, en la tutela T-187 878, pedida por Luis Herney Polanía Barreiro y T-
187878, peticionarios Luis Alfonso Arango Hincapie, Carlos Alberto Escobar Gómez, Gustavo 
Flórez Zabala, Luz Marina Arroyave Lezcano y Helmer Arias Santa. En consecuencia, se confirma 
el amparo al derecho de petición tutelado por el Tribunal Superior de Armenia, en sentencia del 
10 de septiembre de 1998. 

Dado que los actos administrativos ordenados expedir por el a quo se realizaron, no se emitirá 
ninguna orden en particular, por sustracción de materia. 

Por Secretaría General, líbrense las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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diciembre 11 de 1998 

DERECHO ALA LIBERTAD DE ASOC [ACION-Sentido positivo y negativo 

El derecho consagrado en el artículo 38 de la Constitución Política, se concibe desde dos 
puntos de vista; en un sentido positivo, consagra la libertad de los ciudadanos de unirse para 
la constitución de asociaciones, así como la libertad de vincularse a las que ya existen; y en 
un sentido negativo, implica la imposibilidad de constreñir u obligar aformarparte de alguna. 

DERECHO A LA LIBERTAD DE ASOCLACION-Prohibición de imponerrestricciones al 
retiro voluntario/LIBERTAD DE ASOCIACION NEGATIVA-Protecciónpor tutela 

Los intereses particulares de la asociación no pueden oponerse a la prevalencia y 
efectividad de las normas superiores. El derecho de los ciudadanos de retirarse voluntaria-
mente de una asociación, es un derecho constitucional consagrado no solamente en nuestra 
Constitución Política, sino en normas internacionales, tales como la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, entre otros. Por ello, dentro de este contexto, aparece 
claro una vulneración al derecho de asociación que consagra la Carta, ya que la garantía 
constitucional de este derecho, implica también el respeto a los ciudadanos a la libertad 
negativa, que se traduce en el derecho a no asociarse. 

DERECHO DE ASOCIACION-Incluye aspecto negativo 

INAPLICACIONDENORMAS ESTATUTARIAS DE COOPERATIVA-Sanciones discipli-
narias a quienes presenten tutelas contra la entidad 

DERECHO A LA LIBERTAD DE ASOCIACION-Negativa de Club Militar a solicitud de 
retiro voluntario 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T-187299. 

Peticionario: Fredy Enrique Ruiz Flórez. 

Procedencia: Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 
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Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C., en sesión del once (11) de diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera (1') de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados, 
Alfredo Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carbonell y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre el 
fallo proferido por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio, dentro del proceso de 
tutela instaurado por Fredy Enrique Ruiz Flórez contra el Círculo de Suboficiales de las Fuerzas 
Militares. 

El expediente llegó ala Corte Constitucional, por remisión que se hizo en virtud de lo ordenado 
por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

LANTECEDENTFS 

A Lademanda 

El demandante Fredy Ruiz Flórez instauró tutela en contra del Círculo de Suboficiales de las 
Fuerzas Militares, por considerar que se le vulneré el derecho fundamental a la libre asociación, 
con fundamento en los siguientes 

B. Hechos 

El demandante manifiesta que en marzo de 1992, tan pronto fue ascendido al primer grado 
en el escalafón de Suboficiales de la Fuerza Aérea, fue vinculado al Club de Suboficiales en 
calidad de socio, teniendo que aportar mensualmente una cuota de sostenimiento. 

Considera que no debe seguir pagando dichas cuotas, por cuanto no está haciendo uso 
efectivo de los servicios del club, motivo por el cual solicitó la desafiliación individual y 
voluntaria, a través de un derecho de petición, el cual le fue contestado en forma negativa. 

Manifiesta que esta solicitud de desafiliación, obedece al hecho de que no está disfrutando 
de los servicios del club, motivo por el cual prefiere "captar esos dineros en forma personal y 
afiliarme a otro centro recreacional en la ciudad donde resido actualmente y donde con toda 
certeza disfrutaría de ellos". 

Solicita también el demandante, que se le reintegren los valores recaudados de forma 
extraordinaria, para la construcción de la sede vacacional de Santa Marta. 

C. Sentencia de primera instancia 

El Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio, niega la tutela interpuesta, con base en 
los siguientes argumentos: 

Indica que como bien lo anoté el Director General del Círculo de Suboficiales de las Fuerzas 
Militares, la legislación que rige a las Fuerzas Militares es distinta a la que rige la sociedad civil. 

Manifiesta que el Decreto 1083 de 1987, por medio del cual el Presidente de la República 
aprobó el Acuerdo de la Junta del Club de Suboficiales de las Fuerzas Militares y fijó el 
correspondiente reglamento, dispone en sus artículos 9, 13 y  14 la afiliación obligatoria y la 
recaudación de los aportes para su sostenimiento. 

Añade, que la acción de tutela es un mecanismo para dinamizar y asegurar el goce efectivo 
de los derechos fundamentales de los ciudadanos, sin embargo, su eficacia no permite que los 
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individuos la utilicen con fines diferentes, como tampoco está facultado el juez para salirse del 
ámbito constitucional que señala dicha acción, ni para ir en contra de los parámetros establecidos 
en la ley o en los reglamentos, pues con ello se estaría atentando contra el orden jurídico 
establecido en cada una de las "Instituciones del Estado Social de Derecho Colombiano". 

U. Consideraciones de la Corte Constitucional 

Primera. La competencia 

Es competente esta Sala de la Corte Constitucional para revisar la decisión proferida dentro 
de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en los artículos 86 y  241-9 de la 
Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34y35 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. El caso que se revisa 

El derecho consagrado en el artículo 38 de la Constitución Política, se concibe desde dos 
puntos de vista; en un sentido positivo, consagra la libertad de los ciudadanos de unirse para 
la constitución de asociaciones, así como la libertad de vincularse a las que ya existen; yen un 
sentido negativo, implica la imposibilidad de constreñir u obligar a formar parte de alguna. 

Confrontada la situación que ocupa la atención de la Corte, con el contenido del artículo 38 
superior, es claro que se presenta la violación alegada por parte del demandante, por cuanto se 
le está negando la posibilidad de desafiliarse de un club, que a su juicio no le está prestando los 
servicios que el requiere. 

Efectivamente, el Decreto 1083 de 1997 "Por el cual se aprueba un Acuerdo de la Junta 
Directiva del Club de Suboficiales de las Fuerzas Militares", dispone en su artículo 7 que el Círculo 
de Suboficiales de las Fuerzas Militares, tendrá cuatro categorías de afiliados, entre los cuales 
están los miembros activos, entendiéndose por activos "Todos los Suboficiales de las Fuerzas 
Militares en servicio activo", disposición ésta, que invoca el Director General del Circulo de 
Suboficiales de las Fuerzas Militares, para resolver negativamente la petición presentada por el 
demandante en tutela, por cuanto, manifiesta que en tratándose del personal al servicio de las 
Fuerzas Militares, "se debe ajustar a las normas especiales que rigen su permanencia en ellas...". 

Necesariamente, deben existir reglamentos internos dentro de las asociaciones, que permitan 
el adecuado funcionamiento de las mismas, sin embargo, las disposiciones contenidas en 
reglamentos internos, no pueden imponer restricciones al retiro voluntario de los asociados, 
como quiera que de esta manera se vulnera el derecho constitucional a la asociación, contenido 
en el artículo 38 de nuestro Estatuto Fundamental. 

En efecto, los intereses particulares de la asociación, no pueden oponerse a la prevalencia 
y efectividad de las normas superiores. El derecho de los ciudadanos de retirarse voluntariamente 
de una asociación, es un derecho constitucional consagrado no solamente en nuestra Consti-
tución Política, sino en normas internacionales, tales como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (art. 20 Libertad de Asociación), Pacto Internacional de derechos civiles y políticos 
(Ley 74 de 1968, art. 22 Derecho de Asociación), Convención Americana sobre derechos 
humanos (Ley 16 de 1972, art. 16 Libertad de Asociación), entre otros. Por ello, dentro de este 
contexto, aparece claro una vulneración al derecho de asociación que consagra la Carta, ya que 
la garantía constitucional de este derecho, implica también el respeto abs ciudadanos ala libertad 
negativa, que se traduce en el derecho a no asociarse. 

542 



T-781J98 

De manera pues, ha dicho la Corte Constitucional, y se reitera en esta oportunidad, lo 
siguiente: "En efecto, el derecho de asociación, entendido como el ejercicio libre y voluntario 
de los ciudadanos encaminado a fundar o integrar formalmente agrupaciones permanentes con 
propósitos concretos, incluye también un aspecto negativo: que nadie pueda ser obligado 
directa o indirectamente a formar parte de una asociación determinada. Sino fuere así, no podría 
hablarse del derecho de asociación en un sentido constitucional, pues es claro que se trata de 
un derecho de libertad, cuya garantía se funda en la condición de voluntariedad" (Sent. C-606 
de 1992. M.P. Ciro Angarita Barón). 

Igualmente, expresó esta Corporación "La afiliación tanto como la pertenencia a una 
asociación son actos voluntarios y libres y dependen exclusivamente ypor siempre de la decisión 
de la persona" (Sent. T-454 de 1992. M.P. Jaime Sanín Greiffenstein). 

Ahora bien, es importante aclarar que contrario a lo que manifiesta el juzgador de instancia, 
al señalar "tampoco esta facultado el Juez para salirse del ámbito constitucional que señala la 
Acción de Tutela para ir en contra de los parámetros establecidos por la ley o los reglamentos, 
pues con ello se atentaría con el orden jurídico establecido...", las leyes y reglamentos tienen 
que estar ajustadas a las disposiciones de orden superior, como bien lo expresa el artículo 4 de 
la Constitución Política "La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad 
entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucio-
nales". 

Es pues procedente, recordar lo dicho por esta Corporación en la Sentencia T-268 de 1996: 
"La sumisión de los particulares a los mandatos de la Constitución, no sólo se origina y 
fundamenta en los arts. 1, 4 inciso 2y 95 de la Constitución, que los obligan a acatarla y les 
imponen como deberes respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios, obrar conforme 
a los principios de seguridad social y propender al logro y mantenimiento de la paz, sino en el 
reconocimiento y respeto de los derechos fundamentales de las personas. 

No resulta admisible, en consecuencia, que mediante normas estatutarias de naturaleza 
privada o de pactos entre particulares se pueda limitar directa o indirectamente el ejercicio de la 
acción de tutela, que es precisamente el mecanismo ideado por el constituyente para la protección 
efectiva de los derechos constitucionales fundamentales de las personas. 

La aplicación preferente de la Constitución frente a las demás normas jurídicas, y aun de las 
que constituyen actos reglas en el complejo de las relaciones entre particulares, cuando sus 
normas superan el ámbito lícito reservado a la autonomía de la voluntad y desconocen los 
derechos fundamentales de las personas o los mecanismos para su protección, ajuicio de la Sala, 
legitiman la inaplicación en el caso concreto de las normas estatutarias de la Cooperativa, en 
cuanto autorizan a ésta para adelantar procesos disciplinarios internos e imponer las sanciones 
de exclusión o expulsión de los asociados que intenten acciones de tutela contra dicha 
cooperativa". 

Por otra parte, cree la Corte que las deducciones realizadas al demandante, tienen su causa 
exclusiva en la afiliación obligatoria del solicitante, por ende, la afiliación debió cancelarse en 
el mismo instante en que el peticionario manifestó su voluntad en ese sentido, razón por la cual 
en ese momento debieron cesar los descuentos correspondientes, por ello, esta Corporación 
ordena que se le devuelvan al demandante los valores recaudados como aporte mensual de 
sostenimiento, a partir del momento en que recibieron en debida fonna la solicitud de desafiliación. 
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Igualmente, la Constitución consagra el trabajo como un derecho y una obligación social, 
que goza de la especial protección del Estado (art. 25 C.P.), asímismo, dispone el Estatuto Superior 
que "La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, 
la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores" (art. 53). 

Uno de los beneficios de los titulares del derecho al trabajo, es el de obtener su pago oportuno, 
como bienio establece la Carta, y disponer de él a su arbitrio, por lo tanto, cualquier imposición 
en este sentido, como acontece en el caso concreto, resulta a todas luces violatorio de los 
derechos constitucionales del trabajador, y en consecuencia, no puede producir efecto alguno 
cualquier estipulación que pretenda restringir el ejercicio pleno de este derecho. 

En este orden de ideas, con base en lo expresado en la presente providencia, la Corte 
Constitucional revoca la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Villavicencio, y en su lugar concede la tutela impetrada. 

IILDECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Villavicencio, el 16de septiembre de 1998, dentro del proceso promovido por Fredy Enrique Ruiz 
Flórez en contra del Circulo de Suboficiales de las Fuerzas Militares, por las razones anotadas 
en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo: ORDENASEa1 Círculode Suboficiales delasFuerzas Militares, desafiJiaral señor 
Fredy Enrique Ruiz Flórez y suspender toda clase de descuentos en su contra en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas, después de la notificación del presente fallo. 

Tercero: Dentro del mismo término, la entidad mencionada devolverá al demandante las 
sumas recaudadas por concepto de aporte de sostenimiento, a partir del momento en que 
recibieron en debida forma su solicitud de desafiliación. 

Cuarto: LIBRENSE por Secretaría, las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte Cons-
titucional. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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diciembre 11 de 1998 

PRINCIPIODEIGUALDAD-Alcance/PRINCIPIOA TRABAJO IGUAL, 
SALARIO IGUAL-Alcance 

La jurisprudencia de esta Corporación ha sido reiterativa al afirmar que los supuestos de 
hecho iguales deben recibir el mimo tratamiento jurídico, porque sólo así, se protege el 
principio a la igualdad. Por tanto, sise demuestra que a un mismo supuesto de hecho se le está 
aplicando o dando un trato diverso, será necesario hacer uso de los correctivos existentes en 
el ordenamiento, para restablecer el equilibrio, uno de ellos, el mecanismo excepcional de 
la tutela. En materia laboral, la jurisprudencia constitucional, como una aplicación del 
principio a la igualdad, ha sido clara al establecer que a trabajo igual salario igual, y que 
sólo razones objetivas pueden justificar  un tratamiento diverso. Los razonamientos de 
carácter subjetivo que puedo exponer el empleador, no serán de recibo, pues sólo conside-
raciones de orden objetivo y demostrables, serán admitidas para justificar el trato diverso. En 
estos casos, no estaremos en presencia de un trato discriminatorio sino diferente, que no rompe 
ningún principio fundamental del Estado. 

PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL-Inexistencia de violación por ser 
distintos los requisitos para acceder a los cargos 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Nulidad de resolución que establece distintos requisitos 
para un cargo con grados diferentes 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T-187477. 

Acciones de tutela de Jaime Ernesto Mora Nieto y otros, en contra de la Procuraduría General 
de la Nación. 

Procedencia: Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., en sesión del once (11) de diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera (la.) de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados, 
Alfredo Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carboneil, y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre el 
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fallo proferido por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, dentro del proceso de tutela 
instaurado por Jaime Ernesto Mora y otros, en contra de la Procuraduría General de la Nación. 

El expediente llegó ala Corte Constitucional, por remisión que hizo la Secretaría del Juzgado 
Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 
de 1991. 

L ANTECEDENTES 

Los actores presentaron, por intermedio de apoderado, acción de tutela el dos (2) de 
septiembre de 1998, ante el Juez Laboral del Circuito de Bogotá (reparto) en contra de la 
Procuraduría General de la Nación, por los hechos que se resumen a continuación: 

A. Hechos 

1. Los actores, cuarenta y tres (43) en total, son empleados al servicio de la Procuraduría 
General de la Nación, como conductores grado 6. Cuarenta y dos (42) de ellos escalafonados y 
uno (1) en período de prueba (folio 104  105). 

2. Afirman que por cumplir las misma funciones, y tener los mismos requisitos de quienes 
desempeñan el cargo de conductor grado 8, deben tener derecho a recibir la misma asignación 
salarial que éstos. 

B. La demanda de tutela 

Los actores consideran que sus derechos a la igualdad (artículo 13 de la Constitución) y al 
trabajo en condiciones dignas y justas (artículo 25 de la Constitución), se han visto afectados, 
pues tienen derecho recibir la misma asignación salarial de quienes desempeñan el cargo de 
conductor grado 8, en la misma entidad, pues no sólo cumplen la misma función, sino que pueden 
acreditar los requisitos exigidos para ese empleo. Solicitan, por tanto, que cese la discriminación 
ejercida contra ellos, y se ordene al Procurador General de la Nación, pagar y reconocer la 
diferencia salarial existente para uno y otro cargo. 

C. Intervenciones 

En escrito presentado por la Jefe de la División Jurídica de la Procuraduría General de la 
Nación, se afirma que a los demandantes no se les ha desconocido derecho fundamental alguno, 
pues ellos concursaron para unos cargos y accedieron a ellos, sin que por ello pueda afirmarse 
que deben recibir la misma remuneración de quienes están ejerciendo el mismo cargo, pero con 
un grado mayor. Aceptar la tesis de los actores, implicaría dejar sin efectos la carrera adminis-
trativa dentro de la institución. 

Se afirma, igualmente, que revisadas las hojas de vida de los actores, treinta y dos (32) de 
ellos no cumplen los requisitos que se exigen para desempeñar el cargo de conductor, grado 8. 
Aspecto éste en el que no reparó el apoderado de éstos para presentar la acción de la referencia. 

D. Sentencia de primera instancia 

Mediante sentencia del quince (15) de septiembre de 1998, el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Bogotá denegó la acción de tutela de la referencia, por la existencia de otros medios 
de defensa judicial ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo ene! que, después del 
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debate probatorio correspondiente, se pueda arribar a una decisión de carácter definitivo, 
conflicto éste que no es susceptible de ser hecho en vía de tutela. 

La anterior decisión no fue objeto de impugnación. 

JLCONSIDERACIONESDELACORTECØNsJj'rJJCIONAL 

Primera. Competencia 

La Sala es competente para decidir, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 241, 
numeral 9o., de la Constitución, y33 y34 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. Lo que se debate 

Para los demandantes, existe una vulneración de sus derechos a la igualdad, al trabajo y la 
dignidad, por parte del Procurador General de la Nación, por cuanto realizan las mismas labores 
que otros funcionarios en la entidad que se acusa y se les está remunerando de forma diversa. 
Por tanto, solicitan una nivelación salarial, a efectos de restablecer su derecho a la igualdad. 

Corresponde a esta Sala de Revisión establecer si, como lo plantean los actores, existe 
vulneración de derecho fundamental alguno que deba ser protegido mediante el mecanismo 
excepcional de la acción de tutela. 

Tercera. El derecho ala igualdad: condiciones de trabajo 

3.1. La jurisprudencia de esta Corporación ha sido reiterativa al afirmar que los supuestos 
de hecho iguales deben recibir el mimo tratamiento jurídico, porque sólo así, se protege el 
principio a la igualdad. Por tanto, si se demuestra que a un mismo supuesto de hecho se le está 
aplicando o dando un trato diverso, será necesario hacer uso de los correctivos existentes en 
el ordenamiento, para restablecer el equilibrio, uno de ellos, el mecanismo excepcional de la tutela. 

3.2.En materia laboral, la jurisprudencia constitucional, como una aplicación del principio a 
la igualdad, ha sido clara al establecer que a trabajo igual salario igual, y que sólo razones 
objetivas pueden justificar un tratamiento diverso (sentencias T-102-95; T-143-95; SU519; C-
428 de 1997; T-24, T-311 y T-387 de 1998, entre otras). 

3.3. Los razonamientos de carácter subjetivo que pueda exponer el empleador, no serán de 
recibo, pues sólo consideraciones de orden objetivo y demostrables, serán admitidas para 
justificar el trato diverso. En estos casos, no estaremos en presencia de un trato discriminatorio 
sino diferente, que no rompe ningún principio fundamental del Estado. 

Cuarta. Análisis del caso concreto 

4.1. Los actores se desempeñan como conductores grado 6, en la Procuraduría General de la 
Nación. Igualmente, en la estructura de esta entidad existen conductores grado 8, la diferencia 
salarial entre un grado y el otro, es de noventa y cuatro mil trescientos veintiún mil pesos 
($94.321 .00), según decreto 67 del 10 de enero de 1998. 

4.2. El sistema de acceso a los empleos en la entidad acusada, en aplicación del artículo 125 
de la Constitución, se hace mediante el sistema de concurso. 

4.3. Los actores, salvo uno de ellos, según el informe de la Jefe de la Oficina Jurídica de la 
entidad acusada, se encuentran en el escalafón de la entidad, es decir, inscritos en la carrera de 
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la Procuraduría General de la Nación (artículo 147 de la ley 201 de 1995). Por tanto, su vinculación 
se dio previa la acreditación de unos requisitos y el agotamiento de un concurso, de conformidad 
con las plazas existentes. 

4.4. Según el manual defunciones y requisitos de la Procuraduría General de la Nación (folios 
109 a 119), modificado por la resolución No. 0106 de 19 de junio de 1998, para acceder al cargo 
de conductor se requiere, según el grado, acreditar unos requisitos, así: 

Grado 6:1. Aprobación de décimo (100)  grado de educación básica secundaria, curso 
de mecánica automotriz no inferior a cincuenta (50) horas. 

2. Tres (3) años de experiencia específica y licencia de conducción de cuarta categoría 

Alternativa: 1. Aprobación de noveno (9°) grado de educación básica secundaria, curso 
de mecánica automotriz no inferior a cincuenta (50) horas. 

2. Cuatro (4) años de experiencia específica y licencia de conducción de cuarta (4$) 
categoría. 

Grado 8: 1. Diploma de bachiller, curso de mecánica automotriz no inferior a cincuenta 
(50) horas. 

2. Cuatro (4) años de experiencia específica y licencia de conducción de cuarta (4$) 
categoría. 

Alternativa: 1. Aprobación de noveno (9°) grado de educación básica secundaria, curso 
de mecánica automotriz no inferior a cincuenta (50) horas. 2. Seis (6) años de experiencia 
específica y licencia de conducción de cuarta (4') categoría. 

4.5. En concepto de esta Corporación, las funciones, dada la naturaleza del cargo que ejercen 
los actores no pueden diferir en uno y otro caso, razón por la que en el manual de funciones de 
entidad acusada, éstas son las mismas. Ello, en términos generales, no puede servir de 
fundamento para afirmar que toda persona que presta sus servicios como conductor en la 
Procuraduría General de la Nación, deba tener la misma remuneración. ¿Por qué? Porque, como 
se señaló con anterioridad, los requisitos para acceder a uno y otro grado difieren, razón ésta 
de carácter objetivo que hace, por sí sola, justificable la diferencia en la remuneración entre uno 
y otro. 

El trabajo que desempeñan los actores está clasificado en el nivel operativo, es decir, donde 
predominael desarrollo de actividades manuales o tareas de ejecución (artículo 168, literal c) de 
la ley 201 de 1995), por ende, la exigencia de un requisito como el de la experiencia, es de gran 
importancia. Si se observa, el tiempo de experiencia para una grado y otro varía. 

4.6. Existen muchos cargos en el servicio público cuyas funciones parecen ser similares o 
iguales, pero los requisitos que se exigen para el ejercicio de los mismos difieren, hecho que, en 
si mismo, puede justificar el tratamiento diverso a nivel salarial. 

4.7 Está demostrado que, de los cuarenta y tres (43) actores, sólo once (11) cumplen los 
requisitos para acceder al grado 8 (folio 106 y  107); sin embargo, el hecho de que cumplan los 
requisitos exigidos para este grado, por sí solo, nos les da el derecho a recibir la remuneración 
correspondiente, pues deben participar en un nuevo proceso de selección, por ejemplo, a través 
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de un concurso de acenso, y sólo si existen las vacantes para ser ocupadas, pues, dentro de la 
estructura de la Procuraduría General de la Nación, sólo hay 14 cargos para conductor grado 8, 
frente a 97 cargos para el grado 6 (folios 118 a 119). 

4.8 Corresponde al legislador establecer los requisitos y calidades de los aspirantes a cargos 
dentro de la función pública (artículo 125). Por tanto, silos actores consideran que, por el solo 
hecho de desempeñar el cargo de conductor dentro de la misma entidad, quienes los ejerzan 
deben recibir la misma remuneración, independientemente de los requisitos exigidos para unos 
y otros, la vía a la que pueden acudir no es precisamente la acción de tutela, sino la contencioso-
administrativa, para demandar la nulidad de la resolución que establece la existencia de 
conductores grado 8 y  grado 6, a efectos de que se unifiquen éstos, y se les permita recibir la 
misma asignación. 

Bastan estas consideraciones para denegar el amparo solicitado. 

fiL DECLSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUftV 

Primero: CONFIRMASE, pero por las razones expuestas en esta sentencia, el fallo del Juzgado 
Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, en la acción de tutela instaurada por los señores Jaime 
Ernesto Mora Nieto y otros, en contra de la Procuraduría General de la Nación. 

Segundo: Por Secretaría General, LIBRENSE las comunicaciones aque se refiere el artículo 
36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHAVICFORIASACHICADEMONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIAT-783 

diciembre 11 de 1998 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Nombramiento de quien obtuvo primerlugar 

La jurisprudencia de esta Corporación ha sido reiterativa al definir que los mencionados 
principios y derechos sólo se ven satisfechos cuando con fundamento en los resultados del 
concurso, la provisión de los cargos se hace con observancia estricta de éstos. Es decir, siempre 
debe ser nombrado el ganador del concurso y, en orden descendente, quienes le sigan a éste, 
acorde con el número de vacantes que deban ser provistas. 

MEDIODEDEFENSAJUDICIALINEFICAZ-Nombrannentodequienobtuvoprunerlugar 

La ineficacia de medios judiciales como la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante el contencioso administrativo para salvaguardar los derechos fundamentales 
de quienes ganaron el concurso público o hacen parte de la lista de elegibles correspondiente, 
y no son nombrados para ocupar las vacantes existentes, bien por la decisión del ente 
nominador de no tener en cuenta la pluricitada lista o por pretermitir el orden en que ésta 
fue integrada, hacen de la tutela, la vía expedita para la protección de los derechos 
fundamentales de los respectivos concursantes, pues, la perentoriedad misma de los resulta-
dos del concurso y de la lista de elegibles -por lo general de un (1) año-, así como los derechos 
fundamentales que están involucrados en éstos, hacen de las acciones ordinarias medios 
ineficaces para su debida protección. 

CARRERAADMTRA11VAENLACONTRALORI4GENERALDELARpuBLICA 
Provisión de vacantes atendiendo lista de elegible 

La existencia de una lista de elegibles en la Contraloría General de la República, obliga 
a los funcionarios competentes a suplir las vacantes que se presenten durante el término de 
su vigencia, con las personas que la integran, atendiendo el orden de conformación o 
integración de éstas. Cuando en el artículo 136 de la Ley 106 de 1993 se afirma que con la 
lista de elegibles deben proveerse los cargos para los que ésta se conformó, ha de entenderse 
referida a los cargos en forma genérica y no a una vacante específica. 

PRINCIIPIODEIGUALDADDEOPORTUNIDADESENACCESOACARGOS  
PUBLICOS-Provisión de vacantes atendiendo lista de elegibles 

Reiteración de jurisprudencia. 

Referencia: Expedientes T- 187877, T- 188561 yT-188562. 
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Acciones de tutela de Etiel Martín Pérez Muñoz, Ricardo Abuabara Eljaude, Gustavo Palmieri 
Luna y Over Enrique Cantero Ortiz en contra de la Contraloría General de la República. 

Procedencia: Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral-. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., en sesión del once (11) de diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera (la.) de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados, 
Alfredo Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carboneil, y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre los 
fallos proferidos por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, dentro de los procesos de 
tutela instaurados por los señores Etiel Martín Pérez Muñoz, Ricardo AbuabaraEljaude, Gustavo 
Pahuieri Luna y Over Enrique Cantero Ortiz en contra de la Contraloría General de la República. 

Los expedientes llegaron a la Corte Constitucional, por remisión que hizo la Secretaría de la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en virtud de lo ordenado por el artículo 
31 delDecreto 2591 de 1991. 

LANTECEDENTFS 

Los actores presentaron, individualmente, acción de tutela los días 27 de agosto y 8 de 
septiembre de 1998, ante los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales de Barranquilla, 
Cartagena y Bogotá, en contra del Contralor General de la República, por los hechos que se 
resumen a continuación: 

A. Hechos 

1. Por acuerdos Nos. 518, 519 y  520de1 7 y  18 de noviembre de 1996, laContraloríaGeneral 
de la República convocó a un concurso abierto para el nivel operativo, grados 01, 02, 03, nivel 
profesional en los grados ø9, 10,11, 12  13, y nivel ejecutivo grados 14, 15, 16y 17, con elfin 
de proveer los cargos vacantes ylos que a la fecha se encontraban ocupados en provisionalidad 
o encargo. 

2. En desarrollo de este acuerdo, por convocatorias 14-96, para el nivel operativo grado 1, 
18-96 para el nivel profesional grado 9y 30-96 para el nivel ejecutivo nivel 17, se fijaron los 
requisitos, equivalencias, funciones generales, el tipo de evaluación y el número de vacantes 
a la fecha de la convocatoria, para cada uno de los mencionados cargos. Así, por ejemplo, en 
la seccional Atlántico, se encontraban vacantes y para proveer siete (7) cargos en el nivel 
operativo grado 1, (folios 9 a 10 expediente 187877), en la seccional Bolívar doce (12) cargos en 
el nivel profesional grado 9 (folio 6 a 8 expediente 188562) y  en la Sede Central ocho (8) cargos 
en el nivel ejecutivo grado 17(expediente T- 188561). 

3. Los actores, atendiendo las mencionadas convocatorias, se presentaron a concurso así: 
En la seccional del Atlántico, Etiel Martín Pérez Muñoz, para el nivel operativo grado 1. En la 
Seccional Bolívar, Gustavo Pahnieri LunayOver Enrique Cantero Ortiz, para el nivel profesional 
grado 9y en la Sede Central Ricardo Abuabara Eljaude, para el nivel ejecutivo grado 17. 

4. Agotadas las etapas del concurso, por resoluciones 05606 del 11 de septiembre de 1997, 
y 05853 y 05804 del 19 de septiembre de 1997, el Contralor General de la República ordenó la 
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provisión de los cargos antes mencionados, en estricto orden de méritos, de conformidad con 
los puntajes obtenidos por los concursantes. 

5. Los puntajes de los actores, si bien no fueron suficientes para ocupar una de las vacantes 
existentes, según los cargos para los cuales se presentaron, si les fue suficiente para integrar 
la lista de elegible que para cada uno de los grados mencionados fueron elaboradas. Así, Etiel 
Martín Pérez Muñoz, quedó en el segundo (2do) puesto de la lista de elegibles para el cargo del 
nivel operativo grado 1, en la Seccional Bolívar, Gustavo Palmieri Luna y Over Enrique Cantero 
Ortiz, en los puestos cuarto (4) y quinto (5) respectivamente, para el nivel profesional, grado 9, 
en la seccional del Atlántico y en la Sede Central, Ricardo Abuabara Eljaude, en el puesto 
segundo (2do), para el nivel ejecutivo grado 17. Listas con vigencia de un año, en los términos 
de los artículos 49  y 10 de las mencionadas resoluciones. 

6. Afirman los demandantes que pese a existir las mencionadas listas, el Contralor General 
de la República ha provisto vacantes que se han presentado en los cargos mencionados, con 
personas que no hicieron parte del concurso y, por tanto, no se encuentran en la correspondiente 
lista de elegibles. 

B. Las demandas de tutela 

Los actores consideran que sus derechos a la igualdad (artículo 13 de la Constitución), 
trabajo (artículo 25 de la Constitución) y acceso a cargos públicos (artículo 40, numeral 7 de la 
Constitución), se han visto afectados, pues el Contralor General de la República ha provisto 
vacantes en forma provisional con personas que no hacen parte de las listas de elegibles y que 
ni siquiera han participado en concurso alguno. Por tanto, se solicita ordenar al señor Contralor 
de la República o quien haga sus veces, nombrarlos en los cargos para los cuales concursaron 
y se han presentado vacantes. 

C. Intervenciones 

En escrito presentado por el Jefe de la Oficina de la Administración de Carrera Administrativa 
de la Contraloría General de la República, se afirma que a los demandantes no se les ha 
desconocido derecho fundamental alguno, pues ellos concursaron para unos cargos cuyas 
vacantes fueron provistas en estricto orden de méritos, y que sólo tendrían derecho a reclamar, 
en caso de que quienes fueron nombrados, no pudiesen ocupar el respectivo empleo. Igualmente 
se afirma, con fundamento de una decisión de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, que 
los derechos que alegan los actores no son de rango constitucional, pues son simples 
expectativas derivadas de su participación en un concurso público para acceder a la función 
pública. 

En relación con el actor Ricardo Abuabara Eljaude, señala que no cumple con el perfil 
profesional que se requiere para ocupar la vacante de jefe de unidad, por poseer un título en 
ciencias de la educación y no tecnológico. 

D. Sentencias de primera instancia 

Mediante sentencias del diez (10), veintiuno (21) y veintitrés (23) de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales de 
Barranquilla, Santa Fe Bogotá y Cartagena, Sala de Decisión Laboral, fallaron las acciones de 
tutela presentadas por los actores de la siguiente manera: 
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1. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Sala de Decisión Laboral, 
consideró que, en el caso de Etiel Martín Pérez Muñoz, la Contraloría General de la República 
actuó contrariando los derechos de acceso a la función pública, a la igualdad y a la carrera 
administrativa, pues la existencia de una lista de elegibles en una institución pública, obliga a 
los entes nominadores hacer uso de ella y respetarla durante su vigencia. Su desconocimiento 
atenta contra derechos fundamentales como el de la igualdad, el de acceso a cargos públicos 
y el del trabajo, de quienes integrando la lista de elegibles, no son llamados a ocupar el cargo 
para el que participaron, porque el mismo lo entra a ocupar una persona que no demostró, en el 
concurso correspondiente, la idoneidad para desempeñarlo, por el simple hecho de no haber 
participado en él. 

En consecuencia, ordenó a la Contraloría General de la República que, dentro del mes 
siguiente a la notificación de la sentencia, proveyera los cargos vacantes del Nivel Operativo 
Mensajero Grado 1, con las personas que integran la lista de elegibles vigente para ese cargo. 

2. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe Bogotá, Sala de Decisión Laboral, por 
su parte, consideró que al actor Ricardo Abuabara Eljaude, no se le desconoció derecho 
fundamental alguno, pues la provisión de cargos que efectuó la Contraloría para el nivel ejecutivo 
grado 17, se hizo atendiendo los resultados del concurso. La lista de elegibles que se conformó, 
afirma el Tribunal, "no obligaba" respecto de la convocatoria realizada. 

3. En el caso del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala de Decisión Laboral, 
afirma que los actores Gustavo Palmieri Luna y Over Enrique Cantero Ortiz, sólo tenían derecho 
a ocupar las vacantes que fueron objeto de concurso, doce (12) en total, en el evento en que no 
fuesen aceptadas por quienes fueron llamados a proveerlas, hecho que no ha acontecido, razón 
por la que denegó el amparo solicitado. Igualmente, precisó que los actores tienen otros medios 
de defensajudicial, como loes, en este caso, la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. 

E. Impugnación 

Mediante escritos presentados en distintos días, de conformidad con las fechas de cada uno 
de los fallos, la Contraloría General de la República, por una parte, impugnó la providencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Sala de Decisión Laboral. 
Por su parte, los actores Gustavo PalniierjLuna, Over Enrique Cantero Ortiz y Ricardo Abuabara 
Eljaude, impugnaron las decisiones del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena y 
Santa Fe de Bogotá, respectivamente. 

En la impugnación presentada por la Contraloría General de la República, se establece: 

- Falta de competencia territorial por parte del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla para conocer de la tutela presentada por Etiel Martín Pérez Muñoz, en razón a que 
el acto que se dice contrario a los derechos fundamentales, se produjo en Santa Fe de Bogotá 
y no en Barranquilla. 

- La acción procedente en estos casos, se dice, es la de cumplimiento, pues se está ordenando 
cumplir una norma con fuerza de ley -resolución 05606 de 1997 yel artículo 136 de laLey 106 de 
1993-, cuya competencia está atribuida al conocimiento de la jurisdicción contenciosa y no de 
la ordinaria, a través de un juez de tutela. 
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- Se está ordenando la protección de derechos de terceras personas que no han hecho uso 
de las acciones legales, pues la orden del Tribunal está beneficiando a quienes haciendo parte 
de la lista, deben ser nombrados en virtud de la sentencia. 

- Existe una errónea interpretación de las normas legales, pues esclaro que la lista de elegibles 
no puede servir para llenar vacantes que al momento de la convocatoria no existían, dado que 
esas vacantes deben ser objeto de otros concursos. 

Por su parte, en la impugnación presentada por los actores Ricardo Abuabara Eljaude, 
Gustavo Palmieri Luna y Over Enrique Cantero Ortiz, se hace mención ala múltiple jurisprudencia 
de la Corte Constitucional en relación con la carrera administrativa y el derecho que adquieren 
quienes ganen el concurso o queden insertos en las iLtas de elegibles, a ocupar los cargos 
vacantes correspondientes, en estricto orden de méritos, derechos que son de carácter 
fundamental y susceptibles de ser protegidos mediante el mecanismo excepcional de la acción 
de tutela. 

F. Sentencias de segunda instancia 

Por medio de fallos del veintidós (22) y veintiocho (28) de octubre de mil novecientos noventa 
y ocho (1998), la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, revocó la decisión adoptada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Sala de Decisión Laboral y confirmó las 
proferidas por los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales de Cartagena y Santa Fe de 
Bogotá. 

El primer punto que resolvió esta Corporación, fue el relacionado con la competencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla para conocer de la acción de tutela de Etiel 
Martín Pérez Muñoz, al considerar que el actor podía válidamente optar por demandar en 
Baranquilla o Santa Fe de Bogotá, sin que ello fuera causal de nulidad. 

En relación con el problema de fondo planteado en los tres (3) casos, reiteró su criterio según 
el cual los derechos originados en la carrera administrativa no son derechos de rango 
fundamental sino legal, que por los mismo no pueden ser objeto de protección por vía de tutela. 
La acción de cumplimiento y la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, son los medios 
judiciales que, en estos casos, deben ser ejercidos. 

Igualmente, consideró que la convocatoria que efectuó la Contraloría General de la República, 
tenía como objeto proveer unos cargos vacantes, los cuales fueron ocupados de conformidad 
con los resultados del concurso. La lista de elegibles se conformó con el único fin de llenarlas 
vacantes que durante un año pudiesen presentarse en cualquiera de los puestos que fueron 
ocupados por quienes ganaron el concurso. En los casos objeto de estudio, las vacantes que 
se presentaron en la Contraloría General de la República no se relacionaban con los cargos que 
dieron origen al concurso, pues ninguno de los que fue llamado a ocupar la vacante correspon-
diente dejó de aceptarla. 

IL CONSIDERACIONFSDELACORTECONSrrrUCIONAL 

Primera. Competencia 

La Sala es competente para decidir, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 241, 
numeral 9o., de la Constitución, y 33 y  34 del Decreto 2591 de 1991. 
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Segunda. Lo que se debate 

Para los demandantes, las listas de elegibles que conformó la Contraloría General de la 
República para la provisión de cargos en el nivel operativo grado 1, seccional Bolívar, enel nivel 
profesional, grado 9, en la seccional Atlántico yen el nivel ejecutivo grado 17, en la sede central, 
no ha sido respetada, pues pese a la existencia de vacantes, se han nombrado personas que no 
hacen parte de las listas correspondientes, desconociéndose, por ende, los derechos a la 
igualdad, el acceso a ocupar cargos públicos ylos principios que inspiran la carrera administra-
tiva. 

2.2. Corresponde aesta Sala de Revisión definir si, como lo plantean los actores, laContraloría 
General de la República ha desconocido sus derechos fundamentales, o si, por el contrario, tal 
como lo afirmó la Sala Laboral, se trata de derechos de rango legal no susceptibles de ser 
amparados por vía de tutela. 

La entidad acusada tácitamente ha aceptado que las vacantes que se han presentado en cada 
uno de los cargos para los que han aspirado los actores, después de efectuado el concurso al 
que se hizo mención ene! acápite de hechos, se han provisto de forma provisional con personas 
distintas a las que integran las listas de elegibles que, para esos grados, estaban vigentes en la 
entidad. 

Tercera. Reiteración dejurisprudencia en relación con el acceso a la carrera administra-
tiva: derechos fundamentales que se encuentran involucrados en ésta. 

3.1. Son numerosos los fallos de esta Corporación (C-040 y C-041 de 1995, entre otros), en 
los que se ha definido el alcance, principios y derechos que rigen la carrera administrativa, 
muchos de ellos de carácter fundamental, tales como el derecho a la igualdad (artículo 13 de la 
Constitución) en el acceso a cargos públicos (artículo 40, numeral 7 de la Constitución), el 
principio de la buena fe (artículo 83) y  la justicia (Preámbulo de la Constitución), principios y 
derechos éstos que se ven satisfechos mediante el sistema de concurso (artículo 125 de la 
Constitución). 

3.2. Lajurisprudenciade esta Corporación ha sido reiterativa al definir que los mencionados 
principios y derechos sólo se ven satisfechos cuando con fundamento en los resultados del 
concurso, la provisión de los cargos se hace con observancia estricta de éstos; es decir, siempre 
debe ser nombrado el ganador del concurso y, en orden descendente, quienes le sigan a éste, 
acorde con el número de vacantes que deban ser provistas (Sentencias C-041/95, T-046195, 
T-256195, T-325/95, T-326/95, T-389195, T-433/95, T-455196, T-459/96, T-475195 T-164196; 
T-170/96, SU-133/98, SU-134/98, SU-135/98, SU-136/98, T-380/98, entre otras). 

En este sentido, es claro que la Contraloría General de la Nación cumplió parcialmente con 
este mandato, pues las plazas vacantes que existían a la fecha de las diversas convocatorias 
efectuadas, fueron ocupadas por las personas que obtuvieron los mejores puntajes; sin 
embargo, no sucedió lo mismo con las listas de elegibles que se conformaron con otros 
concursantes, como se analizará posteriormente. 

3.3. La ineficacia de medios judiciales como la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante el contencioso administrativo para salvaguardar los derechos fundamentales de 
quienes ganaron el concurso público o hacen parte de la lista de elegibles correspondiente, y 
no son nombrados para ocupar las vacantes existentes, bien por la decisión del ente nominador 
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deno tener en cuenta la pluricitada lista opor pretermitir el ordenen que ésta fue integrada, hacen 
de la tutela, la vía expedita para la protección de los derechos fundamentales de los respectivos 
concursantes (sentencias T-256, T-286, T-298, T-326, T-433 de 1995, T-455 de 1996, SU-133, 
SU-134,SU-135, SU-136, T-380 de 1998, entre otras), pues, la perentoriedad misma de los 
resultados del concurso y de la lista de elegibles -por lo general de un (1) año-, así como los 
derechos fundamentales que están involucrados en éstos, hacen de las acciones ordinarias 
medios ineficaces para su debida protección. 

Cuarta. Análisis del caso en concreto. 

4.1. Teniendo en cuenta estas breves consideraciones, no puede ser de recibo el primer 
argumento esgrimido por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia para denegar las acciones 
de tutela de la referencia, cuando afirma que los derechos derivados de los concursos públicos 
para el acceso y promoción en la carrera administrativa, en este caso, de la Contraloría General 
de la República, no son de carácter fundamental. 

Debe, por consiguiente, reiterarse la jurisprudencia de esta Corporación en la materia, y, en 
consecuencia, revocarse los fallos que le sean contrarios, como se hará con las sentencias objeto 
de revisión. 

4.2. En relación con las listas de elegibles que conformó el Contralor General de la República 
para las seccionales del Atlántico, Bolívar y Sede Central -resoluciones 05606, 05853 y05 804 
de 1997-, es necesario hacer algunas precisiones, con el objeto de resolver las acciones de tutela 
de la referencia, pues esta Sala de Revisión no puede compartir las consideraciones en que la 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia fundó la improcedencia de éstas, ya que esa 
Corporación parte de una interpretación que resulta contraria a los derechos fundamentales de 
quienes integran esas listas, hecho éste que por sí solo, justifica la revisión de las decisiones 
emitidas por esa Corporación. Veamos. 

4.3. Tanto para el Jefe la Oficina de Administración de CarreraAdministrativade laContraloría 
General de la República, como para la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, los actores, 
al quedar incluidos en la lista de elegibles que elaboró la entidad acusada en las mencionadas 
resoluciones, sólo tenían la expectativa de ser nombrados en el evento en que las personas que 
ocuparon las vacantes existentes -siete (7) en el nivel operativo grado 1, en la seccional Bolívar; 
doce (12) en el nivel profesional, grado 9 en la seccional del Atlántico y ocho (8) en el nivel 
ejecutivo grado 17, en la sede central- no pudiesen acceder al cargo, o dentro del año siguiente 
a la conformación de la lista, lo abandonasen por cualquier motivo. 

Se dice que como para la fecha de la convocatoria a concurso, los cargos vacantes sólo 
correspondían al número antes señalado, cualquier otra vacante que se produjere después de 
aquélla, tendría que ser objeto de un nuevo concurso, razón por la que los actores no tenían 
derecho a ser nombrados. Afirmación ésta que no comparte esta Sala de Revisión por las 
siguientes razones: 

4.3.1. Las listas de elegibles contenidas en las resoluciones 05606,05853 y 05804 de 1997, no 
pueden tener un fin distinto al señalado en el artículo 136 de la ley 106 de 1993, ley que regula, 
entre otras, la carrera administrativa en la Contraloría General de la República. El mencionado 
artículo establece: 
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"Con base en los resultados del concurso se procederá a elaborar una resolución por 
el Contralor General de la República, la que deberá contener, con los candidatos 
aprobados y en riguroso orden de méritos, la lista de elegibles para los empleos objeto 
de concurso. 

"Esta lista de elegibles tendrá vigencia de un (1) año y durante este lapso se deberán 
proveerlas vacantes que se presenten en cargos para los cuales se formó la lista. con las  
personas que figuren en ella.  

"La lista de elegibles estará conformada por los diez (10) primeros puestos de los 
concursantes aprobados". 

Significa el mencionado artículo que la existencia de una lista de elegibles en la Contraloría 
General de la República, obliga a los funcionarios competentes a suplir las vacantes que se 
presenten durante el término de su vigencia, con las personas que la integran, atendiendo el 
orden de conformación o integración de éstas. 

No de otra manera pude interpretarse para el caso que es objeto de revisión, el artículo 136 
transcrito, cuando señala "Esta lista de elegibles tendrá vigencia de un (1) año y durante este  
lapso se deberán proveer las vacantes que se presenten en cargos para los cuales se formó la 
lista. con las personas que figuren en ella".  

4.3.2. Cuando en esta norma se afirma que con la lista de elegibles deben proveerse los cargos 
para los que ésta se conformó, ha de entenderse referida a los cargos en forma genérica y no a 
una vacante específica, como equivocadamente lo interpretan los funcionarios de la Contraloría 
General de la República y los integrantes de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

Por ende, si en la Contraloría se convocó para proveer vacantes en los cargos del nivel 
operativo grado 1, en el nivel profesional grado 9y en el nivel ejecutivo grado 17, que se llenaron 
en su totalidad, y además se elaboraron unas listas de elegibles para estos niveles -resoluciones 
05606, 05853 y 05804 1997-, las vacantes que durante el año de vigencia de estas listas se hubiesen 
presentado en éstos, han debido ser provistas con las personas que integraban las pluricitadas 
listas. Afirmar que sólo podía hacerse uso de éstas, cuando una de las plazas ocupada por un 
ganador fuese dejada, es desconocer la finalidad misma del concurso público y la de la 
elaboración de las listas de elegibles. Concurso que implica para la administración unos costos 
y tiempo valioso, que no justifica que una vez realizado éste e integradas las listas de elegibles 
correspondientes, éstas no se tengan en cuenta ni se respeten, pues con ello se desconocen los 
principios que rigen la función pública, tales como la igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, etc. 

Así las cosas, es claro que en el caso en estudio, la Contraloría General de la República estaba 
obligada a proveer las vacantes que se hubiesen presentado durante septiembre de 1997 y 
septiembre de 1998, en los cargos del nivel operativo grado 1, en el nivel profesional grado 9 y 
en el nivel ejecutivo grado 17, con las listas de elegibles contenidas en las resoluciones 05606 
del 11 de septiembre de 1997, y 05853 y 05804 del 19 de septiembre 1997, sin embargo, no se obró 
así, pues las vacantes fueron ocupadas con personas ajenas al concurso que para el efecto se 
realizó, desconociéndose no sólo los derechos fundamentales que tenían los integrantes de las 
respectivas listas, sino los principios y reglas constitucionales que rigen el acceso a los cargos 
públicos. 
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En consecuencia, y teniendo en cuenta que las acciones de tutela de la referencia fueron 
interpuestas con anterioridad al vencimiento de las mencionadas listas -septiembre 11 y  19 de 
1998-, se ordenará a la entidad acusada que, en el término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de este fallo, disponga lo necesario para que las vacantes que se 
produjeron durante el período comprendido entre el 11 de septiembre de 1997 al! de septiembre 
de 1998, en el cargo del nivel operativo grado 1, y  entre el 19 de septiembre de 1997 y  19 de 
septiembre, en el nivel profesional grado 9 y nivel ejecutivo grado 17, sean provistas con las 
personas que hacían parte de las listas de elegibles que, para esos cargos fueron conformadas 
y que se encuentran contenidas en las resoluciones 05606,05853 y 05804 de 1997, respetando 
el orden en que éstas fueron elaboradas. 

No se puede ordenar directamente el nombramiento de los actores, como lo solicitan éstos 
en su escrito de tutela, porque se estarían desconociendo los derechos de quienes también 
integran la lista de elegibles, con un mejor derecho al que pueden tener los cuatro (4) actores 
en este proceso, en razón a su mejor ubicación en éstas. 

Finalmente, en relación con el actor Ricardo Abuabara Eljaude, no es recibo el argumento 
adicional expuesto por la Contraloría General de la Nación para no nombrarlo en el cargo 
correspondiente, según el cual el señor Abuabara Eljaude no ostenta el título que se requería 
para ejercer las funciones propias de esa plaza. Precisamente, el actor tuvo que impugnar la 
resolución que rechazaba su nombre de la lista de admitidos para concursar en el nivel ejecutivo 
grado 17, porque sí cumplía con todos los requisitos requeridos para el mismo. Por acuerdo 0532 
del 1 de abril de 1997, el señor Contralor General ordenó la inclusión del actor en la lista de 
admitidos, porque se demostró que éste había acreditado no sólo la experiencia sino los títulos 
necesarios para desempeñar el cargo en el nivel ejecutivo grado 17 (folios 17  18, expediente 
188561). 

HL DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUFLV 

Primero: REVOCANSE las sentencias proferidas por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, que confirmaron los fallos del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena y 
Santa Fe de Bogotá y que revocó la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, en las acciones de tutela instauradas por los señores Etiel Martín Pérez Muñoz, 
Ricardo Abuabara Eljaude, Gustavo Palmieri Luna y Over Enrique Cantero Ortiz, en contra de 
la Contraloría General de la República. 

En consecuencia, ORDENASE al señor Contralor General de la República o a quien haga sus 
veces, que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 
providencia, proceda a revisar los nombramientos en provisionalidad que se han efectuado en 
las seccionales de Bolívar, Atlántico y Sede Central, en relación con los cargos del nivel 
operativo grado 1, nivel profesional grados 09ynivel ejecutivo grado 17, y  disponga lo necesario 
para que las vacantes que se produjeron durante el período comprendido entre el 11 de 
septiembre de 1997 y 11 de septiembre de 1998, en el nivel operativo grado 1 y entre el 19 de 
septiembre de 1997 y 19 de septiembre de 1998, en el nivel profesional grado 9y nivel ejecutivo 
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grado 17, sean provistas con las personas que hacían parte de las listas de elegibles contenidas 
en las resoluciones 05606, 05853 y  05804 de 1997, respetando el orden en que éstas fueron 
integradas. 

Segundo: Por Secretaría General, LIBRENSE las comunicaciones a que se refiere el artículo 
36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHAVICFORIASACHICADEMONCALEANO, Secretaiia General. 
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SENTENCIAT-784 

diciembre 11 de 1998 

DERECHOALASALUDDELOSNIÑOS-Fundamenta]/DERECHOSFUflENTALES 
DE LOS NIÑOS-Prevalencia 

INAPLICACIONDE NORMAS DELPLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Suministro de 
audífonos excluidos del manual de actividades, intervenciones y procedimientos 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Protección del menor/PLAN OBLIGATORIO DE 
SALUD-Suministro a menores de elementos para corrección de defectos físicos 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: ExpedienteT-1 87919. 

Demandante: Juan Carlos Arnedo contra "Humana Vivir S. A". 

Procedencia: Sala Civil Tribunal Superior de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

1 AN.WCEDEN'I'FS 

A. Hechos 

Juan Carlos Arnedo Amedo, actuando en representación de su menor hijo Roberto Carlos 
Arnedo Vargas, presenta los siguientes hechos en su demanda: 

1. Su hijo es un niño de dos años y tres meses de edad, quien nació de manera prematura y 
al que después de algunos exámenes médicos le diagnosticaron una otitis severa con problemas 
de audición que requieren el uso de audífonos para su rehabilitación. 

2. La entidad accionada no atendió a la petición de suministro de los audífonos puesto que 
según el artículo 12 de la resolución 5261 de 1994 los audífonos no está cubierto por el P.O.S. 

B. Decisiones que se revisan 

Las sentencias de instancia niegan la tutela con los mismos argumentos expuestos por la 
accionada, y además considerando que la salud de los niños es tarea de todos, en especial de 
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su familia, y en el presente asunto no se evidencia que el niño se encuentre en una situación 
irregular que amerite la intervención de personas diferentes a su familia o al Estado. 

IL CONSIDERACIONFSDELA CORTE 

Primera: La Materia 

Se trata en esta oportunidad de reiterar la jurisprudencia de la Corte en relación con los 
tratamientos excluidos del Manual de Actividades, Intervenciones y Procedimientos del Plan 
Obligatorio de Salud, contenido en la Resolución número 5261 del 5 de agosto de 1994, en 
concordancia con el decreto 1938 del mismo año, dentro del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 

Segunda. La exclusión de ciertos tratamientos y medicamentos de la cobertura del Plan 
Obligatorio de Salud. La jurisprudencia constitucional cuando está en juego la salud de los niños. 
Aplicación del artículo 4°, de la Constitución Política. 

Esta Corporación se ha ocupado de innumerables casos en los cuales se ha aplicado la 
reglamentación del Plan Obligatorio de Salud, sin tener en cuenta el peijuicio que con ello se causa 
a quienes requieren de los procedimientos excluidos, a tal punto, que de ellos dependen sus 
derechos constitucionales fundamentales ala vida y ala integridad personal, como regla general. 
En tales eventos, la Corte ha inaplicado la reglamentación que excluye el tratamiento o 
medicamento requerido, para ordenar que sea suministrado y evitar, de ese modo, que una 
reglamentación legal o administrativa impida el goce efectivo de garantías constitucionales'. 

El niño Roberto Carlos Arnedo Vargas padece de una otitis severa y el especialista en 
otorrinolaringología le recomendó el uso de audífonos a la mayor brevedad posible en vista de 
los problemas de audición que se advertían. La entidad demandada negó el suministro del 
medicamento porque él no se encuentra dispuesto en la ley para ser cubierto por el plan 
obligatorio de salud. 

Es indudable que en el evento bajo estudio están en juego derechos fundamentales de un 
niño, y al respecto no debe perderse de vista que la propia Constitución ha consagrado un 
régimen de protección especial a los menores y por ello proclama que los derechos de los niños 
prevalecen sobre los derechos de los demás. De igual forma ha resaltado la Corte,(Cfr. T-556 de 
1998 y T-514 de 1998) que en tratándose de los niños, la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social tienen reconocidos el carácter de derechos fundamentales, por expresa 
disposición del artículo 44 de la Carta. 

El menor a nombre del cual se instauró la acción de tutela es beneficiario del Plan Obligatorio 
de Salud y además es aportante a Salud por intermedio de la pensión de sobrevivencia de que 
goza por parte de la madre. Recuérdese a este respecto, que según el artículo 162 de la Ley 100 
de 1993, el Plan Obligatorio de Salud "permitirá laprotección integral de las familias alamaternidad 
y enfermedad general, fases de promoción y fomento de la salud y la prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación para todas las patologías, según la intensidad de uso y los niveles 
de atención y complejidad que se definan". Además, el artículo 153 del mismo estatuto consagra 

1  Al respecto, ver Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión, sentencias 114y 640 de 1997, M.P. 
Dr. Antonio Barrera Carboneil. 
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la protección integral como una de las reglas del servicio público de salud, al establecer que "el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud brindará atención en salud integral a la población 
en sus fases de educación, información y fomento de la salud y la prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación, en cantidad, oportunidad, calidad y eficiencia, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 162 respecto del Plan Obligatorio de Salud". (Cfr. T-514 y T-556 de 1998 
M.P. José Gregorio Hernández Galindo). 

Así pues, se reiteran los criterios fijados en anteriores Sentencias relativas a la salud de los 
niños y en donde se hizo uso de la figura de la excepción de inconstitucionalidad consagrada 
en el artículo 4 de la Constitución, pues de igual manera consideró la Corte que la disposición 
legal en la cual se basaba la negativa de entregar ciertos aparatos que mejoran la salud de los 
niños, desconocía el postulado de prevalencia de los derechos infantiles, contenido en el artículo 
44 ibidem, en concordancia con tratados internacionales sobre los derechos de los menores. 
(Convención de los Derechos del niño, artículos 3,6,23,24,26 y 27).2 

Al respecto, dijo la Corte: 

"La circunstancia destacada, según la cual, los derechos a la salud ya la seguridad social 
de los niños están reconocidos como derechos fundamentales de aplicación inmediata, 
hace que prevalezca el ordenamiento constitucional sobre el simplemente legal y, más 
aún, sobre las disposiciones de carácter reglamentario, como es la que excluye del Plan 
Obligatorio de Salud el suministro de algunos instrumentos que, como en el caso de las 
sillas de ruedas, tienen por objeto contribuir a la rehabilitación de los niños discapaci-
tados. 

Si bien, la cobertura de la seguridad social del Estado, con la participación de los 
particulares, constituye un proceso en continua expansión, según lo determinen las 
políticas sociales y económicas de aquél, no puede ignorarse que cuando se trata de 
derechos fundamentales, como es el caso de la salud y de la seguridad social de los 
niños, el legislador tiene como límite de su acción la necesidad de asegurar su respeto 
y efectiva vigencia. De ahí, que no sean válidas desde la perspectiva constitucional las 
exclusiones o limitaciones a los servicios que proporciona el Plan Obligatorio de 
Salud, cuando se afectan los referidos derechos" (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Segunda de Revisión. Sentencia T-640 del  de diciembre de 1997. M.P.: Doctor Antonio 
BarreraCarboneil). 

Igualmente, en sentencia más reciente, T-514 de 1998, Magistrado Ponente, Doctor José 
Gregorio Hernández Galindo también se señaló: 

"Uno de los sectores más débiles de la población está conformado por los niños, 
quienes a pesar de ser la esperanza de la sociedad, son al mismo tiempo objeto de 
maltrato y abandono. Una comunidad que no proteja especialmente a los menores mata 
toda ilusión de avanzar en la convivencia pacífica y en el propósito de lograr un orden 
justo (Preámbulo y artículo 2 C.P.). Es por ello que los niños beneficiarios del Plan 
Obligatorio de Salud, que se rige por el principio de integralidad, tienen derecho a 

2 (Cfr. T-514 de 1998, T-556 de 1998 M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 
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que se les suministren aquellos elementos indispensables para corregir un defecto 
ftsico, pues está en juego su derecho fundamental a la salud (art. 44)y su desarrollo 
armónico, completoy adecuado. El Estado, no puede poner barreras o hacer exclusiones 
en torno a este derecho cuando se trata de los niños y, por tanto, se inaplicarán, en el 
presente caso, las disposiciones que van dirigidas a imponer limitaciones". (Negrillas 
fuera de texto). 

Estima esta Sala que las anteriores afirmaciones son pertinentes para resolver el caso que 
se revisa, pues la disposiciones legales y reglamentarias en las que se ampara la entidad 
demandada desconocen los derechos fundamentales del menor Roberto Carlos Arnedo Vargas. 

EL DECISION 

Enménto delo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLV 

Primero. REVOCAR el fallo proferido por la Sala Civil Tribunal Superior de Bogotá del 22 de 
octubre de 1998. 

Segundo. Con arreglo al artículo 4 de la Constitución, INAPLICAR en el presente caso, por 
ser incompatibles con ella, el parágrafo del 12 de la Resolución 5261 del 05 de agosto de 1994, 
emanada del Ministerio de Salud, o las disposiciones que, con el mismo sentido, los hayan 
sustituido. 

Tercero. CONCEDER el amparo solicitado y, en consecuencia, ordenar a la "Entidad 
Promotora de Salud Humana S. A". que, dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes ala notificación de la presente providencia, suministre al niño Roberto Carlos Arnedo 
Vargas los audífonos que le fueron prescritos por el médico tratante. 

Cuarto. DAR cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

563 



SENTENCIA T-785 

diciembre 11 de 1998 

DERECHO DE PETICION-Prontaresolución y decisión de fondo 

DERECHO DE PETICION-Respuesta sobre reconocimiento no sujeta a disponibilidad 
presupuestal 

ACCIONDE TUTELA-Improcedencia general pago de acreencias laborales 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T-18795 1. 

Demandante: Néstor Alfredo Donado Donado contra la Alcaldesa del Municipio de Soledad 
(Atlántico). 

Procedencia: Juzgado Promiscuo del Circuito de Soledad. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

En desarrollo de sus atribuciones constitucionales y legales, la Sala Primera de Revisión de 
Tutelas de la Corte Constitucional, procede a revisar la sentencia proferida en el proceso de la 
referencia. 

L ANTECEDENTES 

1. El señor Néstor Alfredo Donado Donado solicita protección a su derecho de petición 
"vulnerado con la actitud de la Alcaldesa de Soledad (Departamento del Atlántico) al no dar 
respuesta ni en el término legal para ello ni aún a la fecha, sobre una formal y respetuosa petición 
que le cursé en ejercicio de este derecho yen mi condición de exfuncionario de la Administración 
Municipal de Soledad". Igualmente solicita del juez de tutela que se ordene la cancelación total 
de la prestación solicitada. 

2. Proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Soledad, (Atlántico) la sentencia de 
primera y única instancia en este proceso negó la tutela interpuesta por considerar que no es 
esta la vía para reclamar prestaciones laborales. 
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IL CONSIDERACIONESDELACORTECONsinhJCIONAL 

L Competencia 

Esta Sala es competente para revisar la sentencia referida, según lo previsto por los artículos 
86y 241 de la Constitución Política. 

B. Elcasoenconcreto 

De los datos que arroja el expediente y de las afirmaciones de las partes involucradas infiere 
el fallador en revisión que dos serán los asuntos a tratar: las respuestas que debe dar la 
administración en ejercicio del derecho de petición y la procedencia excepcional de la tutela en 
tratándose de acreencias laborales. 

Sobre el primer particular, esta Corporación ha tenido la ocasión, a lo largo de sus múltiples 
y reiteradas providencias a este respecto, de señalar que el núcleo esencial del derecho de 
petición estriba en la certidumbre "de que, independientemente de lo que se solicita, se habrá 
de obtener una respuesta oportunayde fondo"  (Cfr. SentenciaT-021 de 1998 M.P. José Gregorio 
Hernández Galindo, subrayas fuera de texto)".' 

Para la Corte es evidente en este caso, la vulneración al artículo 23 de la Carta Política puesto 
que el actor tiene 6 meses esperando que la administración le resuelva su petición de cesantías 
definitivas y la Alcaldía de Soledad (Atlántico) ni responde ni comunica cuándo lo hará. Sólo 
en comunicación al juzgado de instancia, y no al peticionario, la entidad aduce la falta de 
presupuesto para el pago de la prestación que se reclama. Excusas similares ha rechazado esta 
Corte en varias ocasiones, (Cfr. T-363 de 1997, T-362 y T-616 de 1998, entre otras) puesto que 
independientemente de que la prestación pueda o no pagarse, al peticionario le asiste el derecho 
a tenerla certeza sobre el reconocimiento ono de aquélla, y en consecuencia, la falta de respuesta 
lo mantiene en la incertidumbre. 

Por esta razón se revocará la sentencia de instancia, para conceder la tutela en protección 
del derecho de petición. 

C. Procedencia excepcional de la tutela en asuntos laborales 

De otro lado, y atendiendo el segundo punto a considerar en esta tutela, ha señalado esta 
Corporación en sentencia No. T-036 de 1997, yT-332 1998 " que no puede eljuez de tutela liquidar 
prestaciones u ordenarlas pagar sustituyendo al juez ordinario, el cual es el competente para 
determinar la viabilidad del pago de este tipo de prestaciones y resolver los conflictos jurídicos 
de carácter laboral que se presentan en relación con los derechos reclamados, salvo las 
situaciones que por vía de excepción configuran un peijuicio irremediable"2. 

1 5re el tema consultarla muy completa monografía jurídica "El derecho de Petición" del profesor español 
Baromeu Colom Pastor, Editado por Marcial Pons y la Universitat de les liles Balears, Madrid, 1997, págs. 
65 y siguientes. En cuanto a jurisprudencia constitucional ver, entre otros fallos, las sentencias T-244 de 
1993 M.P. Hernando Herrera Vergara, T-279 de 1994 M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-532 de 1994 M.P. 
Jorge Arango Mejía, T-042 de 1997 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-044 de 1997 M.P. Eduardo Cifuentes 
Muñoz, T-304 de 1997, T-021 de 1998 M. P. José Gregorio Hernández Galindo. 
2  Doctrina plasmada ampliamente en la Sentencia T-01 de 1997, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
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Yen un caso similar al que aquí se estudia, dijo la Corte. 

"No puede entonces el juez de tutela desplazar al juez ordinario en la solución de los 
conflictos que por su competencia le correspondan, ni en particular, para el asunto 
sub - examine, reconocer ni ordenar el pago de salarios ni de ningún otro tipo de 
prestaciones sociales, pues ello no sólo desconoce la naturaleza misma de esta acción, 
sino que además escapa al ámbito propio de sus competencias e invade las que le 
corresponden al juez laboral, salvo el evento en que exista debidamente comprobado 
y acreditado. un perjuicio irremediable, que haga indispensable la adopción enforina 
urgente, inminente e impostergable de medidas transitorias para la protección del 
derecho, situación que no es la que se configura en el asunto sub examine ". (T- 123/97; 
subrayas fuera de texto). 

De similar manera se evacuará la presente tutela, en tanto que de los datos que muestra el 
expediente, no se aprecia vulneración alguna del mínimo vital del accionante, ni se está ante un 
daño inminente e irremediable que acelere la protección por esta vía. Es claro, que la situación 
del actor no se enmarca dentro de aquellas circunstancias excepcionales que la jurisprudencia 
ha enunciado para efectos de conceder la tutela frente a acreencias laborales. Tampoco se 
vislumbra falta de idoneidad del medio alternativo de defensa, antes por el contrario, son esos 
otros medios de defensajudicial, los aptos para lograr el pago de lo adeudado ya los cuales debe 
acudir la peticionaria. Por lo anterior, se reitera la improcedencia de la tutela para obtener el pago 
de prestaciones laborales. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, obrando en 
nombre del pueblo, y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLV 

Primero. REVOCAR el fallo de instancia proferido por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Soledad (Atlántico) el 1° de octubre de 1998, yen consecuencia, TUTELAR el derecho de petición 
del señor Néstor Alfredo Donado Donado. Se ordena a la Alcaldesa del Municipio de Soledad, 
que si aún no lo ha hecho, responda en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 
de la notificación de esta sentencia, afirmativa o negativamente las solicitudes que respecto de 
sus cesantías definitivas ha hecho el peticionario. 

Segundo.LIBRENSE, porla Secretaría General de laCorte Constitucional las comunicaciones 
de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, publíquese, comuníquese a quien corresponda, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado Ponente 

ANTONIOBARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA T-786 

diciembre 11 de 1998 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS-Pago oportuno de 
salaiios/DERECHO A LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR-Pago oportuno de 

salarios/DERECHO AL MINIMO VITAL DEL TRABAJADOR-Pago oportuno de salarios 

La mora en el pago de la remuneración adeudada al trabajador no sólo constituye una 
violación flagrante al artículo 25 de la Constitución Política, sino también de otros derechos 
fundamentales, cuando el salario constituye el único medio de subsistencia para ély sufamilia. 
Cuando el incumplimiento del empleador afecta el mínimo vital del trabajador y su familia, 
esta Corporación ha reiterado que se hace procedente la acción de tutela para solicitar la 
protección requerida, ya que la existencia de otros medios judiciales de defensa no resultan 
efectivos para la protección inmediata de los derechos vulnerados. 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO-Omisión de autoridad pública en pagar oportunamente 
los salarios/PARTIDA PRESUPUESTAL-Diligencias de proyección del rubro para pago 

oportuno de salarios 

Cuando la inejecución presupuestal resulta ser la consecuencia de la desidia oficial, y se 
vulneran o amenazan los derechos fundamentales, se considera jurídicamente viable acudir 
a la tutela como un medio expedito para obtenerla ejecución de apropiaciones presupuestales, 
porque en tales condiciones los afectados carecen de un medio ordinario para alcanzar tales 
objetivos. Los derechos fundamentales afectados con la falta de pagos salariales oportunos, 
debe armonizarse con la doctrina de esta Corporación, según la cual eljuez de tutela no puede 
precipitar, mediante órdenes de inmediato cumplimiento que recaigan directamente sobre la 
ejecución del presupuesto, la adopción de decisiones administrativas que deban contar 
necesariamente con la existencia y disponibilidad de los recursos, según los rubros 
presupuestales respectivos. La Corte ha señalado que si bien la existencia de partidas 
presupuestales condiciona las actuaciones de la administración, ha admitido también que 
en casos excepcionales, una vez se aprecie en concreto la violación o amenaza de un derecho 
fundamental causada por la negligencia y demora administrativa comprobada, el juez de 
tutela puede impartir instrucciones para que se lleven a cabo las diligencias necesarias con 
miras a que en la programación presupuestal posterior se proyecte el rubro suficiente para 
lograr la protección razonable y efectiva del derecho. 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Omisión de trasladar dineros presupuestales para gastos 
de funcionamiento 

DISPONIBILIDADPRESUPUESTAL-Provisión de empleo remunerado 
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Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T-187964. 

Peticionaria: Eyda Luz Siena Godín. 

Procedencia: Juzgado Promiscuo del Circuito de Montelíbano (Córdoba). 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucionalintegrada por los Magistrados Alfredo 
Beltrán Siena, Antonio Barrera Carboneil y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre los fallos 
proferidos en el proceso de la referencia. 

L ANTECEDENTES 

La actora es empleada del Concejo Municipal de Montelíbano (Córdoba) donde desempeña 
el cargo de mensajera. Instaura acción de tutela, en su propio nombre y en representación de su 
hijo, contra el Alcalde y el Tesorero de dicha localidad por considerar que han vulnerado sus 
derechos al mínimo vital, a la protección de los niños, a la igualdad, a la salud ya la capacitación. 

Los fundamentos de su demanda son los siguientes: 

1. El Concejo Municipal de Montelíbano aprobó el acuerdo 005 de marzo de 1996, donde 
se dispone la autonomía presupuestal y administrativa del Concejo y en el artículo 8°se señala 
que el Municipio girará por intermedio de la Tesorería Municipal a la Pagaduría del Concejo los 
aportes de gastos fijados para dicha entidad. 

2. El Alcalde y el Tesorero han omitido efectuar dichos traslados, y por ello a la fecha de 
presentación de esta tutela, la accionante no había recibido sus sueldos de agosto y parte de 
septiembre. Ello ha traído grandes consecuencias en la salud y educación de su hijo, por cuanto 
vive de su asignación mensual ($271.400 pesos) y no tiene más entradas y mantiene sola a su 
hijo. 

Los fallos que se revisan, proferidos por el Juzgado Promiscuo Penal Municipal y Promiscuo 
del Circuito de Montelíbano, negaron la tutela luego de considerar que es el Concejo Municipal 
y no las entidades accionadas las encargadas de cubrir el pago de nóminas en las que se 
encuentra la actora. Además consideraron que no es esta la vía para lograron el amparo de los 
derechos reclamados. 

IL CONSIDERACIONESDELA CORTE CONSTiTUCIONAL 

A. Competencia 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 86y 241-9 de la Constitución Política, en 
armonía con los artículos 33,34 y35  del Decreto-ley 2591 de 1991, la Sala es competente para 
revisar el fallo de la referencia. 
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B. Reiteración dejurisprudencia en el caso desalarlos insolutos. La tutela yla ejecución 
de partidas presupuestales 

"La suspensión unilateral e imprevista del pago del salario da al traste con las 
condiciones de justicia conmutativa que deben presidir la relación laboral y viola el 
derecho fundamental del asalariado. Como el demandante continúa cumpliendo con la 
obligación de trabajar, derivada del contrato, mientras no recibe a cambio la remune-
ración que en justicia le corresponde, es claro que viene violando su derecho fiuzdamen-
tal a la subsistencia ". T-146 de 1996, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz. 

La anterior jurisprudencia ha sido reiterada en múltiples ocasiones por esta Corporación en 
donde se ha dejado claro que la mora en el pago de la remuneración adeudada al trabajador no 
sólo constituye una violación flagrante al artículo 25 de la Constitución Política, sino también 
de otros derechos fundamentales, cuando el salario constituye el único medio de subsistencia 
para ély su familia. 

Cuando el incumplimiento del empleador afecta el mínimo vital del trabajador y su familia, esta 
Corporación ha reiterado' que se hace procedente la acción de tutela para solicitarla protección 
requerida, ya que la existencia de otros medios judiciales de defensa no resultan efectivos para 
la protección inmediata de los derechos vulnerados. 

La negligencia en la administraciones departamentales y municipales en el manejo de sus 
presupuestos es tema que ocupa frecuentemente la atención de la Corte, por lo que esta vez 
tampoco se apartará de su doctrina según la cual: 

"Corresponde entonces a las entidades públicas, efectuar con la debida antelación, 
todas las gestiones presupuestales y de distribución de partidas que sean indispensa-
bles para garantizar a sus trabajadores el pago puntual de la nómina. Cuando la 
administración provee un cargo está abocada a verificar  la existencia del rubro 
presupuestal que le permita sufragar la respectiva asignación, y de ahí que su 
negligencia no excuse la afectación de los derechos pertenecientes a los asalariados 
- docentes, sobre quienes no pesa el deber jurídico de soportarla. (Doctrina reiterada 
en: T-167 de 1994, T-063 de 1995, T-146de 1996, T-565 de 1996, T-641 de 1996, yT-006 
de 1997, 

"Finalmente se recuerda, que si bien la ejecución de partidas presupuestales es en 
principio, ajena a los alcances de la acción de tutela, resulta procedente siempre que la causa 
de la vulneración de los derechos constitucionales sea la omisión de laautoridadpública que, 
conocedora de sus compromisos, evade el adelantamiento oportuno y eficaz de las medidas 
enderezadas a satisfacerlos enfornzapuntual" (Sentencia T-234 de 1997 M.P. Carlos Gaviria 
Díaz) (Negrillas fuera de texto). 

Así pues, en consideración ala naturaleza del derecho que se protege, cuando la inejecución 
presupuestal resulta ser la consecuencia de la desidia oficial, y se vulneran o amenazan los 
derechos fundamentales, se considera jurídicamente viable acudir a la tutela como un medio 
expedito para obtener la ejecución de apropiaciones presupuestales, porque en tales condicio-
nes los afectados carecen de un medio ordinario para alcanzar tales objetivos. 

1 Cfr. Sentencias de la Corte Constitucional T-01/97, T-273/97, T-234/97, T-012/98 y T-030198. 
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En este caso, la trabajadora al servicio del municipio de Montelibano ha visto afectados sus 
derechos fundamentales al trabajo y a la subsistencia, pues la carencia de su salario, así sea de 
un mes, dadas sus condiciones, afecta su mínimo vital y el de su familia. 

Así, como tantas veces lo ha señalado la Corporación, lareiteración de los criterios expuestos 
en tomo a los derechos fundamentales afectados con la falta de pagos salariales oportunos, debe 
armonizarse con la doctrina de esta Corporación según la cual el juez de tutela no puede precipitar, 
mediante órdenes de inmediato cumplimiento que recaigan directamente sobre la ejecución del 
presupuesto, la adopción de decisiones administrativas que deban contar necesariamente con 
la existencia y disponibilidad de los recursos, según los rubros presupuestales respectivos? 

En este sentido, la Corte ha señalado que si bien la existencia de partidas presupuestales 
condiciona las actuaciones de la administración, ha admitido también que en casos excepcio-
nales, una vez se aprecie en concreto la violación o amenaza de un derecho fundamental causada 
por la negligencia y demora administrativa comprobada, el juez de tutela puede impartir 
instrucciones para que se lleven a cabo las diligencias necesarias con miras a que en la 
programación presupuestal posterior se proyecte el rubro suficiente para lograr la protección 
razonable y efectiva del derecho.' 

El presente es un clásico caso de negligencia en la administración municipal, puesto que es 
claro que la omisión de las autoridades demandadas en no trasladar los dineros presupuestados 
para los gastos de funcionamiento del Concejo, ha sido la causa determinante de la falta de pago 
de los salarios de la accionante y por ende de la vulneración de sus derechos constitucionales. 

No repararon las instancias en el hecho de que es esa omisión la que el juez de tutela debe 
remover para lograr la efectiva protección de los derechos fundamentales invocados. Y no se 
diga que se trata de hacer cumplir un acuerdo por vía de tutela, asunto que así fuera también ha 
sido aceptado por la jurisprudencia de esta Corporación. Se trata de que todas las autoridades 
públicas, municipales en este caso, deben asegurarse, antes de proferir un acto de nombramiento, 
de que estén incluidas en el presupuesto las partidas correspondientes que permitan subven-
cionar las remuneraciones respectivas. Y ello sólo es posible cuando todas actúan desde sus 
competencias y en coordinación, puesto que hoy la cláusula del Estado social de derecho, tiene 
elpoderjurídicode movilizar alos órganos del Estado para ampliar el ámbito de responsabilidades 
de la administración en punto ala gestión de los servicios y prestaciones a cargo del Estado (SU-
111 de 1997). 

Las conclusiones de las sentencias revisadas además de no mirar el problema en su exacto 
contexto, burlan los derechos reclamados por la actora, pues logran con su argumentación 
desvertebrar al Municipio como organización territorial. Sostener que es el Concejo quien paga, 
y que el alcalde es ajeno al problema, es ignorar que el manejo presupuestal de los municipios 
está en cabeza de los Alcaldes, y que la autonomía reconocida al Concejo esta supeditada a las 
disposiciones presupuestales por aquél ordenadas. 

2  Cfr. Sentencias T-185/93, T-420/94, T-081/97 y T-270/978 entre otras. 

Con las mismas consideraciones se resolvió la tutela T-081 de 1997. 
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Por las consideraciones anteriores, la tutela deberá concederse con el objeto de salvaguardar 
los derechos fundamentales de la demandante y la orden que se impartirá a las autoridades 
demandadas consistirá en poner a disposición del Concejo Municipal las partidas necesarias 
para sufragar lo adeudado a la actora y asegurar el pago oportuno de su salario a partir de la 
notificación de este fallo. 

RESUFLV 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Montelíbano (Córdoba)con fecha octubre catorce de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada. En consecuencia, se ordena al Alcalde y al 
Tesorero Municipal de Montelíbano, que actúen desde sus competencias legales y constitu-
cionales y dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta sentencia, sitúen a 
disposición del Concejo Municipal las partidas necesarias para sufragar lo adeudado a la actora 
y garantizar el pago oportuno de su salario a partir de la notificación de este fallo. 

Tercero. DESE cumplimiento alo previsto por el artículo 36 el Decreto 2591 de 1991, para los 
efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA T-787 

diciembre 11 de 1998 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNASYJUSTAS-Pago oportuno de 
salarios/DERECHOALA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR-Pago oportuno de 

salarios/DERECHO AL MINIMO VITAL DEL TRABAJADOR-Pago oportuno de salarios 

La mora en el pago de la remuneración adeudada al trabajador no sólo constituye una 
violación flagrante al artículo 25 de la Constitución Política, sino también de otros derechos 
fundamentales, cuando el salario constituye el único medio de subsistencia para ély sufamilia. 
Cuando el incumplimiento del empleador, público o privado, afecta el mínimo vital del 
trabajador y su familia, esta Corporación ha reiterado que se hace procedente la acción de 
tutela para solicitar la protección requerida, ya que la existencia de otros medios judiciales 
de defensa no resultan efectivos para la protección inmediata de los derechos vulnerados. 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO-Omisión de autoridad pública en pagar oportunamente 
los salarios/PARTIDA PRESUPUESTAL-Diligencias de proyección del rubro para pago 

oportuno de salarios 

Cuando la inejecución presupuestal resulta ser la consecuencia de la desidia oficial, y se 
vulneran o amenazan los derechos fundamentales, se considera jurídicamente viable acudir 
a la tutela como un medio expedito para obtener la ejecución de apropiaciones presupuestales, 
porque en tales condiciones los afectados carecen de un medio ordinario para alcanzar tales 
objetivos. Los derechos fundamentales afectados con la falta de pagos salariales oportunos, 
debe armonizarse con la doctrina de esta Corporación, según la cual eljuez de tutela no puede 
precipitar, mediante órdenes de inmediato cumplimiento que recaigan directamente sobre la 
ejecución del presupuesto, la adopción de decisiones administrativas que deban contar 
necesariamente con la existencia y disponibilidad de los recursos, según los rubros 
presupuestales respectivos. La Corte ha señalado que si bien la existencia de partidas 
presupuestales condiciona las actuaciones de la administración, ha admitido también que 
en casos excepcionales, una vez se aprecie en concreto la violación o amenaza de un derecho 
fundamental causada por la negligencia y demora administrativa comprobada, el juez de 
tutela puede impartir instrucciones para que se lleven a cabo las diligencias necesarias con 
miras a que en la programación presupuestal posterior se proyecte el rubro suficiente para 
lograr la protección razonable y efectiva del derecho. 

ADMINISTRACION MUNICIPAL-Omisión de trasladar dineros presupuestales para gastos 
de funcionamiento 
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DISPONIBILIDADPRESUPUESTAL-Provisión de empleo remunerado 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T-187965. 

Peticionaria: Betsaida Fuentes Hernández. 

Procedencia: Juzgado Promiscuo del Circuito de Montelíbano (Córdoba). 

Magistrado Ponente: Doctor ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional mtegrada por los Magistrados Alfredo 
Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carbonell y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre los fallos 
proferidos en el proceso de la referencia. 

LANTECEDENTES 

La actora es empleada del Concejo Municipal de Montelíbano (Córdoba) donde desempeña 
el cargo de auxiliar de servicios generales. Instaura acción de tutela, en su propio nombre y en 
representación de sus hijos menores, contra el Alcalde y el Tesorero de dicha localidad por 
considerar que ha vulnerado su derecho al mínimo vital y a la vida. 

Los fundamentos de su demanda son los siguientes: 

1. El Concejo Municipal de Montelíbano aprobó el acuerdo 005 de marzo de 1996, donde 
se dispone la autonomía presupuestal y administrativa del Concejo y en el artículo 8° se señala 
que el Municipio girará por intermedio de la Tesorería Municipal a la Pagaduría del Concejo los 
aportes de gastos fijados para dicha entidad. 

2. El Alcalde y el Tesorero han omitido efectuar dichos traslados, y por ello a la fecha de 
presentación de esta tutela, la accionante no había recibido sus sueldos de agosto y parte de 
septiembre. Ello ha traído grandes consecuencias en la salud y educación de su hijos por cuanto 
vive de su asignación mensual ($271.400 pesos) y no tiene mas entradas. 

Los fallos que se revisan, proferidos por el juzgado promiscuo penal Municipal y Promiscuo 
del Circuito de Montelíbano, negaron la tutela luego de considerar que es el Concejo Municipal 
y no las entidades accionadas las encargadas de cubrir el pago de nóminas en las que se 
encuentra la actora. Además los derechos invocados por la actora tienen rango legal y no 
constitucional, por lo que la tutela no resulta procedente. 

JL CONSIDERACIONESDELACORTE CONSTITUCIONAL 

A. Competencia 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 86y 241-9 de la Constitución Política, en 
armonía con los artículos 33,34 y 35 del Decreto-ley 2591 de 1991, la Sala es competente para 
revisar el fallo de la referencia. 
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B. Reiteración dejurisprudencia en el caso de salarios insolutos. La tutela yla ejecución 
departidaspresupuestales. 

"La suspensión unilateral e imprevista del pago del salario da al traste con las 
condiciones de justicia conmutativa que deben presidir la relación laboral y viola el 
derecho fundamental del asalariado. Como el demandante continúa cumpliendo con 
la obligación de trabajar, derivada del contrato, mientras no recibe a cambio la 
remuneración que en justicia le corresponde, es claro que viene violando su derecho 
fundamental a la subsistencia". (T-146 de 1996, Magistrado Ponente Doctor Carlos 
GaviiiaDíaz). 

La anterior jurisprudencia ha sido reiterada en múltiples ocasiones por esta Corporación en 
donde se ha dejado claro que la mora en el pago de la remuneración adeudada al trabajador no 
sólo constituye una violación flagrante al artículo 25 de la Constitución Política, sino también 
de otros derechos fundamentales, cuando el salario constituye el único medio de subsistencia 
para él  su familia. 

Cuando el incumplimiento del empleador, público o privado, afecta el mínimo vital del 
trabajadory su familia, esta Corporación ha reiterado' que se hace procedente la acción de tutela 
para solicitarla protección requerida, ya que la existencia de otros medios judiciales de defensa 
no resultan efectivos para la protección inmediata de los derechos vulnerados. 

La negligencia de las administraciones departamentales y municipales en el manejo de sus 
presupuestos es tema que ocupa frecuentemente la atención de la Corte, por lo que esta vez 
tampoco se apartará de su doctrina según la cual: 

"Corresponde entonces a las entidades públicas, efectuar con la debida antelación, 
todas las gestiones presupuestales y de distribución de partidas que sean indispensa-
bles para garantizar a sus trabajadores el pago puntual de la nómina. Cuando la 
administración provee un cargo está abocada a verificar la existencia del rubro 
presupuestal que le permita sufragar la respectiva asignación, y de ahí que su 
negligencia no excuse la afectación de los derechos pertenecientes a los asalariados 
- docentes, sobre quienes no pesa el deberjur(dico de soportarla. (Doctrina reiterada en: 
T-167 de 1994,T-063de 1995,T-146de 1996,T-565 de 1996,T-641 de 1996,yT-006de 1997). 

"Finalmente se recuerda, que si bien la ejecución de partidas presupuestales es en 
principio, ajena a los alcances de la acción de tutela, resulta procedente siempre que 
la causa de la vulneración de los derechos constitucionales sea la omisión de la 
autoridad pública que, conocedora de sus compromisos, evade el adelantamiento 
oportuno y eficaz  de las medidas enderezadas a satisfacerlos en forma puntual" 
(Sentencia T-234 de 1997 M.P. Carlos Gaviria Díaz) (Negrillas fuera de texto). 

Así pues, en consideración ala naturaleza del derecho que se protege, cuando la inejecución 
presupuestal resulta ser la consecuencia de la desidia oficial, y se vulneran o amenazan los 
derechos fundamentales, se considera jurídicamente viable acudir a la tutela como un medio 

Cfr. Sentencias de la Corte Constitucional T-01/97, T-273197, T-234/97, T-012/98 y T-030/98. 
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expedito para obtener la ejecución de apropiaciones presupuestales, porque en tales condicio-
nes los afectados carecen de un medio ordinario para alcanzar tales objetivos. 

En este caso, la trabajadora al servicio del municipio de Montelíbano ha visto afectados sus 
derechos fundamentales al trabajo y a la subsistencia, pues la carencia de su salario, así sea de 
un mes, dadas sus condiciones, afecta su mínimo vital y el de su familia. 

Así, como tantas veces lo ha señalado la Corporación, la reiteración de los criterios expuestos 
en torno abs derechos fundamentales afectados con la falta de pagos salariales oportunos, debe 
armonizarse con la doctrina de esta Corporación según la cual eljuez de tutela no puede precipitar, 
mediante órdenes de inmediato cumplimiento que recaigan directamente sobre la ejecución del 
presupuesto, la adopción de decisiones administrativas que deban contar necesariamente con 
la existencia y disponibilidad de los recursos, según los rubros presupuestales respectivos? 

En este sentido, la Corte ha señalado que si bien la existencia de partidas presupuestales 
condiciona las actuaciones de la administración, ha admitido también que en casos excepcio-
nales, una vez se aprecie en concreto la violación o amenaza de un derecho fundamental causada 
por la negligencia y demora administrativa comprobada, el juez de tutela puede impartir 
instrucciones para que se lleven a cabo las diligencias necesarias con miras a que en la 
programación presupuestal posterior se proyecte el rubro suficiente para lograr la protección 
razonable y efectiva del derecho.' 

El presente es un clásico caso de negligencia en la administración municipal, puesto que es 
claro que la omisión de las autoridades demandadas en no trasladar los dineros presupuestados 
para los gastos de funcionamiento del Concejo, ha sido la causa determinante de la falta de pago 
de los salarios de la accionaste y por ende de la vulneración de sus derechos constitucionales.' 

No repararon las instancias en el hecho de que es esa omisión la que el juez de tutela debe 
remover para lograr la efectiva protección de los derechos fundamentales invocados. Y no se 
diga que se trata de hacer cumplir un acuerdo por vía de tutela, asunto que si así fuera, también 
encontraría asidero en la jurisprudencia de esta Corporación'. Se trata de que todas las 
autoridades públicas, municipales en este caso, deben asegurarse, antes de proferir un acto de 
nombramiento, de que estén incluidas en el presupuesto las partidas correspondientes que 
permitan subvencionar las remuneraciones respectivas. Y ello sólo es posible cuando todas 
actúan desde sus competencias yen coordinación, puesto que hoy la cláusula del Estado social 
de derecho, tiene el poder jurídico de movilizar a los órganos del Estado para ampliar el ámbito 
de responsabilidades de la administración en punto a la gestión de los servicios y prestaciones 
a cargo del Estado (SU- 111 de 1997). 

2  Cfr. Sentencias T-185/93, T-420194, T-081197 y T-2701978 entre otras. 

Con las mismas consideraciones se resolvió la tutela T-081 de 1997. 

Cfr. En el mismo sentido la sentencia de esta misma Sala dentro del expediente T-187964. 

6  Cfr. Sentencias T-716 de 1996, T-123 de 1997 y T-234 de 1997. 
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Las conclusiones de las sentencias revisadas además de no mirar el problema en su exacto 
contexto, burlan los derechos reclamados por la actora, pues logran con su argumentación 
desvertebrar al Municipio como organización territorial. Sostener que es el Concejo quien paga, 
y que el alcalde es ajeno al problema, es ignorar que el manejo presupuestal de los municipios 
está en cabeza de los Alcaldes, y que la autonomía reconocida al Concejo está supeditada a las 
disposiciones presupuestales por aquél ordenadas. 

Por las consideraciones anteriores, la tutela deberá concederse con el objeto de salvaguardar 
los derechos fundamentales de la demandante y la orden que se impartirá a las autoridades 
demandadas consistirá en poner a disposición del Concejo Municipal las partidas necesarias 
para sufragar lo adeudado a la actora y asegurar el pago oportuno de su salario a partir de la 
notificación de este fallo. 

RFSUFLVK 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Montelíbano (Córdoba) con fecha octubre catorce de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada. En consecuencia, se ordena al Alcalde y al 
Tesorero Municipal de Montelíbano, que actúen desde sus competencias legales y constitu-
cionales y dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta sentencia, sitúen a 
disposición del Concejo Municipal las partidas necesarias para sufragar lo adeudado a la actora 
y garantizar el pago oportuno de su salario a partir de la notificación de este fallo. 

Tercero. DESE cumplimiento alo previsto por el artículo 36 el Decreto 2591 de 1991, para los 
efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA T-788 

diciembre 11 de 1998 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE PENSIONADO-Pago oportuno de mesadas 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T-188050. 

Peticionaria: María Oveth Agudelo Aguilar. 

Procedencia: Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Palmira. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998) 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional integradapor los Magistrados Alfredo 
Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carboneli y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre el fallo 
proferido en el proceso de la referencia. 

Cuenta la actora que es pensionada del Hospital San Vicente de Paul de Palmira y desde hace 
dos meses no se le cancelan las mesadas correspondientes. "En la situación actual de la economía 
del país y con los altos costos de alimentación, educación, arrendamientos etc., he tenido que 
acudir a préstamos de dinero con altas tasas de interés, lo cual me ha llevado aun estado cercano 
a la indigencia". Considera lesionados sus derechos a la vida, dignidad, salud, seguridad social 
y libre desarrollo de la personalidad. 

El juzgado Cuarto Penal del Circuito, negó la tutela por considerar que la accionante no es 
de la tercera edad, por lo que puede acudir a las vías judiciales ordinarias para el reclamo de sus 
acreencias. 

II. CONSIDERACIONFSDELACORTECONSTmJCIONAL 

A. Competencia 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir sentencia de 
revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en los artículos 86 inciso 
2 y 241 numeral 9 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34,35 y 36 
del Decreto 2591 de 1991; 
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B. El caso concreto 

Ha dicho la Corte Constitucional, en jurisprudencia que viene al caso para definir lo que se 
discute en la presente acción de tutela: 

"...con arreglo a la Constitución, (la Corte Constitucional) ha restringido el alcance 
procesal de la acción de tutela a la protección de los derechos fundamentales. 
Excepcionalmente ha considerado que los derechos económicos, sociales y culturales, 
tienen conexidad con pretensiones amparables a través de la acción de tutela. Ello se 
presenta cuando se comprueba un atentado grave contra la dignidad humana de 
personas pertenecientes a sectores vulnerables de la población y el Estado, pudién-
dolo hacer, ha dejado de concurrir a prestar el apoyo material mínimo sin el cual la 
persona indefensa sucumbe ante su propia impotencia. En estas situaciones, compren-
didas bajo el concepto del mínimo vital, la abstención o la negligencia del Estado se 
ha identificado como la causante de una lesión directa a los derechos fundamentales 
que amerita la puesta en acción de las garantías constitucionales ". (Corte Constitu-
cional. Sala Plena. Sentencia SU-! 11 del 6 de marzo de 1997. M.P.: Doctor Eduardo 
Cifuentes Muñoz). 

Los pensionados, gozan de especial protección del Estado, en cuanto su situación jurídica 
tiene por base el trabajo  son titulares de un derecho de rango constitucional (art.53 C. P.) a recibir 
puntualmente las mesadas que les corresponden. Por ello, la Corte ha aceptado la procedencia 
excepcional de la tutela para que se cancelen las mesadas pensionales dejadas de percibir por 
una persona de la tercera edad en circunstancias apremiantes y siendo ese su único ingreso". 
(F-01 de 1997). 

En el presente caso, se trata de una persona que se encuentra pensionada, que no es de la 
tercera edad, (tiene 56 años) pero que se ve afectada en sus condiciones de vida por la mora en 
que se encuentra la entidad accionada en cancelarle el único estipendio indispensable para su 
sostenimiento, es decir, su mínimo vital. La tutela debe prosperar ordenando se pague a la actora 
lo correspondiente al valor mínimo vital de la pensión, pues es claro que para el excedente de 
las mesadas cuenta con los mecanismos ordinarios ante la jurisdicción laboral. Esta Corte ha 
sostenido que el no pago oportuno de la pensión, en lo que constituye el mínimo vital de 
subsistencia, puede poner en peligro la vida del pensionado y la de su familia. (Cfr. en el mismo 
sentido T-076 de 1996  T- 278 de 1997). 

Se resalta además que no son de recibo las consideraciones de la Empresa cuando alega su 
crisis económica para no sufragar las obligaciones con sus ex-empleados y lo que es peor 
apoyada en la crisis no da siquiera una fecha posible de pago. Las pensiones, ha dicho la 
jurisprudencia de esta Corporación tienen prioridad, aún en situaciones concordatarias en 
donde se han considerado gastos de administración de la empresa para proceder a su pago con 
prevalencia sobre otros créditos. Así pues, no es óbice la situación por la que atraviesa la empresa 
para dejar de pagar lo que se adeuda a la actora. 

RINMVF.  

Primero. REVOCAR la sentenciaproferidaporel Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Palmira, 
del 8 de octubre de 1998. 
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Segundo. TUTELAR los derechos a la vida ya la seguridad social de la señora María Oveth 
Agudelo Aguilar. En consecuencia, se ordena al Gerente General del Hospital San Vicente de 
Paul en Palmira (Valle) que en el término de cuarentay ocho (48) horas siguientes ala notificación 
de esta sentencia, pague a la actora lo relativo al mínimo vital de su pensión. 

Tercero. COMUNICAR la presente providencia al juzgador de instancia para los efectos 
previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCL&T-789 

diciembre 11 de 1998 

PENSION DE JUBILACION-Improcedencia de reconocimiento por tutela 

DERECHO DE PETICION-Prontaresolución y decisión de fondo 

El derecho de petición, como derecho constitucional de carácter fundamental, es objeto 
de la protección tutelar, cuando la autoridad pública, o, en su caso el particular que presta 
un servicio público, no da pronta y efectiva respuesta a la petición que ante él a elevado un 
particular. Lo anterior no significa que la respuesta que debe dar el ente peticionado, deba 
resolverse en favor de los intereses del particular. No, la contestación que se dé, puede 
conllevar una respuesta en uno u otro sentido, pero debe darse dentro de uno término, ya sea 
establecidos por la ley, o razonable en el tiempo, de tal manera, que dicha respuesta resuelva 
pronta y eficazmente la petición del particular. 

DERECHODE PETICIONANTE ORGANIZACIONES PRIVADAS-Prestación de servicio 
público 

SUSTITUCION PENSIONAL-Improcedencia de reconocimiento por tutela 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T-188096. 

Peticionaria: Nancy del Socorro Sierra Montes. 

Procedencia: Juzgado Segundo Civil Municipal de Sincelejo. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados Alfredo 
Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carboneli y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre el fallo del 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Sincelejo, dentro del proceso de tutela instaurado por la 
señora Nancy del Socorro Sierra Montes contra el Banco Cafetero "Bancafé" y la Compañía 
Colombiana Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A., "Colfondos" A.F.P.C. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hiciera el mencionado 
despacho judicial, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
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LANTEcEDENT.s 

A. Hechos 

1. Manifiesta la demandante que es madre de Adela Luz de la Ossa Sierra quien falleció el 
25 de diciembre de 1996, quien para esa fecha era empleada del Banco Cafetero Bancafé sucursal 
Cartagena. 

2. La difunta se vinculó a dicha entidad bancaria desde el 18 de julio de 1995 hasta el 24 de 
diciembre de 1996, día de su fallecimiento. 

3. Con ocasión de dicho fallecimiento, el banco procedió de inmediato a cancelarle a la aquí 
demandante, las prestaciones sociales correspondientes, sin incluir entre estas la pensión de 
sobreviviente, a la cual tenía derecho por ser la única persona que la podía suceder, además de 
depender económicamente de su hija. 

4. Ante tales hechos, la accionante se dirigió a Bancafé donde le informaron que dicha 
prestación estaba a cargo de la Compañía Colombiana Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías S.A., Colfondos. Meses después la actora se dirigió a las oficinas de dicha entidad 
en Sincelejo, donde se le informó que efectivamente su hija estaba afiliada a dicha fondo y que 
sólo requerían unos documentos que ella les debía aportar. 

5. Allegada la documentación solicitada, esta fue entregada ala misma Gerente de Colfondos 
sucursal Sincelejo, documentación de la cual la actora no conservó copia. 

6. Desde ese momento, la demandante se ha dirigido a dicha oficina en varias ocasiones 
solicitando le resuelvan su petición de la pensión de sobreviviente, sin obtener una respuesta 
concreta. Sin embargo, la última vez en que acudió a dicha entidad, y como consecuencia de una 
comunicación telefónica de la oficina de Sincelejo con la principal en Bogotá, le solicitaron a la 
tutelante averiguará en Bancafé, si dicha entidad bancaria se encontraba al día en el pago de los 
aportes pensionales. 

7. Habiendo acudido de nuevo al banco, la actora no obtuvo respuesta, pero en cambio sí 
fue remitida nuevamente alas oficinas de Colfondos y de allí nuevamente al banco, sin que hasta 
la fecha, 22 meses después del fallecimiento de su hija, haya recibido la primera mesada pensional 
de sobreviviente, ni tampoco ha obtenido respuesta a su petición parte de ninguna de las 
entidades demandantes. 

Ante tales hechos, la demandante considera violados sus derechos fundamentales a la 
seguridad social y de petición, y solicita: el reconocimiento de su pensión de sobreviviente; la 
cancelación de las mesadas dejadas de percibir desde la muerte de su hija; el reconocimiento y 
cancelación de los intereses dejados de percibir sobre las mesadas no pagadas; y el reconoci-
miento y pago del auxilio funerario el cual tuvo que cancelar de su propio bolsillo. 

B. Fallo que serevisa 

El Juzgado Segundo Civil Municipal de Sincelejo, mediante sentencia del 13 de octubre del 
presente año, resolvió negar la tutela. Consideró el a quo, que la tutela incoada contra los 
particulares no resulta procedente, toda vez que la actora no se encuentra en estado de 
indefensión y mucho menos de subordinación frente a ellos, pues entre estos y la actora no existe 
nexo alguno. Además, la demandante cuenta con otros mecanismos de defensa judicial para 
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hacer efectivo el reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente. El juez de instancia, 
considera que no existe violación del derecho de petición, pues, tanto Bancafé como Colfondos, 
a través de los funcionarios directamente involucrados en la presente tutela, dieron respuesta 
a las diferentes peticiones de la actora, realizando gestiones y emitiendo pronunciamientos 
concretos sobre el particular. 

IL CONSIDERACIONESDELA CORTE CONSTITUCIONAL 

A. Competencia 

La Sala es competente para decidir, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 241, 
numeral 90,  de la Constitución, y33 y34 del Decreto 2591 de 1991. 

B. Procedencia de la tutela contra particulares 

De acuerdo con el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, la tutela también es procedente de 
manera excepcional contra particulares cuando estos se encuentran prestando un servicio 
público y el demandante se encuentra en estado de subordinación o indefensión frente a ese 
particular demandado. 

Vista la actividad que cumple Bancafé1  como el servicio prestado por Colfondos en los 
términos del artículo 48 de la Constitución, en la medida en que hace parte del sistema general 
de seguridad social, son entidades privadas que prestan un servicio público, razón por la cual 
la presente tutela resulta procedente en los términos de la norma arriba citada. 

C. Improcedencia de la tutela para el reconocimiento de la sustitución pensional 

En reiterada jurisprudencia emanada de esta Corporación', se ha señalado que al juez 
constitucional no le corresponde señalar el contenido de las decisiones que toman las 
autoridades en desarrollo de las funciones asignadas por la constitución y por la ley. Además, 
en el caso objeto de estudio, las partes involucradas como demandadas, son particulares que 
en desarrollo de un servicio público, deben actuar con pleno acatamiento a las normas 
constitucionales y legales que regulan su actividad y que por lo tanto, son ellos, quienes tienen 
los elementos de juicio necesarios para resolver sobre los derechos que se encuentran en 
discusión. 

En Sentencia T-038 del 30 de enero de 1997, Magistrado Ponente Hernando Herrera Vergara, 
señaló sobre el particular lo siguiente: 

"La acción de tutela es un instrumento idóneo para solicitar el pago de una pensión 
ya reconocida por la institución de seguridad social respectiva. Sin embargo, cuando 
se trata de una pensión que aún no ha sido reconocida, el particular tiene derecho a 
obtener una decisión por parte de la administración con base en su derecho fundamen- 

1  Cfr. Sentencia T-4.43 de 1992, M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo.T-468 de 1998, M.P. Viadimiro 
Naranjo Mesa. 
2  Cfr. Sentencias T-190 y T-279 de 1993; T-093 y T-133A de 1995; T-314 de 1996, T-038 de 1997 
y T-528 de 1998, entre otras. 
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tal de petición, sin que ello lo libere de la obligación de cumplir con el trámite legal 
previsto para el reconocimiento. 

"En efecto, al Juez de tutela no le corresponde señalar el contenido de las decisiones 
que deban tomar las autoridades públicas en ejercicio de sus atribuciones constitu-
cionales y legales, como la de reconocer una pensión, pues fuera de carecer de 
competencia para ello, no cuenta con los elementos de juicio indispensables para 
resolver sobre los derechos por cuyo reconocimiento y efectividad se propende. En este 
sentido ha sido clara la jurisprudencia de la Corporación en indicar que "los fallos 
emitidos en materia de acción de tutela no tienen virtualidad para declarar derechos 
litigiosos, menos aún cuando de estos se predica su carácter legal". 

"El Juez de la tutela no puede, entonces, reemplazar ala autoridad competente para resolver 
aquello que le autoriza la ley, sino que su accionares un medio de protección de derechos propios 
de la persona humana en su primacía. Por ello, no es pertinente como así ocurre en el presente 
asunto, formular la acción de tutela, por cuanto supone desconocer los medios ordinarios para 
dirimir controversias". 

En el caso objeto de estudio esta claro que la entidad encargada de reconocer el derecho a 
la pensión de sobrevivencia, no ha expedido resolución alguna que efectivamente asigne a la 
actora la titularidad del derecho por ella invocado como violado, no existiendo por lo tanto 
reconocimiento alguno. Sin embargo, esta demora injustificada, demás de 22 meses, sin que dicha 
situación sea resuelta, pone en evidencia la clara violación de otro derecho fundamental, cual 
es el de petición. 

En este sentido debemos señalar que el derecho de petición, como derecho constitucional 
de carácter fundamental, es objeto de la protección tutelar, cuando la autoridad pública o en su 
caso el particular que presta un servicio público, no da pronta y efectiva respuesta a la petición 
que ante él a elevado un particular. Lo anterior no significa que la respuesta que debe dar el ente 
peticionado, deba resolverse en favor de los intereses del particular. No, la contestación que se 
dé, puede conllevar una respuesta en uno u otro sentido, pero debe darse dentro de uno término, 
ya sea establecidos por la ley, o razonable en el tiempo, de tal manera, que dicha respuesta 
resuelva pronta y eficazmente la petición del particular? 

En el caso concreto, observamos, que el derecho fundamental de petición está siendo 
violando por un particular, en especial por Colfondos, el cual se encuentra prestando un servicio 
público, razón por la cual la petición ante él elevada debe ser resuelta de manera eficaz y oportuna, 
como cualquier ente público. Esta procedencia excepcional del derecho de petición contra 
particulares, quedó claramente expuesta por esta Corporación mediante Sentencia T-105 de 1996, 
Magistrado Ponente Vladiniiro Naranjo Mesa, señaló lo siguiente: 

"En relación con las organizaciones privadas como sujeto pasivo del derecho de 
petición, el propio artículo 23 de la Carta deja en cabeza del legislador su reglamen-
tación; pero ésta no puede ser entendida coma un mandato directo, sino como una 

3 Sobre el tema del derecho de petición se pueden consultar, entre otras las siguientes sentencias: T-495 
de 1992, T-010 de 1993, T-291 de 1996, T-164, T-180 yT-412 de 1998. 
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facultad que el legislador puede ejercer a su arbitrio, y que hasta el momento no ha 
sido desarrollada. Sin embargo, es importante recordar que esta Corporación, de 
conformidad con el artículo 86 de la Carta Política y el artículo 42 del Decreto 2591 
de 1991, se ha pronunciado en forma reiterada a favor de la procedencia de la acción 
de tutela en contra de particulares encargados de la prestación de un servicio público 
(art. 365 de la C.P.), o cuando desarrollan actividades que pueden revestir ese carácter, 
siempre y cuando exista violación de un derecho fundamental. Ha tenido en cuenta la 
jurisprudencia, que en estos casos, el particular asume poderes especiales que lo colocan 
en una condición de superioridad frente a los demás coasociados, y sus acciones u 
omisiones pueden generar una amenaza o vulneración de uno o varios derechos 
constitucionales fundamentales que deben ser protegidos en forma inmediata por la 
autoridad judicial competente. 

"Sobre el particular, la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

"La acción de tutela procede contra particulares que prestan un servicio público, debido 
a que en el derecho privado opera la llamada justicia conmutativa, donde todas las 
personas se encuentran en un plano de igualdad. En consecuencia, si un particular 
asume la prestación de un servicio público -como de hecho lo autoriza el artículo 365 
superior- o si laactividadquecumplepuederevestiresecarácter, entonces esapersona 
adquiere una posición de supremacía material -con relievancia jurídica- frente al 
usuario; es decir, recibe unas atribuciones especiales que rompen el plano de igualdad 
referido, y que, por ende, en algunos casos, sus acciones u omisiones pueden vulnerar 
un derecho constitucional fundamental que requiere de la inmediata protección 
judicial". (Sentencia No. C-134 de 1994, Magistrado Ponente, Doctor Viadimiro 
Naranjo Mesa).(Negrillas fuera de texto). 

"De conformidad con los argumentos expuestos y por tratarse de un derecho consti-
tucional fundamental, debe entenderse que la acción de tutela resulta procedente 
tratándose del derecho de petición frente a particulares encargados de la prestación 
de un servicio público, o cuando desarrollan actividades similares que comprometen 
el interés general. Además, porque entenderlo en otra forma llevaría a un desconoci-
miento del derecho a la igualdad frente a las entidades públicas que prestan determi-
nado servicio en forma directa, y cuyas actuaciones se encuentran sujetas al control 
legal a través de la acción de tutela, en tanto que las entidades particulares que 
desarrollan la misma actividad, estarían exentas de esta carga, generándose una 
evidente e injusta discriminación. 

"Así entonces, las organizaciones privadas que se encuentran incursas en las hipótesis 
descritas, esto es, -que prestan un servicio público o desarrollan una actividad similar-, 
están obligadas a dar respuesta oportuna a las peticiones que le sean planteadas. 
Respuestas que, además, tienen que ser sustanciales en cuanto que deben resolver o 
aclarar la inquietud formulada". 

Visto lo anterior, y dado que Colfondos no ha dado una respuesta efectiva a la petición de 
la actora, más cuando es dicha entidad la llamada a reconocer o no el derecho a la pensión de 
sobreviviente, la presenta Sala de revisión revocar la decisión de instancia y en su lugar tutelará 
el derecho de petición. Para ello, ordenará ala Compañía Colombiana Administradora de Fondos 
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de Pensiones y Cesantías S.A., "Colfondos" A.F.P.C., dar respuesta a la petición de la señora 
Nancy del Socorro Sierra Montes, en el término máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas 
a partir de la notificación de la presente sentencia. 

D. Decisión 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUELV 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Sincelejo el 13 de octubre de 1998, y  en su lugar CONCEDER la tutela por violación del derecho 
de petición. 

Segundo. ORDENAR a la Compañía Colombiana Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías S.A., "Colfondos" A.F.P.C., dar respuesta a la petición de la señora Nancy del 
Socorro Sierra Montes, en el término máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir 
de la notificación de la presente sentencia. 

Tercero. Por Secretaria General, LIBRENSE las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICADEMONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA T-790/98 

diciembre 11 de 1998 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS YJIJSTAS-Pago oportuno y 
completo de salarios 

La Carta Política establece que el trabajo es un derecho y una obligación de carácter 
social, para lo cual merece de una especial protección por parte del Estado. Por ello le otorga 
una protección particular. Dicho derecho se encuentra consagrado en el artículo 25 de la 
misma Constitución, se está garantizado por la misma Carta en el artículo 53 al señalar que 
el trabajo debe desarrollarse en condiciones "dignas y justas", consideraciones que se 
concretan entre otras, con una "remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 
cantidad y calidad del trabajo". De esta manera, quien desarrolla una labor tendrá derecho 
a que la misma le sea remunerada de manera proporcional y acorde con la cantidad y calidad 
del mismo. Dicha remuneración garantizará una contraprestación a la labor desarrollada, 
sino que también asegura al trabajador un ingreso que le perm ita procurase unas condiciones 
de vida digna tanto para él como para su familia. Pero dicho salario, además de ser 
proporcional a la cantidad y calidad del trabajo cumplido, debe proceder a pagarse de 
manera completa y puntual, para que no se le creen al trabajador traumatismos que afecten 
su normal vivir. 

DEREChOALMINIMOVITALDEL TRABAJADOR-Pago oportuno desalarios 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T-188131. 

Peticionario: Antonio Santana Valdés y otros. 

Procedencia: Tribunal Administrativo de Bolívar. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados Alfredo 
Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carboneil y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre el fallo del 
Tribunal Administrativo de Bolívar, dentro del proceso de tutela instaurado por los señores 
Antonio Santana Valdés, Yorlani de la Hoz Feria, Martha María Noriega de la C, NoraLuz Valencia 
Rodríguez, Jerson Ramón López Mancera, Carmen Teresa Villanueva de C, Zulay Castellar 
Ospino, Fernando Luis Arévalo, Irlenda Beatriz Rodríguez R, Rosistela Paredes Alvarez, Denis 
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del Carmen Villa Acosta, Edelsa Villa Acosta, Joel de Jesús Martínez Sarmiento, Malba Judith 
Llerena Ochoa, Lucemt Coya Castellar y Eugenio de Jesús Cantillo Padilla contra la señora 
Alcaldesa de Calamar (Bolívar). 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hiciera el mencionado 
despacho judicial, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

LANTECEDENTFS 

A. Hechos y pretensiones 

De manera general, los hechos que sirvieron de base para iniciarla presente tutela, se pueden 
sintetizar en los siguientes puntos: 

1. Los demandantes son docentes del municipio de Calamar, nombrados de conformidad 
con el artículo 122 de la C.N, yen armonía con la Ley 155 de 1994. 

2. En virtud de dichas normas la cancelación de los respectivos salarios esta a cargo 
directamente de la administración municipal de Calamar. 

3. Sin embargo, a la fecha de interposición de la presente tutela, se les adeudan cinco meses 
de salarios del año de 1997 y  tres meses del presente año. 

4. En vista de tales acontecimientos, las directivas de educadores del mencionado muni-
cipio, han elevado varias peticiones ante la alcaldesa del municipio, solicitando se cancelen 
prontamente los salarios adeudados, alo cual les han indicado que por dificultades presupuestales 
esto resultaba imposible. 

S. Señalan los demandantes, que en sus mismos lugares de trabajo, hay otros docentes cuyo 
salario esta a cargo del situado fiscal, obtienen de manera complete y oportuna el pago de sus 
mismos, vislumbrándose así un trato discriminatorio. 

6. Finalmente, señalan que el mismo Tribunal Administrativo de Bolívar en fallo del 11 de 
septiembre de 1998, ordenó a la Alcaldesa, cancelar los salarios atrasados de los tutelantes de 
ese momento, procediendo a pagarles sólo tres meses de salarios atrasados. En el caso de los 
demás docentes, como es el de los aquí demandantes, se les canceló tan solo un mes de salario, 
lo que demuestra un trato desigual en el trabajo. 

Ante tales circunstancias, los actores consideran violados sus derechos fundamentales a 
la igualdad, trabajo, y pago oportuno del salario. Solicitan se ordene a la alcaldesa municipal de 
Calamar, cancelar los salarios y prestaciones sociales adeudados, pagando dos meses de 
salarios y dejarlos en igualdad de condiciones que los docentes beneficiados por el fallo del 
Tribunal Administrativo de Bolívar al cual se hizo alusión. Finalmente, solicitan se ordene que 
dicha autoridad administrativa, tome en un término perentorio, las medidas interadministrativas 
que permitan que el pago de salarios y prestaciones de lo aquí demandantes, queden a cargo 
del situado fiscal. 

B. Fallo que serevisa 

Mediante sentencia del 16 de octubre de 1998, el Tribunal Administrativo de Bolívar, procedió 
a denegar la presente tutela, Consideró evidente la grave crisis económica por la cual atraviesa 
el municipio en cuestión, así como que éste carece de capacidad de endeudamiento que le permita 
tomar créditos financieros para cubrir sus obligaciones. Además, es necesario señalar que 
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conceder la presente tutela resulta desde todo punto de vista ilógico, pues pretender impartir 
una orden que no se compagine con la realidad financiera que traviesa dicho municipio. sería 
eso sí, injusto y violatorio del derecho a la igualdad frente a otros funcionarios que tienen los 
mismos derechos. Sin embargo, se recomendará a la alcaldesa de Calamar, realizar los trámites 
necesarios a fin de conseguir los recursos que le permita cancelar las obligaciones salariales y 
prestacionales pendientes así como las futuras. 

IL CONSIDERACIONESDELACORTECONSTITUCIONAL 

A. Competencia 

La Sala es competente para decidir, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 241, 
numeral 9°, de la Constitución, y33 y 34 del Decreto 2591 de 1991. 

B. El derecho al trabajo en condiciones dignas yjustas. 

La Carta Política establece que el trabajo es un derecho y una obligación de carácter social, 
para lo cual merece de una especial protección por parte del Estado. Por ello le otorga una 
protección particular. Dicho derecho se encuentra consagrado en el artículo 25 de la misma 
Constitución, se está garantizado por la misma Carta en el artículo 53 al señalar que el trabajo debe 
desarrollarse en condiciones "dignas y justas", consideraciones que se concretan entre otras, 
con una "remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad del trabajo". 

De esta manera, quien desarrolla una labor tendrá derecho a que la misma le sea remunerada 
de manera proporcional y acorde con la cantidad y calidad del mismo. Dicha remuneración 
garantizará una contraprestación a la labor desarrollada, sino que también asegura al trabajador 
un ingreso que le permita procurase unas condiciones de vida digna tanto para él como para su 
familia. Pero dicho salario, además de ser proporcional a la cantidad y calidad del trabajo 
cumplido, debe proceder a pagarse de manera completa y puntual, para que no se le creen al 
trabajador traumatismos que afecten su normal vivir. Al respecto la Corte Constitucional en 
Sentencia T-063 de 1995, M.P. José Gregorio Hernández; Galindo, señaló al respecto lo siguiente: 

"Ahora bien, para que cumpla los enunciados cometidos, en especial si se tienen en 
cuenta factores tales como la precariedad de los ingresos del trabajador, la inflación 
y la consiguiente pérdida del poder adquisitivo de la moneda, el pago del salario debe 
ser oportuno, es decir, ha de producirse dentro de los términos estipulados o previstos 
en el correspondiente régimen jurídico. 

"Para ello, en el caso de las entidades públicas, es de esperar una actividad 
administrativa eficiente y previsiva, que con la debida antelación lleve a cabo las 
gestiones necesarias en el campo presupuestal y en la distribución de las partidas que 
habrá de ejecutar, según la normatividad correspondiente, para asegurar que los 
pagos de nómina, cuya prelación es evidente, se cumplan en la oportunidad debida. 

"Adoptar la cómoda posición de permitir que lleguen las fechas de vencimiento de los 
pagos, sin haber tomado en su momento las precauciones que la prudencia aconseja, 
implica necesariamente que la administración -como en este caso se alega- sea 
sorprendida a cada paso por su propia negligencia, de la cual no son los trabajadores 
responsables ni tienen porqué correr con las contingencias que el descuido oficial 
apareja. 
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"( ... ). 

"La cancelación tardía de los emolumentos debidos al trabajador lesiona gravemente 
sus derechos, en particular el que tiene a trabajar dentro de unas condiciones dignas 
y justas (artículo 25 C.P.), y compromete la responsabilidad del patrono". 

Ahora bien, cuando a un trabajador se le retrasa el pago de su salario o éste no se realiza, 
la situación a la cual se ve enfrentado es de tal magnitud, que su situación hace inoperante los 
posibles medios de defensa judicial ordinarios que le hubieran podido servir, debiendo, y con 
justa razón, acudir a la protección extraordinaria que le ofrece la acción de tutela. En una situación 
similar, la Corte en Sentencia T-420 de 1993, Magistrado Ponente. Eduardo Cifuentes Muñoz, 
señaló: 

"Con el objeto de asegurar la protección inmediata de los derechos fundamentales, 
la Constitución consagra la acción de tutela, condicionando su ejercicio a la no 
disponibilidad de otros medios de defensa judicial. Los recursos de la vía gubernativa 
no son medios de defensa judicial a disposición del afectado, sino mecanismos de 
control de legalidad de las propias actuaciones administrativas. Por ello la norma que 
regula la acción de tutela no supedita su interposición al agotamiento previo de la vía 
gubernativa (E). 2591 de 1991, art. 90 ). 

"De otra parte, atendidas las circunstancias concretas del solicitante - cuyo sustento 
familiar depende de su trabajo- es evidente que someter la reclamación de 17 días de 
salario no pagados al desarrollo de un proceso laboral administrativo, se revela como 
una exigencia irrazonable, dadas la cuantía mínima de la pretensión, su duración y 
el costo asociado a la representación judicial, a lo que se añade la ausencia de 
conflictividad que apareja el fundamento de su pretensión y el reconocimiento de su 
derecho. La Sala considera que los anotados elementos de hecho que concurren en el 
presente caso, por su carácter singular y excepcional, conducen a admitir la proce-
dencia de la acción de tutela que de otro modo no podría prosperar". 

Ahora bien, en casos similares al presente y que fueron objeto de revisión por esta 
Corporación, se procedió a tutelar los derechos fundamental al trabajo, al pago oportuno de los 
salarios y además, se protegió mínimo vital a que tienen derecho dichos docentes, más aún, 
cuando no sólo ellos, sino sus mismas familias depende enteramente, en la gran mayoría de los 
casos, del salario que devengan en desarrollo de su actividad profesional. 

Por lo anterior y, observadas las circunstancias fácticas que rodean la presente acción de 
tutela, muy particularmente por la gran cantidad de mesadas salariales que se adeudan a los aquí 
tutelantes, la presente Sala de Revisión tutelará los derechos fundamentales alegados por los 
actores como violados. Por lo tanto, revocará la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Bolívar del 16 de octubre de 1998. Se ordenará ala señora Alcaldesa de Calamar, o quien haga 
sus veces, para que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 
de la presente decisión, proceda a reanudar el pago de los salarios a los aquí demandantes, con 
la advertencia de que si incumpliere la presente orden se hará acreedora a las sanciones 
establecidas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. Respecto de los salarios ya causados y 
no pagados, los demandantes deberán acudir a la justicia ordinaria para buscar allí su efectivo 
pago. 
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C.DECISION. 

En mérito delo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUFLV 

Primero. REVOCAR el fallo del 16de octubre de 1998, proferido porel Tribunal Administrativo 
de Bolívar. En su lugar CONCEDER la tutela de los derechos fundamentales ala igualdad, trabajo, 
y pago oportuno del salario. 

Segundo. ORDENAR a la señora Alcaldesa de Calamar, o quien haga sus veces, para que 
en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes ala notificación de la presente decisión, 
proceda a reanudar el pago de los salarios a señores Antonio Santana Valdés, Yorlani de la Hoz 
Feria, MarthaMaría Noriega de la C, NoraLuz ValenciaRodríguez, Jerson Ramón López Mancera, 
Carmen Teresa Villanueva de C, Zulay Castellar Ospino, Fernando Luis Arévalo, IrlendaBeatríz 
Rodríguez R, Rosistela Paredes Alvarez, Denis del Carmen Villa Acosta, Edelsa Villa Acosta, Joel 
de Jesús Martínez Sarmiento, Malba Judith Llerena Ochoa, Lucenit Cova Castellar y Eugenio de 
Jesús Cantillo Padilla, con la advertencia de que si incumpliere lapresente orden se hará acreedora 
a las sanciones establecidas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. Respecto de los salarios 
ya causados y no pagados, los demandantes deberán acudir a la justicia ordinaria para buscar 
allí su efectivo pago. 

Tercero. Por Secretaria General, líbrense las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIAT-791 

diciembre 11 de 1998 

DERECHO AL MINIMO VITAL DEL PENSIONADO-Pago oportuno de mesadas 

Es jurisprudencia reiterada de esta Corporación, que entratándose de personas de la 
tercera edad, se causa un perjuicio irremediable cuando una entidad deja de cancelar 
oportunamente las mesadas pensionales a los ciudadanos que han adquirido este derecho 
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley para ello. Y es que tratándose 
de personas de la tercera edad su medio de subsistencia depende de los recursos recibidos por 
concepto de pensión, dado que su vinculación al mercado laboral es incierta, por decir lo 
menos. 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES-Protección derechos del pensionado en trámite 
de concordato 

EMPRESA EN LIQUIDACION-Activos insuficientes para pago de mesadas pensionales 

PROCESO DE LIQUIDACION OBLIGATORIA-Negligenciadel liquidadoren pago de 
pasivo pensional 

PROCESO DE LIQUIDACION OBLIGATORIA-Omisión de conmutaciónpensional 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expedientes T-188 170, T-187930. 

Peticionarios: Elcira Vidal Mayor y Camilo Romero en contra de Croydon S.A. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., en sesión del once (11) de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho (1998). 

LANTECEDENTES 

Los demandantes Elcira Vidal Mayor y Camilo Romero, instauraron tutela contra la entidad 
Croydon S.A. en liquidación obligatoria, representada por su liquidador Alfonso Vilota 
Mosquera, por considerar violados los derechos fundamentales consagrados en los artículos 
1, 13 y 46 de la Constitución Política. 

A. La demanda 
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La Sala Once de Selección, en sesión realizada el 26 de noviembre de 1988, resolvió seleccionar 
y acumulare! expediente T-1 88170 al expediente T- 187930 para que sean decididos en la misma 
sentencia. 

Los demandantes solicitan a través de la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la 
Constitución Política yreglamentada por los Decretos 2591 de 1991 y  306 de 1992, el amparo de 
sus derechos fundamentales, con fundamento en los siguientes: 

B. Hechos 

1. Que son pensionados de la empresa Croydon S.A., hoy denominada Croydon S.A. en 
Liquidación Obligatoria, desde hace varios años, lapso ene! cual, la empresa demandada les ha 
cancelado la pensión de jubilación. 

2. Durante los meses dejulio, agosto y laprima adquiridaen el mes dejunio de 1996, asícomo 
los meses de febrero a septiembre de 1988, la entidad demandada no les ha cancelado las 
respectivas mesadas pensionales, ni las primas indicadas, aduciendo falta de recursos econó-
micos. 

3. Adicionalmente, señalan que no obstante haber realizado las gestiones necesarias para 
el pago de las sumas que se les adeudan, Croydon S.A. no accede al pago de ninguna de ellas, 
razón por la cual se ven avocados a acudir ante las autoridades judiciales con el fin de que se 
les tutelen los derechos fundamentales que consideran vulnerados, como quiera que dependen 
económicamente de su pensión, la cual adquirieron porhaber cumplido la edadyel tiempo exigido 
por la ley, además de que son personas de la tercera edad y no tienen otro medio económico para 
poder vivir. 

C. Réplica 

El liquidador de la empresa demandada contestó las tutelas impetradas, argumentando en 
primer término, que no existe controversia alguna sobre la naturaleza jurídica de los derechos 
fundamentales reclamados por los demandantes, tanto es así, que sus acreencias han sido 
reconocidas por el Liquidador, por la Junta Asesora y por la Superintendencia de Sociedades, 
los cuales han manifestado la imposibilidad material de cancelar oportunamente las mesadas 
pensionales reclamadas, debido a la completa iliquidez de la empresa, agregando que en la medida 
en que la entidad demandada obtiene ingresos, va cancelando las mesadas que adeuda. 

Indica que Croydon S.A. en Liquidación Obligatoria, tiene deudas que suman más de $21.000 
millones de pesos, cifra que incluye a entidades financieras, impuestos, etc., las cuales 
constituyen una carga dineraria de grandes proporciones, cuya única fórmula de pago completo 
será a través de la figura jurídica de la dación en pago de los bienes muebles e inmuebles que 
constituyen el patrimonio de la empresa concursada. 

Añade que el problema material como jurídico que se presenta en los casos que ocupan la 
atención de la Corte, consiste en que no existen recursos suficientes para el pago de los gastos 
de administración y otros acreedores con prelación, como ese! caso de las mesadas pensionales. 

Por lo tanto, agrega que "la administración de la liquidación toma entonces un matiz realmente 
importante y vital para el buen desempeño de los pagos en el corto, mediano y largo plazo". 

D. Fallos de Instancia 
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Los falladores de instancia, negaron las tutelas presentadas, argumentando en síntesis, que 
la acción de tutela en manera alguna se puede utilizar como un medio sustitutivo o paralelo a las 
actuaciones judiciales, como quiera que los derechos invocados por los demandantes, pueden 
ser protegidos por otros mecanismos de defensa judicial, como es el ejecutivo laboral. 

Se considera además, que no se esta frente a un peijuicio irremediable que pueda ser 
conculcado a través de la acción constitucional que se invoca, por cuanto es fácil deducir que 
los accionantes no tienen en riesgo su vida y, por consiguiente, pueden acudir a la justicia 
ordinaria para reclamar sus pretensiones. 

Así mismo, se indica que el derecho ala igualdad que consideran vulnerado, no se ha violado, 
por cuanto no existe punto de comparación claro y comprobado respecto del cual su situación 
hubiere sido tratada en forma diferente. 

IL CONSIDERACIONESDELA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

Esta Corporación es competente para revisar las sentencias proferidas por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de SantaFe de Bogotá, Sala Civil, ypor el Juzgado Diecisiete Laboral 
del Circuito de Santa Fe de Bogotá, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 86y 241-
9delaConstituciónPolítica, en armoníacon los artículos 31,33 y  34 del DecretoLey259l de 1991. 

2. Reiteración de jurisprudencia 

La Corte Constitucional en Sentencia T-658 de 1998, al estudiar y decidir un asunto que 
guarda identidad en cuanto al tema debatido y a la entidad demandada, realizó algunas 
consideraciones, que en el caso sub lite, es pertinente reiterar, previo análisis de los casos 
concretos que ahora ocupan la atención de la Corte. 

1. Doctrina de la Corte Constitucional sobre pensiones en caso de concordato y liquidación. 

1.1. Mínimo vital: 

En los fallos de instancia, se negaron las tutelas impetradas, argumentando que los derechos 
de los demandantes se encuentran previstos en normas de rango legal, por lo que su protección 
se puede invocar a través de otros mecanismos de defensa judicial, como es la acción ejecutiva 
ante la jurisdicción ordinaria laboral. 

Así mismo, aducen la falta de un perjuicio irremediable susceptible de ser remediado 
únicamente a través de la acción constitucional que se invoca, como quiera que los derechos 
que reclaman los accionantes, solamente deben ser valorados por el funcionario judicial ante 
quien se acuda con el fin de obtener su reconocimiento y pago. 

No puede olvidarse, y es jurisprudencia reiterada de esta Corporación, que entratándose de 
personas de la tercera edad, se causa un perjuicio irremediable cuando una entidad deja de 
cancelar oportunamente las mesadas pensionales a los ciudadanos que han adquirido este 
derecho previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley para ello. Y es que 
tratándose de personas de la tercera edad su medio de subsistencia depende de los recursos 
recibidos por concepto de pensión, dado que su vinculación al mercado laboral es incierta, por 
decirlo menos. 
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Efectivamente, esta Corporación en un caso similar, señaló".. .En suma, cuando una empresa 
que ha asumido directamente el pago de la carga pensional y que se encuentra sometida al trámite 
de un concordato preventivo obligatorio deja de cancelar sus mesadas pensionales, se concreta 
la violación del derecho fundamental a la seguridad social y al mínimo vital de los pensionados. 
En estos eventos, la acción de tutela es procedente en razón de la necesidad de conjurar o 
aminorar el perjuicio irremediable que se causa con ocasión de la situación antes descrita". (Sent. 
T-458 de 1997. M.P. Doctor Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Así mismo a contrario de lo que se dice en los fallos de instancia, en el sentido de considerar 
que no tienen en riesgo su vida porque están apoyados permanentemente "en sus familiares 
políticos que en calidad de préstamo le brindan el dinero que requiere para su subsistencia", es 
imperioso reiterar lo expresado en la Sentencia T-658 de 1998, M.P. Carlos Gaviria Díaz, "Resulta 
igualmente desconsiderado entender que no se afecta el mínimo vital de una persona de 72 años 
cuando se le deja de pagar su pensión, porque ese jubilado eventualmente recibe de sus vecinos 
algunos pesos por ocuparse de reparaciones menores; el jubilado no está condenado a la 
inactividad total, ni a sentirse y ser socialmente inútil; si en lugar de contribuir con parte de su 
pensión y su trabajo al bienestar del hogar donde se le acogió, se le obliga a depender de la caridad 
de quienes lo hospedan, se vulneran su dignidad y derechos; y sise le priva del sustento mínimo 
que deriva de sus mesadas, para dejar su subsistencia dependiendo de formas encubiertas de 
desempleo como las conocidas bajo el término genérico de 'rebusque', se le desconocen 
derechos ciertos e indiscutibles, contrariando el artículo 53 superior. No es ciertamente ésta la 
tarea que le corresponde al juez de tutela". 

Ahora bien, establecido pues que con la falta de pago oportuno, se afecta el mínimo vital de 
los demandantes, se abre camino la procedencia de la acción de tutela. 

1.2. Violaciones pre y postconcordataria de los derechos fundamentales reclamados, e 
imputación de ellas. 

Los demandantes reclaman la falta de pago de las mesadas pensionales de los meses de julio 
y agosto de 1996, asícomo la prima adquirida en el mes dejunio de ese año, igualmente, la ausencia 
en el pago de sus mesadas pensionales desde el mes de febrero a septiembre del año en curso. 

Sin embargo, tal  como lo señala la Sentencia T-658 de 1998 citada, ha de diferenciarse la 
violación en que se incurrió en el año 1996 de la violación ocurrida en el año 1998, en efecto se 
dijo en la sentencia citada "La primera debe imputarse ala sociedad Croydon S.A., no sólo porque 
ella dejó de pagar las mesadas de esos tres períodos y la adicional de junio, sino porque esa 
empresa asumió el pago directo de su pasivo pensional, y no constituyó las garantías necesarias 
para asegurar el pago oportuno de las mesadas, aunque estaba obligada a hacerlo en virtud del 
artículo 13 de la Ley 171 de 1961 y  del artículo 10 del Decreto Reglamentario 426 de 1968. Sin 
embargo, debe reconocerse que ese incumplimiento se debió a graves dificultades económicas, 
y que rápidamente se acudió ala medida extrema de protección de los acreedores de las empresas 
que se encuentran en tales predicamentos: la liquidación obligatoria orientada a evitar que se 
acumulen más créditos. 

"Correspondía entonces pagar de manera prioritaria esas mesadas atrasadas al demandado: 
el liquidador de la Superintendencia de Sociedades para Croydon S.A. en liquidación obligatoria, 
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pero éste sólo cumplió con tal tarea parcialmente y,  además, dejó de pagar las mesadas de febrero, 
marzo y abril de 1998...". 

"Es cierto que Croydon S.A. en liquidación obligatoria, ya no es una unidad de explotación 
económica activa, pero eso no basta para establecer la consecuencia que extrae de tal hecho el 
demandado: la ¡liquidez absoluta de la firma, nijustifica lo que para el liquidador es efecto natural 
de esa carencia de circulante: la imposibilidad de pagar las mesadas atrasadas. Esta Sala no puede 
aceptar ni lo uno ni lo otro, porque: a) el mismo liquidador reconoció que recibe ingresos 
paulatinos y esporádicos, y que las mesadas pensionales no son las únicas obligaciones que 
ha tramitado como gastos de administración (folio 16), por lo que la ¡liquidez necesariamente es 
parcial yno absoluta como él adujo, aunque puede variar temporalmente la disponibilidad en caja, 
y b) el liquidador para Croydon S.A. espera que si se llega a un pronto acuerdo, no sólo podrá 
responder por el pasivo pensional, sino por las demás acreencias reconocidas en el proceso de 
liquidación...) 

1.3. Actuación de la entidad demandada. 

A pesar de que la entidad demandada, manifiesta claramente que no existe discusión alguna 
sobre la naturaleza de los derechos reclamados por los demandantes, alega a su favor, que tanto 
el liquidador como la JuntaAsesora del Liquidador, expresan la imposibilidad material de cancelar 
oportunamente las mesadas pensionales, "por la completa ¡liquidez de la concursada y que en 
la medida que la Empresa en Liquidación Obligatoria obtiene ingresos, va cancelando las 
mesadas adeudadas". 

Añade además, que los recursos dinerarios son mínimos y su destinación va enfocada al pago 
de los gastos de administración de la liquidación con el fin de cumplir lo dispuesto en la ley. Así 
mismo indica, que previas las debidas autorizaciones incluyendo la de la Superintendencia de 
Sociedades, se han pagado las mesadas pensionales que se adeudan, así como los aportes de 
salud de los pensionados, se han solventado los gastos de la administración de la liquidación, 
y, se han comenzado a pagar los impuestos correspondientes a los inmuebles para poder 
proceder a las daciones en pago mencionadas, agotándose casi de inmediato los escasos 
recursos obtenidos en el tiempo. 

En este sentido, se señalo en la Sentencia T-658 de 1998, lo siguiente: "A pesar de que las 
prestaciones asistenciales se están cancelando al actor, el pago de las mesadas ha sufrido los 
retrasos ya anotados, y la negociación de la forma de pago del pasivo pensional ha ido, durante 
la liquidación adelantada por el demandado, de una oferta de cancelar apenas el 70% en efectivo, 
a la dación en pago de un inmueble que no garantiza a los pensionados siquiera ese porcentaje. 
Al respecto, vale anotar que el derecho prestacional de que se trata, no se agota en el pago de 
las mesadas como pretende el liquidador, sino que requiere de una parte operativa, que este 
funcionario debe garantizar, y que definitivamente faltó en el presente caso". 

Delamisniamanera, se señaló en la SentenciaT-458 de 1997:".. .Alrespectono sobrarecordar 
que esta Corporación ya ha indicado categóricamente que las autoridades de control y vigilancia 
y, en especial, el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social y la Superintendencia de Sociedades, 
deben velar porque en el trámite de un concordato, los derechos de los pensionados que 
corresponden a gastos de administración, no resulten amenazados o quebrantados. El Estatuto 
Superior impone a las entidades antes anotadas la obligación especialísima de adoptar todas 
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aquellas medidas que sean conducentes y necesarias para garantizar el pago de los derechos 
laborales de trabajadores y pensionados". 

1.4. Omisión de la conmutación pensional. 

Por último, la ley previó la figura de la conmutación pensional como una garantía especial, 
con el claro propósito de que no se hiciera nugatorio el derecho adquirido de los pensionados, 
yen ese orden de ideas, la Corte Constitucional ha reiterado que en estos casos, no se esta frente 
a una potestad de la empresa, sino que es forzoso que se acuda a esta figura especial, por parte 
de la empresa en cuestión, así como por parte de las entidades estatales encargadas de la 
vigilancia y control. 

En la Sentencia T-458 de 1998, tantas veces citada, se dijo al respecto: "Las normas legales 
que obligan a las empresas que han asumido directamente el pasivo pensional a constituir las 
garantías necesarias para asegurar el pago oportuno de las mesadas pensionales (artículo 13 ley 
171 de 1961 y artículo 10 del Decreto Reglamentario 426 de 1968), aquellas que establecen la figura 
de la conmutación pensional, aún a riesgo de que la empresa tenga que liquidarse o de que se 
dejen de pagar otros créditos (Decreto 2677 de 1971y  Decreto Reglamentario 1572 de 1973), las 
que adjudican a las autoridades públicas la tarea de vigilancia y control de las empresas que 
tienen acreencias pensionales (artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo), entre otras, 
deben ser entendidas como el desarrollo manifiesto del deber de especial protección que la Carta 
impone a los poderes públicos respecto de las personas de la tercera edad". 

De manerapues, como quiera que en el caso sub examine, no se acudió ala mencionada figura, 
sin que mediara explicación alguna por parte de la demandada, es forzoso reiterar en esta 
providencia, lo dispuesto en la sentencia 658 de 1998, en laque se determinó lo siguiente:".. .Por 
tanto, se ordenará al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que de inmediato proceda a iniciar 
los estudios de que trata la ley para establecer la conmutación, y a la Defensoría del Pueblo que 
dentro de sus competencias constitucionales y legales, asuma la defensajudlicial de los intereses 
de este grupo de pensionados que se encuentra en situación de indefensión y vele por la garantía 
de sus derechos fundamentales, lesionados por la negligencia de la empresa y de las autoridades 
públicas encargadas de ejercer funciones de control y vigilancia". 

HL DECISION 

En mérito de lo expuesto, esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional, administrando 
justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero: REVOCAR los fallos proferidos porel Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Fe de Bogotá, Sala Civil, y por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito yen su lugar, tutelar 
los derechos invocados por Elcira Vidal Mayor y Camilo Romero. 

Segundo: ORDENAR al Liquidador de la Superintendencia de Sociedades para Croydon S.A. 
en Liquidación Obligatoria, que proceda a pagar a los demandantes las mesadas atrasadas con 
la debida indexación, con prelación, tan pronto se lo permita el flujo de caja. 
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Tercero: ORDENAR al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que, dentro de las 24 horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda si aún no lo ha hecho, a ordenar que 
se inicien los estudios requeridos para llevar a efecto la conmutación pensional en la firma 
Croydon S.A. en Liquidación Obligatoria, y a notificar tal determinación al liquidador de la 
Superintendencia de Sociedades para esa empresa, si aún no se han hecho los respectivos pagos, 
conforme ala ley. 

Cuarto: ORDENAR ala Defensoría del Pueblo que, dentro de sus competencias constitucio-
nales y legales, asuma la defensa judicial de los intereses de los pensionados que se encuentra 
en situación de indefensión, y vele por la garantía de sus derechos fundamentales lesionados 
por la negligencia de la empresa y de las autoridades públicas encargadas de ejercer funciones 
de control y vigilancia. 

Quinto: Advertir a la Superintendencia de Sociedades que, so pena de las sanciones 
contempladas en el Decreto 2591 de 1991 para el desacato, debe adoptar las medidas requeridas 
para que no se sigan presentando en los procesos de liquidación obligatoria, violaciones a los 
derechos fundamentales de los pensionados como la que dio origen a la interposición de estas 
acciones de tutela. 

Sexto: ORDENAR que, pormedio de la Secretaría General de esta Corporación, se remita copia 
de la presente providencia a la Procuraduría General de la Nación, para que se sirva averiguar 
lo de su competencia. 

Séptimo: LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991, para los efectos allí previstos. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACIIICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIAT-792 

diciembre 11 de 1998 

MUJEREMBARAZADA-Protección constitucional especial 

La Carta Política de 1991, estableció una especial protección para aquellas personas que 
son manifiestamente débiles en la sociedad como lo son los niños, las personas de la tercera 
edad, ylas mujeres en estado de embarazo. Para estas últimas, la protección no sólo se extiende 
durante su período de gestación, sino además se prolonga después del parto, incluso dándose 
un subsidio de alimentación si entonces se encontrase desamparada o sin empleo. Obviamente 
la protección se dará respecto de ella como de su hijo desde el momento mismo de la 
concepción. En reiteradas sentencias proferidas por esta Corporación, se ha puesto de 
presente esa especial protección que merecen las mujeres embarazadas, tanto a nivel 
constitucional como a través de tratados y convenios internacionales. 

LICENCIA DEMATERNIDAD-Pagoporaplicación de normaexistente al iniciarse embarazo 

LICENCIA DE MATERNIDAD-Aplicación ultra activade norma 

LICENC1ADEMATERNfl)AD-Oijek/LICENCIADEMATERNIDAD-Pago oportuno 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T-1883 86. 

Peticionaria: Ana del Carmen Salazar García. 

Procedencia: Juzgado Primero Laboral del Circuito de Popayán. 

Magistrado Ponente: DoctorALFREDOBELTRAN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integradapor los magistrados Alfredo 
Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carboneil y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre el fallo del 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Popayán, dentro del proceso de tutela instaurado por 
la señora Ana del Carmen Salazar García contra la Caja Nacional de Previsión Social, Cajanal. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hiciera el mencionado 
despacho judicial, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
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LANTECEDENTES 

A. Hechos y pretensiones 

De manera general, los hechos que sirvieron de base para iniciar la presente tutela, se pueden 
sintetizar en los siguientes puntos: 

1. La demandante se afilié a laCajaNacional de Previsión Social Cajanal E.P.S., planP.O.S., 
como empleada independiente, desde el!! de noviembre de 1997, siéndole asignado el carné No. 
1804826. 

2. Desde el momento de su afiliación ha pagado cumplidamente sus aportes mensuales tal 
y como se puede comprobar a través de las fotocopias de los recibos de pago. 

3. Cuando la actora se afilié, ya había iniciado su período de embarazo, razón por la cual y 
de acuerdo con el Decreto Reglamentario 1938 de 1994, art. 25, tenía derecho al reconocimiento 
de las prestaciones derivadas de la incapacidad por licencia de maternidad, pues había cotizado 
un mínimo de 12 semanas. 

4. Su parto debió hacerse por vía cesárea el día 9 de junio de 1998. Ante esta situación, 
oportunamente la demandante cumplió con los requisitos para el efectivo reconocimiento de las 
mencionadas prestaciones, adjuntado para ello, fotocopia de los últimos tres (3) recibos de los 
aportes hechos a Cajanal. 

5. Entregada la documentación requerida, le fue informado verbalmente que de conformidad 
con una disposición vigente desde el 5 de mayo del presente año, se debía aportar los últimos 
nueve (9) recibos de pago y no los tres como inicialmente se le había informado. 

6. Con el convencimiento de tener derecho a las prestaciones que por incapacidad por 
maternidad le asistía, la actora se acercó a las oficinas de Cajanal para que le fuera expedido el 
correspondiente certificado de incapacidad avalado por un médico de dicha entidad, a lo cual, 
y luego de varias negativas, le fue expedido el citado certificado, pero con la siguiente 
observación: "No la paga Cajanal E.P.S. Decreto 806 abril 30198". 

7. Aun cuando la actora insistió en que le fueran recibidos los documentos para que se 
accediera al pago de la correspondiente prestación económica, la entidad no aceptó. 

& A la fecha, la demandante no ha obtenido el pago de la prestación económica derivada 
de la licencia por maternidad, lo cual agrava su ya dramática situación económica, pues en la 
actualidad no tiene trabajo, es madre cabeza de familia y tiene a su cargo otros dos hijos de 16 
y 11 años. 

Por lo anterior, la señora Salazar García, considera violados sus derechos fundamentales al 
debido proceso, vida, salud seguridad social y al trabajo, y solicita se ordene a Cajanal E.P.S. 
que en un plazo perentorio, le reconozca y pague los valores correspondientes a las prestaciones 
derivadas de la licencia por maternidad. 

B. Fallo que serevisa 

Mediante sentencia del 5 de octubre de 1998, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Popayán, denegó de manera general la tutela en cuestión, concediéndola solo en lo referente al 
derecho de petición. Consideró que la negativa de la entidad a recibir la petición presentada ante 
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elia por la actora, viola abiertamente el derecho de petición, impidiéndole el ejercicio del mismo. 
Porlo tanto, se ordenará aCajanalE.P.S. que recibaenlegal forma lapetición de la señora Salazar 
García, le imprima el correspondiente trámite y profiera una respuesta de fondo dentro de los 
términos de que trata el artículo 6 del C.C.A. En lo referente a la interpretación de las normas de 
carácter legal, esta corresponde al juez natural y no al constitucional, el cual sin embargo puede 
hacerlo en los casos excepcionales señalados por la misma jurisprudencia de la Corte Consti-
tucional. En el presente caso, la demandante sigue pagando cumplidamente sus aportes aCaj anal 
E.P.S., razón por la cual esta cuenta con la asistencia en salud que tanto ella como sus hijos puedan 
requerir. Además, la actora no demostró la afectación de su mínimo vital, más aún, cuando al ser 
afiliada independiente aCaj anal E.P.S., denota que tiene un ingreso mayor ados salarios mínimos 
legales mensuales. Finalmente, argumenta el a quo que resulta incongruente la carencia de 
trabajo por parte de la actora, cuando en la incapacidad otorgada por la E.P.S., consta que la 
demandante es profesora. Por todo lo anterior, resulta improcedente la presente tutela. 

a CONSIDERACIONFSDELA CORTE CONSTITUCIONAL 

A. Competencia 

La Sala es competente para decidir, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 241, 
numeral 90,  de la Constitución, y33 y34 del Decreto 2591 de 1991. 

B. Protección especial paralamujer embarazada 

La Carta Política de 1991, estableció una especial protección para aquellas personas que son 
manifiestamente débiles en la sociedad como lo son los niños, las personas de la tercera edad, 
y las mujeres en estado de embarazo. Para estas últimas, la protección no sólo se extiende durante 
su período de gestación, sino además se prolonga después del parto, incluso dándose un 
subsidio de alimentación si entonces se encontrase desamparada o sin empleo. Obviamente la 
protección se dará respecto de ella como de su hijo desde el momento mismo de la concepción. 
En reiteradas sentencias proferidas por esta Corporación', se ha puesto de presente esa especial 
protección que merecen las mujeres embarazadas, tanto a nivel constitucional como a través de 
tratados y convenios internacionales. 

Al respecto, la Corte ha señalado: 

"Hoy el universo jurídico en el país se ha modificado y no existe la menor duda de la 
preferencia de la Constitución, la inmediata aplicación por parte de todos, tanto de 
las normas orgánicas como de las normas dogmáticas. Es más, aún en el caso de que 
una norma constitucional se autocondicione, en lo referente a los derechos humanos 
y el derecho al trabajo, el intérprete debe examinar si existe algún instrumento 
internacional ratificado por Colombia que permita superar la condición y, en todo 
caso, preferenciar el respeto a los derechos fundamentales. 

1  E relación con este tema pueden consultarse, entre otras, las sentencias T-606 de 1995 M.P. Dr. Fabio 
Morón Díaz, T-lO6de 1996. M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo,C-568de 1996. M.P. Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz, C-694 de 1996. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero, C-710 de 1996. M.P. Dr. Jorge 
Arango Mejía y T-662 de 1997, M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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"De acuerdo con la Constitución Política y con los convenios y tratados internacio-
nales con fuerza vinculante en nuestro país, existen actualmente protecciones suficien-
tes para la estabilidad en el trabajo de la mujer embarazada, para la licencia y 
prestaciones debidas por tal condición, y, por otro aspecto, en ocasiones puede haber 
manutención y servicios gratuitos para aquella y su hijo, que, en casos especiales, serán 
satisfechos por el Estado. Aunque, hay que recordar que tratándose del niño, la 
obligación prestacional también corresponde a la familia y a la sociedad (art. 44 C. 

2 

De esta manera, cuando se presenta un conflicto sobre los derechos que tienen una 
mujer embarazada, el juez, como autoridadjudicial deberá, vista la situación particu-
lar que le corresponde estudiar, propender por la protección de los derechos que están 
en discusión, buscando a su vez la máxima efectividad de los mismos. 

Ahora bien, en el caso objeto de estudio, la demandante, se afilió como independiente a 
CajanalE.P.S por el plan P.O.S., de conformidad con las normas vigentes en su momento, es decir, 
de acuerdo con el Decreto Reglamentario 1938 de 1994. Yfue con base en dicha norma que realizó 
los trámites pertinentes a fin de obtener el reconocimiento y pago de su licencia de maternidad. 
Al respecto debemos señalar, que durante el tiempo en que la demandante estuvo en estado de 
embarazo, hubo un cambio legal, que modificó los requisitos para acceder ala prestación por ella 
solicitada, afectándola, para lo cual debemos señalar que las normas aplicables a su caso, deberán 
ser aquellas que existían al momento de iniciar su periodo de embarazo. 

Como la situación particular de la señora Salazar García se sometió a un cambio legislativo, 
la norma aplicable será aquella que la beneficie y garantice la protección especial que al respecto 
señala la misma Carta Política. Es así como se estará dando un aplicación ultra activa del decreto 
1938 de 1994, sólo en el presente caso y no se aplicará por lo tanto el Decreto 806 de 1998. 

Además, debemos señalar que la tutela resulta procedente de manera excepcional para 
conceder el pago de la licencia de maternidad, pues con ello se busca ofrecer a la nueva madre 
ya su hijo los recursos necesarios para iniciar esa nueva etapa de la vida, sin afugias económicas 
y con la garantía de protección a su derechos fundamentales. Al respecto la Sentencia T-568 de 
1996, Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz, señaló al respecto lo siguiente: 

"Como se observó en el acápite anterior, la licencia de maternidad tiene por objeto 
brindarle a la madre el descanso necesario para poder reponerse del parto y 
prodigarle al recién nacido las atenciones que requiere. El descanso se acompaña del 
pago del salario de la mujer gestante, afin de que ella pueda dedicarse a la atención 
de la criatura. Por lo tanto, el pago del dinero correspondiente al auxilio de 
maternidad es de vital importancia tanto para el desarrollo del niño como para la 
recuperación de la madre. 

"Excepcionalmente, la Corte ha considerado que pese a la existencia del proceso 
ejecutivo laboral, algunas prestaciones o derechos podrían ser exigidos a través de 
la acción de tutela, en especial cuando resultan manifiestos la arbitrariedad de la 

2  Sentencia T-694 de 1996. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero 
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administración y los efectos gravosos que ésta proyecta sobre los derechos fundamen-
tales de las personas. 

"(...) reiterada jurisprudencia de esta Corte ha reconocido que algunas prestaciones 
y derechos debidos a personas de la tercera edad, están íntimamente vinculados con 
su propia subsistencia en condiciones dignas e involucran, por lo tanto, una suerte de 
derecho al mínimo vital que permitiría, en algunos casos, franquear la vía de la tutela 
con miras a su garantía". 

Por lo anterior, la presente Sala de Revisión, confirmará parcialmente el fallo proferido por 
el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Popayán, del 5 de octubre de 1998, en cuanto tuteló 
el derecho de petición. Adicionalmente, tutelará los derechos fundamentales a la vida, salud y 
seguridad social dela señora Ana Carmen Salazar García, para lo cual ordenará ala Caja Nacional 
de Previsión Social, Cajanal E.P.S., que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas 
a partir de la notificación del presente fallo, proceda a pagar la licencia de maternidad de la 
demandante, de conformidad con los argumentos expuestos en la presente sentencia. 

ifi. Decisión 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLV 

Primero. CONFIRMAR PARCIALMENTE el fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral 
del Circuito de Popayán del 15 de octubre de 1998, en cuanto tuteló el derecho fundamental de 
petición. 

Segundo. Adicionalmente, TUTELAR los derechos fundamentales a la vida, salud y 
seguridad social de la señoraAna Carmen Salazar García, para lo cual ordenará ala Caja Nacional 
de Previsión Social, Cajanal E.P.S., que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas 
a partir de la notificación del presente fallo, proceda a pagar la licencia de maternidad de la 
demandante, de conformidad con los argumentos expuestos en la presente sentencia. 

Tercero. Por Secretaria General, LIBRENSE las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHAVICTORIASACHICADEMONCALEANO,SecretariaGeneral 
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SENTENCIAT-793 

diciembre 11 de 1998 

EDUCACION-Papel del educador 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO-No puede imponerpatrones estéticos excluyentes/ 
MANUAL DE CONVIVENCIA-No puede imponer patrones estéticos excluyentes 

MANUALDE CONVIVENCIA-UsodeuniformeJMANUALDE CONVIVENCIA-Longitud 
del cabello, peinado, maquillaje  adorno corporal/DERECHO AL LIBRE DESARROLLO 

DE LA PERSONALIDAD-Imposición de patrones estéticos excluyentes en institución 
educativa 

DERE HO AL LIBREDESARROLLO DE LAPERSONALIDAD-Juicio deproporcionali-
dad sobre medidas que la limitan 

INAPLICACION DE MANUAL DE CONVIVENCIA-Impedimento de acceso aclases por 
longitud del cabello 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T-186938. 

Demandante: Ismael Ortiz Verano. 

Demandado: Instituto Nacional de Enseñanza Media Diversificada INEM "Santiago Pérez". 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

1. Antecedentes. 

El menor, Ismael Ortiz Verano, se encuentra matriculado en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Diversificada -INEM- "Santiago Pérez". 

Manifiesta el actor que se están vulnerando sus derechos fundamentales a la educación y 
al libre desarrollo de la personalidad, por parte del establecimiento educativo demandado, al 
incorporar en el manual de convivencia una norma que establece el deber, para los estudiantes 
varones, de llevar el cabello corto. 

603 



T-793/98 

Señaló que la norma se incorporó ene! manual de convivencia, de manera irregular, ya que 
a pesar de una circular emitida por la rectoría del plantel en la que se informaba que toda la 
comunidad educativa había decidido que los varones deberían tener el cabello corto, lo cierto 
es que no todos participaron. 

Indica, además, que las directivas del colegio informaron a los estudiantes que a partir del 
lunes 3 de agosto, los varones deberían llegar con el cabello corto, o de lo contrario, se les 
suspendería. 

El Juzgado 9° de Familia de Bogotá, negó el amparo solicitado, argumentando que la norma 
que impone permanecer con el cabello corto recoge el consenso de la mayoría de los alumnos 
y de los padres de familia del plantel, por lo que prima el interés mayoritario. Además, no es 
concebible que el estudiante pretenda evadir el cumplimiento de los parámetros establecidos 
para la organización institucional y funcional del centro educativo invocando la vulneración de 
derechos fundamentales individuales, toda vez que el derecho al libre desarrollo de la persona-
lidad no es absoluto. 

El actor impugnó el fallo del Juzgado 9° de Familia de Bogotá, aportando pruebas sobre las 
sanciones a las que se ha hecho acreedor por no cortarse el cabello. 

La Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, resolvió confirmar el fallo del a quo, al 
considerar que no se han vulnerado los derechos fundamentales del estudiante, debido a que 
la institución demandada permitió ala comunidad educativa opinar libremente sobre una norma 
de conducta establecida y actualmente debatida en el manual de convivencia. Agregó el adquem, 
que diferente a lo que afirma el actor, la encuesta realizada por el colegio no fue manipulada. 
Concluye que no se trata de la violación de derechos fundamentales, sino de formalizar, 
estructurar y disciplinar los valores de los alumnos para el mañana. 

E CONSIDERACIONESDELA CORTE CONSTmJCIONAL 

A. Competencia 

Esta Corporación es competente para revisar el fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Bogotá, Sala de Familia, de fecha veintidós (22) de septiembre de mil novecientos noventayocho 
(1998), de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 y 241, numeral 9, de la Constitución 
Política, y el Decreto 2591 de 1991. 

B. Posición de la Corte Constitucional 

Esta Corporación en reciente jurisprudencia, en lo que tiene que ver con los derechos 
fundamentales al libre desarrollo de la personalidad y a la educación frente a la imposición de 
patrones estéticos excluyentes, sostuvo: 

"( ... ) 4. Ni el Estadoni los particulares pueden imponer válidamente patrones estéticos 
excluyentes, mucho menos en los planteles educativos. 

"En un país donde el acceso a la educación sigue siendo un privilegio, restringirla aún 
más por prejuicios estéticos o por consideraciones de mero gusto, resulta atentatorio 
de la Carta; por eso, la Corte considera pertinente aclarar una vez más lo que entiende 
por educación, sus características como servicio público, y el alcance de la potestad 
reguladora conferida a la comunidad educativa de cada plantel. 
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"En términos de la Constitución de 1991, la educación es una actividad formativa, no 
autoritaria, que requiere de alumnos activos, creativos y participantes en lugar de 
pasivos, repetidores y sumisos. 

"El papel del educador en la instrucción -parte integrante de la educación, pero no 
su totalidad-, se entiende como el de un guía ilustrado y respetuoso que abre a sus 
alumnos las frentes de información relevantes, para que realicen las actividades 
didácticas diseñadas por él, propicia la aprehensión y procesamiento de datos y 
conceptos en procura de los objetivos académicos establecidos en el plan de estudios, 
y les acompaña en la búsqueda y apropiación de ese conocimiento, para orientar la 
labor de aprendizaje de cada uno de sus alumnos de acuerdo con sus aptitudes y 
capacidades. 

"La educación no es mera instrucción, es socialización secundaria destinada a 
complementar la que de manera primaria recibe el niño en el seno de la familia, con 
el fin de que pueda cumplir con su papel en la vida de relación; esta formación en los 
valores y los usos sociales debe estar orientada a preparar a los futuros ciudadanos 
para participar en la vida política, cívica y comunitaria del país" acatando la 
Constitución y las leyes (C.P. art. 95). La tolerancia y el respeto por los sistemas de 
valores distintos deben presidir toda la enseñanza y el aprendizaje de los valores en 
un país que optó por el desarrollo de una nación pluricultural, en la que ya no hay un 
solo modelo de virtud al servicio del intento de unificar el comportamiento de todos 
en la vida de relación. 

"La educación en los valores y usos sociales debe empezar por la organización de la 
comunidad educativa conformada por las personas vinculadas a cada plantel, como 
una institución en la que cotidianamente se realiza el deber ser social consagrado en 
la Carta Política; esta es la base normativa universal sobre la cual las escuelas y 
colegios pueden buscar legítimamente diferenciar su labor educativa de la de los 
demás. Nadie aprende a ser tolerante en instituciones que castigan disciplinariamente 
las manifestaciones externas más inocuas, inofensivas de derechos ajenos, con las que 
las personas que las conforman expresan sus diferentes personalidades. 

"La Carta Política garantiza a toda persona, dedicada o no profesionalmente a la 
creación artística, que ésta es libre y, por tanto, la educación estética no especializada 
que se imparte en las escuelas y colegios debe estar orientada a ofrecer la mayor 
variedad de experiencias didácticas posible, y ciertamente la imagen que cada quien 
pueda y quiera mostrar a los demás, no puede ser impuesta a todos por los reglamentos 
disciplinarios de instituciones llamadas a apoyar y estimular la búsqueda personal 
de los ideales estéticos individuales y colectivos, por la oportunidad formativa que tal 
empeño ofrece al adolescente para la definición y afirmación de su personalidad. 

"El género al que se pertenece, la opción sexual de cada quien, el origen nacional, 
étnico y familiar, así como las características físicas de las personas no pueden ser 
causa de exclusión o sanción en el sistema educativo colombiano, aunque sí pueden 
serfactor a tener en cuenta para la especialización de las instituciones en la educación 
masculina, femenina o especial, en aquellos lugares donde la oferta del servicio no se 
reduzca a la institución que pretendo centrar su prestación en solo una parte de la 
población que la demanda con derecho. 
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"Las consideraciones de salubridad habilitan a los establecimientos educativos para tener 
en cuenta el aseo, para inculcar en sus alumnos hábitos higiénicos, para ofrecerles educación 
sexual, pero no para imponerles su particular criterio de pulcritud. 

"En cuanto hace al vestido, laregla generaleslalibertad y el respeto porlas distintas culturas, 
las condiciones climáticas, la capacidad económica y las preferencias individuales, a la vez que 
la excepción se encuentra en el acuerdo de la comunidad educativa para optar por un uniforme, 
sea por motivos económicos o vinculados a una especialización de la oferta educativa. 

"Más allá de lo anotado, el largo del cabello y la forma del peinado, el maquillaje y el adorno 
corporal, así como el uso de accesorios hacen parte del derecho a la propia imagen, en cuyo 
ejercicio toda persona está facultada para decidir de manera autónoma cómo desea presentarse 
ante los demás, si acepta que su figura sea captada y difundida por los medios de comunicación 
cuando no se halla en un lugar público o abierto al público, si usa barba o bigote, si disimula o 
resalta determinada característica física, si usa o no las prendas que están de moda, etc. 

"En estos asuntos no hay diferencia entre la lógica que permite afirmar la legitimidiwi de 
la prohibición del pelo largo, y la que atribuiría igual calidad a la hipotética obligación de 
rasurase las piernas y axilas, o a la proscripción del uso de la ruana en el colegio. En todos 
estos ejemplos se viola el derecho consagrado en el artículo 16 Superior, puesto que se llega 
hasta afectar la permanencia del alumno, a causa de algo que es tan poco relevante en materia 
educativa, que no ha impedido al menor actor obtener un buen resultado académico, 
integrarse de manera fructifera con el grupo de sus compañeros y mantener una vida social 
disciplinariamente intachable, así el manual de su colegio no comparta la comprensión y 
aceptación que el actor encuentra en su familia por ser quién y cómo es ". (Sentencia SU-Ml 
del 5 de noviembre de 1998, M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz). 

Además, y respecto de la facultad que tiene la comunidad educativa para darse su propio 
reglamento o manual de convivencia, la Corte Constitucional ha considerado que la mencionada 
potestad encuentra su límite cuando pugna con las libertades consagradas en la Constitución, 
tal como se dijo en la sentencia SU-642 de 1998: 

"9. Aunque el artículo 16 de la Constitución Política señala, en forma explícita, que 
el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad se encuentra limitado 
por 'los derechas de los demás' y por 'el orden jurídico', no cualquier norma legal o 
reglamentaria, pública o privada, por el solo hecha de serlo, tiene la virtualidad para 
imponer restricciones sobre ese derecho fundamental. En efecto, sólo aquellas limita-
ciones que tengan un explícito asidero en el texto constitucional y no afecten el núcleo 
esencial del anotado derecho son admisibles desde la perspectiva de la Carta Política. 
Empero, aquellas restricciones que se produzcan en la zona de penumbra del derecho 
fundamental al libre desarrollo de la personalidad son susceptibles de ser controladas 
por el juez constitucional, quien deberá constatar, a través del denominado juicio de 
proporcionalidad, que éstas sean razonables y proporcionadas y, por ende, ajustadas 
a las normas del Estatuto Superior. El anotadojuicio consiste en establecer si la medida 
limitativa persigue una finalidad constitucional, si es idónea respecto del fin preten-
dido, si es necesaria por no existir alternativa razonable menos limitativa de la libertad 
e igualmente eficaz y, finalmente, si el sacrificio a la autonomía resulta adecuado y 
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estrictamente proporcional en relación con la finalidad pretendida. Adicionalmente, 
la intensidad del juicio de proporcionalidad será mayor en cuanto mayor sea la 
cercanía del ámbito en que se produce la restricción, con el núcleo esencial del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. 

"En suma, es posible afirmar que, en este tipo de casos, las medidas que imponen 
restricciones a la apariencia personal de los educandos son inconstitucionales, por 
ser violatorias del derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad (C.P., 
artículo 16), salvo que sea posible demostrar que las mismas buscan la protección o 
efectividad de un bien constitucional imperioso e inaplazable de mayor peso que el 
derecho fundamental arriba anotado, caso en el cual se estimarán ajustadas a la 
Constitución Política ". (Sentencia del 5 de noviembre de 1998, M.P. Eduardo Cifuentes 
Muñoz). 

Ene! mismo sentido, se pronunció la Corte Constitucional en la sentencia SU-Ml de 1998: 

"(...) 4.2. Alcance de la potestad reguladora de la comunidad educativa. 

La comunidad educativa de cada plantel, compuesta por los estudiantes, padres y 
acudientes, docentes y administradores, tiene la potestad de adoptar el Manual de 
Convivencia, pero no la libertad de desconocer libertades constitucionalmente 
consagradas. 

"Al respecto, la Corte Constitucional considera: a) que tal potestad hace parte del 
desarrollo normativo del derecho a la participación (CP. art. 40); b) que el Manual 
de Convivencia obliga a todos los miembros de la comunidad educativa; c) que para 
cada categoría de sus integrantes se regulan allífisnciones, derechos y deberes; d) que 
se obligan voluntariamente el alumno, los padres y acudientes, así como el estableci-
miento en los términos de ese manual en el acto de la matrícula; e) que ese es un contrato 
por adhesión y eljuez de tutela puede ordenar que se inaplique y modifique, cuando 
al cumplir normas contenidas en él se violen los derechos fundamentales de al menos 
una persona; yJ) que el derecho a la participación, consagrado en la Carta Política 
de manera especial para el adolescente (art. 45), debe ser celosamente aplicado 
cuando se trata de crear o modificar  el Manual de Convivencia del establecimiento 
en el que el joven se educa. 

"Igualmente, considera esta Corte oportuno reiterar que la potestad de adoptar y 
modificar el manual de convivencia tiene límites normativos y su ejercicio debe 
someterse al orden constitucional y legal vigentes, en los que no se otorga a las escuelas 
y colegios la autonomía de la que el artículo 69 Superior hace titulares a las 
universidades". (Sentencia del 5 de noviembre de 1998, M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz). 

En el caso concreto, se observa que si bien es cierto que el plantel educativo demandado 
adoptó como norma del manual de convivencia la obligación de mantener el cabello corto con 
el consenso de la comunidad educativa, también lo es, que se está coartando la libertad del actor, 
condicionando su derecho a la educación al hecho de mantener de determinada forma su corte 
de cabello, ya que en caso de incumplimiento se aplicarán sanciones tales como impedirle el 
acceso a clases. Como consecuencia de lo anterior, la norma del manual de convivencia resulta 
inaplicable, por ser contraria a la Constitución. 
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Considera esta Sala que existen otras formas de orientar al alumno en su formación, sin 
necesidad de acudir a sanciones que impidan al estudiante ejercer su derecho a la educación por 
el simple hecho de llevar el cabello de determinada manera, y al establecerse como un deber dentro 
del manual de convivencia, se están desconociendo las libertades constitucionales del actor y 
de los demás alumnos. 

Con base en los argumentos anteriores, la Sala de Revisión considera que debe concederse 
el amparo solicitado, para lo cual, habrá de revocarse la decisión de la Sala de Familia del Tribunal 
Superior de Bogotá, que confirmó el fallo del Juzgado 90  de Familia de esta misma ciudad, que 
a su vez denegó el amparo de los derechos fundamentales del joven Ismael Ortiz Verano, para 
en su lugar, conceder la tutela. 

hL DECISION 

En mérito de lo expuesto, esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional de la República 
de Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE.  

Primero. REVOCAR la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Familia, de fecha 
veintidós (22) de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

Segundo. CONCEDER la tutela interpuesta por el menor Ismael Ortiz Verano, por violación 
a sus derechos fundamentales al libre desarrollo de la personalidad y a la educación. 

Tercero. LIBRENSE por Secretaría General las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí previstos. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA T-794 

diciembre 11 de 1998 

DERECHO DE PETICION EN CESANTIAS PARCIALES-Respuesta sobre reconocimiento 
no sujeto a disponibilidad presupuestal 

La Corte ha sido reiterativa en su jurisprudencia, al señalar que las entidades encargadas 
de reconocer y pagar las prestaciones sociales a que tienen los trabajadores no pueden 
supeditar el derecho de petición, al cumplimiento de actuaciones por parte de ellas mismas 
o de otras entidades, o condicionar la respuesta a tal petición con base en el criterio de la 
no disponibilidad de recursos para pagar el posible derecho que se esté reconociendo. 

DERECHO DE PETICIONEN CESANTIAS PARCIALES-Prontaresolución y decisión de 
fondo 

Reiteración de Jurisprudencia. 

Referencia: Expediente T-188575. 

Peticionaria: Mercedes Velásquez de Valderrama. 

Procedencia: Juzgado Segundo Penal del Circuito de Neiva. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La SalaPrimera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados Alfredo 
Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carboneil y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre los fallos 
de los Juzgados Tercero Penal Municipal y Segundo Penal del Circuito ambos de Neiva, dentro 
del proceso de tutela instaurado por la señora Mercedes Velásquez de Valderrama contra el 
Fondo de Prestaciones del Magisterio, Regional Huila. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hiciera el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito de Neiva, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

1 ANIECEDENYES  

A. Hechos y pretensiones 

De manera general, los hechos que sirvieron de base para iniciar la presente tutela, se pueden 
sintetizar en los siguientes puntos: 
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1. Señala la demandante que se encuentra vinculada al Departamento del Huila desde el 30 
de enero de 1964, como Directora de la escuela rural mixta La Cañada del municipio de La Plata. 

2. La demandante tiene cesantías acumuladas desde su vinculación al departamento, hasta 
la fecha de interposición de la presente acción de tutela. 

3. Señala la actora que solicitó sus cesantías parciales el día 15 de noviembre de 1996, con 
el lleno de todos los requisitos. 

4. Sin embargo, han pasado casi dos años sin que se le haya dado respuesta alguna a su 
petición y mucho menos se le haya reconocido y pagado las cesantías solicitadas. 

En vista de lo anterior, la demandante considera violados su derechos fundamentales de 
igualdad y trabajo, y solicitase ordene al Fondo de Prestaciones del Magisterio Seccional Huila, 
la cancelación de las cesantías solicitadas en la cuantía que se hayan causado. 

B. Fallos que se revisan 

Mediante sentencia del treinta y uno de agosto de 1998, el Juzgado Tercero Penal Municipal 
de Neiva, resolvió negar la presente acción de tutela. Consideró el despacho que, si bien la 
demandante amplió posteriormente su demanda de tutela, no señala en que manera le está siendo 
violado su derecho fundamental a la igualdad, más cuando no establece un criterio de comparación 
con otras personas que se encuentran bajo las mismas circunstancias que ella y que ya les hubieran 
reconocido y pagado las cesantías parciales. Respecto del derecho al trabajo, no se guarda una 
relación directa con el no pago de las cesantías parciales solicitadas, pues las cesantías son 
desarrollo de un derecho de rango legal y no de carácter constitucional fundamental. Finalmente, 
señala que el juez constitucional no puede señalar el contenido de las decisiones que deben tomar 
las autoridades públicas por carecer dicho juez constitucional, de competencia. 

Impugnada la decisión, conoció en segunda instancia el Juzgado Segundo Penal del Circuito 
de Neiva, el cual, mediante sentencia del quince de octubre del presente año, resolvió confirmar 
la decisión de primera instancia. Consideró el ad quem, que vista la situación del caso en 
particular, ésta no se constituye en una situación excepcional, que como en muchos otros caso 
yen particular frente a los de la Rama Judicial, que se traen como argumento en la impugnación, 
han sido objeto de revisión por parte de la Corte Constitucional, carece de los factores que 
amentan su revisión. Indica el juez de instancia que, razones como la discriminación entre 
funcionarios por pertenecer a regímenes legales distintos respecto de sus prestaciones labora-
les, o por la falta de idoneidad del otro medio de defensa judicial entre otros argumentos, no se 
observan en la presente tutela. 

IL CONSIDERACIONESDELACORtE CONSTITUCIONAL 

A. Competencia 

La Sala es competente para decidir, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 241, 
numeral 90,  de la Constitución, y33 y34 del Decreto 2591 de 1991. 

B. El derecho de petición frente a solicitudes de cesantías parciales de funcionarios 
docentes. Reiteración de jurisprudencia 

En casos similares al que es objeto de estudio, la Corte ha sido reiterativa en sujurisprudencia, 
al señalar que las entidades encargadas de reconocer y pagar las prestaciones sociales a que 
tienen los trabajadores no pueden supeditar el derecho de petición, al cumplimiento de 
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actuaciones por parte de ellas mismas o de otras entidades, o condicionar la respuesta a tal 
petición con base en el criterio de la no disponibilidad de recursos para pagar el posible derecho 
que se este reconociendo. Sobre el particular la Sentencia T-314 de 1998, Magistrado Ponente 
Dr. Carlos Gaviria Díaz, señaló: 

"De nada sirve la garantía constitucional del derecho de petición, si esta se reduce 
a un pronunciamiento oficial que reconoce la existencia de una deuda, pero difiere su 
pago de manera indefinida. La manera como las entidades demandadas vienen 
atendiendo el reconocimiento y pago de cesantías parciales en el sector educativo, se 
convierte en la práctica en una flagrante violación del artículo 23 de la Carta Política, 
pues a muchas solicitudes no se responde, frente a otras se aduce la ineficiente 
actuación de la propia entidad o se alega el retraso de otra, y cuando se reconoce la 
titularidad del derecho, se condiciona su efectividad, esto es, el pago, a la realización 
de un traslado de fondos sin fecha determinada. 
11 

"Así, la responsabilidad que se desprende de la inadecuada atención de las peticiones 
de los actores, no radica en uno de los organismos demandados, ni su solución depende 
del esfuerzo de uno de ellos. Pero, que no pueda predicarse la vulneración de 
determinados derechos del exclusivo comportamiento de un determinado ente oficial, 
no releva al juez de constitucionalidad de la obligación de ordenar lo que sea 
necesario para amparar los derechos fundamentales de los actores, ni de prevenir a 
las autoridades que dieron origen a los procesos que se revisan, para que introduzcan 
los correctivos necesarios, y no vuelvan a incurrir en las mismas violaciones a los 
derechos fundamentales de docentes y empleados".' 

Además de los argumentos anteriormente expuestos, debemos recordar que mediante 
sentencia C-428 de 1997, Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero, fueron declarados 
inexequibles los apartes del artículo 14 de la Ley 344 de 1996, por el cual se señalaba que no se 
podía proferir ningún acto administrativo que implicase una erogación que no tuviese respaldo 
presupuestal. Por lo tanto, el argumento expuesto por las entidades involucradas en el trámite 
de reconocimiento de las cesantías solicitadas por la actora carece de sustento jurídico. 

En vista de lo anterior, resulta evidente la violación del derecho fundamental de petición de 
la actora, razón por la cual se revocarán las decisiones proferidas por los Juzgados Tercera Penal 
Municipal y Segundo Penal del Circuito de Neiva. En su lugar se tutelará el derecho fundamental 
de petición, para lo cual se ordenará al Fondo de Prestaciones del Magisterio, Regional Huila, 
para que en el término máximo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación 
de la presente sentencia, resuelva de fondo la petición ante ella elevada el 15 de septiembre de 
1996 por la señora Mercedes Velásquez de Valderrama, en relación con su solicitud de 
reconocimiento y pago de sus cesantías parciales. 

IIIDECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, administran-
do justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

Los mismos planteamientos se hicieron con ocasión de la sentencia de reiteración No T-552 de 1998, 
M. P. Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. 
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RFSUELVK 

Primero. REVOCAR los fallos proferidos por los Juzgados Tercera Penal Municipal y 
Segundo Penal del Circuito de Neiva, de 1° de agosto y 15 de octubre de 1998, respectivamente. 

Segundo. TUTELAR el derecho fundamental de petición, para lo cual se ordenará al Fondo 
de Prestaciones del Magisterio, Regional Huila, para que en el término máximo de cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir de la notificación de la presente sentencia, resuelva de fondo la 
petición ante ella elevada el 15 de septiembre de 1996 por la señora Mercedes Velásquez de 
Valderrama, en relación con su solicitud de reconocimiento y pago de sus cesantías parciales. 

Tercero. Por Secretaria General, LIIBRENSE las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHAVICFORIASACHICADEMONCALEANO, Secretaria General, 
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SENTENCIAT-795 

diciembre 14 de 1998 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO-Alcance/DEBIDO PROCESO-Formas propias de cada 
juici&VIADE HECHO-Alcance 

El artículo 29 de la Carta Política consagra el derecho fundamental al debido proceso, 
como el conjunto de garantías que procuran la protección del individuo incurso en una 
actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades 
propias de cada juicio y se logre la aplicación correcta de la justicia. En consecuencia, para 
que la protección a este derecho sea efectiva, es necesario que cada uno de las etapas 
procesales estén previamente definidas por el legislador, pues, de lo contrario, la función 
jurisdiccional quedaría sujeta a la voluntad y arbitrio de quienes tienen la función de 
solucionar los conflictos de los asociados y de resolver sobre la interdependencia de sus 
derechos. La previa definición legal de los procedimientos que constituyen el debido proceso, 
ha sido denominada por la Constitución Política, como "formas propias de cada juicio", y 
se constituye en consecuencia, en la garantía de referencia con que cuentan las personas para 
determinar en qué momentos la conducta de los jueces o de la administración se convierte en 
ilegítima, por desconocerse lo dispuesto en las normas legales, constituyéndose en una vía 
de hecho. Resulta contrario al ordenamiento jurídico el que un funcionario encargado de 
adelantar procedimientos judiciales o administrativos que resuelvan sobre derechos subje-
tivos, proceda conforme su voluntad, desconociendo las pautas que la ley le ha señalado para 
el ejercicio de su función, pues en tal caso, su actuación subjetiva y caprichosa se convierte 
en una vía de hecho, por la vulneración al debido proceso legal. 

TUTELACONTRAPROVIDENCIASJUDICIALES-Procedenciaexcepcional 

VIA DE HECHO-Clases de defectos en la actuación 

VIA DE HECHO-Resolución de acusación proferida al margen de la realidad probatoria 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION-Competencia sobre negociojurídico originado 
supuestamente por medios ilícitos 

Cuando se trata de actuaciones originadas por medios ilegales, lo que le corresponde al 
fiscal en el ejercicio de sus funciones, es establecer dicha ilicitud, formulando la respectiva 
resolución de acusación contra el presunto infractor de la ley, y además, restablecer los 
derechos que hayan resultado afectados. Cosa distinta es la culpabilidad del sujeto activo, 
la cual, única y exclusivamente puede ser declarada por el juez de la causa dentro de la etapa 
dejuzgamiento a través de sentencia absolutoria o condenatoria. Entratándose de un negocio 
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jurídico originado supuestamente por medios ilícitos, es a la jurisdicción penal, concretamen-
te a la Fiscalía General de la Nación, a la cual compete la investigación de losfactibles delitos, 
y será el juez penal correspondiente quien debe juzgar si se incurrió en el mismo. Pero en todo 
caso, sea durante la etapa de la investigación o del juzgamiento, el sindicado o procesado 
tiene la garantía del ejercicio y protección de su derecho al debido proceso, que se manifiesta, 
entre otras, a través del derecho a la defensa y a interponer los recursos de ley a que haya lugar. 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION-Conocimiento de acción penal derivada de contrato 
civil 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia por no ejercicio oportuno de mecanismo de defensa 

Referencia: Expediente T-180.839. 

Peticionario: Valentín Ossa Escallón contra el Fiscal 233 Delegado ante los Jueces Penales 
del Circuito. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., diciembre catorce (14) de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

Para su revisión constitucional, fue remitido a la Corte Constitucional el proceso de la 
referencia, promovido por Valentín Ossa Escallón contra el Fiscal 233 Delegado ante los Jueces 
Penales del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, correspondió a la Sala Sexta 
de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados Hernando Herrera 
Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, el conocimiento del mismo, afin de 
revisar las sentencias proferidas por el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Santa Fé de 
Bogotá el 23 dejulio de 1998, ypor el Tribunal Superior de Bogotá el 26 de agosto del mismo año. 

I. ANDS 

El demandante Valentín Ossa Escallón, actuando a través de apoderado judicial, formuló 
acción de tutela contra la Fiscalía 233 Delegada ante los Jueces Penales del Circuito, por la 
presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la defensa, al debido proceso y a la 
igualdad, al proferir la Resolución de Acusación de fecha octubre 4 de 1996 que dispuso acusar 
al accionante como presunto coautor responsable de la comisión del delito penal de estafa. 

La demanda se fundamenta en los siguientes: 

HECHOS 

Entre las sociedades Petrobras Comercio Internacional S.A. Interbras, empresa estatal 
Brasilera, y la empresa Colombiana Michel y Warde de Colombia Ltda., se venía desarrollando 
desde enero 5 de 1988 un contrato de prestación de servicios de representación. 

Manifiesta el accionante que fue enterado a finales de julio de 1990, que el gobierno del Brasil 
había ordenado la liquidación de la sociedad Petrobras Comercio Internacional S.A. -Interbras-
por lo cual solicitó el concepto jurídico a un abogado sobre si tenía derecho a reclamar 
judicialmente alguna indemnización. El día 8 de agosto de 1990 recibió una comunicación 
proveniente del representante legal de la empresa Petrobras para el Ecuador -Ronald Yung-, 
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mediante la cual le notificaba que en razón a que el gobierno Brasileño había dispuesto la 
liquidación de la empresa Petrobras Comercio Internacional S.A. -Interbras-, cesaban a partir de 
la fecha las actividades de la compañía Michel y Warde de Colombia Ltda., como representante 
de Petrobras. 

Por lo anterior, el actor en su calidad de gerente de la mencionada compañía, envió el día 8 
de agosto de 1990 a Interbras en Brasil, por intermedio de la empresa ubicada en Quito, una 
comunicación con el objeto de efectuar una reclamación formal por concepto de indemnización 
a Petrobras Comercio Internacional S.A., por no haber sido informado acerca de la decisión del 
Gobierno Brasileño de dar por terminado unilateralmente el contrato de representación. 

Señala que el día 13 de agosto de 1990, el gerente de Interbras en Quito, informó al liquidador 
Wilson José Perom y al asesor legal en Brasil, Guilherme Galvao Caldas Da Cunha, acerca del 
reclamo por concepto de la indemnización que estaba solicitando el representante legal de la firma 
colombiana, razón por la cual el abogado rindió un informe recomendando que se comisione al 
Gerente de la oficina en Quito, Ronald Yung, para que logre la transacción con la firma colombiana. 

El 18 de septiembre de 1990, el gerente de Petrobras en Quito, informó al accionante que estaba 
autorizado para proponer una transacción definitiva y a partir de ese momento se iniciaron una 
serie de conversaciones entre Valentín Ossa Escallón y Ronald Yung, las que terminaron con 
la celebración de un acuerdo suscrito el 26 de septiembre de ese mismo año, según el cual la 
empresa Petrobras entregaría a la firma Michel y Warde de Colombia Ltda., la suma de 
US$3.210.500, e igualmente se acordó que dichafirma se comprometía a través de su apoderado, 
el señor Carlos Manuel Afanador Pérez, quien había presentado la correspondiente demanda 
civil, a retirarla en virtud de la conciliación celebrada. 

Con posterioridad a la fecha de la conciliación, el abogado Carlos Eduardo Vargas Afanador 
presentó denuncia penal en contra de Valentín Ossa Escallón, Carlos Manuel Afanador Pérez 
y Esperanza Pérez de Pérez por la presunta comisión de los delitos de falsedad, estafa, fraude 
procesal y concierto para delinquir en detrimento de la empresa brasileña Petrobras Comercio 
Internacional S.A. -Interbras-. Proceso que le correspondió al Juzgado 104 de Instrucción 
Criminal, el cual decidió mediante providencia del 24 de febrero de 1992, abrir investigación penal 
y vincular al proceso a los citados señores. 

Señala que el 30 de mayo de 1994, se les resolvió su situación jurídica, ordenándose medida 
de aseguramiento consistente en detención preventiva, como presuntos responsables de la 
comisión de los delitos de hurto y fraude procesal, medidas que posteriormente, el día 30 de junio 
del mismo año, fueron revocadas por el Juzgado Cuarenta y Tres Penal del Circuito, en razón a 
una acción de tutela instaurada por los sindicados, pero la que a la postre fue dejada vigente en 
virtud del pronunciamiento del Tribunal Superior de esta ciudad que revocó la decisión de 
primerainstancia. 

El Fiscal Delegado 172 de la Unidad Octava de Fe Pública y Patrimonio, mediante decisión 
del l 1 de diciembre de 1995, decidió cambiar la adecuación típica de las conductas imputadas 
de fraude procesal y hurto, por la de estafa y consecuenciahnente modificó la medida de 
aseguramiento de detención preventiva por la de caución en la modalidad prendaría. 

Posteriormente, a través de Resolución fechada 4de octubre de 1996, el Fiscal 233 Delegado 
ante los Jueces Penales del Circuito, dispuso acusar entre otros, al señor Valentín Ossa Escalón 
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como presunto coautor responsable de la comisión del delito de estafa, cometido en las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar definida en la misma; decisión que no fue impugnada 
en tiempo y que por reparto le correspondió al Juzgado 32 Penal del Circuito de esta ciudad, ante 
quien el actor solicitó la nulidad de lo actuado, petición que fue rechazada por extemporaneidad, 
toda vez que los funcionarios penales sólo admiten dichas solicitudes dentro de los términos 
señalados por el Código de Procedimiento Penal. 

Señala el demandante, que el Juzgado en mención señaló como fecha para celebrar la 
audiencia pública, el 10 de junio del año en curso, pero por asuntos de congestión decidió 
aplazarla indefinidamente. 

Sostiene por lo anterior, que la decisión impartida por el Juzgado accionado vulnera el artículo 
29 de la Carta Política, por cuanto dicho precepto establece que es "nula de pleno derecho, la 
prueba obtenida con violación del debido proceso". Considera que el Fiscal accionado está 
tomando atribuciones legales y constitucionales sin competencia legítima que generan como 
consecuencia la nulidad absoluta de la resolución de acusación. 

Por ,  lo anterior, solicitase declare la nulidad de la resolución de acusación fechada 4 de octubre 
de 1996, proferido dentro de la causa No. 264 del Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito de 
Santa Fe de Bogotá, y que fue expedida por el Fiscal 233 Delegado ante los Jueces Penales del 
Circuito de esta ciudad, por cuanto dicha decisión se sustentó en una prueba adquirida con 
violación al debido proceso por falta de competencia del investigador para valorar una prueba 
civil, constituyéndose dicha decisión en una vía de hecho. 

Por lo anterior, el accionante solicita que ante el quebrantamiento a su derecho fundamental 
al debido proceso, se ordene al Fiscal accionado la preclusión de la investigación que contra él 
se sigue, por no haber existido delito alguno. 

IL LOS FALLOS QUE SE REVISAN 

Correspondió conocer de la demanda de tutela al Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de 
Santa Fe de Bogotá, el cual mediante sentencia de 23 de julio de 1998 resolvió denegar las 
pretensiones del accionante contra la Fiscalía 233 Delegada ante los Jueces Penales del Circuito, 
con base en las siguientes razones: 

En primer término, señala que la acción de tutela es la herramientajurídica para laprotección 
de los derechos fundamentales cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por cualquier 
autoridad pública o por los particulares en los casos taxativamente señalados por el legislador, 
siempre que el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial para su protección, a 
menos que se promueva como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

De otra parte, indica que la acción de tutela no procede contra decisiones judiciales, a menos 
que éstas constituyan una vía de hecho y que el actor no disponga de otros medios de defensa 
judicial. Agrega que el hecho de que la acción penal se derive de la celebración de un contrato 
civil o comercial no excluye a la Fiscalía de su competencia de instrucción y acusación, y que 
si dicho ente consideró que existían méritos para abrir una investigación penal, imponer medida 
de aseguramiento y acusarlo ante el juez penal por el delito de estafa no fue por capricho del 
funcionario, sino que su decisión se motivó en los elementos probatorios que obran en el 
expediente. 
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Expresa que la resolución de acusación fue notificada en legal forma al sindicado quien no 
interpuso los recursos ordinarios en el evento de haberla considerado contraria a la ley. Indica 
que al encontrarse el proceso en la etapa del juzgamiento, el juez antes de proferir sentencia 
-cosa que aún no ha ocurrido-, puede declarar la cesación del procedimiento si encuentra 
acreditada alguna de las causales que den lugar a la preclusión de la investigación de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 36 del Código de Procedimiento Penal. Señala, además, que la 
audiencia de juzgarniento se aplazó para el día 22 de octubre del año en curso y no en forma 
indefmida como lo sostiene el actor. 

Concluye afirmando que la vía de hecho endilgada por el actor al fiscal accionado, no se da 
en este caso, lo que conduce a la desestimación de sus pretensiones. 

La anterior providencia fue objeto de impugnación por el apoderado del accionante, la cual 
fue resuelta por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá el 
día 26 de agosto de 1998, confirmando la sentencia de primera instancia profenda por el Juzgado 
Dieciocho Civil del Circuito de Santa Fe de Bogotá. 

A juicio del Tribunal, resulta improcedente acudir a una acción de las características de la 
tutela para lograr la reapertura de términos procesales que debieron agotarse en el momento 
procesal oportuno y validar así la interposición de los recursos que estaban llamados a 
proponerse en las etapas pertinentes de la acción penal. 

Agrega que la acción de tutela no fue ideada para discutir las decisiones judiciales que han 
adquirido firmeza en virtud a su ejecutoria, a menos que estas se hayan producido con 
desconocimiento total de las normas que estaban llamadas a aplicarse, vulnerando con ello el 
derecho constitucional al debido proceso del ciudadano involucrado en la acción penal, lo que 
no ocurrió en el presente asunto. 

HL CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competenaa 

Con fundamento en los artículos 86 y 241 numeral noveno de la Carta Política, en concordan-
cia con los artículos 33 a 36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para revisar las 
sentencias proferidas por el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito y por la Sala Civil de Decisión 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, dentro del proceso de tutela promovido por 
Valentín Ossa Escallón. 

El Derecho Constitucional Fundamental al Debido Proceso 

El artículo 29 de la Carta Política consagra el derecho fundamental al debido proceso, como 
el conjunto de garantías que procuran la protección del individuo incurso en una actuación 
judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades propias de cada 
juicio y se logre la aplicación correcta de la justicia. En consecuencia, para que la protección a 
este derecho sea efectiva, es necesario que cada uno de las etapas procesales estén previamente 
definidas por el legislador, pues, de lo contrario, la función jurisdiccional quedaría sujeta a la 
voluntad y arbitrio de quienes tienen la función de solucionar los conflictos de los asociados 
y de resolver sobre la interdependencia de sus derechos. La previa definición legal de los 
procedimientos que constituyen el debido proceso, ha sido denominada por la Constitución 
Política, como "formas propias de cada juicio", y se constituye en consecuencia, en la garantía 
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de referencia con que cuentan las personas para determinar en qué momentos la conducta de 
los jueces o de la administración se convierte en ilegítima, por desconocerse lo dispuesto en las 
normas legales, constituyéndose en una vía de hecho. 

Así entonces, el debido proceso ha sido considerado por la doctrina como todo el conjunto 
de garantías que protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le aseguran a lo largo 
del mismo unarecta y cumplida administración de justicia, la seguridadjurídica y lafundamentación 
de las resoluciones judiciales conforme a derecho. Es además, el derecho que tiene toda persona 
a la recta administración de justicia, lo cual implica además, la correcta y adecuada aplicación de 
la Constitución y la ley al caso particular. 

En tal virtud, resulta contrario al ordenamiento jurídico el que un funcionario encargado de 
adelantar procedimientos judiciales o administrativos que resuelvan sobre derechos subjetivos, 
proceda conforme su voluntad, desconociendo las pautas que la ley le ha señalado para el 
ejercicio de su función, pues en tal caso, su actuación subjetiva y caprichosa se convierte en 
una vía de hecho, por la vulneración al debido proceso legal. 

La acción de tutela frente a sentencias judiciales por violación al debido proceso. 

Ahora bien, la Corte Constitucional desde la sentencia No. C-543 del lo. de octubre de 1992, 
al pronunciarse sobre una demanda instaurada contra el artículo 40 del Decreto 2591 de 1991, 
determinó la improcedencia de la tutela contra sentencias judiciales por quebrantar los principios 
de la seguridad jurídica y la cosa juzgada. No obstante, y como lo dejó consignado en la parte 
motiva de dicha providencia, doctrina que luego fue reiterada en otras providencias de las 
distintas Salas de Revisión de la Corporación, en forma excepcional sería viable la tutela contra 
sentencias judiciales, cuando se evidencie en forma clara en su contenido el desconocimiento 
de los derechos fundamentales, en especial el del debido proceso, o cuando se incurra en una 
arbitrariedad por el juzgador como consecuencia de una vía de hecho suya'. 

Sobre el particular, en la sentencia No. T-008 de 1998, MP. Doctor Eduardo Cifuentes Muñoz, 
dijo esta Corporación acerca de la procedencia de la acción de tutela contra sentencias judiciales: 

"La Corte Constitucional ha entendido que la acción de tutela no procede contra decisiones 
judiciales, salvo que se trate de una vía de hecho que afecte derechos constitucionales 
fundamentales y siempre que se cumplan los restantes requisitos de procedibilidad de la citada 
acción. En este sentido, la tutela sólo habrá de proceder contra una vía de hecho judicial si no 
existe ningún mecanismo ordinario de defensa o. si éste existe, a condición de que el amparo 
constitucional resulte necesario para evitar la consumación de un perjuicio irremediable de 
carácter iusfundamental. 

Como lo indica la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, constituye vía de 
hecho judicial la decisión que se produce completamente al margen de las disposiciones que 
definen la competencia de los jueces.  No obstante, esa no es la única causal que origina una 
vía de hecho. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterativa al indicar que.  
si bien una vía de hecho judicial implica un defecto superlativo, ello no significa que sólo 

1  Cfr. Corte Constitucional. Sentencia No. SU-342 de 1995. MP. Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
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pueda originarse como efecto de un vicio formal como el que menciona la sentencia bajo 
revisión. A este respecto. la  Corte ha indicado que hay lugar a la interposición de la acción 
de tutela contra una decisión judicial cuando (1) la decisión impugnada se funda en una 
norma evidentemente inaplicable (defecto sustantivo): (2) resulta incuestionable que el juez 
carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta 
la decisión (defecto fáctico): (3) el funcionario judicial que profirió la decisión carece. en 
forma absoluta, de competencia para hacerlo (defecto orgánico): y. (4) el juez actuó 
completamente porfuera del procedimiento establecido (defecto procedimental). En criterio 
4e la Corte "esta sustancial carencia de poder o de desviación del otorgado por la ley. como 
reveladores de una manifiesta desconexión entre la voluntad del ordenamiento y la del 
funcionario judicial. aparejará su descalificación como acto judicial".2  Revisadas las 
decisiones pertinentes, parece claro que, implícita o expresamente, cada vez que esta Corpora-
ción confiere un amparo constitucional contra una sentencia judicial, lo hace fundada en uno 
de estos cuatro posibles defectos. 

La Corte ha indicado que sólo hay lugar a la calificación del acto judicial como una auténtica 
vía de hecho si el vicio que origina la impugnación resulta evidente o incuestionable. Aquellos 
asuntos que puedan ser objeto de polémica judicial oque no surjan a simple vista como lesiones 
superlativas del ordenamiento jurídico, no pueden dar origen a la descalificación, por vía de 
tutela, de la sentencia impugnada. A este respecto, esta Corporación ha indicado: "La vía de 
hecho predicable de una determinada acción u omisión de un juez, no obstante poder ser 
imputada como nulidad absoluta, es una suerte de vicio más radical aún en cuanto que el titular 
del órgano se desliga por entero del imperio de la ley`. 

Para que la acción de tutela proceda contra una decisión judicial. se  requiere que el acto.  
además de ser considerado una vía de hecho. lesione o amenace lesionar un derecho 
fundamental.  Ciertamente, puede suceder que en un proceso se produzca una vía de hecho como 
consecuencia de una alteración mayúscula del orden jurídico que, no obstante, no amenaza o 
lesiona derecho fundamental alguno. En estas circunstancias, pese a la alteración del orden 
jurídico, la tutela no puede proceder. La Corte se ha pronunciado en este sentido al afirmar que 
la vía de hecho se configura si y sólo si se produce una operación material o un acto que superan 
el simple ámbito de la decisión y que afecta un derecho constitucional fundamental4. 

(...) 

Ahora bien, en virtud de las afirmaciones realizadas hasta este punto queda claro que el juez 
de tutela no está en condiciones de revisar cada uno de los elementos de una sentencia judicial 
impugnada para desestimar la procedencia de una acción de tutela. Sin embargo, su deber 
consiste en aportar razones suficientes que, sin suplantar al juez de instancia, descarten la 
existencia de la vía de hecho" (negrillas y subrayas fuera del texto). 

2  Cfr. Corte Constitucional. Sentencia No. T-231/94 (Dr. MP. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

3 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia No. T-231/94 (Dr. MP. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia No. T-055194 (Dr. MP. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
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Estudio del caso concreto 

Según el apoderado del actor, la decisión del Fiscal 233 Delegado ante los Jueces Penales, 
quebranta el artículo 29 constitucional, por cuanto la providencia impugnada -resolución de 
acusación de 4 de octubre de 1996- se sustentó en una prueba adquirida con desconocimiento 
del debido proceso, por calificar sin competencia el valor de un contrato y su correspondiente 
acción civil, sin tener en cuenta las normas civiles que regulan el contrato de transacción y su 
valor de cosajuzgada, profiriendo para tal efecto resolución de acusación, fundamentada en una 
vía de hecho. 

Debe precisar la Corte, en primer lugar, que una actuación judicial proferida al margen de la 
realidad probatoria o violatoria del debido proceso constitucional -que es la presuntamente 
proferida por la autoridad accionada en el asunto sub examine-, puede implicar la configuración 
de una vía de hecho que habilitaría la procedencia de la acción de tutela como mecanismo 
transitorio para evitar la consumación de un perjuicio irremediable, tal como se indicó con 
anterioridad. 

En consecuencia, entra la Sala a estudiar si, como lo afirma el apoderado del actor, la Corte 
se encuentra frente a una típica vía de hecho, y por ende si se quebrantó el debido proceso, al 
haber formulado resolución de acusación en contra del accionante, por la presunta comisión del 
delito de estafa, y si la misma debe ser conjurada con prontitud antes de que se configure un daño 
irreparable sobre alguno de los derechos fundamentales invocados por el demandante. 

De conformidad con las normas constitucionales, a la Fiscalía General de la Nación le 
corresponde investigar los delitos y acusar a los presuntos infractores, al igual que tomar las 
medidas necesarias para restablecer los derechos que hayan resultado afectados con la comisión 
del hecho punible. Así lo dispone el artículo 250 superior, al determinar que, la Fiscalía General 
debe asegurar la comparecencia de los presuntos infractores de la ley penal, adoptando las 
medidas de aseguramiento. Además, y si fuere del caso, tomarlas medidas necesarias para hacer 
efectivo el restablecimiento del derecho y la indemnización de los perjuicios ocasionados por 
el delito. 

En relación con los fundamentos constituciones del artículo 250 de la Carta Política, ha dicho 
la Corporación que los mismos "hacen parte de uno de los presupuestos inseparables de la 
noción de Estado de Derecho que, desde sus orígenes, se erige para superar los estados de 
arbitrariedad y para garantizar la dignidad y los derechos de las personas, dentro de los limites 
de la misma Constitución y de las leyes que se pueden expedir en su desarrollo y bajo su amparo, 
y atendiendo a las nociones que ella misma permite determinar en cuanto a la Justicia y al 
Derecho`. 

Así las cosas, las investigaciones que adelanta la Fiscalía General de la Nación tienen por 
objetivo cumplir con su labor de administrar justicia de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Carta Política, razón por la cual no podría pensarse que cuando en el curso del 
proceso penal se califica provisionalmente la conducta como típica y antijurídica, no puedan los 
fiscales adoptar medidas judiciales encaminadas a la protección de los derechos amenazados 

5Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-541 del 24 de septiembre de 1992. M.P.: Dr. Fabio Morón 
Díaz. 
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o vulnerados a las víctimas de un delito o a quienes resulten perjudicados por la comisión del 
hecho punible. 

En conclusión, cuando se trata de actuaciones originadas por medios ilegales, lo que le 
corresponde al fiscal en el ejercicio de sus funciones, es establecer dicha ilicitud, formulando 
la respectiva resolución de acusación contra el presunto infractor de la ley, y además, restablecer 
los derechos que hayan resultado afectados. Cosa distinta es la culpabilidad del sujeto activo, 
la cual, única y exclusivamente puede ser declarada por el juez de la causa dentro de la etapa de 
juzgamiento a través de sentencia absolutoria o condenatoria. 

En todo caso, durante la etapa de investigación y acusación, así como en la dejuzgaxmento, 
el investigado o acusado tiene, en virtud de lo dispuesto por el artículo 29 constitucional, el 
derecho a que se le siga,un debido proceso, con la posibilidad de ejercer su derecho de defensa, 
de formular los recursos a que haya lugar contra las decisiones que en su contra se adopten, etc. 

Ahora bien, en el caso sub examine, cuando el Fiscal 233 Delegado ante los Juzgados 
Penales del Circuito expidió la resolución de acusación fechada 4 de octubre de 1996, 
cobijando entre otros, al peticionario de la tutela como presunto coautor responsable de 
la comisión del delito de estafa, dicha decisión tuvo como fundamento y respaldo una 
investigación pormenorizada y detallada de los hechos que rodearon la denuncia penal 
presentada por el apoderado de la sociedad Petrobras Comercio Internacional S.A., 
Interbras, la cual fue objeto de solicitud de nulidad, pero que fue rechazada por 
extemporaneidad. En tal virtud, fue remitido y repartido el sumario al Juzgado 32 Penal 
del Circuito de esta ciudad, donde según certificación anexa al expediente de tutela, 
actualmente el proceso se encuentra pendiente de realización de la respectiva audiencia 
pública. Hecho este que fue corroborado a través del oficio remitido por el Secretario del 
Juzgado 32 Penal del Circuito al despacho del Magistrado Ponente, y fechado el 19 de 
noviembre de 1998, mediante el cual se indicó que: 

"Se recibió para la etapa deljuicio en marzo 5 de 1997, con auto del 7 del mismo mes 
y año se corrió el traslado de que trata el artículo 446 del C.P.P., con auto del 6 de junio 
del mismo año se resolvieron las pruebas solicitadas por los Sujetos Procesales, con 
auto del 6 de marzo de 1998 se fijó la hora de las nueve de la mañana del 10 de junio 
de 1998, para la diligencia de audiencia pública, diligencia que no se llevó a cabo 
por inasistencia del Señor Fiscal Delegado, se dejó la constanciafir,nada por los demás 
sujetos procesales que asistieron, de la cual se anexa copia de la misma. Con auto del 
15 de julio de 1998, se fija como nueva fecha para la celebración de la diligencia de 
audiencia pública, el día 22 de octubre del presente año, diligencia que no se pudo 
evacuar porque no se hicieron presentes los Sujetos Procesales. Es de anotar que para 
esa fecha la Rama Jurisdiccional se encontraba en cese de actividades programada 
por Asonal Judicial, pero la mayoría de juzgados estuvimos laborando normalmente 
ya que se permitió el ingreso del personal al complejo judicial. Las diligencias se 
encuentran para señalar nueva fecha y hora para la diligencia de audiencia pública, 
teniendo en cuenta que el calendario de actividades de lo que resta del presente año 
se encuentra agotado con diligencias con detenido". 

Por consiguiente, estima la Sala que, no puede afirmarse válidamente, como lo pretende ver 
el actor, que el Fiscal demandado invadió la competencia del Juez Civil para determinar la validez 
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o nulidad del negocio jurídico celebrado entre los representantes de las sociedades Petrobras 
Comercio Internacional S.A., Interbras, y la empresa Colombiana Michel y Warde de Colombia 
Ltda., por cuanto por mandato constitucional y legal, y de conformidad con los elementos de 
juicio que aparecían en el proceso, el Fiscal accionado está constitucional y legalmente habilitado 
para determinar, sien el desarrollo de un contrato civil, alguno de sus intervinientes incurrió en 
la comisión de un delito. Y no es que, como lo argumenta el apoderado del demandante, el fiscal 
esté suponiendo la ineficacia o inexistencia del contrato, sino que el contrato se convierte en 
elemento fundamental de carácter probatorio para el proceso penal. 

Ajuicio de la Sala, entratándose de un negocio jurídico originado supuestamente por medios 
ilícitos, es a la jurisdicción penal, concretamente a la Fiscalía General de la Nación, a la cual 
compete la investigación de los factibles delitos, y será el juez penal correspondiente quien debe 
juzgar si se incurrió en el mismo. Pero en todo caso, sea durante la etapa de la investigación o 
del juzgamiento, el sindicado o procesado tiene la garantía del ejercicio y protección de su 
derecho al debido proceso, que se manifiesta, entre otras, a través del derecho a la defensa y a 
interponer los recursos de ley a que haya lugar, cuya afectación no aparece acreditada en el 
expediente. 

En el caso concreto, el fiscal demandado simplemente cumplió con sus deberes constitucio-
nales y legales, al encontrar probada la tipicidad y antijuridicidad del delito de estafa, que 
efectivamente lesionó el patrimonio de la Sociedad Petrobras Interbras, habiendo dado oportu-
nidad al demandante de ejercer los respectivos recursos y de invocar las nulidades que 
procesalmente eran viables, los cuales, según aparece demostrado en el expediente, no fueron 
presentados dentro de los respectivos términos legales. Pero además, estima la Sala que los 
hechos mencionados a que se refiere la solicitud de tutela, no pueden ser calificados por el juez 
de tutela, pues ello escapa a la órbita de competencia asignada por el artículo 86 constitucional 
y el Decreto 2591 de 1991, razón por la cual la demanda no está llamada a prosperar. 

Es así como acertadamente el juez de primera instancia expresó en sus consideraciones, que 
"el hecho de que la acción penal se derive de la celebración de contratos civiles o comerciales, 
no excluye a la Fiscalía de dicha competencia de instrucción y acusación, por cuanto no existe 
ninguna prohibición al respecto y sólo basta que aquella se considere delincuencial para que 
el ente mencionado, asuma el conocimiento de éstos y determine lo que corresponda de 
conformidad con las normas sustanciales y procesales que rigen la investigación, imponer 
medidas de aseguramiento contra el actor, y por último, acusarlo ante el juez penal por el delito 
de estafa, (por lo que) no fue por capricho del funcionario encargado de proferir tales actos, sino 
porque los medios probatorios analizados lo llevaron a tal convencimiento. La resolución de 
acusación fue notificada legalmente al sindicado sin que se hubiesen interpuesto los recursos 
ordinarios que le otorga la ley con miras a que esto fuese revisada, si la consideraba contraria 
a la ley. Por el contrario, guardó silencio, pretendiendo dejarla sin efecto alguno a través del 
pedimento de la nulidad que resultó extemporáneo". 

En razón de lo anterior, estima la Sala de Revisión que la acción de tutela no es un mecanismo 
idóneo para constituirse en recurso procesal adicional dentro de los diferentes procesos 
judiciales. En efecto, cuando se ha tenido al alcance un medio judicial ordinario y, más aún, 
cuando este medio se ha agotado y se ha adelantado un proceso dentro de los términos y 
procedimientos fijados para esos casos, no puede pretenderse adicionar al trámite ya surtido una 
acción de tutela, pues al tenor del artículo 86 de la Constitución, dicho instrumento es 
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improcedente por la sola existencia de otro mecanismo judicial de protección, más aún sin que 
se haya culminado el pronunciamiento definitorio y ordinario correspondiente. 

Bien puede afirmarse que, tratándose de instrumentos dirigidos a la preservación de los 
derechos, el medio judicial por excelencia es el proceso ordinario. En criterio de la Corte, no es 
posible alegar que se careció de medios de defensa si la persona gozó de la oportunidad de un 
proceso y más todavía si tomó parte en él hasta su conclusión y ejerció los recursos de que 
disponía, o no lo hizo por descuido o negligencia de su parte. 

Así pues, si a pesar de las oportunidades de defensa dentro del proceso y de las posibilidades 
de impugnación de las decisiones adoptadas por las respectivas autoridades -en este caso del 
Fiscal accionado- que le otorgaba el sistemajurídico, en particular en desarrollo de los principios 
constitucionales contenidos en los artículos 29 y 31 de la Carta Política, el interesado se abstuvo 
de utilizar los mecanismos a su disposición, resulta abiertamente improcedente acudir al 
mecanismo extraordinario de la tutela. 

En efecto, sobre el particular, ha expresado la Corte Constitucional en diversas providencias, 
que: 

"Quien no ha hecho uso oportuno y adecuado de los medios procesales que la ley le 
ofrece para obtener el reconocimiento de sus derechos o prerrogativas se abandona 
voluntariamente a las consecuencias de los fallos que le son adversos. De su conducta 
omisiva no es responsable el Estado ni puede admitirse que la firmeza de los proveídos 
sobre los cuales el interesado no ejerció recurso constituya transgresión u ofensa a 
unos derechos que, pudiendo, no hizo valer en ocasión propicia. Es inútil, por tanto, 
apelar a la tutela, cual si se tratara de una instancia nueva y extraordinaria, con el 
propósito de resarcir los daños causados por el propio descuido procesal 1,6 

Por este aspecto, esta Sala de Revisión encuentra que las decisiones adoptds por el Fiscal 
233 Delegado ante los Jueces Penales del Circuito de Bogotá, materia de la acción instaurada, 
no desconocieron el derecho a la defensa ni el debido proceso, razón por la cual no se configura 
una vía de hecho, y en consecuencia, la tutela no está llamada a prosperar, como lo resolvieron 
los juzgados de instancia en providencias que, por consiguiente, habrán de confirmarse. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, administrando 
justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLV 

Primero. CONFIRMAR los fallos proferidos porla Sala Civil de Decisión del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, el 26 de agosto de 1998 que a su vez confirmó el fallo 
proferido por el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Santa Fe de Bogotá, el día 23 dejulio de 
1998, respectivamente, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

6  Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Fallo No. T-520. 16 de septiembre de 1992. 
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Segundo. L1BRESE por Secretaría lacomurncación de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991, para los fines allí establecidos. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

LEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORONDIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-796 

diciembre 14 de 1998 

DERECHO A LA SALUD DE LOS NIÑOS-Fundamental 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Exclusiones y limitaciones 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Cubrimiento de cirugía que no tiene fines estéticos 

DERECHO ALA SALUD DE LOS NIÑOS-Cirugía de trasplante de prótesis ocular 

DIGNIDADHUMANA-Alcance 

DERECHOSFUNDAMENTALESDELOSNIÑOS-Prevalencia 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Fundamental porconexidad 

JNAPLICACIONDENORMASDELPLANOBLIGATORIODESALUD-Prácticade 
cirugía de trasplante de prótesis ocular que se encuentra excluida 

SUBCUENTADELFONDODESOLIDARIDADYGARANTIADELSWI'EMAGENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-Repetición de EPS por sobrecostos 

Referencia: ExpedienteT-1 82.745. 

Peticionaria: MaríaLuz Mila Garcíacontra la CajaNacional de Previsión Social, EPS Seccional 
Risaralda.  

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., diciembre catorce (14) de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

Para su revisión constitucional, fue remitido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Pereira el proceso de la referencia promovido por María Luz Mila García Nieto en representación 
de su menor hijo Diego Andrés Pérez, contra Caj anal EPS, Seccional Risaralda. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, correspondió a la Sala Sexta 
de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados Hernando Herrera 
Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, revisar la sentencia proferida por 
el citado despacho judicial el 3 de septiembre de 1998. 

L ANTECEDENTES 

La mencionada ciudadana promovió en representación de su hijo Diego Andrés Pérez Garcia, 
acción de tutela contra la Caja Nacional de Previsión Social, por la presunta vulneración de sus 
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derechos fundamentales a una vida digna, a la salud,y a la seguridad social, con fundamento en 
los siguientes: 

HECHOS 

Manifiesta que el señor Israel Pérez Bedoya, padre del menor, se encuentra afiliado a la EPS 
de Caj anal por el régimen contributivo, por lo que su menor hijo Diego Andrés tiene derecho a 
los servicios en seguridad social por parte de la citada entidad. 

Señala que el 12 de marzo de 1998, su hijo recibió un proyectil en su ojo derecho propinado 
por un particular, por lo que sufrió la pérdida total del mismo. Por esa circunstancia, agrega que 
el menor ha recurrido a galenos de la Caja Nacional de Previsión, quienes lo están tratando, e 
incluso ya le han practicado algunas cirugías en la ciudad de Cali, y actualmente se encuentra 
en la etapa final de las intervenciones. 

Afirma la peticionaria que en los próximos días le realizarán una cirugía para retirarle su ojo, 
siendo entonces necesario, por razones obvias, que se le implante una prótesis que le permita 
llevar unavida mas o menos normal. En esas condiciones, Cajanal yales informó que no cubrirían 
el valor de la prótesis y que dicho gasto correría por cuenta de los padres del menor. 

Según la actora, no disponen del dinero suficiente para pagar los $800.000 que cuesta la 
prótesis, toda vez que su esposo no gana el mínimo pues es trabajador de oficios varios en el 
Colegio Industrial de ese municipio, y porque ha debido acudir a préstamos de dinero para 
atender los constantes traslados a Cali del menor. Y además, ella no trabaja en la actualidad. 

En esas circunstancias, afirma que "salta a la vista que lo expuesto se traduce inexorablemente 
en vulneración de sus derechos fundamentales citados, por cuanto al no tener nosotros dinero, 
nuestro hijo de escasos 12 años de edad tendrá que continuar viviendo con su parche en el ojo 
o tapándoselo no sé con qué, escuchando las constantes burlas de sus compañeros, en síntesis, 
no gozará de una vida digna y no podrá desarrollarse como persona normal, estará lleno de 
complejos y traumas que jamás lo dejarán tranquilo". 

En consecuencia, la accionante solicita que se le tutelen los derechos invocados de su menor 
hijo, y que en consecuencia, se ordene a la entidad accionada, practicarle la cirugía requerida 
para implantarle la prótesis en el ojo derecho. 

ll.EL FALLO QUE SE REVISA 

Correspondió conocer de la demanda al Juzgado Segundo Civil Municipal de Pereira, el cual 
mediante sentencia de 3 de septiembre de 1998, resolvió no tutelar los derechos invocados por 
la peticionaria en nombre y representación de su hijo. 

Señala el Juez que el beneficiario Diego Andrés Pérez está cobijado específicamente dentro 
del plan obligatorio de salud y por tanto, los servicios a que puede acceder son los señalados 
en el Decreto 1938 de 1994, artículos 11 y  siguientes, donde no aparece incluido el suministro 
de prótesis ocular. Esta exclusión, afirma, impide al beneficiario acceder a dicho suministro 
porque su atención implicaría un tratamiento discriminatorio a su favor, lo cual va en contravía 
del sentido de equidad y de igualdad que busca la ley de seguridad social. No obstante, podría 
acceder a él mediante una cuota prepagada y bajo condiciones que se establezcan en la EPS y 
en la ley habiendo tomado un plan de atención complementario, que deberá ser cubierto por el 
afiliado. 
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Además, según el citado Juzgado, el beneficiario no está en una situación de inminente 
peligro de su vida para pretender que el derecho que afirma le está siendo violado tenga un 
carácter preferente y fundamental, sino que está sometido a una regulación legal a la cual debe 
someterse al igual que la EPS acusada. Aún más, afirma que según la respuesta suministrada por 
el médico retinólogo tratante, al menor ya se le han practicado dos cirugías y "el paso siguiente 
consiste en la rehabilitación de carácter cosmético, lo cual implica colocación de prótesis ocular 
removible sobre el lecho anoftálmico", por lo que no existe violación actual como lo exige el 
artículo 86 de la Carta Política. 

Por lo anterior, no es a juicio del juez, la tutela el mecanismo adecuado para obligar a las 
personas o funcionarios encargados del servicio público de salud a que obren por fuera de la 
reglamentación, cuando el derecho está sometido a esas directrices. Y en el presente asunto 
aparece evidente que la falta de la prótesis ocular en ningún momento significa que esté en peligro 
un derecho fundamental, razón por la cual concluye que no es procedente la tutela. 

11L CONSIDERACIONESDELACORTECONSTITUCIONAL 

Competencia 

Con fundamento en los artículos 86 y 241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33 a 36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para 
revisar la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Pereira. 

El asunto que se debate 

Pretende la accionante, en representación de su hijo menor Diego Andrés Pérez, beneficiario 
del POS -régimen contributivo-, que mediante latutela se le protejan sus derechos fundamentales 
a la vida digna, a la salud y a la seguridad social vulnerados por la Caja Nacional de Previsión 
Social EPS, al negarse a efectuarle la prótesis ocular que requiere a raíz de la pérdida de su ojo 
derecho, aduciendo que es un tratamiento excluido de cubrimiento por la EPS. 

Obran dentro del expediente las siguientes pruebas que son esenciales para proferir el fallo 
de rigor: 

a) Oficio suscrito por el Jefe de la División de Salud de Cajanal EPS, fechado 25 de agosto 
del año en curso, donde manifiesta lo siguiente en relación con la situación de salud en que se 
encuentra el menor: 

"( ... ) el niño Diego Andrés Pérez García sufrió trauma ocular severo, perdiendo su ojo, 
requiere ENUCLEACIONy una PROTESIS OCULAR. Dicha prótesis ocular no puede 
ser suministrada por Cajanal EPS debido a que según el artículo 12 de la resolución 
5261 está excluida del POS". 

b) Oficio remitido por el profesional médico del Servicio de Oftalmología de la Fundación 
Clínica Valle del Lili, Doctor Felipe Betancourt, del 27 de agosto del presente año, donde indica: 

"El paciente en referencia (Andrés Pérez García) ha estado bajo nuestra supervisión 
desde su accidente. A pesar de dos cirugías que lefi4eron realizadas, la severidad del 
trauma ocasionó la atrofia del globo ocular. El paso siguiente consiste en la rehabi-
litación de carácter cosmético, lo cual implica colocación de prótesis ocular removible 
sobre el lecho anoftálmico, procedimiento universalmente utilizado en estos casos. Es 
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muy df(cii precisar qué implicaciones en su desarrollo sicológico podría tener el hecho 
de no ser adaptada, sin embargo la apariencia al usarla es significativamente mejor". 

El derecho fundamental a la salud de los niños y el examen del caso concreto 

En el caso sub examine, observa la Sala que lo que se pretende con la tutela es que por la 
amenaza de los derechos fundamentales del menor Diego Andrés, y por la situación económica 
en que se encuentran sus padres que les imposibilita asumir los costos de la intervención 
quirúrgica para realizar el trasplante de prótesis que requiere en su ojo derecho, se ordene a la 
EPS accionada para que a través del plan obligatorio de salud, asuma "la rehabilitación de carácter 
cosmético" que éste requiere para su ojo derecho, "lo cual implica colocación de prótesis ocular 
removible sobre el lecho anoftálmico" (folio 24), no obstante estar excluida del POS. 

En efecto, el menor en cuyo nombre se ejerce la acción, ostenta la calidad de beneficiario del 
plan obligatorio de salud, el cual se le brinda a través de la Caja Nacional de Previsión, Seccional 
Risaralda. Este plan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o. del Decreto 806 de 1998, 
se define como: 

"... el conjunto básico de servicios de atención en salud a que tiene derecho, en caso 
de necesitarlos, todo afiliado al régimen contributivo que cumpla con las obligaciones 
establecidas para el efecto y que está obligada a garantizar a sus afiliados las 
entidades promotoras de salud, EPS, y entidades adaptadas, ESA, debidamente 
autorizadas, por la Superintendencia Nacional de Salud o por el Gobierno Nacional 
respectivamente, para funcionar en el sistema general de seguridad social en salud". 

A través de este plan integral de servicios y con sujeción a lo establecido en el artículo 
162 de la Ley 100 de 1993, se debe responder a todos los problemas de salud conforme 
al manual de intervenciones, actividades y procedimientos y el listado de medicamen-
tos(...)". 

Por su parte, en el artículo 10 ibidem, se establecen las exclusiones del citado plan, en los 
siguientes términos: 

"Con el objeto de cumplir con los principios de universalidad, solidaridad y eficiencia 
consagrados en la Constitución Política, el plan obligatorio de salud tendrá exclusiones y 
limitaciones, que en general serán todas aquellas actividades, procedimientos, intervencio-
nes, medicamentos y guías de atención integral que expresamente defina el Consejo Nacional 
de Seguridad Social en Salud, que no tengan por objeto contribuir al diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación de la enfermedad; aquellos que sean considerados como cosméticos, estéticos 
o suntuarios, o sean el resultado de complicaciones de estos tratamientos o procedimientos (...)" 
(destacado fuera de texto). 

Así entonces, el plan obligatorio de salud establece una serié de exclusiones y limitaciones 
en cuanto a la cobertura del servicio, que comprenden, entre otras, las actividades, procedimien-
tos e intervenciones que no tengan por objeto contribuir al tratamiento y rehabilitación de la 
enfermedad, así como aquellos considerados como cosméticos, estéticos o suntuarios. 

Observa la Corte que según el concepto emitido por uno de los médicos del Servicio de 
Oftalmología de la Fundación Clínica Valle del Lilí, al menor se le realizaron varias cirugías, las 
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cuales no lograron la recuperación plena y total de su oído derecho. Y agregó el citado 
profesional, que la severidad del trauma ocasionó la atrofia del globo ocular, lo que requiere de 
rehabilitación de carácter cosmético; y además, "es muy difícil precisar qué implicaciones en su 
desarrollo sicológico podría tener el hecho de no ser adaptada, sin embargo la apariencia al usarla 
es significativamente mejor". 

Ahora bien, cabe preguntarse si por el hecho de tratarse de una cirugía o rehabilitación de 
carácter "cosmética" que está excluida del Plan Obligatorio de Salud, es admisible la negativa 
de la accionada de suministrarle al menor la prótesis que requiere para garantizar y proteger su 
derecho a la salud y a la dignidad humana. 

En orden a resolver el interrogante planteado, es conveniente mencionar que en un asunto 
similar al que ahora ocupa la atención de esta Sala, tuvo oportunidad de expresar la Corporación, 
sentencia No. T- 102 de 1998, M.P. Doctor Antonio Barrera Carbonell, lo siguiente: 

"Una cirugía como la que demanda la actora de Coomeva E.P.S.. en principio, puede ser 
considerada como una "cirugía estética". y por lo tanto excluida del P.O.S. Sin embargo.  
en el caso concreto no tiene esta connotación. porque de los antecedentes que obran 
dentro del proceso se deduce claramente que la referida cirugía no la reclama la 
demandante con fines meramente estéticos. sino con el propósito de poner fin o mejorar 
a las graves dolencias que la afectan. tal como lo certifican los médicos tratantes". 

La demandante tiene una enfermedad que le produce dolor, y la cirugía que aconsejan los 
profesionales de la salud consultados, es el medio indicado para asegurar que pueda disfrutar 
de una vida digna, ajena a una forma de trato inhumano, cruel y degradante. 

A este respecto la Corte' ha expuesto lo siguiente: 

"Una lesión que ocasiona dolor a la persona y que puede ser conjurada mediante una 
intervención quirúrgica, se constituye en una forma de trato cruel (CP art. 12) cuando, 
verificada su existencia, se omite el tratamiento para su curación. El dolor intenso reduce las 
capacidades de la persona, impide su libre desarrollo y afecta su integridadfísica ypsíquica. 
La autoridad competente que se niega, sin justificación  suficiente, a tomar las medidas 
necesarias para evitarlo, omite sus deberes, desconoce el principio de la dignidad humana". 

3. En conclusión, encontrándose afectado el principio de la dignidad humana y el derecho 
fundamental a no ser objeto de tratos inhumanos crueles o degradantes, es procedente la tutela 
impetrada" (destacado y subrayas fuera de texto). 

Ahora bien, examinado el expediente, obra a folio 24 el oficio remitido por el médico Felipe 
Betancourt, adscrito al Servicio de Oftalmología de la Fundación Clínica Valle del Lili, en el cual 
manifiesta que "la severidad del trauma ocasionó la atrofia del globo ocular. El paso siguiente 
consiste en la rehabilitación de carácter cosmético, lo cual mplica colocación de prótesis ocular 
removible sobre ellecho anoftlmico, procedimientouniversahnente utilizado en estos casos". 

1 Corte Constitucional. Sentencia No. T-499 de 1992 M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 
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Igualmente como ya se indicó, el mismo médico en la historia clínica del paciente, y 
particularmente en el resumen de egreso de laFundaciónClínicaValle del Lilí, de 27 de marzo de 
1998 manifiesta que "se decide dar salida al paciente por encontrar una evolución satisfactoria; 
continuará con sus antibióticos por vía oral y se programará para cirugía vitrea completa al 
completar diez días del trauma penetrante". 

En consecuencia, con fundamento en las pruebas que obran dentro del proceso, y atendien-
do los problemas que viene sufriendo el menor como consecuencia del accidente que sufrió, 
estima la Sala que la cirugía que requiere el beneficiario, cuyo padre (que es el afiliado) viene 
cotizando a Caj anal desde el 2 de diciembre de 1996, tiene como finalidad esencial, garantizar el 
derecho ala integridad física ya la dignidad humana, afectados por la pérdida de su ojo derecho, 
y busca proteger al mismo de tratos inhumanos, crueles y degradantes, prohibidos constitucio-
nalmente. 

Cabe agregar que, además del dolor físico que puede sufrir el menor por la pérdida de su ojo, 
se encuentra el sicológico, generado por el entorno social que lo rodea, lo quejustifica el amparo 
constitucional demandado por vía de tutela. 

Así mismo, no puede dejarse de lado la información del médico tratante al juzgado de 
instancia, acerca de la colocación de la prótesis ocular que requiere el menor en su ojo derecho, 
es el procedimiento universalmente utilizado en estos casos, el cual, según se afirma en la 
demanda, no puede ser cancelado directamente por los padres del niño por su precaria situación 
económica. 

Por consiguiente, a juicio de la Corte, resulta evidente que por tratarse de los derechos 
fundamentales del niño a su salud, a la seguridad social y a la dignidad humana, se dan los 
presupuestos necesarios para conceder la tutela formulada. 

En efecto, según lo dispuesto en el artículo 44 de la Carta Política, son derechos fundamen-
tales de los niños, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, además de que la 
familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Así entonces, los derechos 
a la salud y ala seguridad social de los niños adquieren por disposición expresa del constituyente, 
la calidad de fundamentales. 

Al respecto, en sentenciallo. T-556 de 1998, M.P. DoctorJosé Gregorio Hernández Galindo, 
dijo la Corte en relación con los derechos de los niños, lo siguiente: 

"-El derecho a la salud, cuando se trata de niños, es derechofisndamental sin necesidad 
de que se establezca conexidad con el derecho a la vida. 

Así lo ha expresado la Corte, entre otras, en las sentencias T-068 del 22 de febrero de 
1994 y T-514 del 21 de septiembre de 1998 (M.P.: Doctor José Gregorio Hernández 
Galindo). 

-Además del derecho a la salud, en el caso de los niños tienen el rango de fundamentales, 
según la Constitución (art. 44), los derechos ala integridad personal, a la seguridad social 
y al desarrollo armónico e integral. 
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-Los derechos de los niños, como lo expresa sin rodeos el artículo 44 de la Constitución 
Política, prevalecen sobre los derechos de los demás. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 de diciembre de 1966, 
aprobado por Ley 74 de 1968, estipula en su artículo 24 que "todo niño tiene derecho, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional 
o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición 
de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado". 

-Sobre el interés superior del niño, ha de reiterarse lo dicho por la Corte en el sentido 
de que se trata de un principio de naturaleza constitucional que reconoce a los menores 
con una caracterización jurídica especifi ca fundada en sus derechos prevalentes y en 
darles un trato equivalente a esa prelación, en cuya virtud se los proteja de manera 
especial, se los defienda ante abusos y se les garantice el desarrollo normal y sano por 
los aspectos físico, sicológico, intelectual y moral, no menos que la correcta evolución 
de su personalidad (Cfr. sentencias T-408 del 14 de septiembre de 1995 y T-514 del 21 
de septiembre de 1998)". 

Por su parte, en relación con la dignidad humana, advirtió la Corte en la misma providencia, 
que: 

"Es que el concepto de dignidad humana no constituye hoy, en el sistema colombiano, 
un recurso literario u oratorio, ni un adorno para la exposición jurídica, sino un 
principio constitucional, elevado al nivel de fundamento del Estado y base del 
ordenamiento y de la actividad de las autoridades públicas. 

En virtud de la dignidad humana se justifica la consagración de los derechos humanos 
como elemento esencial de la Constitución Política (art. 1 C.P.) y como factor de consenso 
entre los Estados, a través de las cláusulas de los tratados públicos sobre la materia (art. 
93 C.P.). 

La dignidad de la persona se funda en el hecho incontrovertible de que el ser humano 
es, en cuanto tal, único en relación con los otros seres vivos, dotado de la racionalidad 
como elemento propio, diferencial y específico, por lo cual excluye que se lo convierta 
en medio para lograr finalidades estatales o privadas, pues, como lo ha repetido la 
jurisprudencia, la persona es "unfin en símisma ". Pero, además, tal concepto, acogido 
por la Constitución, descarta toda actitud despectiva frente a sus necesidades 
corporales y espirituales, todas las cuales merecen atención en el Estado Social de 
Derecho, que reconoce en el ser humano la razón de su existencia y la base y 
justificación del sistema jurídico. 

Ese concepto se traduce en la idea, prohijada por la Corte, de que no se garantiza bien 
ningún derecho de los que la Constitución califica de fundamentales -intrínsecos a la 
persona- si a un individuo de la especie se lo condena a sobrevivir en condiciones 
inferiores a las que la naturaleza le señale en cuanto ser humano. Es decir, cuando, 
como en los casos materia de examen, personas menores deben afrontar una evolución 
irregular de sus sistemas físico y sicológico en condiciones de desamparo". 
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De otro lado, es pertinente manifestar que si bien es cierto la administración está sujeta al 
principio de legalidad en su actividad, ella no puede oponerse a hacer efectivo el mandato 
constitucional que impone darle prevalencia a los derechos fundamentales de los niños, 
reconocidos como tal por el ordenamiento superior, y en particular, por el principio del Estado 
social de derecho. En consecuencia, en el caso concreto del menor cuya protección se solicita, 
se requiere garantizar la aplicación efectiva de las normas constitucionales que amparan los 
derechos a la vida, a la dignidad humana, a la integridad física, a la salud, y en particular, los 
derechos de los niños, los cuales no pueden supeditarse a criterios meramente legales, que al 
ser evaluados frente a principios, derechos y valores constitucionales, al tenor del artículo 4o. 
superior, quedan subordinados a ellos, e implican por lo tanto, que la administración deba darle 
aplicación concreta a las normas superiores, por encima de las legales. 

Es importante precisar, que como en múltiples ocasiones lo ha sostenido esta Corporación, 
si bien la seguridad social en salud no es un derecho fundamental de aplicación inmediata, se 
erige como tal, y por ende es susceptible de amparo por parte del juez de tutela, cuando por la 
trascendencia de sus alcances resulta imprescindible para la protección de otros derechos 
considerados esenciales e inherentes a la persona humana, como la vida, la dignidad humana 
y la salud de los niños. 

Por tanto, estima la Sala que la cirugía de trasplante de prótesis ocular que demanda el menor 
Diego Andrés Pérez García, no obstante estar excluida del Plan Obligatorio de Salud, en la medida 
en que a través de ella se pretende garantizar la efectividad de los derechos fundamentales del 
niño a una vida digna, a su integridad física y a la salud, debe ser realizada por la Empresa 
Promotora de Salud accionada, pues como lo indicó el Médico del Servicio de Oftalmología de 
la Fundación Clínica Valle del Lilí, es el procedimiento universalmente utilizado en estos casos, 
y por ende, es el medio indicado para asegurarle al menor que pueda disfrutar de una vida digna, 
ajena a un trato inhumano, cruel y degradante, la cual se ha visto afectada, en la medida en que 
por la falta de la intervención quirúrgica ha tenido que "llevar permanentemente un parche sobre 
su ojo, lo que le ha generado problemas sicológicos, como complejos y traumas por las 
constantes burlas de sus compañeros". 

Cabe recordar al respecto, lo expresado por la Corporación en la sentencia No. T-499 de 1992 
(M.P. Doctor Eduardo Cifuentes Muñoz), según la cual "una lesión que ocasiona dolor a la 
persona y que puede ser conjurada mediante una intervención quirúrgica, se constituye en una 
forma de trato cruel cuando, verificada su existencia, se omite el tratamiento para su curación. 
El dolor intenso reduce las capacidades de la persona, impide su libre desarrollo y afecta su 
integridad física y psíquica. La autoridad competente que se niega, sin justificación suficiente 
a tomar las medidas necesarias para evitarlo, omite sus deberes, y desconoce el principio de la 
dignidad humana". 

En esas condiciones, es claro que la cirugía requerida por el menor Diego Andrés Pérez tiene 
fines curativos y de rehabilitación, y encuadra dentro del concepto de salud como derecho 
fundamental, por su conexidad con la dignidad humana, la vida en condiciones dignas y los 
derechos de los niños. En consecuencia, no obstante que dicha cirugía de trasplante de prótesis 
ocular está excluida del catálogo establecido por el artículo 10 del Decreto 806 de 1998, ello no 
es razón suficiente para denegar la pretensión cuando están por medio los derechos constitu-
cionales fundamentales de los niños, y por ende, la asistencia quirúrgica y médica necesaria para 
la rehabilitación del menor, de preferente aplicación. 
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Y es que ajuicio de la Sala, como ya se indicó, frente al conflicto que surge entre la aplicación 
de normas legales -los artículos 12 de la resolución 5261 de 1994 y 10 del Decreto 806 de 1998- 
y las disposiciones constitucionales que buscan garantizar el acceso a una atención en salud 

integral -artículos 11, 12,44,48 y  49-, debe hacerse prevalecer lo dispuesto en el artículo 4o. 
superior, por lo que en tales casos deben inaplicarse los preceptos de inferior jerarquía, si están 
por medio los principios y valores fundamentales como la dignidad humana y la calidad de vida. 
Por lo tanto, en el asunto sub examine, se inaplicarán los citados preceptos legales por su 
manifiesta y ostensible violación de los artículos 11, 12,44 y 49 de la Carta Política. 

Sobre este particular, expresó la Corte en sentencia No. T-556 de 1998, MP. Doctor José 
Gregorio Hernández Galindo, en un asunto similar, que: 

"En primer lugar, la Corte Constitucional repite que la aplicación de la Carta Política 
es preferente, aun en presencia de normas inferiores que en apariencia tengan un 
carácter imperativo, pero que en realidad la contradicen de manera protuberante, a 
tal punto que son incompatibles con ella. 

De otro lado, debe recalcarse que el juicio que está llamado a hacer el juez de tutela 
no es de naturaleza legal, ni termina en la verificación de las reglas que en cierta 
materia haya consagrado el legislador. El poder de éste es constituido, sometido al 
Estatuto Fundamental del Estado, subalterno, sujeto al examen constitucional; la 
tarea del fallador, por eso mismo, es lograr la plena efectividad de la Constitución 
frente a la misma ley y en relación con las acciones u omisiones de las autoridades 
públicas (no sólo las legislativas sino también las ejecutivas y jurisdiccionales) y, 
eventualmente, respecto de aquellas provenientes de los particulares que se aparten 
de la preceptiva suprema o que la desobedezcan o quebranten. 

Ahora bien, puede ocurrir que la acción o la omisión del demandado en el proceso de 
amparo constitucional esté cobijada o protegida por una norma legal o reglamentaria, 
pero tal situación no descarta de plano la posibilidad de que se estén desconociendo 
los preceptos constitucionales. Si ello es objeto de discusión o conjetura por no ser 
palmario el choque con la Carta Política y, por ende, apenas susceptible de la 
resolución a cargo de quien goza de autoridad para fijar el alcance de los preceptos 
superiores (en el caso de las normas señaladas en el artículo 241 de la Carta Política, 
la Corte Constitucional), no hay más remedio que aplicar la norma inferior, aunque 
un razonamiento plausible la muestre contraria a los fundamentos del orden jurídico, 
a la espera de que el juez constitucional decido. 

Pero si, a la inversa, lo que se tiene es una disposición, legal o de otro orden, que de 
manera ostensible, clara e indudable -prima facie- viola la Constitución, el precepto 
subalterno cede y se ha de inaplicar, no porque lo quiera elfuncionario respectivo sino 
en cuanto lo manda el Constituyente, y a cambio de su dictado deben hacerse valer las 
normas de la Constitución con las cuales la regla subalterna colide. 

Así las cosas, en el presente caso no han debido los jueces de tutela conformarse con 
apreciar la actuación del Instituto de Seguros Sociales respecto de las normas legales 
y reglamentarias, sino que por su parte habría sido pertinente a la vez comparar dichos 
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preceptos con los valores, principios y reglas constitucionales. Pero no solamente era 
necesario haber hecho esa comparación, sino que para los efectos de la acción de tutela, 
en caso de encontrar que existía una incompatibilidad entre las disposiciones legales 
y reglamentarias y las de estirpe constitucional, los jueces han debido esclarecer si 
dicha pugna de normas comportaba la violación de un derecho fundamental. 

La Sala considera que en tratándose de los niños con problemas físicos y síquicos, 
siempre que estén probados, las normas que restringen el suministro de sillas de ruedas, 
o de otros implementos de su misma índole, en el Plan Obligatorio de Salud, desconocen 
los citados preceptos constitucionales en la medida en que no tienen en cuenta la 
especial protección que la Carta ha querido brindar a los menores, ya que para ellos 
ha elevado a rango fundamental los derechos a la salud y a la seguridad social. Lo 
anterior aunado a que las niñas para las que se solicitan dichos aparatos padecen 
discapacidades físicas y síquicas, lo que implica que el Estado, en aplicación del 
principio de igualdad, debe proporcionarles una atención especial. 

La Sala encuentra que las normas constitucionales con las cuales pugnan las de rango 
legal y reglamentario involucran derechos fundamentales de los niños a la salud, a la 
integridad personal y a la seguridad social, consagrados expresamente en el artículo 
44 de la Constitución, en concordancia con el derecho a la igualdad real y efectiva 
(artículo 13 ibidem), motivo por el cual resulta viable la acción de tutela para lograr 
la protección de los derechos invocados. 

En este orden de ideas, la Sala inaplicará las disposiciones en las cuales se amparó 
el Instituto de Seguros Sociales para negar la dotación de las sillas de ruedas a las 
niñas Beatriz Elena Betancur Peña y July Marcela Ramírez Barreto. En consecuencia, 
se ordenará a esa entidad que suministre los aparatos según las especificaciones 
médicas ". 

En razón de lo anterior, se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia, la revocatoria 
del fallo materia de revisión, y en su lugar, se concederá la tutela de los derechos fundamentales 
del niño Diego Andrés Pérez a la vida digna, a su integridad física, a no ser sometido a tratos 
crueles, inhumanos y degradantes y a la salud, y en consecuencia, se ordenará a Cajanal EPS, 
Seccional Risaralda, que en un término no superior a los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, proceda a programar la práctica de la cirugía de colocación o trasplante de 
prótesis ocular al menor. 

Adicionalmente, es importante advertir que Cajanal EPS, puede repetir contra el Fondo de 
Solidaridad y Garantía del Sistema de Seguridad Social Integral en Salud, para que este, 
entratándose de una obligación a cargo del Estado, y no de la EPS, le reembolse las sumas que 
deba pagar en orden a efectuar la cirugía de trasplante de la prótesis ocular. 

Para ello, en orden a garantizar laeficaciay viabilidad del sistema de seguridad social en salud, 
se ordenará al Fosyga que a más tardar, dentro de los cinco (5) días siguientes a la realización 
por parte de IaEPS accionada de la intervención quirúrgica al menor Diego Andrés Pérez, a través 
de la cual se le coloque la prótesis ocular removible, y previa solicitud de reembolso formulada 
por la EPS con los respectivos soportes, le reintegre efectivamente a Cajanal EPS las sumas 
canceladas para los citados efectos. 
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Sobre este particular, estima la Sala de especial importancia, señalar, como ya lo había hecho 
en anterior oportunidad', que no se puede dejar pasar en forma inadvertida la situación actual 
en que se encuentra el sistema de seguridad social en salud, por el desequilibrio estructural 
existente entre el Estado y las Empresas Promotoras de Salud. 

En efecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional, con la finalidad de proteger los 
derechos fundamentales de las personas, ha llevado a una situación en virtud de la cual, por dar 
cumplimiento al objetivo fijado por el constituyente en relación con el derecho a la salud y su 
conexidad con derechos como la vida y la dignidad humana, y su garantía a todas las personas 
a través del plan de atención básico en salud -POS-, las Empresas Promotoras de Salud se han 
visto en la obligación de garantizar la realización de intervenciones, el otorgamiento de 
medicamentos y otras prestaciones, a pesar de estar expresamente excluidas de dicho plan, todo 
ello, como se indicó, por dar cabal aplicación a la garantía constitucional de los derechos 
fundamentales. Claro está, la Corporación siguiendo las normas superiores y legales, ha 
reconocido en estos casos el derecho que las EPS tienen a que el Estado, por intermedio del 
Fosyga, les reembolse oportunamente las sumas que deban cancelar para atender el tratamiento, 
intervención o medicamentos cuando estén excluidos del plan. 

No obstante, por la falta de una adecuada reglamentación por parte del Ministerio de Salud 
para fijar el procedimiento general que se debe seguir para que las EPS puedan reclamarle al 
Fosyga el reintegro de las sumas pagadas cuando la prestación que deben suministrar esté por 
fuera del POS, dentro de unos términos y en unas condiciones que garanticen la efectividad del 
sistema, y eviten poner en peligro los derechos fundamentales de las personas afiliadas y 
usuarias del sistema de seguridad social en salud, que frente a la negativa de las EPS a otorgarlas 
por las causas mencionadas, se ven avocadas a acudir a la tutela como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable. 

Finalmente, cabe señalar que aunque en las sentencias donde se ordene a una EPS asumir 
un tratamiento excluido del POS no se diga expresamente que tienen derecho al reembolso de 
las sumas pagadas, es un derecho legítimo que éstas tienen, tal como lo dispone el Decreto 806 
de 1998, sin necesidad de acudir para ello a las vías ordinarias. 

1V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de Tutela de la Corte Constitucional, 
obrando en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLV 

Primero. REVOCAR la sentencia de 25 de junio de 1998 proferidapor el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Pereira, y en su lugar conceder la tutela de los derechos constitucionales 
fundamentales del menor Diego Andrés Pérez García a la vida, a la dignidad humana, a la 
integridad física y a la salud vulnerados por la Caja Nacional de Previsión EPS, Seccional 
Risaralda. 

2 Corte Constitucional. Sentencia No. SU-480 de 1997. MP. Doctor Alejandro Martínez Caballero. 
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Segundo. INAPLICAR, para el caso concreto que fue objeto de examen por esta Sala de 
Revisión, los artículos 12 de la Resolución 5261 de 1994y 10 del Decreto 806 de 1998, en cuanto 
restringen la posibilidad de suministro de la prótesis que el menor Diego Andrés Pérez requiere 
para la garantía y protección de sus derechos constitucionales fundamentales. 

Tercero. Ordenar a Caj anal EPS, Seccional Risaralda, que en un término no superior abs cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, programe la práctica de la cirugía de 
colocación o trasplante de prótesis ocular al menor Diego Andrés Pérez. 

Cuarto. Lo anterior es sin perjuicio de que la Caja Nacional de Previsión, EPS Seccional 
Risaralda, pueda repetir contra el Fondo de Solidaridad y Garantía, a fin de que le reintegre las 
sumas canceladas para los citados efectos, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 
de 1998. 

Quinto. EXHORTAR al Ministerio de Salud para que reglamente a la mayor brevedad, el 
procedimiento general que se debe seguir para que las EPS puedan reclamarle al Fosyga el 
reintegro de las sumas pagadas cuando la prestación que deben suministrar esté por fuera del 
POS, dentro de unos términos y en unas condiciones que garanticen la efectividad del sistema 
y los derechos fundamentales de los usuarios, así como de las EPS. 

Sexto. LIBRENSE por Secretaría, las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte Cons-
titucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACIIICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIAT-797 

diciembre 14 de 1998 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-hnprocedenciaparael caso 

SUBORDINACION-Inexistencia de relación laboral con parte demandada 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Procedenciaexcepcional 

DERECHO DEPETICIONANTE ORGANIZACIONESPR1VADAS-Improcedenciaparael 
caso 

Referencia: Expediente T-184.282. 

Peticionario: Henry Solarte Zabala contra la Cooperativa Central Castilla S.A. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., diciembre catorce (14) de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

Para su revisión constitucional, fue remitido por el Juzgado Segundo Penal Municipal de 
Pradera, Valle del Cauca, el proceso de la referencia promovido por Henry Solarte Zabala contra 
la Cooperativa Central Castilla S.A. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, correspondió a la Sala Sexta 
de Revisión de la Corte Constitucional, revisar la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 
Penal Municipal de Pradera el 16 de septiembre de 1998. 

1 ANTECEDENTES 

La Personera Delegada en lo Penal del Municipio de Pradera, promovió en nombre y 
representación del señor Henry Solarte Zabala, acción de tutela en contra de la Cooperativa 
Central Castilla S.A., por la presunta vulneración al derecho fundamental de petición consagrado 
en el artículo 23 de la Carta Política. 

Fundamenta su solicitud en los siguientes: 

HECHOS 

Henry Solarte Zabala, cortero de caña del Ingenio Central de Castilla de Pradera, se hizo 
acreedor a un préstamo otorgado por la Cooperativa Central Castilla con sede ene! ingenio, para 
cuya cancelación se le ha venido descontando por parte de la entidad accionada la totalidad de 
su sueldo, quedándole el neto a pagar en ceros. 
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Con el fin de aclarar dicha situación, envió varios oficios fechados 27 de julio y 11 de agosto 
de 1998 dirigidos al señor Elías Córdoba Cabezas, quien al parecer es el encargado en la entidad 
accionada de hacer los respectivos descuentos a los trabajadores. Indica que hasta la fecha de 
la presentación de la tutela, no había obtenido respuesta alguna. Sólo manifiesta que recibió una 
comunicación en el mes de julio del señor Germán Jaramillo, Jefe de Personal del Ingenio, en donde 
le manifestaba que el descuento a trabajadores no debía sobrepasar el 50% de su salario, ya que 
la diferencia era para su supervivencia. 

Considera la Personera Delegada, que la Cooperativa al no dar pronta solución a las 
peticiones elevadas, lesionó el derecho fundamental del señor Henry Solarte Zabala, por cuanto 
le fueron suspendidos los servicios públicos de agua y energía por el no pago oportuno, como 
también los recursos necesarios para atender la subsistencia de su familia. 

Como respuesta a la demanda de tutela, el Gerente de la Cooperativa Central Castilla afirmó 
que: 

"El sr. Henry Sabala es asociado de la Cooperativa y presenta una serie de obligacio-
nes que han venido siendo mal atendidas por parte de él. 

A la fecha el Sr. Henry Solarte (...) posee en la entidad deudas con saldo capital por 
valor de $2.128.905 ( ... ). 

Como puede observarse, el Sr. Solarte no ha mantenido un buen récord de pagos, lo 
que le ha ocasionado acumulación de deuda, fomentado por el bajo rendimiento 
laboral que presenta en el Ingenio Central Castilla reduciéndole sus ingresos. 

Por tratarse de una entidad Cooperativa los recursos adeudados por sus asociados 
corresponde a los ahorros de todos ellos y es a la Administración a la que le 
corresponde el buen recaudo de ellos". 

IL EL FALLO QUE SE REVISA 

Correspondió conocer de la demanda de tutela al Juzgado Segundo Penal Municipal de 
Pradera, el cual mediante sentencia de 16 de septiembre de 1998, resolvió denegar el amparo 
solicitado, con fundamento en las siguientes razones: 

Indica que si bien es cierto, la Personería de Pradera envió unas solicitudes a la Cooperativa 
Central Castilla tendientes aquese le informara sobre los descuentos que al salario del accionante 
se le venían haciendo, no se observa que el señor Solarte Zabala, a favor de quien se instauró 
la demanda de tutela, esté en condiciones de subordinación o indefensión frente a aquella. 
Efectivamente, señala que el señor Henry Solarte enfáticamente sostuvo en su declaración que 
era coPero de caña del Ingenio y que éste era quien realizaba sus pagos y no la Cooperativa 
Central Castilla, razón por la cual con esta última entidad no tiene ninguna relación laboral como 
para colocarlo en circunstancia de indefensión o subordinación. 

En efecto, sostiene que la única relación que ha tenido con la Cooperativa demandada es la 
de haber adquirido una obligación como consecuencia de los créditos que ésta le había otorgado, 
razón por la cual se trata de dos empresas diferentes, la una comercial y la otra del sector 
cooperativo, al parecer de ahorros de los trabajadores de la primera. 
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De otra parte, según el Juez, como consecuencia de los descuentos que se le han venido 
haciendo de su salario al señor Olarte, no se le está dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 344 del Código del Trabajo que establece que "el monto del embargo o retención no puede 
exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor de la prestación respectiva", porque precisa-
mente el otro cincuenta por ciento (50%) está destinado por ley a su supervivencia. Empero, 
sostiene que no era a la Cooperativa a quien se le debió dirigir su solicitud, sino al patrono que 
es el Ingenio Central Castilla. 

En este sentido, afirma que diferente sería la situación planteada, "si aquella petición hubiese 
sido dirigida al Ingenio, y éste no hubiese dado respuesta oportuna, pues en ese caso sí se estaría 
frente a un estado de indefensión. Luego, quienes deben resolverle la situación de hecho que 
se está presentando son los encargados de la liquidación de los salarios en la empresa donde 
labora". 

Por tanto, concluye que no habiéndose dirigido petición alguna al Ingenio Central Castilla, 
no podía tampoco el Juez encaminar el trámite de la tutela contra ella como su destinatario, por 
lo que es improcedente. 

HL CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia 

Con fundamento en los artículos 86 y 241 numeral noveno de la Carta Política, en concordan-
cia con los artículos 33 a 36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para revisar la 
sentencia proferida por el Juzgado Segundo Penal Municipal de Pradera, dentro del proceso de 
tutela promovido por la Personera Delegada en lo Penal de ese municipio, en representación del 
señor Henry Solarte Zabala. 

Previamente al examen de la demanda, se ofició al Gerente de Recursos Humanos del Ingenio 
Central Castilla, no obstante no ser parte dentro del presente proceso, con el objeto de determinar 
qué relación de carácter laboral existe entre ésta y el accionante, así como determinar quién le 
cancela la remuneración por su labor como cortero de caña del Ingenio, y si éste le viene haciendo 
deducciones de su salario. 

Mediante escrito fechado lo. de diciembre de 1998, el mencionado funcionario respondió a 
la Corte en los siguientes términos: 

"1. El SeñorHenry Solarte Zabala, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.249.222 
dePalniira, labora como Cortero de Caña en Central Castilla S.A. y su remuneración básica diaria 
es de "11.815,00. 

2. A la fecha el Señor Henry Solarte Zabala, no tiene deducciones por ningún concepto con 
Central Castilla S.A. 

El salario del Señor Solarte Zabala está a cargo de Central Castilla S.A., Y no existe relación 
jurídica entre Central Castilla S.A. y la Cooperativa Central Castilla". 

Examen del caso e improcedencia de la tutela 

En primer lugar, es preciso determinar si en el presente asunto la demanda de tutela es 
procedente, en cuanto se dirige contra un particular. 
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De conformidad con lo dispuesto ene! artículo 86 de la Carta Política, "la ley establecerá los 
casos en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados de la prestación de 
un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto 
de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión". 

Examinados los hechos de la demanda, las pruebas que obran dentro del proceso, y teniendo 
en cuenta el oficio remitido a esta Corporación por el Ingenio Central Castilla, es claro que entre 
el actor y la accionada no se dan los supuestos legales para la procedencia de la tutela contra 
particulares, por cuanto la Cooperativa no está encargada de la prestación de ningún servicio 
público, ni su conducta afecta el interés colectivo, ni el accionante se encuentra respecto a ella 
en una situación de subordinación o indefensión, ya que con quien verdaderamente se configura 
la subordinación, y por ende la relación de carácter laboral es con el Ingenio y no con la 
Cooperativa demandada. 

En efecto, como lo reconoció el juez de instancia, la accionada no tiene frente al peticionario 
una relación de carácter laboral que configure el elemento de la subordinación, ni menos aún el 
de la indefensión, por cuanto en lo que hace al sueldo que recibe el señor Solarte Zabala en su 
condición de cortero de caña, éste lo cancela el Ingenio Central Castilla, y no ,a Cooperativa, con 
quien el primero no tiene ningún tipo de relación jurídica. 

En cuanto a la excepcional procedencia de la tutela contra particulares, ha sostenido esta 
Corporación lo siguiente: 

"Además, obsérvese que, desde el régimen constitucional anterior (Constitución 
Nacional de 1886, art. 45), la vigencia del derecho de petición tenía como destinata-
rios exclusivos a las autoridades, pero que una vez entró a regir el nuevo ordenamiento 
superior de 1991, se incorpora un nuevo sujeto pasivo para su ejercicio que lo viabiliza 
ante los particulares en forma claramente excepcional, lo que sin duda produce una 
extensión de su campo de aplicación y, así mismo, de la protección constitucional, a 
través de la acción de tutela. 

No se puede perder de vista que la acción de tutela, según el artículo 86 superior, 
constituye un mecanismo de orden constitucional para la protección y defensa directa 
e inmediata de los derechosfundamentales de las personas, cuando quiera que resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades y excepcional-
mente ejercitable frente a los particulares, que opera siempre que el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que, ante la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable, deba otorgarse en forma transitoria, lo que sin duda reitera su 
carácter residual y subsidiario tantas veces mencionado por esta Corte. 

Ahora bien, dicho amparo, según el inciso So. de ese artículo 86, procede contra 
aquellos particulares que se encuentren encargados de la prestación de un servicio 
público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto 
de quienes el solicitantes se halle en estado de subordinación o indefensión, y en los 
casos que la ley establezca, como ocurre en el Decreto 2591 de 1991 que reglamenta 
su ejercicio, en donde se especifica claramente los términos y situaciones que opera 
dicha procedibilidad. 
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De ahí que sea dable distinguir las consecuencias que trae la situación cuando se trata 
de un particular que ejerce actividades de naturaleza privada con la de aquellas 
entidades también de índole privada pero que prestan servicios públicos o desarrollan 
actividades similares que comprometen el interés general, en lo que toca con el 
ejercicio del derecho de petición, según se ha analizado por esta Corporación en 
anteriores pronunciamientos, como en la Sentencia T-507 de 1993, con ponencia del 
magistrado Doctor Alejandro Martínez Caballero, de la siguiente manera: 

"Frente a las organizaciones privadas, se debe hacer la siguiente distinción: 

a. Cuando la organización privada no actúa como autoridad y 

b. Cuando la actividad desarrollada satisface un servicio público. 

a. Cuando la organización privada no actúa como autoridad 

Las organizaciones privadas como sujeto pasivo del derecho de petición sólo operan 
cuando se déla reglamentación porparte de la ley, teniendo comofunción el garantizar 
los derechos fundamentales, así esta condición refleja la dimensión de garantía que 
tiene la petición, naturaleza reconocida por la doctrina, además de la de derecho'. 

El Constituyente no estableció una imperativa al legislador de reglamentar el ejercicio 
del derecho depeticiónfrente a las mentados organizaciones, sino le dio una facultad 
de realizar la conducta -reglamentación-. Así, el legislador puede o no desplegar la 
conducta porque está a su arbitrio el ejercer el mandato concedido por la Constitución. 
Es de mérito anotar que el constituyente en diversas ocasiones le coloca al legislador 
obligaciones a ejercer como es el caso del artículo 28 Transitorio de la Carta, en el 
cual se ordena la expedición de una ley que atribuya a las autoridades judiciales el 
conocimiento de hechos punibles sancionables actualmente con pena de arresto por 
las autoridades de policía; evento, se reitera, que no se presenta en el artículo 23 
constitucional pues en la precitada disposición se encuentra una autorización para 
hacer y no una obligación de hacer. 

Entonces, "el derecho de petición, debe decirse que, es vinculante en principio solamente 
para las autoridades públicas, aunque la misma norma prevé la posibilidad de extender la 
figura, si así lo quiere el legislador a las organizaciones privadas y para el único objeto de 
garantizar los derechos fundamentales 1,2

, lo cual en la actualidad no se ha presentado. 

b. Cuando la organización privada en razón al servicio público adquiere el estatus de 
autoridad. 

Ene! segundo caso, aún siendo un particular el destinatario de la tutela, el trato ese! mismo 
que frente a una autoridad pública. 

1BARBAGELETA, Anibal L.. Derechos Fundamentales. Fundación de Cultura Universitaria. Montevideo. 

2Corte Constitucional. Sentencia No. T-1 72 de 4 de mayo de 1993. M.P.: José Gregorio Hernández Galindo. 
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El artículo 85 de la Constitución Política que enumera los llamados "derechos de 
vigencia inmediata", incluye al derecho de petición como uno de ellos, pero esta 
especial consagración debe ser entendida frente a las autoridades y no a los particu-
lares u organizaciones privadas. 

Por tanto, cuando un particular en ejercicio del poder público vulnera o amenaza el 
derecho fundamental de petición, estamos frente a lo establecido en el inciso primero 
del artículo 23 de la Constitución Política ypor tanto es procedente la acción de tutela 
porque la acción u omisión provienen de una autoridad pública". 

Por consiguiente, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte en los términos de la 
anterior distinción, las organizaciones particulares en cuyas tareas se encuentran 
aquellas destinadas a prestar un servicio público o actividades similares, adquieren 
una condición semejante para su tratamiento con las autoridades públicas,por lo que 
consecuencialmente deben atender las peticiones que en forma respetuosa seformu-
len ante ellas, mediante una resolución en forma material y oportuna, presupuesto 
que, cotizo se ha visto, no se cumple para aquellas que desarrollen labores de carácter 
puramente privado, hasta tanto se expida disposición legal que regule la materia" 
(Sentencia T- 118/98) (negrillas fuera de texto). 

Adicionalmente a lo anterior, es preciso señalar que según lo dispuesto por el artículo 23 de 
la Carta Política, "toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autori-
dades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 
podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales". 

De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto, en principio es procedente el derecho 
de petición únicamente contra las autoridades; en cuanto a los particulares, su viabilidad queda 
supeditada a la reglamentación legal. 

Ahora bien, en el caso sub examine, la tutela se dirige contra la Cooperativa Central Castilla, 
por la presunta vulneración del derecho de petición del accionante, ya que la accionada no le 
ha resuelto las diversas solicitudes que le ha formulado, encaminadas a que se le indiquen las 
razones por las cuales se le está descontando la totalidad de su sueldo con cargo a un crédito 
que le otorgó dicha Cooperativa. 

En tal virtud, habiéndose formulado en el asunto sub examine la tutela contra un particular, 
respecto del cual no se dan ninguno de los supuestos de que trata el artículo 86 de la CartaPolitica 
para la procedencia del amparo, y que además el derecho que se dice vulnerado, no ha sido 
reglamentado contra organizaciones privadas, como la accionada, no es viable la tutela 
solicitada, por lo que se confirmará el fallo que se revisa, en cuanto es improcedente la tutela 
formulada por Henry Solarte Zabala contra la Cooperativa Central Castilla. 

Además de lo anterior, y según se desprende del oficio remitido por el Ingenio Castilla, al actor 
no se le hacen deducciones de su sueldo, el cual le es cancelado por su empleador, y no como 
parece insinuarlo erróneamente la Personera, por la Cooperativa Central Castilla, con quien tan 
solo el señor Solarte tiene un crédito. 
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En consecuencia, como la tutela no se dirigió contra el Ingenio Central Castilla, que es con 
quien el actor tiene una relación de carácter laboral, y respecto del cual se configura el elemento 
de la subordinación, sino contra la Cooperativa, respecto de la cual no se da con el accionante 
una relación de subordinación o indefensión, en los términos de los artículo 86 de la C.P. y42 
del Decreto 2591 de 1991, es improcedente la tutela, como así lo reconoció el juez de instancia 
en la sentencia que se revisa. 

1V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, administrando 
justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVK 

Primero. CONFIRMAR el fallo proferido por el Juzgado Segundo Penal Municipal de Pradera, 
el 16 de septiembre de 1998. 

Segundo. LIBRESEpor Secretaría la comunicación de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991, para los fines allí establecidos. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORONDIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-798 

diciembre 14 de 1998 

ACCESO A UNIVERSIDAD PUBLICA-Inconstitucionalidad depuntaje adicional abachille-
res que prestaron servicio militar 

ACCESO A UNIVERSIDAD PUBLICA-Cupos son bienes escasos 

ACCESO A UNIVERSIDAD PUBLICA-Inconstitucionalidad de privilegio para hijos de 
docentes 

DERECHOALAIGUALDADENACCESOAUN1VERSIDADPUBLICA-Puntajeadicional 
para quienes prestaron servicio militar e hijos de docentes 

Referencia: Expediente T-179.345. 

Peticionaria: LimbaniaPerdomo Houghton. 

Procedencia: Tribunal Superior de Cali. 

Tema: Derecho a la educación. Cupos en las universidades. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santa Fe de Bogotá, D.C. catorce (14) de diciembre mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los magistrados 
Viadimiro Naranjo Mesa -presidente de la Sala-, Alfredo Beltrán Sierra y Antonio Barrera 
Carbonell, ha pronunciado la siguiente 

SFNIENCLA 

En el proceso de tutela radicado bajo el número T- 179345, adelantado por Limbania Perdomo 
Houghton, en contra de la Universidad Surcolombiana. 

LANTECEDENTFS 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto 
2591 de 1991, la Sala de Selección número nueve de la Corte Constitucional escogió para efectos 
de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala de Revisión procede 
a dictar la sentencia correspondiente. 
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1. Solicitud 

La peticionaria solicita al juez de tutela proteger sus derechos fundamentales a la educación 
ya la igualdad, supuestamente vulnerados por la Universidad Surcolombiana. Los hechos que 
fundamentan la demanda son los siguientes: 

2. Hechos de la demanda 

Asegura la demandante que con el fin de ingresar al programa de Medicina de la Universidad 
Surcolombiana de Neiva, presentó los documentos pertinentes quedando en el puesto número 
treinta y ocho (38) de la lista de admitidos para el primerperfodo académico de 1998, con unpuntaje 
del ICFES de 340. 

La Universidad demandada, por reglamento interno, estableció que el número de aspirantes 
que seadniitirían para el programa de Medicina, era de treinta y cinco (35) alumnos. De los treinta 
y cinco aspirantes admitidos, no se matricularon cinco de los que obtuvieron puntajes superiores 
al de la demandante. 

No obstante lo anterior, la Universidad no procedió a hacer un segundo llamado para los 
aspirantes que se hallaban en los puestos inmediatamente siguientes al treinta y cinco de la lista, 
sino que matriculó a otros aspirantes con puntajes del ICFES inferiores al obtenido por la 
peticionaria, admisión que se hizo, en algunos de los casos, con base en estímulos especiales, 
tales como ser los aspirantes hijos del personal docente y administrativo de la Universidad, tener 
mérito deportivo, o haber prestado servicio militar obligatorio. En uno de los casos, no se daba 
ninguno de estos estímulos especiales, no obstante lo cual la Universidad admitió al aspirante. 

3. Pretensiones 

La peticionaria solicita que se ordene a la entidad demandada admitirla para el programa de 
Medicina, a partir del próximo período académico. 

ILACI'UACIONJUDICIAL 

1. Primera Instancia 

Mediante Sentencia del 7 de abril de 1997, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva, 
decidió amparar los derechos fundamentales a la igualdad y a la educación de la petente, y 
ordenar a la Universidad Surcolombiana de Neiva matricularla en el programa de Medicina que 
se iniciaría en el próximo período académico. 

En sustento de la anterior decisión, el fallo de primera instancia consideró que la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-022 de 1996, había declarado la inconstitucionalidad del 
literal b) del artículo 40 de la Ley 48 de 1993, el cual preceptuaba el aumento del 10% del puntaje 
del ICFES a los bachilleres que prestaran el servicio militar y aspiraran a estudiar en un centro 
de educación superior. Igualmente, tuvo en cuenta que mediante Sentencia C-210 de 1997, la 
Corte declaró la inexequibilidad del artículo 186 de la Ley 115 de 1994, que permitía que los hijos 
de los educadores, directivos y administrativos tuvieran preferencias para ser admitidos en los 
establecimientos del sector educativo estatal. Las razones de estos fallos, adujo el a quo, estriban 
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en que resulta vuineratorio del derecho a la igualdad "el desconocer el mérito académico como 
criterio esencial para la asignación de cupos de estudio en los centros de educación 
estatales". 

El juzgado consideró además, en relación con las personas que fueron admitidas con base 
en el puntaje adicional que les fue reconocido por el hecho de haber prestado el servicio militar, 
que toda vez que la Sentencia C-022 de 1996 respetó los derechos adquiridos por quienes a la 
fecha de tal decisión se encontraban prestando dicho servicio, y que el Juzgado ignoraba silos 
aspirantes así admitidos estaban en esa situación, no se discutiría su derecho a la admisión; no 
obstante lo cual, aun descontando esos casos, el listado de los admitidos se extendería hasta 
el ubicado en el puesto número treinta y nueve, con lo cual, incuestionablemente, la accionante, 
ubicada en el puesto treinta y ocho, debía ser admitida. 

2.Iinpugnación. 

En el escrito de impugnación laUmversidad demandada adujo que la petente se había inscrito 
para el programa de Medicina que se iniciaría el 2 de febrero de 1998. Que el derecho a solicitar 
la admisión no era indefinido en el tiempo y que tenía vigencia solamente hasta la fecha en la que 
precluia la etapa de matrículas. Que en consecuencia, como la demandante se había inscrito para 
el período académico que había empezado en febrero de 1998, no tenía derecho a solicitar la 
matrícula para aquel otro que tendría inicio en julio del mismo año. Reconocerle tal derecho, 
equivaldría a desconocer los preceptos reglamentarios y a desbordar la función pública, "con 
desmedro de los objetivos institucionales por el desconocimiento pleno de normas vigentes 
que adoptan criterios para la inscripción y matrículas de los aspirantes a la educación 
superior en igualdad de condiciones por ser un derecho fundamental". 

3. Segunda instancia 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en fallo proferido el día4de agosto de 1998, 
decidió revocar la Sentencia de primera instancia y en su lugar denegar la solicitud de tutela 
formulada por la demandante. En sustento de esta decisión sostuvo que, como lo había deducido 
el a quo, el nombre de la petente debió haberse incluido dentro de la lista de admitidos para 
ingresar al programa de Medicina de la Universidad Surcolombia que debía iniciarse en febrero 
de 1998. No obstante lo anterior, este hecho no era suficiente para acceder a lo solicitado, ya que 
debía tenerse en cuenta que no era posible ordenar la matrícula de la petente para el período 
académico a iniciarse enjulio de 1998, toda vez que no fue para este curso para el cual había sido 
inscrita la demandante, sino para aquel otro que tendría inicio en febrero de 1998, respecto del 
cual, por sustracción de materia, ya no era posible acceder a la solicitud de matrícula, pues la 
oportunidad de la misma ya había precluido. 

De esta forma en concepto del Tribunal, "debió la aspirante reclamar de la Universidad 
oportunamente por su no selección, y en la misma forma interponer la tutela para así evitar 
la consumación del perjuicio que alega haber sufrido(...) "Ahora, la orden de matricular a 
la accionante para el periodo subsiguiente, próximo a iniciarse o muy seguramente ya 
iniciado, no puede válidamente ser emitida, por la obvia razón de que con ella se estaría 
conminando a la Universidad a que viole la reglamentación que al efecto supone haber 
superado las etapas previas de inscripción y aceptación por el respectivo Comité de 
admisiones lo cual, se reitera, no acontece por la potísima razón de que la accionante se 
inscribió para el primer período académico de 1998, no para el segundo ". 
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1V. CONSIDERACIONESDELA SALA 

1. Competencia 

Esta Sala de la Corte Constitucionales competente para conocer de la revisión de la referencia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 86 inciso 2°y241 numeral 9° de la Constitución 
Política, en concordancia con los artículos 33,34,35 y36  del Decreto 2591 de 1991. Además, se 
procede ala revisión en virtud de la selección practicada por la Sala correspondiente y del reparto 
verificado en la forma establecida por el reglamento de la Corporación. 

2. La actora considera que la Universidad Surcolombiana de Neiva vulneró sus derechos 
fundamentales a la igualdad y a la educación, puesto que a pesar de los resultados que obtuvo 
en los exámenes de admisión no se le asignó ninguna plaza para el estudio de la carrera de 
Medicina, mientras que a otros aspirantes inscritos que obtuvieron puntajes más bajos que el 
suyo, sí se los recibió en esa Facultad, a través del procedimiento de estímulos especiales 
concedidos a quienes habían prestado el servicio militar obligatorio, tenían mérito deportivo o 
eran parientes de los empleados o docentes de la referida Universidad. 

3. Para comenzar, la Sala pone de presente, que mediante Sentencia C-022 de 19961 , la Sala 
Plena de esta Corporación sentó una jurisprudencia según la cual el reconocimiento de puntos 
adicionales a los obtenidos en los exámenes de admisión a las Universidades, hecho a los 
bachilleres que han prestado el servicio militar obligatorio, "establece una diferenciación 
irrazonable en las oportunidades de acceso a la educación superior, en detrimento de 
personas que no prestaron el servicio militar" y que, teniendo méritos académicos para 
continuar sus estudios en su etapa superior, se pueden ver desplazados por los beneficiarios 
del privilegio así otorgado, razón por la cual dicho reconocimiento de puntaje adicional por tal 
concepto, vulnera el principio constitucional de igualdad, y el derecho a la educación. 

Así mismo en el fallo y C-210 de 19972,  en relación con la prioridad en el ingreso a la 
Universidad reconocida a los hijos de algunos funcionarios públicos, la Corporación y se 
pronunció señalando que "el acceso a los establecimientos educativos debe corresponder al 
mérito personal académico de los aspirantes, y no a aspectos externos a ellos". 

4. También la Corte en sede de tutela ha sentado jurisprudencia según la cual "en las 
condiciones actuales del país, los cupos en las universidades públicas constituyen bienes 
escasos, es decir pertenecen a la categoría de recursos respecto de los cuales es superior la 
demanda por el bien que las existencias de éste. Prueba de ello es el alto número de aspirantes 
por cada plaza de estudios existente en las universidades públicas... Por eso, en estas 
situaciones la aplicación del principio de igualdad adquiere una modalidad específica, 
consistente en que todas las personas interesadas en la adjudicación del bien tienen derecho 
a estar en igualdad de condiciones para acceder al proceso de selección de los beneficiarios 
y a que su distribución se realice acatando los procedimientos establecidos. 

"Como ya lo ha manifestado esta Corporación, el mérito académico es el criterio básico 
para la asignación de cupos en las universidades públicas. Las pruebas de Estado, o sus 

1  Magistrado Ponente, Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
2 Magistrada Ponente (E) Dra. Carmenza Isaza de Gómez. 
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equivalentes del ICFES, persiguen medir los conocimientos y las aptitudes de los aspirantes 
a un cupo universitario, con el objeto de distribuir las escasas plazas disponibles entre los 
postulantes que obtengan las mejores calificaciones. La Corte ha sido estricta en el control 
del cumplimiento de este criterio de ingreso a los centros de educación".' 

5. Definido que todos los cupos de estudio de las universidades oficiales constituyen bienes 
públicos4  ,por lo cual las autoridades universitarias pueden decidir, en el marco de su autonomía, 
cuál es el número de cupos que ofrecerán para cada uno de sus programas, pero que "una vez 
establecido ese número de plazas, su distribución deberá realizarse siguiendo criterios 
válidos desde la perspectiva de los principios y derechos fundamentales consagrados en la 
Constitución "5, forzoso es concluir que el procedimiento de selección de aspirantes al programa 
de Medicina que la Universidad Surcolombiana de Neiva llevó a cabo para recibir a los alumnos 
que habrían de ingresar a dicho programa en febrero de 1998, desconoció los derechos 
constitucionales de la petente, como fue establecido por el juzgador de primera instancia, y 
admitido también por el de segunda. 

En efecto, como aparece probado en el expediente, se antepusieron a ella, para ser finalmente 
admitidos, otros aspirantes con puntajes inferiores en las pruebas de Estado que la Universidad 
utiliza como parámetro de selección, los cuales fueron preferidos por haber prestado el servicio 
militar, por ser parientes del personal docente o administrativo de la Universidad, por mérito 
deportivo o por causas desconocidas. 

Revisado el material probatorio que obra en el expediente, la Corte encuentra, como también 
lo encontró el juez de primera instancia, que aun sin tener en cuenta los casos de los aspirantes 
que se hallaban en la circunstancia de haber prestado el servicio militar, la demandante ha debido 
ser admitida. En efecto, teniendo en cuenta conforme al fallo de la Corte esos aspirantes podrían 
tener un derecho a ser preferidos, adquirido con anterioridad a la declaración de inexequibilidad 
de la norma que les concedía este beneficio, por lo cual la Universidad habría obrado justamente 
al concederles el beneficio de un puntaje adicional, aun así, sin contabilizar estos casos, el listado 
de los admitidos se extendería hasta el puesto 39, con lo que incuestionablemente, la accionante 
por ubicarse en el puesto 38, debió ser admitida. 

6. La Universidad demandada y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, conside-
raron que no obstante que la petente había debido ser admitida para el período académico ha 
iniciarse en febrero de 1998, por haber precluido el plazo para llevar a cabo la correspondiente 
matrícula, la solicitud formulada por la vía de tutela no podía ser resuelta favorablemente, pues 
supondría el incumplimiento de las disposiciones reglamentarias internas de la Universidad que 
determinan los plazos para matricularse en cada período académico. De esta manera, para el 
momento de fallar se habría presentado un daño consumado, imposible de reparar por la vía de 
la acción incoada. 

La Sala no comparte el anterior criterio. Estima en cambio que el desconocimiento de los 
derechos a la educación y a la igualdad de la petente, continúa produciéndose cada día que pase 

Sentencia T- 441 de 1997, M. P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

4 lbídem. 

5 í 
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sin que se le reconozca su derecho a matricularse. La interpretación de la Universidad y del 
fallador de segunda instancia podría ser correcta, si no se hubieran abierto nunca más nuevos 
períodos académicos en el programa de Medicina de ese centro educativo. Pero como ello no 
es así, la prevalencia dada a las normas adjetivas sobre procedimiento para matrícula que 
contemplan los plazos para su asentamiento, subvierte el orden jurídico, en cuanto se antepone 
al reconocimiento de los derecho fundamentales la observancia rigurosa de los mencionados 
trámites. De esta manera el fallo de segunda instancia avala una vulneración continuada de tales 
derechos, por lo cual habrá de ser revocado. 

De conformidad con lo prescrito por el numeral 4 del artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, la 
acción de tutela no prospera "cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño 
consumado". Sin embargo, la misma norma a continuación aclara que no obstante la acción sí 
será procedente "cuando continúe la acción u omisión violatoria del derecho". En el caso bajo 
examen, si bien el acto de desconocimiento de derechos fundamentales aconteció en el pasado, 
sus efectos se prolongan en el tiempo y es procedente la intervención judicial para impedir su 
continuación indefinida. 

Por,  lo anterior, la Sala ordenará a la Universidad Surcolombiana que, si todavía no lo ha hecho, 
autorice la matrícula de la petente para el programa de Medicina que primero se inicie, con 
posterioridad a la fecha de notificación de la presente Sentencia, sin tener en consideración los 
reglamentos internos que determinen plazos para tramitar la matrícula, ni el número de alumnos 
que puedan ser admitidos para dicho período académico y sin someter dicha admisión a la 
consideración del Comité de Admisiones de la Universidad. 

V.DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUELV 

Primero. REVOCAR la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva, que denegó la solicitud de tutela formulada en su propio nombre por Limbania Perdomo 
Houghton 

Segundo. AMPARAR los derechos fundamentales a la educación y a la igualdad de la 
petente, vulnerados por la Universidad Surcolombiana de Neiva. 

Tercero. ORDENAR a1a Universidad Surcolombiana de Neiva que, si todavía no lo ha hecho, 
autorice la matrícula de la petente para el programa de Medicina que primero se inicie, con 
posterioridad a la fecha de notificación de la presente Sentencia, sin tener en consideración los 
reglamentos internos que determinen plazos para tramitar la matrícula, ni el número de alumnos 
que puedan ser admitidos para dicho período académico y sin someter dicha admisión a la 
consideración del Comité de Admisiones de la Universidad. 

Cuarto. COMUNICAR la presente sentencia al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva, 
para que sea notificada a las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 
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Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

YLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

MARTHAVICFORIASACHICADEMONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIAT-799 

diciembre 14 de 1998 

DERECHOSFUNDAMENTALES-Núcleoesencial 

El núcleo esencial de los derechos fundamentales ha sido entendido como el reducto 
medular invulnerable que no puede ser puesto en peligro por autoridad o particular alguno. 
La Corte Constitucional lo define, a su vez - siguiendo al profesor Peter Haberle- como "... el 
ámbito necesario e irreductible de conducta que el derecho protege, con independencia de 
las modalidades que asuma el derecho o de lasformas en que se manifieste. Es el núcleo básico 
M derecho fundamental, no susceptible de interpretación o de opinión sometida a la 
dinámica de coyuntura o ideas políticas ". En principio, es a este derecho medular al que va 
dirigida la protección de la acción de tutela. 

DERECHO AL TRABAJO-Núcleo esencial 

Con el derecho al trabajo, consagrado como derecho fundamental en el artículo 25 
constitucional y en los convenios internacionales suscritos por Colombia, sucede como con 
los demás de su clase: muchas de las prerrogativas laborales que se derivan de su naturaleza 
esencial no alcanzan el nivel de derechos fundamentales, ypor tanto, no son susceptibles de 
protección por vía de tutela. Sobre este particular, la Corte señaló: "Es cierto que el derecho 
al trabajo es fundamental, y, por tanto, su núcleo esencial es incondicional e inalterable. Pero 
lo anterior no significa que los aspectos contingentes y accidentales que giran en torno al 
derecho al trabajo, sean, per se, tutelables, como si fueran la parte esencial". No obstante, la 
Corte ha establecido una excepción a la regla: para cada caso concreto, cuando quiera que 
la vulneración de un derecho conexo conlleva el ataque injustificado del núcleo esencial del 
derecho fundamental, la tutela es el mecanismo adecuado para hacer efectiva la protección 
del Estado. 

DERECHO AL TRABAJO-No hace parte del núcleo esencial la facultad de obtener una 
vinculación concreta/DERECHO AL TRABAJO-No hace parte del núcleo esencial facultad 

de ocupar determinados cargos públicos/DERECHO AL TRABAJO-No hace parte del 
núcleo esencial el permanecer indefinidamente en un cargo determinado 

Según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, no hacen parte del núcleo esencial 
del derecho al trabajo la facultad de ocupar determinados puestos o cargos públicos, de estar 
vinculada una persona a una entidad, empresa u organización definidas o de cumplir 
funciones en un lugar específico. Estas ventajas, mutables y accidentales, que se alteran 
durante la relación laboral, que son accesorias al nódulo central del derecho y, por tanto, 
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no hacen parte fundamental del mismo, no son amparables, en principio, por vía de tutela. 
Puede decirse que el derecho aducido no tiene la categoría de fundamental, pues permanecer 
indefinidamente en un cargo determinado, en principio no es una prerrogativa que se 
encuentra adscrita al núcleo esencial del derecho al trabajo. Con todo, la tutela prosperaría 
si el derecho a permanecer en un cargo -que no es fundamental- pusiera en peligro el núcleo 
esencial del derecho al trabajo. 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Facultad para supresión de cargos públicos por motivos 
de utilidad pública 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Presunta decisión arbitraria al suprimir cargo de carrera 
administrativa 

Referencia: Expedientes T-179.752. 

Peticionario: Francisco Javier de Alba. 

Procedencia: Juzgado 6° Civil del Circuito de Barranquilla. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa  ocho (1998). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los Magistrados 
Vladimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Alfredo Beltrán Sierra y Antonio Barrera 
Carboneil, ha pronunciado la siguiente, 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela radicado bajo el números T- 179752, adelantado por Francisco Javier 
de Alba Estern contra la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

LANTECEDENTFS 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto 
2591 de 1991, la Sala de Selección Número Nueve de la Corte Constitucional, mediante Auto del 
15 de septiembre del corriente, escogió para efectos de su revisión la acción de tutela de la 
referencia, ordenando que fuera acumulada al proceso T- 179.755. No obstante, por decisión del 
14 de diciembre de 1998, la Sala Novena de Revisión decidió desacumular estos procesos por 
considerar que no era procedente resolverlos en la misma Sentencia. 

De conformidad con el artículo 34 del mismo decreto, esta Sala de Revisión procede a dictar 
la sentencia correspondiente. 

1. Solicitud 

El demandante, Francisco Javier de Alba Estern, actuando en nombre propio, solicita la 
protección de sus derechos constitucionales al trabajo, la estabilidad laboral, la igualdad, la 
consolidación de los derechos de la carrera administrativa y la vida, presuntamente vulnerados 
por el Alcalde Distrital de Barranquilla, de acuerdo con los siguientes: 
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2. hechos 

El actor ocupaba el cargo de Guardián de la Cárcel Distrital para Varones en la ciudad de 
Barranquilla, cuando la Administración Distrital, mediante Decreto 153 del 31 de marzo de 1998, 
suprimió dicho cargo, que era de carrera. 

Según el actor, al momento de expedir el decreto por medio del cual se dispuso la supresión 
de su cargo, el Concejo de Barranquilla no había emitido acuerdo alguno que autorizara la 
reestructuración de la planta de la Administración Municipal, por lo que la Alcaldía local, con 
su decisión, incurrió en una vía de hecho contra la carrera administrativa y contra sus derechos 
fundamentales. 

Adicionalmente, el demandante sostiene que el decreto mencionado constituye una supre-
sión masiva de cargos que, además de estar prohibido por la Ley 136 de 1994, no contó con el 
permiso del Departamento Administrativo del Servicio Civil, hoy Función Pública. 

Por ultimo, señala que el decreto de marras no consulta su larga experiencia y contiene una 
falsa motivación, pues con él no se persigue la mejoría en el servicio carcelario y no se obtiene 
más que un ahorro del 1% en el monto total de los gastos fiscales del Distrito de Barranquilla. 

3. Pretensiones 

El demandante solicita, en primer lugar, la revocación del Decreto 153 de 1998 mediante el cual 
la Administración local decidió suprimir el cargo que venía desempeñando como guardián, o, 
en su lugar, la suspensión provisional del acto administrativo, mientras la jurisdicción conten-
cioso-administrativa define la legalidad del mismo. 

4. Argumentos de la contraparte 

El doctor Mauricio Russo Janica, en representación de la Administración Distrital de 
Barranquilla, presentó ante el despacho judicial de instancia el debido memorial sustentatorio 
de los descargos, que pueden resumirse de la siguiente manera: 

Contrario a lo sostenido por el actor, el libelista asegura que la decisión de suprimir ciertos 
cargos de la Administración local estuvo debidamente sustentada en estudios financieros que 
recomendaron reducir la cuota burocrática del distrito. En este caso, la decisión de la alcaldía 
consultó el interés general pues, como lo dice la parte motiva del Decreto 153, la nómina de 
funcionarios dela administración venía mostrando un exagerado crecimiento, lo que produjo que 
los gastos de funcionamiento excedieran a los ingresos corrientes del municipio, el endeuda-
miento para cubrirlos se incrementó y el presupuesto de gastos en lo que tiene que ver con 
personal fue reducido. 

De otro lado, el interviniente señala que el alcalde tiene una autonomía derivada del artículo 
315 constitucional para crear o suprimir empleos de su dependencia y que, por tanto, no era 
necesaria la autorización del Concejo de la ciudad de Barranquilla para expedir el Decreto 153 de 
1998. Señala también que en el marco normativo vigente, no se exige concepto previo por parte 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil, hoy Función Pública. 

Por último, asegura que la Administración Distrital dio estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley 27 de 1992, en el sentido de haber notificado oportunamente la decisión de suprimir 
los cargos de carrera a los empleados que venían desempeñándolos, y de ofrecerles, como lo 
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prevé la propia ley, una indemnización por el retiro o la revinculación en un cargo equivalente, 
si se presentare una vacante dentro de los seis (6) meses siguientes a la supresión. Señala la 
alcaldía que el demandante se acogió al derecho preferencial a ser revinculado a la Administra-
ción Distrital dentro del término legal, pero que la vacante no se ha producido. 

ILACUACIONJUDICIAL 

1. Primera instancia 

Mediante providencia del 24 de junio de 1998, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
BaTanquilla decidió denegar la tutela solicitada por el actor. 

Luego de realizar un estudio sobre la procedencia de la acción de tutela, el juzgado de 
instancia consideró que no era viable por esta vía revocar el Decreto 153 de 1998, por medio del 
cual la Administración Distrital ordenó la supresión del cargo de guardián que venía desempe-
ñando el demandante. El juzgado estimó que dicho acto podía ser demandado ante lajurisdicción 
de lo contencioso administrativo, instancia ante la cual podía solicitar también la suspensión 
provisional. 

No obstante, al entrar a analizar si la tutela sería viable como mecanismo transitorio, el 
despachojudicial concluyó con que el daño ocasionado al demandante no es irreparable, porque 
el perjuicio que se podría causar no es inminente, amén de que no ha precluido el término de seis 
meses con que cuenta la Administración para vincularlo de nuevo. 

2. Impugnación 

Alega el recurrente que la Sentencia SU-039197, admite la procedencia de la tutela contra actos 
administrativos y la suspensión provisional del mismo cuando media la vulneración de derechos 
fundamentales. Señala que sí existe un perjuicio irremediable que hace peligrar su vida, su 
dignidad, su derecho a la igualdad y su derecho al trabajo, el cual no fue atendido por la primera 
instancia pues ésta omitió analizar las pruebas aportadas al proceso que indican, a las claras, 
cómo en la actualidad otras personas ajenas a la Administración local ocupan el cargo de 
guardián en la cárcel de varones. 

3. Segunda instancia 

El juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla, en providencia del 6 de agosto de 1998, 
decidió revocar la decisión de primera instancia por considerar"notoriaypalmaria" la ilegalidad 
del acto administrativo cuestionado. 

El ad quem consideró que era necesaria la expedición de un Acuerdo previo por parte del 
Concejo de Barranquilla para que el alcalde procediera a suprimir y reestructurar masivamente 
los cargos de su planta de personal, en virtud de que aquel funcionario no tenía autonomía total 
para tomar tales decisiones. Señala que al actor se le violaron los derechos al debido proceso 
y al trabajo, pero muy especialmente a la igualdad, por cuanto, después del retiro, la Adminis-
tración procedió a nombrar en provisionalidad a otros guardianes que no cumplían los requisitos 
necesarios o no estaban inscritos en la carrera administrativa. Esta discriminación justifica la 
concesión de la tutela, pues la protección al derecho a la igualdad, de acuerdo con la segunda 
instancia, no se lograría a través de la utilización de la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho. 
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En suma, el despacho de alzada sostiene que el actor tiene derecho a ejercer el cargo, que 
no podía ser retirado de él más que por una causa legal y que a otros guardianes no se les suprimió 
el puesto a pesar de que sus merecimientos eran inferiores a los del tutelante. 

La instancia ordena que se vincule de nuevo el actor a la planta del penal y que en lo sucesivo 
se evite cualquier trato discriminatorio que pudiera poner en peligro sus derechos fundamen-
tales. 

11L CONSIDERACIONFSDELA SALA 

1. Competencia 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y 241, numeral 9o. de la Constitución 
Política y 31 a36del Decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional 
es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. El asunto objeto de estudio 

En el presente caso, el demandante señala que el Decreto 153 de 1998, mediante el cual se 
suprime el cargo de carrera que venía desempeñando en calidad de guardián de la Cárcel Distrital 
de Varones, expedido por el alcalde de Barranquilla, vulnera sus derechos fundamentales al 
trabajo, a la igualdad, a la carrera administrativa y ala vida. Por esa razón, pretende que la tutela 
obre definitivamente para que se revoque la decisión o, en subsidio, que funcione como 
mecanismo transitorio para obtener la suspensión del decreto mientras la jurisdicción conten-
cioso-administrativa resuelve sobre la legalidad del mismo. 

Ahora bien, para que la acción de tutela proceda de manera definitiva o transitoria, es 
necesario que se cumpla un presupuesto lógico yjurídico: que el derecho vulnerado o amenazado 
tenga la categoría de fundamental. Si el derecho que se pretende tutelar no tiene dicho rango, 
la acción de tutela debe declararse improcedente. 

Así se desprende del artículo 86 de la Carta Política, que al definir este mecanismo judicial 
le señala como objetivo esencial la protección inmediata de los "derechos constitucionales  
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o 
la omisión de cualquier autoridad pública". 

Antes de verificar la procedibiidad de latutela, es necesario determinar entonces si el derecho 
vulnerado o atacado tiene la categoría de fundamental. Para el efecto, es necesario hacer las 
siguientes precisiones. 

3. El derecho al trabajo y su núcleo esencial 

De un derecho fundamental se derivan múltiples derechos conexos, muchos de los cuales 
tienen contacto simultáneo con otros derechos fundamentales. Empero, no todo derecho 
derivado de un derecho fundamental debe ser considerado como fundamental en sí mismo, pues 
es su pertenencia al núcleo esencial lo que le da esta categoría. El núcleo esencial de los derechos 
fundamentales ha sido entendido como el reducto medular invulnerable que no puede ser puesto 
en peligro por autoridad o particular alguno. La Corte Constitucional lo define, a su vez 
- siguiendo al profesor Peter Haberle- como "...el ámbito necesario e irreductible de conducta 
que el derecho protege, con independencia de las modalidades que asuma el derecho o de las 
formas en que se manifieste. Es el núcleo básico del derecho fundamental, no susceptible de 
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interpretación o de opinión sometida a la dinámica de coyuntura o ideas políticas1". En 
principio, pues, es a este derecho medular al que va dirigida la protección de la acción de tutela. 

Con el derecho al trabajo, consagrado como derecho fundamental en el artículo 25 consti-
tucional yen los convenios internacionales suscritos por Colombia, sucede como con los demás 
de su clase: muchas de las prerrogativas laborales que se derivan de su naturaleza esencial no 
alcanzan el nivel de derechos fundamentales, y por tanto, no son susceptibles de protección por 
vía de tutela. 

Sobre este particular, la Corte señaló: 

"Es cierto que el derecho al trabajo es fundamental, y, por tanto, su núcleo esencial es 
incondicional e inalterable. Pero lo anterior no significa que los aspectos contingentes 
y accidentales que giran en torno al derecho al trabajo. sean. per se. tutelables. como si  
fueran la parte esencial" (Sentencia T-047/95. M.P. Doctor Vladimiro Naranjo Mesa). 

No obstante, la Corte ha establecido una excepción a la regla: para cada caso concreto, 
cuando quiera que la vulneración de un derecho conexo conlleva el ataque injustificado del 
núcleo esencial del derecho fundamental, latutela es el mecanismo adecuado parahacerefectiva 
la protección del Estado. A este respecto señaló: 

"Una derivación del derecho al trabajo podría convertirse en parte esencial del mismo 
derecho, cuando concurren, a lo menos. varios elementos, como son la conexidad 
necesaria con el núcleo esencial del derecho en un caso concreto. la  inminencia de un 
peijuicio si se desconoce el hecho, merecimiento objetivo para acceder al oficio o para 
ejercerlo, la necesidad evidente de realizarlo como única oportunidad para el sujeto. Si 
se confunde el derecho fundamental con los derivados del mismo, se daría el caso de que 
todo lo que atañe a la vida en sociedad sería considerado como derecho fundamental, 
lo cual es insostenible". 

En conclusión, los derechos conexos, es decir, aquellos que no hacen parte del núcleo 
esencial del derecho fundamental, no son amparables por vía de tutela a menos que su afectación 
produzca la vulneración del derecho fundamental al cual se adscriben. 

Ahora bien, según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, no hacen parte del núcleo 
esencial del derecho al trabajo la facultad de ocupar determinados puestos o cargos públicos, 
de estar vinculada una persona a una entidad, empresa u organización definidas o de cumplir 
funciones en un lugar específico. Estas ventajas, mutables y accidentales, que se alteran durante 
la relación laboral, que son accesorias al nódulo central del derecho y, por tanto, no hacen parte 
fundamental del mismo, no son amparables, en principio, por vía de tutela. Tal fue el sentido del 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en la Sentencia T-047/95 que en lo pertinente se 
transcribe: 

"El derecho al trabajo, al ser reconocido como fundamental, exige la protección a su 
núcleo esencial, pero no la trae consigo la facultad de obtener una vinculación concreta, 
porque ésta también puede constituir una legítima expectativa de otros, con igual 

1  Sentencia No. T-002192, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero 
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derecho. Así, pues, en aras del derecho a la igualdad, no hay que proceder contra los 
intereses ajenos, sino en concordancia con ellos, de suerte que se realice el orden social 
justo, es decir, la armonía de los derechos entre sí. 

"Así las cosas. debe entenderse que el derecho al trabajo no consiste en la pretensión 
incondicional de ejercer un oficio o cargo específico, en un lugar determinado por el 
arbitrio absoluto del sujeto, sino en la facultad, in genere, de desarrollar una labor 
remunerada en un espacio y tiempo indeterminados". (Sentencia T-047195. M.P. Doctor 
Vladimiro Naranjo Mesa). 

Ahora, respecto del caso concreto y vista la jurisprudencia precedente, puede decirse que 
el derecho aducido por el tutelante no tiene la categoría de fundamental, pues permanecer 
indefinidamente en un cargo determinado, en principio no es una prerrogativa que se 
encuentra adscrita al núcleo esencial del derecho al trabajo. Así lo ha dicho la Corte 
Constitucional en pasadas oportunidades, yio ha refrendado recientemente en una Sentencia 
de unificación jurisprudencia!, en la que sentó las siguientes apreciaciones: 

"Pues bien, la tutela no puede llegar hasta el extremo de ser el instrumento para 
garantizar el reintegro de todas las personas retiradas de un cargo; además, frente a la 
estabilidad existen variadas caracterizaciones: desde la estabilidad impropia (pago de 
indemnización) y la estabilidad "precaria" (caso de los empleados de libre nombrainien-
to y remoción que pueden ser retirados en ejercicio de un alto grado de discreciona-
lidad), hasta la estabilidad absoluta (reintegro derivado de considerar nulo el despido), 
luego no siempre el derecho al trabajo se confunde con la estabilidad absoluta. 

"En conclusión, no se deduce de manera tajante que un retiro del servicio implica la 
prosperidad de la tutela. porque si ello fuera así prosperaría la acción en todos los casos 
en que un servidor público es desligado del servicio o cuando a un trabajador particular 
se le cancela el contrato de trabajo; sería desnaturalizar la tutela si se afirmara que por 
el hecho de que a una persona no se le permite continuar trabajando, por tutela se puede 
ordenar el reintegro al cargo. Solamente en determinados casos, por ejemplo cuando 
la persona estuviera en una situación de debilidad manifiesta, o de la mujer embarazada, 
podría estudiarse si la tutela es viable" (Sentencia SU-250/98, M.P. Doctor Alejandro 
Martínez Caballero). 

Con todo, la tutela prosperaría si, como antes se dijo, el derecho a permanecer en un cargo 
-que no es un fundamental- pusiera en peligro el núcleo esencial del derecho al trabajo. Sin 
embargo, esta Sala de Revisión no advierte que dicha circunstancia se presente en el caso 
actual. 

En principio, podría pensarse que por desaparecer la plaza que venía ocupando, el actor 
queda imposibilitado para seguir laborando y que eso constituiría, sin más, la desaparición 
del derecho al trabajo. Pero no hay tal. Las circunstancias que confluyen en un caso como este 
son muy particulares y obligan a una reflexión adicional, que tiene que ver con la posibilidad 
legítima con que cuenta el Estado para suprimir cargos de su planta, según se lo indique la 
utilidad pública o las necesidades sociales. 
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4. Facultad para suprimir cargos de carrera administrativa 

La facultad de suprimir cargos públicos por motivos de utilidad pública, incluso los que 
corresponden a la carrera administrativa, está debidamente autorizada por la normatividad 
nacional. 

El artículo 315 de la Carta Política determina que el alcalde tiene atribuciones para "7) Crear, 
sup rimirofusionarlos empleos de sus dependencias". En la misma línea, el artículo 125 Superior 
señala que el retiro de un cargo de carrera se produce por calificación no satisfactoria en el 
desempeño del empleo, por violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas 
en la Constitución o la ley, siendo una de ellas la supresión del empleo, que contempla el artículo 
7-C de la Ley 27 de 1992. La Corte Constitucional, al estudiar la exequibilidad de esta norma, 
precisó: 

"Es cierto que la carrera administrativa otorga a los empleados escalafonados en ella 
estabilidad en el empleo, pero ello no significa que el Estado deba mantener indefinida-
mente los cargos creados a pesar de que existan evidentes razones y necesidades que 
justifiquen la supresión de algunos" (Sentencia C-095/96, M.P. Doctor Carlos Gaviria 
Díaz). 

Además, la Corte tuvo oportunidad de hacer un pronunciamiento al respecto en un caso 
similar, enel que dijo: 

"En ese mismo orden de ideas, el derecho a la estabilidad y a la promoción según los 
méritos de los empleados de carrera no impide que la administración, por razones de 
interés general ligadas a la propia eficacia y eficiencia de la función pública. pueda 
suprimir determinados cargos. por cuanto ello puede ser necesario para que el Estado 
cumpla sus cometidos. Por consiguiente, cuando existan motivos de interés general que 
justifiquen la supresión de cargos en una entidad pública, es legítimo que el Estado lo 
haga, sin que puedan oponérsele los derechos de carrera de los funcionarios ya que éstos 
deben ceder ante el interés general" (Sentencia C-527/94 M.P. Alejandro Martínez 
Caballero. Subrayas por fuera del original). 

Ahora bien, actuando como contrapeso de la facultad que tiene la Administración para 
suprimir cargos en su planta de personal, la legislación colombiana, en aras de garantizar la 
llamada estabilidad laboral del trabajador, consagrada por el artículo 35 Superior como principio 
mínimo fundamental, establece ciertas garantías en favor del empleado que padece los efectos 
de un retiro. 

Es así como el artículo 8° de la Ley 27 de 1992, le ofrece al servidor desvinculado la opción 
de recibir una indemnización por la supresión del cargo ola de revincularse nuevamente en uno 
equivalente, siempre y cuando la vacante se presente dentro de los seis meses siguientes al retiro. 
En este último evento, si no ocurre ninguna vacante, se paga también la indemnización. 

En cuanto a las medidas ofrecidas por el artículo 8° de esta ley, la Corte hizo hincapié en que 
están destinadas a evitar que los trabajadores sufran todo el rigor que les impone la supresión 
del empleo. 

Esta Corporación precisó lo siguiente, en dos de sus pronunciamientos: 

"El retiro del servicio por cualquiera de las causales previstas en el presente artículo, 
conlleva el retiro de la carrera administrativa y la pérdida de los derechos inherentes a ella, 

658 



T-799198 

salvo el literal c)" (Resalta la Corte). Significa lo anterior que cuando se ha suprimido un 
empleo de carrera administrativa quien lo venía desempeñando no queda excluido 
automáticamente de la misma y, por consiguiente, no pierde los derechos que de ella se 
derivan. 

"Y esto se explica porque en el artículo 80. del ordenamiento acusado, el legislador 
atendiendo claros principios de justicia, equidad y, especialmente, el perjuicio que se le 
causa al trabajador cuyo cargo se suprime, le otorgados opciones, una de las cuales habrá 
de escoger, a saber: 1. recibir una indemnización, o 2. acogerse al trato preferencial 
contenido en el Decreto 2400 de 1968, que le concede la posibilidad de vincularse a un 
cargo similar, siempre y cuando se encuentre vacante o provisto en calidad de provisio-
nalidad. Pero si transcurridos seis meses no se ha podido revincular al empleado se debe 
proceder al pago de la indemnización (Sentencia C-095196 M.P. Doctor Carlos Gaviria 
Díaz). 

"Con respecto a los empleados retirados del servicio pero que estaban protegidos por 
la carrera, no hay la menor duda de que se ha ocasionado un daño que debe ser reparado. 
En efecto, si bien es cierto que el daño puede catalogarse como legítimo porque el Estado 
puede, en función de la protección del interés general, determinar la cantidad de sus 
funcionarios (arts. 150-7 y 189-14delaC.P.), esto no implica que el trabajadorretirado del 
servicio tenga que soportar íntegramente la carga específica de la adecuación del Estado, 
que debe ser asumida por toda la sociedad en razón del principio de igualdad de todos 
ante las cargas públicas (C.P. arts. 13). Los derechos laborales entran a formar parte del 
patrimonio y no pueden ser desconocidos por leyes posteriores (art. 58-1 de la C.P.). 
Además, las autoridades de la República están obligados a protegerlos (art. 2°de laC.P.). 
Esto armoniza con una de las finalidades del Estado Social de Derecho: es la vigencia de 
su orden social justo (Preámbulo de la Carta). Por ello "se trata de una indemnización 
reparatoria fundamentada en el reconocimiento que se hace a los derechos adquiridos 
en materia laboral' (Sentencia C-527/94 M.P. Doctor Alejandro Martínez Caballero). 

Este panorama jurídico permite concluir que la aparente pugna entre el derecho que tiene el 
Estado para modificar, aumentar o disminuir su planta de personal de acuerdo con las necesi-
dades fiscales, la disponibilidad presupuestal, la política de gasto, etc., y el que tiene el trabajador 
a no ser removido de su cargo sino por justa causa, encuentra solución final y justa en la medida 
prevista por la ley para amortiguar los efectos nocivos de la desaparición del cargo. 

Esta es la razón por la cual, la afectación del derecho apermaneceren el cargo como empleado 
de carrera no afecta en manera alguna el núcleo esencial del derecho al trabajo. En primer lugar, 
porque no impide que el funcionario retirado siga desempeñándose laboralmente en otro campo; 
pero, además, porque compensa los efectos colaterales de la separación. 

En relación con el caso analizado y con las aplicaciones concretas de la jurisprudencia 
transcrita, puede resaltarse lo siguiente: 

Es conocido de autos que el 2 de abril de 1998 el demandante presentó un memorial ante el 
Alcalde Disirital de Barranquilla por el cual escogía la segunda de las opciones propuestas por 

2 Sentencia C-104194. MP. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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el artículo 8°de la Ley 27 de 1992; es decir, prefirió, antes que la indemnización, larevinculación 
ala Administración local si dentro de los seis meses siguientes al retiro se producía una vacante. 
Sin embargo, ala fecha de interponerla demanda -10 de jumo- no habían vencido los seis meses 
de que trata la norma, pues el acto administrativo que suprimió los cargos fue expedido el 31 de 
marzo de 1998. En tales condiciones, el actor se acogió a la normatividad vigente que, como ha 
quedado establecido, protege al trabajador afectado de las consecuencias desfavorables que 
una decisión como la anotada, le puede generar. 

Pero además, es claro que el demandante tampoco se encontró adportas de sufrir un perjuicio 
irremediable, que hubiera hecho prosperar la tutela de manera provisional pues, o bien iba a ser 
revinculado si se presentaba una vacante dentro de los seis meses siguientes a la supresión del 
cargo, o bien iba a recibir la correspondiente indemnización que le otorga el artículo 8° de la Ley 
27)92. 

Como se ha dicho, lo que buscan las normas aplicadas es evitar que la extinción del empleo 
afecte de manera intempestiva al trabajador y le ocasione un perjuicio que no podría remediar. 
Por eso, la indemnización lo provee de un dinero adicional al que recibe por concepto de 
liquidación, que le ayuda a sobrellevar las cargas económicas de los días que sobrevienen a la 
desvinculación. Ahora, si el afectado escoge la segunda de las alternativas, se infiere lógicamen-
te que su deseo es el de asumir durante seis meses, mientras aparece una vacante, la situación 
de desempleo en que lo deja el retiro, sin dejar de lado, claro está, que debe recibir indefectible-
mente su indemnización transcurrido ese lapso. 

Finalmente, esta Sala tampoco observa una vulneración del derecho fundamental a la 
igualdad por el hecho de que algunos de los guardianes que formaban parte del equipo de 
prisiones permanezcan en sus cargos. De las pruebas aportadas al proceso, relacionadas con 
la vinculación del personal que aún permanece en el centro de reclusión, no se deduce tratamiento 
discriminatorio alguno contra el demandante. Efectivamente, no todas las plazas de vigilancia 
desaparecieron: algunos guardas continúan en sus puestos y el director de la prisión ordenó 
ciertos traslados para aumentar el pie de fuerza, debido a los constantes alzamientos de los reos; 
pero de dichos cambios no se infiere que la administración central le esté dando un tratamiento 
desigual al peticionario o quiera perjudicarlo directamente con la medida o esté concediendo 
favores inequitativos a los que todavía siguen vinculados. 

Como lo dice la parte motiva del Decreto 153, el fin perseguido por la Administración era el 
de reajustar la planta de personal para que ésta se adecuara a los nuevos rubros del presupuesto, 
que se vieron reducidos por culpa del ajuste fiscal, gracias al Decreto 94 de 1998. Existe, por tanto, 
un claro nexo de causalidad entre la medida de reducción del gasto y la de supresión de los cargos 
de la planta central, del cual no podría deducirse, con el precario acervo probatorio que existe 
sobre este respecto, un interés discriminatorio en contra del peticionario sino la legítima 
búsqueda de una finalidad pública. 

Ahora bien, si a pesar de todo lo dicho, el demandante sigue considerando que la decisión 
del alcalde del Distrito de Barranquilla fue arbitraria, es su deber acudir a los estrados de la 
jurisdicción contencioso-administrativa para ventilar dicha inconformidad. Mediante la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho, el actor puede intentar que dicha jurisdicción anule 
las consecuencias jurídicas concretas generadas por el Decreto 153 de 1998, porque un análisis 
jurídico tan amplio no puede ser resuelto en sede de tutela. 
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DECLSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. REVOCAR en su integridad la Sentencia proferida en segunda instancia, 6 de agosto 
de 1998, por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla, que resolvió la demanda de tutela 
presentada por el ciudadano Francisco Javier de Alba Estern, en contra de la Alcaldía Distrital 
de Barranquilla, por las razones expuestas en ¡aparte considerativa de esta Sentencia. En su lugar, 
CONFIRMAR la decisión adoptada en primera instancia por el Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Barranquilla. 

Segundo. DESE cumplimiento a lo previsto por el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-800 

diciembre 14 de 1998 

ADMINISTRACION PUBLICA-Creación, modificación y supresión de cargos 

La Administración Pública está legítimamente facultada para crear, modificar, reorga-
nizar y suprimir los cargos de su planta de personal, cuando las necesidades públicas o las 
restricciones económicas se lo impongan, o cuando el desempeño de los funcionarios así lo 
exija. No sería posible cumplir con los fines de moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad impuestos por el artículo 209 de la Carta Política, si la 
Administración no pudiera distribuir y manejar libremente sus recursos según se lo exigieran 
las necesidades del servicio. La Administración está habilitada para separar a sus funciona-
rios de acuerdo con exigencias circunstanciales y previa motivación justificada. 

DERECHOA LA ESTABU ID D LABORAL-Cargos de carreraadministrativa/DERECHO 
ALA ESTABILIDAD LABORAL-Cargos de libre nombramiento yremoción 

Los que ocupan cargos de carrera administrativa, por haberse vinculado mediante 
calificación de méritos, tienen una estabilidad laboral mayor que la de los servidores que 
ocupan cargos de libre nombramiento y remoción; ésta se traduce en la imposibilidad que 
tiene el ente nominador de desvincularlos por razones distintas de las taxativamente previstas 
en la Constitución y la Ley. En cambio, la estabilidad de los servidores que ocupan cargos 
de libre nombramiento y remoción es más débil, ya que pueden ser separados del mismo por 
voluntad discrecional del nominador, según lo exijan las circunstancias propias del servicio. 
Aunque a la luz de la Constitución y la jurisprudencia, se trata de un régimen excepcional, 
debido al grado de flexibilidad y a la preeminencia del factor discrecional que reposa en 
cabeza del nominador, el régimen legal tiene previsto un control judicial de los actos de 
desvinculación para evitar posibles abusos de autoridad. La estabilidad laboral de un 
funcionario que ocupa un cargo de carrera administrativa no se reduce por el hecho de que 
se encuentre en provisionalidad. La Administración sólo podría desvincularlo por motivos 
disciplinarios o porque se convoqué a concurso para llenar la plaza de manera definitiva, con 
quien obtuvo el primer lugar. Es legítimo separar a un funcionario público de su cargo por 
razones del servicio. 

DERECHO DE PERMANENCIA EN UN CARGO-No es un derecho fundamental/DERE- 
CHO DE PERMANENCIA EN UN CARGO-Procedencia excepcional de tutela 

El derecho a permanecer en un puesto determinado, a estar vinculado a cierta institución 
o a ejercer la actividad laboral en un sitio específico, no constituyen propiamente derechos 
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fundamentales, sino prerrogativas derivadas del derecho al trabajo que, en principio, no son 
amparables por vía de tutela. No obstante, la Corte ha establecido que la protección ofrecida 
por la acción de tutela es viable, si logra demostrarse de manera particular, que la afectación 
de un derecho sin rango fundamental afecta a uno que sí lo tiene. Aplicando esta jurispruden-
cia en relación con el derecho al trabajo, la misma Corporación ha dicho que la prerrogativa 
de permanecer en un cargo determinado eventualmente puede llegar a dañar un derecho 
fundamental, dependiendo de las circunstancias particulares del caso. 

DERECHO ALA ESTABILIDAD LABORAL-No se reduce por ocupar cargo de carrera 
administrativa en provisionalidad 

La estabilidad laboral de un funcionario que ocupa un cargo de carrera administrativa 
no se reduce por el hecho de que lo haga en provisionalidad; en otros términos, el 
nombramiento en provisionalidad de servidores públicos para cargos de carrera administra-
tiva, no convierte el cargo en uno de libre nombramiento y remoción. Por ello, el nominador 
no puede desvincular al empleado con la misma discrecionalidad con que puede hacerlo sobre 
uno de libre nombramiento y remoción, a menos que exista justa causa para ello. 

NOMBRAMIENTOENPROVISIONALIDADENCARGODECARRERAADMINISTRA-
TIVA-Desvinculación por vencimiento del término siempre que se convoque a concurso de 

méritos 

Un funcionario que se encuentra ocupando un cargo de carrera administrativa en 
provisionalidad por más tiempo del autorizado por la Ley, debe ser desvinculado siempre y 
cuando la administración cumpla, por su parte, con la obligación de convocar el respectivo 
concurso de méritos para proveer definitivamente la plaza, pues de no darse tal correspon-
dencia, los cargos estarían destinados gradualmente a quedarse vacantes, al no haber una 
designación oportuna del reemplazo. El derecho a la estabilidad laboral, representado en 
el hecho de que no puede ser desvinculada del cargo mientras no se configure una justa causa 
disciplinaria o se convoque el respectivo concurso de méritos, sípodría llegar a atentar contra 
derechos fundamentales. 

DERECHODEPERMANENCIAENCARGODECARRERAADMINISTRATIVA-Insubsis-
tencia por vencimiento del término de nombramiento en provisionalidad 

Referencia: Expediente T-179.755. 

Peticionaria: Gloria Amparo Gallego Román. 

Procedencia: Juzgado 4° Penal del Circuito de Pai mira. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

SantaFe de Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventay ocho (1998). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los Magistrados 
Viadimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Alfredo Beltrán Sierra y Antonio Barrera 
Carboneli, ha pronunciado la siguiente, 

SNFcI4 

En el procesos de tutela radicado bajo el número T- 179755, adelantado por Gloria Amparo 
Gallego Román, contra el Gerente del Hospital San Roque de Pradera (Valle). 
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LANTECEDENTFS 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto 
2591 de 1991, la Salade Selección Número Nueve dela Corte Constitucional, mediante Auto del 
15 de septiembre, escogió para efectos de su revisión la acción de tutela de la referencia, 
ordenando que fuera acumulada al proceso T-179.752. No obstante, por decisión del 14 de 
diciembre de 1998, la Sala Novena de Revisión decidió desacumular estos procesos por 
considerar que no era procedente resolverlos en la misma Sentencia. 

De conformidad con el artículo 34 del mismo Decreto, esta Sala de Revisión procede a dictar 
la sentencia correspondiente. 

1. Solicitud 

Gloria Amparo Gallego Román, actuando en su propio nombre dentro del proceso de la 
referencia, solicita la protección de sus derechos constitucionales al trabajo, a la vida, a la salud, 
ala educación ya la vivienda, presuntamente vulnerados por el director del Hospital San Roque, 
del municipio de Pradera (Valle). 

2. Hechos 

Desde el 1° de enero de 1996, fecha de su vinculación, la demandante ocupaba en 
provisionalidad el cargo de Auxiliar de Enfermería en el Hospital San Roque del municipio de 
Pradera. 

La peticionaria señala que el 4 de jumo de 1998, el director del hospital fue a buscarla al 
consultorio, pero al no encontrarla, pues ella atendía en esos momentos un caso en otra 
dependencia, le cerró la oficina impidiéndole despachar al resto de pacientes que esperaban 
turno. En las horas de la tarde del mismo 4 de junio, el director del hospital le hizo llegara la señora 
Gallego la resolución mediante la cual su nombramiento era declarado insubsistente. 

La demandante afirma que la decisión del director es abiertamente retaliatoria, pues desde 
que asumió el mando de la institución viene persiguiendo a los empleados del hospital. Agrega 
que es madre soltera, que su hijo dedos años tiene bronconeumonía y debe recibir un tratamiento 
médico periódico y que por carecer de vivienda propia, paga un arriendo de $150.000. 

3. Pretensiones 

La peticionaria solicita la restitución a su antiguo puesto y la protección de sus derechos 
fundamentales así como los de su hijo, vulnerados por el director del hospital accionado. 

4. Argumentos de la contraparte 

El director del Hospital San Roque, Doctor Armando Domínguez Gutman, señala que la 
accionante ocupaba en provisionalidad el cargo de Auxiliar de Enfermería, pues no pertenecía 
a la carrera administrativa; que por ello, y atendiendo al hecho de que según la normatividad 
vigente (Leyes 61 de 1987 y 27 de 1992), un funcionario en esas condiciones no puede ocupar 
el cargo por más de cuatro (4) meses, debió separar del mismo a la enfermera Gallego, pues ésta 
lo había asumido el 1 de enero de 1996. Agrega que como la administración anterior del hospital 
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se abstuvo de corregir las irregularidades en los períodos de los funcionarios provisionales, era 
su deber subsanar esa situación y declarar insubsistente el nombramiento de la enfermera 
Gallego. 

El demandado asegura que a la accionante no se le siguió proceso disciplinario alguno, por 
lo que la decisión de desvincularla de la entidad nada tuvo que ver con posibles faltas al 
reglamento. Advierte, sí, que en días pasados le remitió a la demandante un memorando en el 
que le llamaba la atención por descuidar el tratamiento médico que se le impartía a un recluso de 
la cárcel de Pradera, pero que la amonestación nada tuvo que ver con la insubsistencia del 
nombramiento. 

Por último, asevera que no está en plan de persecución, pero que su propósito es hacer 
cumplir el reglamento de la institución con suma disciplina, además de que el incidente del 
consultorio se explica porque, al ver la oficina sola, decidió cerrarla por seguridad, ignorando 
que las llaves se habían quedado adentro. 

ILACTUACIONJUDICIAL 

1. Primera instancia 

Mediante providencia del 17 de jumo de 1998, el Juzgado Segundo Penal Municipal de 
Pradera, Valle, decidió conceder la tutela impetrada por la demandante. 

El despacho judicial pudo establecer que el cargo de Auxiliar de Enfermería era de carrera 
administrativa, aunque la demandante lo viniera desempeñando en provisionalidad, y que la 
dirección del hospital estaba adelantando los trámites para convocar el concurso de méritos 
destinado a proveerlo de manera definitiva. 

Por ello -dijo el Juzgado- aunque no estuviese vinculada a la carrera administrativa, 
precisamente por no haberse convocado el concurso, la demandante tenía pleno derecho de 
permanecer en el cargo, hasta cuando aquél tuviera lugar, máxime si la administración del hospital 
omitió sucesivamente, desde 1996, realizar la correspondiente convocatoria. Por demás, al 
despacho le genera curiosidad que la entidad acusada, so pretexto de corregir situaciones 
irregulares con respecto a los períodos de provisionalidad, únicamente hubiera declarado 
insubsistente el nombramiento de la actora. 

Agrega que los derechos de los niños están de por medio y que las condiciones particulares 
de la demandante, derivadas de ser madre cabeza de familia, la hace acreedora de una protección 
especial por parte del Estado. 

En consecuencia, el juez ordenó el reintegro de la peticionaria en el término de 48 horas, con 
la aclaración de que la protección duraría mientras el concurso de méritos fuera convocado, pues 
entonces ocuparían los cargos quienes tuvieran mayor mérito para hacerlo. 

2. Impugnación 

El demandado expuso en su recurso de alzada que los derechos no son absolutos y que la 
peticionaria no puede solicitar por vía de tutela que se adopte una decisión en contra de la 
voluntad de la ley, la cual ordena la provisión del cargo por medio de concurso (art. 4 de la Ley 
61 de 1987). 
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Señala que la institución que dirige no puede tener entre sus empleados a uno cuyo período 
de provisionaJidad venció en 1996, porque con ello estaría vulnerando la Constitución y la ley. 

3. Segunda instancia 

El Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Palmira, en providencia del 3 de agosto de 1998, 
decidió confirmar en su integridad la decisión apelada. El despacho considera que la omisión 
injustificada del hospital de convocar el concurso de méritos con el fin de copar los cargos de 
carrera con funcionarios en propiedad, no puede afectar los derechos de la demandante -quien 
venía ejerciendo su puesto desde hacía dos años-, pues ella cuenta con el derecho preferencial 
a permanecer en él mientras se realice el concurso y se elija funcionario de mérito. 

Por último, eljuzgado advierte que ala luz del Decreto 1330 de 1998, reglamentario de la Ley 
443 del mismo año, la accionante tiene el derecho a permanecer en su cargo, así sea de manera 
provisional, mientras se reglamente, convoque y culmine el proceso de selección para la 
provisión definitiva de la plaza. 

HL CONSIDERACIONESDE LASALA 

1. Competencia 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y 241, numeral 9o. de la Constitución 
Políticay 31 a 36delDecreto 2591 de 1991 ,laSalallovenadeRevisióndelaCorteConstitucional 
es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. El asunto objeto de debate 

En el presente caso, tanto el Juzgado Segundo Penal Municipal de Pradera como el Cuarto 
Penal del Circuito de Palmira, coincidieron en que, conforme a las pruebas, los derechos 
fundamentales de la tutelante y, de contera, los de su hijo, merecían ser protegidos de manera 
provisional a fin de precaver los perjuicios irremediables que podrían derivarse de la decisión 
emitida por el director del Hospital San Roque. 

Esta Sala de Revisión comparte la decisión tomada por los jueces de instancia, pero estima 
conveniente hacer las siguientes precisiones. 

En primer lugar, es sabido que la Administración Pública está legítimamente facultada para 
crear, modificar, reorganizar y suprimir los cargos de su planta de personal, cuando las 
necesidades públicas o las restricciones económicas se lo impongan, o cuando el desempeño 
de los funcionarios así lo exija. No sería posible cumplir con los fines de moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad ypublicidad impuestos por el artículo 209 de la Carta Política, 
si la Administración no pudiera distribuir y manejarlibremente sus recursos según se lo exigieran 
las necesidades del servicio. 

La facultad con que cuentan los órganos y entidades del Estado para desvincular a sus 
servidores depende del tipo de sujeción que éstos tengan con la Administración. Los que ocupan 
cargos de carrera administrativa, por haberse vinculado mediante calificación de méritos, tienen 
una estabilidad laboral mayor que la de los servidores que ocupan cargos de libre nombramiento 
y remoción; ésta se traduce en la imposibilidad que tiene el ente nominador de desvinculamos 
por razones distintas a las taxativamente previstas en la Constitución y la Ley. 
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En cambio, la estabilidad de los servidores que ocupan cargos de libre nombramiento y 
remoción es, por así decirlo, más débil, ya que pueden ser separados del mismo por voluntad 
discrecional del nominador, según lo exijan las circunstancias propias del servicio. Aunque a 
la luz de la Constitución y la jurisprudencia, se trata de un régimen excepcional, debido al grado 
de flexibilidad ya la preeminencia del factor discrecional que reposa en cabeza del nominador, 
el régimen legal tiene previsto un control judicial de los actos de desvinculación para evitar 
posibles abusos de autoridad. 

No obstante, cabe aclarar que la estabilidad laboral de un funcionario que ocupa un cargo 
de carrera administrativa no se reduce por el hecho de que se encuentre en provisionalidad. La 
Administración sólo podría desvincularlo por motivos disciplinarios o porque se convoque a 
concurso para llenarla plaza de manera definitiva, con quien obtuvo el primer lugar.' 

Adicional al hecho de que es legítimo separar aun funcionario público de su cargo por razones 
del servicio, el derecho a permanecer en un puesto determinado, a estar vinculado a cierta 
institución o a ejercer la actividad laboral en un sitio específico, no constituyen propiamente 
derechos fundamentales, sino prerrogativas derivadas del derecho al trabajo que, en principio, 
no son amparables por vía de tutela. Así lo ha dicho esta Corporación: 

"El derecho al trabajo, al ser reconocido como fundamental, exige la protección a su 
núcleo esencial, pero no la trae consigo la facultad de obtener una vinculación 
concreta, porque ésta también puede constituir una legítima expectativa de otros, con 
igual derecho... 

"Así las cosas, debe entenderse que el derecho al trabajo no consiste en la pretensión 
incondicional de ejercer un oficio o cargo específico, en un lugar determinado por el 
arbitrio absoluto del sujeto, sino en la facultad, in genere, de desarrollar una labor 
remunerada en un espacio y tiempo indeterminados (T-047195. M.P. Doctor Vladimiro 
Naranjo Mesa). 

Se concluye entonces que, por un lado, la Administración está habilitada para separar a sus 
funcionarios de acuerdo con exigencias circunstanciales y previa motivación justificada, y que 
el derecho a permanecer en un cargo no es un derecho fundamental, por lo que no puede ser 
amparado, en principio, por vía de tutela. 

No obstante, la Corte ha establecido que la protección ofrecida por la acción de tutela es 
viable, si logra demostrarse de manera particular, que la afectación de un derecho sin rango 
fundamental afecta auno que sílo tiene. Aplicando estajurisprudencia en relación con el derecho 
al trabajo, la misma Corporación ha dicho que la prerrogativa de permanecer en un cargo 
determinado eventualmente puede llegará a dañar un derecho fundamental, dependiendo de las 
circunstancias particulares del caso. 

En relación con este tópico, dijo la Corte: 

"Una derivación del derecho al trabajo podría convertirse en parte esencial del mismo 
derecho. cuando concurren, a lo menos. varios elementos, como son la conexidad 

1 Cfr. Sentencia SU-250/98 M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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necesaria con el núcleo esencial del derecho en un caso concreto. la  inminencia de un 
perjuicio si se desconoce el hecho. merecimiento objetivo para acceder al oficio o para 
ejercerlo, la necesidad evidente de realizarlo como única oportunidad para el sujeto. Si 
se confunde el derecho fundamental con los derivados del mismo, se daría el caso de que 
todo lo que atañe a la vida en sociedad sería considerado como derecho fundamental, 
lo cual es insostenible". (Sentencia T-047195, M.P. Doctor Vladiniiro Naranjo Mesa. 
Subrayas por fuera del original). 

3. El caso concreto 

Como se advirtió en la parte general de esta providencia, la estabilidad laboral de un 
funcionario que ocupa un cargo de carrera administrativa no se reduce por el hecho de que lo 
haga en provisionalidad; en otros términos, el nombramiento en provisionalidad de servidores 
públicos para cargos de carrera administrativa, como es el caso, no convierte el cargo en uno 
de libre nombramiento yremoción. Por ello, el nominador no puede desvincular al empleado con 
la misma discrecionalidad con que puede hacerlo sobre uno de libre nombramiento y remoción, 
a menos que exista justa causa para ello. 

En el caso particular, la demandante ocupaba en provisionalidad, desde el 1° de enero de 1996, 
el cargo de Auxiliar de Enfermería, que era de carrera. La justa causa aducida por el director del 
hospital para declarar insubsistente su nombramiento fue, precisamente, que al llevar en 
provisionalidad más tiempo del autorizado por la ley (cuatro meses), aquella debía separarse del 
cargo mientras se convocaba el concurso de méritos -que estaba pronto a realizarse-, para 
proveer definitivamente la plaza. 

En efecto, según la normatividad que a la fecha de la desvinculación regulaba el sistema de 
acceso a los cargos públicos de carrera administrativa y los procesos de selección para la 
provisión de los mismos, la administración estaba autorizada para efectuar nombramientos en 
provisionalidad de personal no inscrito en la carrera, hasta por cuatro meses, prorrogables por 
otro tanto. 

Así lo dispone el artículo 4° del Decreto 2329 de 1995, que reproduce el inciso segundo del 
artículo 10 de la Ley 27 de 19922,  estatuto vigente para la época de desvinculación de la 
demandante. 

"ARTICULO 40  Mientras se efectúa la selección para ocupar un empleo de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho preferencial a ser encarga-
dos de dichos empleos si llenan los requisitos para su desempeño. En caso contrario, 
podrán hacerse nombramientos en provisionalidad, que no podrán tener una duración 
superior a los cuatro (4) meses, salvo cuando se hubiere prorrogado en los términos 
del artículo 5 de este decreto. 

11 

Como se deduce del texto, laprovisionalidad se admite "mientras se efectúe la selección para 
ocupar un empleo de carrera administrativa". Esto quiere decir que la administración está 

2  Derogada expresamente por el artículo 87 de la Ley 443 de 1998. 
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obligada a convocar el respectivo concurso dentro de dicho lapso para que se cumplan los dos 
principales propósitos de la Ley: evitar la prolongada vinculación de funcionarios en cargos 
respecto de los cuales no han acreditado los requisitos de idoneidad y que el Estado considera, 
deben ser provistos mediante concurso de méritos; e impedir que la administración se paralice 
por el hecho de que no haya servidores públicos desempeñando las funciones propias del cargo 
vacante. 

En este sentido, un funcionario que se encuentra ocupando un cargo de carrera administra-
tiva en provisionalidad por más tiempo del autorizado por la Ley, debe ser desvinculado como 
lo ordena la norma citada siempre y cuando la administración cumpla, por su parte, con la 
obligación de convocar el respectivo concurso de méritos para proveer definitivamente la plaza, 
pues de no darse tal correspondencia, los cargos estarían destinados, gradualmente, a quedarse 
vacantes, al no haber una designación oportuna del reemplazo. 

Para la fecha de desvinculación de la peticionaria, el hospital demandado no había iniciado 
el proceso de selección por méritos que la Ley le obligaba llevaracabo. La Administración toleró 
por más dedos años la irregular vinculación de aquella ala función pública, en abierta oposición 
a los preceptos normativos. Por dicha razón, esta Sala considera que el hospital no puede alegar 
su propio incumplimiento como justa causa para afectar los derechos de la tutelante, sometida 
a una vinculación irregular por la propia desidia de aquél. 

Además, a pesar de que otros funcionarios se encontraban en similares circunstancias, la 
decisión de declarar insubsistente el nombramiento por esta causa solamente afectó a Gloria 
Amparo Gallego, lo que para esta Sala de Revisión resulta verdaderamente discriminatorio. En 
efecto, al responder el interrogatorio formulado por el juez de primera instancia, el demandado 
señaló que no había acudido al mismo procedimiento en casos similares al de la peticionaria y 
agregó que no todos los funcionarios se encontraban inscritos en carrera. 

El análisis precedente permite concluir que la administración del hospital acusado ha 
incurrido en un desconocimiento de los derechos de la demandante que tienen relación con su 
estabilidad laboral, su permanencia en el cargo de carrera mientras no se constituya una justa 
causa que obligue a su retiro y el derecho a recibir similar tratamiento que los demás funcionarios 
que se encuentran en sus mismas condiciones laborales. 

Sin embargo, en este punto es necesario preguntarse si estos derechos pueden ser 
protegidos por vía de tutela, o si es necesario esperar a que la jurisdicción contencioso-
administrativa tome una decisión al respecto. 

Para resolver dicha pregunta es pertinente remitir la discusión a las consideraciones 
generales que ya fueron consignadas. Entonces se dijo que el derecho a permanecer en un cargo 
determinado no es un derecho fundamental, pero que podía llegara ser protegido por vía de tutela 
de manera provisional, si lograba demostrarse que por su vulneración se atentaba contra el 
núcleo esencial de un derecho fundamental. 

Pues bien, en el presente asunto, el derecho de la demandante a la estabilidad laboral, 
representado en el hecho de que no puede ser desvinculada del cargo mientras no se configure 
una justa causa disciplinaria o se convoque el respectivo concurso de méritos, sí podría llegar 
a atentar contra derechos fundamentales como pasa a demostrarse. 
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En efecto, la peticionaria aseguró en su declaración que era madre soltera y que debía atender 
el cuidado de su hijo menor de dos años y medio, quien por una afección respiratoria debía estar 
sometido a un tratamiento médico constante. Además, aseguró no tener vivienda propia y estar 
sometida al pago de un arrendamiento de $150.000 mensuales. Las afirmaciones anteriores no 
fueron desmentidas por la parte accionada y, en cambio, sí confirmadas por los empleados del 
hospital a quienes se les recibió declaración en el proceso. 

Los hechos que arriba se mencionan permiten vislumbrar que la pérdida del trabajo por parte 
de la demandante y su consiguiente vacancia, la enfrentaría, junto con su hijo, a un perjuicio 
irremediable que no podría ser corregido a tiempo, si no es porque la acción de tutela permite 
evitarlo. En estas condiciones, la acción de tutela se erige como el mecanismo provisional idóneo 
para preservar, por un lado, el derecho al trabajo de la tutelante, y por el otro, el derecho a la salud 
y a la vida de su hijo, en virtud de la protección especial que la Carta Política reserva para los 
niños (art. 44), para las madres cabeza de familia (art. 43) y  para aquellos individuos que por 
razones económicas, entre otras, se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta (art. 13). 

Por lo expuesto, la Sala Novena de Revisión considera procedente otorgar esta tutela como 
mecanismo transitorio mientras la jurisdicción contencioso-administrativa resuelve sobre la 
legalidad del acto administrativo y los posibles perjuicios ocasionados, para lo cual la deman-
dante deberá iniciar el correspondiente proceso dentro de los cuatro meses siguientes al fallo 
de tutela, tal como lo ordena el artículo 90  del Decreto 2591 de 1991. Lo anterior, sin perjuicio de 
que el cargo que aquella viene ejerciendo provisionalmente, sea ocupado de manera definitiva 
una vez se lleve a cabo el concurso de méritos a que ha hecho referencia el director del hospital. 

DE1S1ON 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLV 

Primero: CONFIRMAR el fallo de segunda instancia, proferido en el proceso de la referencia 
por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Palmira, mediante el cual se resolvió de manera 
definitiva la tutela interpuesta por Gloria Amparo Gallego Román en contra del director del 
Hospital San Roque del Municipio de Pradera. Valle; advirtiéndole a la demandante que deberá 
iniciar el correspondiente proceso administrativo dentro de los cuatro meses siguientes al fallo 
de tutela, tal como lo ordena el artículo 9° del Decreto 2591 de 1991, so pena de quedar sin efectos 
la orden impartida en este fallo. 

Lo anterior sin perjuicio de que el cargo que aquella viene ejerciendo provisionalmente, sea 
ocupado de manera definitiva una vez se lleve a cabo el concurso de méritos a que ha hecho 
referencia el director del hospital. 

Segundo: DESE cumplimiento a lo previsto por el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICADEMONCALEANO, Secretaria General 
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diciembre 16 de 1998 

DERECHOSFUNDAMENTALESPORCONEXIDAD-Alcance 

ACCION DE TUTELA-Conexidad entre el derecho civil a transitar por predio ajeno y algún 
derecho fundamental 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD-Protección especial/DERECHO A LA VIDADIGNA 
DE PERSONAS DE LA TERCERA EDAD-Protección portutela 

La Corte ha reconocido que algunas personas, en particular, quienes pertenecen a la 
tercera edad, gozan de lo que se ha denominado un derecho de trato o protección especial. 
El mencionado derecho apareja, entre otras cosas, la facultad de las personas beneficiadas 
de solicitar la procedencia inmediata de la acción de tutela cuando, pese a la existencia de 
otros mecanismos de defensa judicial, queda demostrada una lesión a sus derechosfundamen-
tales que compromete las condiciones de posibilidad de una vida digna. 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Procedenciaexcepcional 

INDEFENSION-Decisión irrazonable, irracional  desproporcionada 

La Corporación ha manifestado que se encuentra en causal de indefensión quien resulta 
incapacitado para satisfacer una necesidad básica en virtud de decisiones que han sido 
adoptadns por un particular, en ejercicio de un derecho del cual es titular, pero de manera 
irrazonable, irracional o desproporcionada. 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Definición de vulneración de un derecho fundamental 
atendiendo la realidad de cada caso/DEMANDA DE TUTELA-Verificación integral de 

requisitos procesales previo estudio de la materialidad del caso concreto 

Es la realidad de cada caso concreto, las circunstancias únicas y particulares que lo 
caracterizan, las que permiten definir si se encuentra verdaderamente vulnerado un derecho 
fundamental, si ello afecta la dignidad de la parte actora y si esta última está en situación de 
indefensión frente al presunto agresor. En otras palabras, en el juicio de tutela los requisitos 
procesales sólo pueden ser integralmente verificados previo estudio de la materialidad del 
caso concreto y no a priori o en abstracto. Justamente ese es uno de los distintivos esenciales 
que diferencian el proceso constitucional de otros procesos reglados hasta el detalle por el 
derecho legislado. 
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PRINCIPIO DE ARMONIZACION CONCRETA-Tensión entre derecho ala intimidad y 
derechos a la dignidad, salud y especial protección de personas de la tercera edad 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD-Impone deberes/DEBERDE SOLIDARIDAD CON 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD-Protección y asistencia por familiares 

La Corte ha sido clara al manifestar que el principio de solidaridad que caracteriza al 
Estado Social de Derecho impone al poder público, pero también a los particulares, una serie 
de deberes fundamentales para el logro de una verdadera y equitativa armonización de los 
derechos. En este sentido, ha afirmado que la solidaridad representa un límite al ejercicio de 
los derechos propios que, en otros modelos constitucionales, parecían absolutos. Pero los 
deberes que se derivan del principio de la solidaridad, se hacen mucho más fuertes si se trata 
de socorrer o garantizar los derechos de las personas de la tercera edad. En efecto, como lo 
ha reconocido la Corte, las personas que se encuentran en la mencionada categoría son 
acreedoras a un trato de especial protección, no sólo por parte del Estado sino de los miembros 
de la sociedad y,  en particular, de sus familiares cercanos. El aserto anterior, se funda, de una 
parte, en el mandato contenido en el artículo 13 de la Carta que ordena la protección de 
grupos que se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta y, de otra, en lo dispuesto 
por el artículo 46 del mismo texto constitucional, según el cual: "El Estado, la sociedad y la 
familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los 
servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia". 

DEBERES CONSTITUCIONALES-Excepcionalmente son de aplicación inmediata 

En principio, los deberes que surgen de la Constitución Política sólo pueden ser exigidos 
a los particulares si media una norma jurídica que defina su alcance y significado de manera 
precisa. De esta forma, se entiende que los deberes son, fundamentalmente, patrones de 
referencia para la formación de la voluntad legislativa. Sin embargo, la propia Corte ha 
reconocido que, en algunos eventos, los deberes constitucionales constituyen normas de 
aplicación inmediata que pueden ser exigidos directamente por el juez constitucional. Se trata 
de aquellos casos en los cuales una evidente transgresión del principio de solidaridad - y, por 
tanto, de las obligaciones que de él se derivan- origina la vulneración o amenaza de los 
derechos fundamentales de otras personas. 

DEBERDESOLIDARIDADFAMILIARCONPERSONASDELATERCERAEDAD- 
Tránsito por predio ajeno 

PRINCIPIODEARMONIZACIONCONCRETA-Alcance 

Referencia: Expedientes acumuladosT-176.943 yT-178.076. 

Actoras: Oliva Cañón Parada y Ana Isabel Cañón de Romero. 

Temas: Derechos fundamentales por conexidad. 

Perjuicio irremediable sobre derechos fundamentales de las personas de la tercera edad. 

Tutela contra particulares. 

Deber familiar de asistencia y protección a las personas de la tercera edad. 
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Principio de annonización concreta. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados 
Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández Galindo, hapronun-
ciado. 

ENNOMBREDELPUEBLO 

Y 

PORMANDATODELACONSTITUCION 

la siguiente: 

SENTENL4 

Eni s pi cesos de tutela T-176.943y T-178.076 adelantados por Oliva CañónPaiadayAna 
Isabel Cañón de Romero contra Freth Hamilton Cañón ParadayBlanca Ruby Gil de Cañón. 

ANIECEDENIES  

1. Los días 19 y26  de mayo de 1998, las señoras Oliva Cañón Parada y Ana Isabel Cañón de 
Romero, interpusieron acción de tutela ante los juzgados 19 y 27 penales municipales de Cali, 
respectivamente, contra Freth Hamilton Cañón Parada y la esposa de éste Blanca Ruby Gil de 
Cañón, por considerar que éstos han vulnerado su derecho fundamental a la libre locomoción 
(C.P., artículo 24). 

Las actoras informaron que habitan en un predio de 208 metros de largo por 10 metros de 
ancho, dividido en lotes, el cual comparten con Nelson y Freth Hamilton Canón Parada. Señalaron 
que, hace aproximadamente un año, este último construyó su vivienda en el lote de entrada al 
predio y se trasladó a vivir en el mismo en compañía de su esposa. Manifestaron que la situación 
entre los vecinos transcurrió en paz y tranquilidad hasta el momento en que la demandada puso 
un candado a la puerta de entrada al predio. Indicaron que, a partir de ese momento, "todos nos 
quedamos sin poder entrar, entonces nos toca timbrar y esperar que ella abra y cuando no está 
nos toca ir a dar la vuelta que dura como media hora". Ana Isabel Cañón de Romero aseguró que 
"yo sufro de las piernas y me agito mucho y así hay gente que vive en la parte de atrás del lote 
que son de avanzada edad, ya que el lote está encerrado por un lado con alambre de púas y por 
el otro tiene una muralla". Por su parte, Oliva Cañón Parada afirmó que se encuentra enferma de 
las piernas y de la columna vertebral y que, cuando camina, le "fallan las piernas". Así mismo, 
una de las demandantes explicó que no había acudido ante las autoridades policivas por tratarse 
de un asunto familiar y porque le "daba pena". 

Conforme a lo anterior solicitaron que se ordenara a los demandados que permitieran la 
construcción de una entrada general al predio o que les facilitaran copia de la llave del candado 
de la puerta de entrada. 

2. En declaraciones rendidas ante los juzgados de tutela, el señor Freth Hamilton Cañón 
Parada manifestó que desde la construcción de su casa de habitación, en el lote de entrada al 
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predio, había permitido que las personas que habitaban en la parte de atrás entraran a través de 
su propiedad, "siempre y cuando fueran a timbrar la puerta". Señaló que, con sus actuaciones, 
no ha vulnerado los derechos fundamentales de las actoras ni de otras personas, toda vez que 
lo único que pretende es que sus derechos a la privacidad y a la tranquilidad sean respetados, 
habida cuenta de que el lote por el que las demandantes pretenden ingresar es de su propiedad 
y nunca se ha establecido una servidumbre de paso sobre el mismo. También precisó que, antes 
de cambiar el candado de la puerta de entrada al predio, las personas fueron debidamente 
informadas. 

Por su parte, la señora Blanca Ruby Gil de Cañón declaró ante los juzgados de tutela no haber 
violado ninguno de los derechos fundamentales invocados por las actoras. Señaló que, por el 
contrario, el paso de las demandantes a través de su propiedad vulnera su derecho a la privacidad. 
Agregó que "ellas quieren pasar por mi casa para acortar camino, nosotros en ningún momento 
les podemos dar llaves de nuestra casa porque [son] una[s]  persona[s] irresponsable[s] y le da[n] 
las llaves a todo el mundo, en común acuerdo le[s] hemos dicho que con mucho gusto pueden 
entrar por nuestra casa siempre y cuando nosotros estemos allí pero de lo contrario nosotros 
siempre le[s] hemos dicho que no le[s] vamos a dar las llaves porque es nuestra casa y ellas tienen 
su camino para a llegar a la de ellas, lo que no quieren es caminar". 

La declarante precisó que las actoras "siempre entra[n]  por mi casa mientras nosotros 
estemos allí, le[s] abrimos y además es lógico que tiene[n] que esperar porque nosotros tenemos 
dos casas y le[s]  toca esperar a que yo baje las gradas para poder llegar al portón a abrirle[s]". 

3. Otras personas con conocimiento de los hechos que suscitaron las acciones de tutela de 
la referencia, rindieron declaración ante los juzgados 19 y 27 penales municipales de Cali. 

3.1 La señora Sandra Viviana Narváez Galvis, nuera de la señora Ana Isabel Cañón de Romero, 
manifestó que, cuando los demandados se encuentran en su casa, le abren a su suegra. Sin 
embargo, cuando éstos se ausentan, la demandante se ve obligada a esperar hasta que ellos 
lleguen. De igual modo, señaló que la entrada posterior al predio, ubicada a kilómetro y medio 
de la entrada a la casa de los demandados, se encuentra localizada en "un callejón que es 
peligroso, destapado, oscuro y en tiempo de invierno no entran ni los carros". Precisó que el 
argumento de los demandados para no suministrar copia del candado de la puerta de entrada 
de su casa a otros habitantes del predio es que "ahí es peligroso porque cualquiera de nosotros 
podemos llevar un invitado y los roben". 

3.2 Por su parte, el señor Hayber Cuéllar Cañón afirmó que "lo que pasa es lo siguiente, yo 
también vivo en el lote y eso es una herencia que dejó nuestra abuela, y el lote consta desde la 
orilla de la carretera principal Cali - La Buitrera hasta la parte de atrás en un callejón, y para tener 
acceso a la carretera principal hay que dar una vuelta de kilómetro y medio, por una trocha en 
carretera en mal estado; ymi tía Oliva Cañón ( ... ) y mi madre Ana Isabel Cañón son afectadas 
por lo que son unas señoras de edad para dar esa vuelta". Señaló que, cuando los demandados 
se instalaron en el lote de entrada al predio, se pactó verbalmente que los restantes habitantes 
del mismo podrían seguir utilizando la entrada localizada en la propiedad de los demandados. 
Señaló que, a raíz de la ocurrencia de una serie de incidentes (entrada de personas extrañas al 
predio, llegada de habitantes del predio a altas horas de la madrugada) los demandados 
decidieron no suministrar llaves de la puerta de entrada a su lote a los restantes vecinos del predio. 
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Sin embargo, puntualizó que "yo cuando he necesitado me he brincado la puerta porque me 
queda muy duro dar la vuelta cuando llevo lo del almuerzo". 

3.3 La señora Martha Amparo Charria Arboleda manifestó que antes del cambio de candado 
de la puerta de entrada al lote de los demandados, los vecinos del predio tenían llave de dicha 
entrada. Explicó que la negativa de los demandados a suministrar nuevas llaves a sus vecinos 
se funda en el hecho de que ellos temen la pérdida de algunos objetos de valor -en especial un 
computador que vale dos millones de pesos- y desean que su derecho a la privacidad sea 
respetado. Por último, indicó que la entrada posterior al predio queda a unos 600 metros de la 
entrada principal y se ubica en un sector peligroso y que por sus condiciones se torna difícil de 
transitar. 

3.4 También rindió declaración el señor Nelson Cañón, quien indicó que los demandados 
habían cambiado el candado de la puerta de entrada al lote de su propiedad porque las actoras 
suministraron copia de las llaves del candado anterior a sus nietos y trabajadores. Así mismo, 
señaló que, en el presente caso, era posible llegar a una fórmula de acuerdo, la cual consistiría 
en que los demandados le facilitaran llaves del candado de la puerta de entrada a su lote a las 
demandantes, siempre y cuando éstas se comprometieran a no prestar tales llaves a otras 
personas. 

3.5 La señora Blanca Flor Cañón de Tabares aseveró que "cada uno hace de su propiedad 
lo que quiere y la señora Blanca Ruby y mi sobrino Hamilton Cañón les dieron llaves a mis 
hermanas Oliva e Isabel Cañón y nunca les han prohibido el paso por allí; pienso yo que es una 
pelea de familia y por lo cual deben conciliar y llegar a un arreglo, y que cada una se comprometa 
a hacer buen manejo de sus llaves sin dárselas a terceras personas; quiero manifestar que yo 
también les quité el paso por mi propiedad porque pasaban otras personas que no deseaba yo 
que pasaran y lo lógico sería que sepan hacer utilización de las llaves, respetando que cada 
persona es dueña de lo suyo y pueden hacer de su predio lo que quieran". Agregó que transitar 
el camino alterno para salir a la carretera principal sólo toma unos siete minutos. De igual modo, 
afirmó que, en el lote de los demandados, no ha sido gravado con una servidumbre de paso. 

3.6 Por último, la señora Luz Mary Gil Lozada manifestó que "mi hermana [la demandada] le 
dio una vez unas llaves para que entrara y saliera doña Isabel, y ella se puso a repartir a diestra 
y siniestra las llaves y entraba gente desconocida por la casa de Hamilton". De igual modo, indicó 
que la demandante no tiene problemas para entrar y salir por la parte posterior del predio, la cual 
no es peligrosa, toda vez que se encuentra en una zona urbanizada, y sólo dista cuadra y media 
de la entrada ubicada en el lote de propiedad de los demandados. 

4. El 9 de junio de 1998, el Juzgado 27 Penal Municipal de Cali llevó a cabo una inspección 
ocular en el lugar de los hechos. En el acta de la diligencia judicial se anotó que "se verificó por 
parte de la funcionaria y el perito el camino que conduce hasta la vía principal, la cual se constató 
que es amplia, en la mayoría de su trayecto tiene roca muerta asentada con una distancia de unos 
1.600 metros aproximadamente, recorrido que se hizo en el término de 12 minutos, de ahí a la 
entrada a la escuela es vía pavimentada principal y hay tres minutos de distancia, se estableció 
que por el camino no existe alumbrado público, únicamente el de las viviendas, y el camino es 
amplio que permite el paso de vehículos y no se observa que ofrezca peligrosidad en su acceso". 

En esta oportunidad, la demandada manifestó que "su predio es propiedad privada, no tiene 
condominio ni es servidumbre como dicen ellos". Por su parte, la señora Ana Isabel Cañón de 
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Romero señaló que "yo lo único que pido es que nos den llaves ya que es un condominio familiar 
y hace 26 años tengo la entrada". 

5. Porprovidencias dejunio 3 y 10 de 1998, losjuzgados 19y27 penales municipales de Cali 
concedieron transitoriamente el amparo constitucional solicitado por las actoras por un término 
de sesenta días, en el caso de la señora Oliva Cañón Parada y de cuatro meses, en el caso de la 
señora Ana Isabel Cañón de Romero, mientras éstas ejercen ante la jurisdicción civil la acciones 
ordinarias correspondientes. En estas circunstancias, ordenaron a los demandados que expidie-
ran a las demandantes copias de la llave del candado de la puerta de entrada a su predio y les 
permitieran el paso por el mismo. 

Mientras que el Juez 19 Penal Municipal de Cali no hizo mayores consideraciones para fundar 
su decisión, el Juez 27 Penal Municipal de Cali consideró que lo que la actora ha solicitado en 
realidad a través de la presente acción de tutela, es que se le reconozca una servidumbre de paso 
sobre el predio de los demandados, asunto que, de manera evidente, debe ser resuelto por la 
jurisdicción civil. Sin embargo, precisó que "de acuerdo al material probatorio allegado, el 
despacho aprecia que es inminente entrar aproteger los derechos de la dignidad humana, la salud 
y la tercera edad recopilados en la Carta Magna(. . .) al indicar que dicha obligación tiene sustento 
en los deberes constitucionales que tienen los ciudadanos de colaborar y obrar conforme al 
principio de solidaridad como derechos fundamentales que se encuentran flagrantemente 
vulnerados por la acción de los esposos Cañón Gil, al no permitir el paso que desde tiempo atrás 
venía utilizando la accionante para tener acceso a la vía pública, por ser la primera propietaria 
de dichos terrenos, para en su lugar someterla a hacer un recorrido por un camino o callejón 
destapado, que en tiempo para ella por su estado de salud y su avanzada edad (63 años), 
representan media hora más en comparación a los cinco minutos que gasta utilizando el paso 
ancestral negado; y la distancia que para ella representa igualmente un cansancio físico que no 
está en condiciones de soportar ni física y psíquicamente". 

El a quo agregó que "el despacho se pregunta qué perjuicio puede representar una anciana 
quien es parte de la familia y con quien comparten el terreno, resulta viable por ello entrar a 
detenninar conforme al artículo 60  del Decreto 2591, cuál de las acciones que ella tiene a su alcance 
la de servidumbre y el mecanismo de la tutela, resulta más eficaz e idóneo para la protección de 
sus derechos fundamentales, y a ello necesariamente habría que responder que es la acción de 
tutela como mecanismo por la mayor fuerza vinculante que tendría al momento de materializar 
los derechos del accionante, debiendo en consecuencia este despacho entrar a aplicar esta 
institución de manera indirecta conforme al artículo 8 ibidem como mecanismo transitorio". 

6. A través de apoderado, los demandados impugnaron los fallos de tutela de primera 
instancia. 

6.1 En relación con el fallo de tutela que protegió los derechos fundamentales de la señora 
Oliva Cañón Parada, el apoderado señaló que "el fallador decidió subjetivamente esta litis, quizás 
influenciado por la edad de la señora Cañón Parada y por las dolencias físicas argumentadas en 
la demanda de tutela, dolencias o quebrantos de salud que no aparecen probados ni documental 
ni testimonialmente para ser tenidos en cuenta y por ende de esta manera establecer la causa y 
efecto del derecho demandado". De igual modo, manifestó, por una parte, que el fallo impugnado 
desconoce el derecho a la intimidad de sus representados y, de otro lado, que, en el presente 
caso, no existe perjuicio irremediable alguno. 
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6.2 Según el representante judicial, la sentencia de tutela que otorgó protección constitucio-
nal a los derechos fundamentales de la señora Ana Isabel Cañón de Romero desconoce el 
derecho fundamental a la intimidad de sus poderdantes, toda vez que el "tránsito concedido a 
la accionante se realiza por los corredores de la casa de habitación de los accionados la cual tiene 
ventanales amplios por todos sus lados". De igual modo, apuntó que el derecho a la propiedad 
privada de los demandados resultaba conculcada por el fallo atacado, habida cuenta de que "en 
uso de este derechos [ellos] pueden colocar los candados en las diferentes puertas de su 
inmueble sin pedirle permiso ni tener la obligación de informarle a nadie de las decisiones que 
adopten para preservar su patrimonio privado". 

De otra parte, el apoderado señaló que no era cierto que la actora y los demandados 
ostentaran una copropiedad sobre el predio en el que habitan. De igual modo, indicó que sus 
representados no han vulnerado los derechos de la tercera edad de la demandante, como quiera 
que "es al Estado a quien compete otorgar dicho reconocimiento, ya sea a través de brindarle 
salud, alimentación, recreación, vivienda digna, etc., pero ello no faculta al Estado a través de 
ninguna autoridad para que en dicho reconocimiento se le vulneren los derechos constitucio-
nales y legales que tienen otras personas, así estas otras personas sean familiares de la primera". 
También puso de presente que la actora puede acceder a su propiedad a través de otro camino. 
Sobre este punto manifestó que "el tiempo empleado por la accionante para realizar el recorrido 
de la vía principal a su vivienda o viceversa ( ... ) sólo corresponde a su estado de ánimo y a su 
condición de persona de la tercera edad, pero no es una consecuencia directa, ni indirecta de 
la vulneración de derechos por parte de los accionados". 

Por último, el representante judicial de los demandados anotó que, en el presente caso, la 
acción de tutela era improcedente como mecanismo transitorio, toda vez que no se presentaba 
perjuicio irremediable alguno. 

7. Los juzgados 5°y20 penales del Circuito de Cali, mediante sentencias de julio 14 y 16 de 
1998, revocaron los fallos de tutela de primera instancia. 

7.1 En opinión del Juez 20 Penal del Circuito de Cali, el fallo a quo que protegió el derecho 
al "libre tránsito" de la señora Oliva Cañón Parada, "ni más ni menos constituye la imposición 
de una servidumbre sobre predio ajeno en favor [de la actora], para que tenga derecho a transitar 
libremente por un predio que no le pertenece, a efectos de acortar camino hacia su vivienda". 
A su juicio, niel derecho al "tránsito libre" tiene la categoría de fundamental, ni la acción de tutela 
puede erigirse en un proceso que suplante los procesos civiles ordinarios. A este respecto, el 
juzgador de segunda instancia indicó que "la accionante en este caso concreto cuenta con una 
acción ordinaria civil que debe promover ante el juez de esa especialidad, en busca de la 
servidumbre de tránsito sobre propiedad ajena, pues es dentro de la jurisdicción civil donde se 
propicia un espacio más amplio que permite el mejor allegamiento de probanzas, donde se puede 
discutir si la señora Cañón Parada tiene derecho o no a que se le permita su tránsito por predio 
ajeno para acceder al propio". 

7.2 Por su parte, el Juez 50  Penal del Circuito de Cali estimó, en primer lugar, que en el presente 
caso no se presentaba ninguna de las eventualidades contempladas en el artículo 42 del Decreto 
2591 de 1991 que autorizan la procedencia de la acción de tutela en contra de particulares. De 
igual modo, consideró que tampoco existía un perjuicio irremediable que determinara la 
procedencia transitoria del amparo constitucional. A este respecto, señaló que, si bien la señora 
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Ana Isabel Cañón de Romero es una persona de la tercera edad, no existía prueba alguna que 
pusiera de presente su incapacidad para recorrer el camino alterno entre la carretera principal y 
la entrada de su vivienda, el cual, además, no presentaba ninguna peligrosidad. En estas 
circunstancias, precisó que la cuestión sometida al trámite de la acción de tutela por parte de la 
actora podía ventilarse por vía de un proceso de servidumbre ante la jurisdicción civil. 

Por último, el fallador de segunda instancia indicó que "la intimidad a que tiene derecho una 
persona de gozar dentro de su morada, es también un derecho fundamental, que no se puede 
atropellar por el deseo de otro y dentro de su espacio privado las personas son libres de disponer 
del mismo, en este orden de ideas puede dejar entrar, salir a quienes ellas consideren de su 
agrado". Y agregó que "las personas de la tercera edad merecen respeto, hay que tener 
solidaridad con ellas, entendiendo la solidaridad como el apoyo que debe existir entre miembros 
de la comunidad, pero esa solidaridad debe ser racional, porque nadie está obligado a sacrificar 
su privacidad por favorecer los intereses de terceros, no puede el juez entrar a arbitrar en asuntos 
personales, sino existiera el camino directo a la casa de doña Ana Isabel o si éste ofreciera serios 
riesgos para su vida o para su integridad, la situación sería bien diferente, porque allí sí se podría 
a través de la tutela entrar a proteger un derecho fundamental en peligro". 

Las anteriores decisiones fueron enviadas a la Corte Constitucional para su eventual revisión 
y, al ser seleccionadas, correspondió a esta Sala su conocimiento. 

8. El 22 de julio de 1998, la señora Ana Isabel Cañón de Romero remitió ala Sala de Revisión 
copia de su historia clínica, en la cual puede leerse que padece de incontinencia urinaria de 
esfuerzo, de una cardiopatía isquémica y de una lumbalgia mecánica. De igual modo, figura en 
el documento médico antes mencionado que la demandante fue intervenida quirúrgicamente con 
el fin de practicarle una "reducción abierta del platillo tibial medial, reducción bajo artroscopia 
espina tibial posterior". 

NDANTOS 

1. La Sala debe resolver si procede la tutela de los derechos fundamentales de dos mujeres 
de la tercera edad (64 y 63 años) a quienes se ha negado la posibilidad de transitar por un camino, 
históricamente utilizado, mediante el cual tardan tres o cuatro minutos en acceder, de sus 
respectivas viviendas, a la carretera principal, obligándolas, en cambio, a recorrer un trayecto 
de más o menos 25 minutos para el mismo fin. 

Breve recuento de los antecedentes y de las pruebas que obran en el expediente 

2. Los hechos y las circunstancias en las que se desenvuelve el presente caso son, 
fundamentalmente, los siguientes: 

El 3 de abril de 1978 la señora Carmen Parada Viuda de Cañón le compró a la Nación un lote 
de terreno del cual era poseedora y sobre el que había realizado una serie de mejoras. El 
mencionado lote, según se afmna en el presente proceso, tiene 208 metros de largo por 10 metros 
de ancho, y se encuentra ubicado en el kilómetro 5 de la carretera que comunica a la ciudad de 
Cali con el municipio de la Buitrera. Dicha área colinda con predios de propiedad privada por 
todos sus costados, salvo en lo que se refiere a los accesos, directo e indirecto, a la carretera 
principal. En efecto, por el occidente colinda, aproximadamente en 10 metros, con la mencionada 
carretera, mientras que, por el costado oriental, converge en un camino auxiliar de kilometro y 
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medio aproximadamente, que desemboca en la citada vía. Dicho camino está construido con tierra 
y roca seca y tiene una topografía muy irregular. Adicionalmente, atraviesa una zona rural muy 
poco poblada y cuenta con una deficiente iluminación. 

A la muerte de la señora Parada, el terreno de su propiedad entró en sucesión y fue dividido 
en cuatro partes iguales, cada una de las cuales fue escriturada, respectivamente, a uno de sus 
nietos ya tres de sus hijos. En efecto, el primer lote fue escriturado a nombre de Freth Hamilton 
Cañón Parada, nieto de la antigua propietaria y quien figura como demandado en el presente 
proceso. Este lote limita, porel occidente, en 10 metros, con la carreteraprincipal y, por el oriente, 
con el segundo predio en el que quedó dividido el terreno y en el cual vive Nelson Cañón Parada, 
hijo de la señora Parada y tío del demandado. El tercer lote de terreno le pertenece a la señora 
Ana Isabel Cañón Parada, actora del proceso de tutela No. T- 17 8.076, quien es hija de la antigua 
propietaria y madre del demandado. El cuarto y último lote en que fue dividido el terreno original 
fue adjudicado aOliva Cañón Parada, hija de la antigua propietaria, hermana de los dos anteriores 
y demandante en el proceso de tutela No. T-176.943. Este último lote desemboca en el camino 
auxiliar que fue descrito con anterioridad y por el cual difícilmente pueden circular vehículos y 
no sirve de ruta a ningún medio de transporte público. Todos los lotes anteriores colindan, por 
el costado norte y sur, con terrenos de propiedad de terceras personas. 

Mientras se conservó la unidad del inmueble mencionado, su vía de acceso se ubicaba en 
el costado occidental, pues como ha sido descrito, éste se comunica directamente con la carretera 
principal. Incluso, después del fallecimiento de la señora Parada, los miembros de la familia Cañón 
Parada que construyeron en el citado lote sus viviendas continuaron ingresando al inmueble 
por el indicado camino, dado que mientras éste permite acceder en muy pocos minutos (de 3 a 
5) a la carretera principal, por el camino alterno o auxiliar, se tarda aproximadamente de 15 a 30 
minutos, dependiendo, según las pruebas practicadas dentro del expediente, del estado del 
suelo, del clima, la luminosidad y, por supuesto, del estado físico de la persona que lo transita. 

Según los testimonios rendidos durante el proceso de tutela, hace aproximadamente un año 
el señor Freth Hamilton Cañón Parada se trasladó de la ciudad de Cali al lote que había heredado 
de su abuela. En él construyó dos viviendas prefabricadas -una para él y su esposa y otra para 
su hija-, dejando un camino de aproximadamente metro y medio de ancho que atraviesa el lote 
del costado oriental al costado occidental. 

Al parecer, en un principio, algunos de los miembros de la familia Cañón Parada seguían 
ingresando a sus respectivas viviendas por la entrada históricamente utilizada, pero circulando 
ahora por el camino de metro y medio de ancho que bordea el lote de propiedad del señor Freth 
Hamilton. No obstante, posteriormente, la esposa del demandado colocó un candado en las 
puertas de acceso al lote, prohibiendo la libre circulación. Sin embargo, advirtió a los restantes 
miembros de la familia que siempre que ella, su esposo o su hija estuvieran en la casa les permitirían 
entrar, por ese camino, a sus respectivas viviendas. 

Luego de algunos conflictos entre los distintos miembros de la familia -como la llegada de 
un nieto de la demandante a altas horas de ¡anoche acompañado de amigos o del intento de la 
señora Oliva de atravesar el predio con algunos trabajadores de la construcción que se dirigían 
arealizar reparaciones locativas en su vivienda- Freth Hamilton Cauióny su esposa, Blanca Ruby 
Gil de Cañón, prohibieron el ingreso de todos sus vecinos y familiares a través de su predio y 
les manifestaron que no estaban dispuestos a "tolerar más intromisiones a su intimidad y 
tranquilidad". 
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3. Según las pruebas que fueron practicadas por la Corte y por el juez de primera instancia, 
las señoras Ana Isabel Cañón de Romero y Oliva Cañón Parada, tienen, respectivamente, 64y 
63 años de edad. Adicionalmente, la señora Ana Isabel Cañón de Romero remitió a la Sala de 
Revisión copia de su historia clínica, en la cual puede leerse que padece de "incontinencia urinaria 
de esfuerzo", de una "cardiopatía isquémica" y de una "lumbalgia mecánica". De igual modo, 
figura en el documento médico antes mencionado que la demandante fue intervenida 
quirúrgicamente con el fin de practicarle una "reducción abierta del platillo tibial medial, 
reducción bajo artroscopia espina tibial posterior". 

Ninguna de las dos mujeres demandantes cuenta con un vehículo propio que le facilite la 
circulación por el llamado camino auxiliar. Tampoco circula por la mencionada vía ningún medio 
de transporte público. 

Adicionalmente, quedó establecido que el camino históricamente utilizado permite acceder 
a la carretera principal en un tiempo aproximado de 3 a 4 minutos. Sin embargo, tanto el Juez de 
primera instancia como los funcionarios de la Corte Constitucional -que recorrieron el mencio-
nado camino en compañía de la señora Ana Isabel Cañón de Romero y uno de sus hijos y la señora 
Blanca Ruby Gil de Cañón- pudieron verificar que dado el estado de salud de la demandante 
-debido a su edad y a sus dolencias físicas- ésta tarda de 15 a 25 minutos en recorrer el camino 
alterno hasta el mismo punto. 

De otra parte, la vía que se ha denominado "auxiliar" es de tierra, piedra y roca seca y tiene 
una topografía irregular; casi el 40% del trayecto no tiene alumbrado público y el 60% restante 
se encuentra deficientemente iluminado; atraviesa una zona rural muy poco poblada o urbani-
zada; no goza de lugar de recogimiento alguno para que el caminante pueda refugiarse cuando 
llueve; por la misma no circula ningún medio de transporte público y sólo transitan, de vez en 
cuando, algunos vehículos privados. En suma, no se trata de una carretera en buen estado sino 
de un camino deficiente, de topografía irregular, fácilmente inundable y que no ofrece garantías 
de seguridad. 

4. El acceso a la carretera principal resulta vital para las actoras dado que de ello depende el 
que puedan acceder a la mayoría de los bienes y servicios que necesitan para satisfacer sus 
necesidades básicas. En efecto, por lo que pudo constatarse, para arribar, por ejemplo, a los 
lugares de abastecimiento de víveres o de prestación de servicios como el de telefonía, correos, 
o salud, es necesario salir a la mencionada vía principal. 

5. El esfuerzo que para las actoras significa tener que transitar diariamente por el camino que 
ha sido descrito para poder acceder a la carretera principal las llevó a interponer las acciones de 
tutela que se estudian en el presente proceso. En consecuencia, solicitaron la protección del 
"derecho a poder circular" por el camino históricamente utilizado. 

No obstante la familia de Freth Hamilton Cañón sostiene que el derecho de propiedad que 
ostentan sobre el lote de terreno tantas veces mencionado, les confiere derechos como el de la 
intimidad y la tranquilidad y, en consecuencia, no tienen la obligación de reconocer, a ninguna 
persona, la facultad de circular libremente por su predio. 

6. Los jueces de primera instancia realizaron una inspección al lugar de los hechos y 
concedieron la tutela transitoria de los derechos fundamentales de las señoras Cañón Parada. 
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Para los funcionarios judiciales, resulta desproporcionada la decisión de los señores Cañón Gil, 
dado que el camino alterno representa un esfuerzo descomunal para las ancianas. No obstante, 
condicionaron la entrega de las respectivas llaves a que las demandantes asumieran un 
comportamiento respetuoso de los derechos fundamentales a la tranquilidad y a la intimidad de 
los miembros de la familia de Freth Hamilton Cañón. 

7. Los juzgados 5°y20° Penales del Circuito de Cali revocaron las decisiones de instancia 
y negaron el amparo solicitado. En criterio de los falladores, lo que las actoras persiguen es la 
imposición de una servidumbre sobre predio ajeno, cuestión que de ninguna manera puede ser 
decidida por eljuez constitucional. A sujuicio, la acción de tutela no puede erigirse en un proceso 
que suplante las acciones civiles; el derecho a una servidumbre de tránsito no es un derecho 
fundamental; y, adicionalmente, en el presente caso, no se presenta ninguna de las causales de 
procedencia de tutela contra particulares de las que trata el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. 
Entendieron que en el caso que se discutía debía primar el derecho fundamental a la intimidad 
de quienes eran propietarios del lote de acceso a la carretera, pues, en primer lugar es el único 
derecho fundamental en juego y, en segundo término, según se afirma, nada impide que las 
demandantes recorran diariamente el camino alterno entre sus respectivas viviendas y la 
carretera principal. 

Las cuestiones sometidas a decisión constitucional 

8. En las condiciones que han sido expuestas, se pregunta la Corte, en primer lugar, si procede 
la acción de tutela y, en especial, si se presenta alguna de las causales de procedencia de la 
mencionada acción contra particulares. Si así fuera, deberá la Sala decidir si las señoras Cañón 
Parada tienen derecho fundamental a transitar por el predio de propiedad de Freth Hamilton 
Cañón. 

Aspectos procesales sobre la procedencia de la acción de tutela 

9. Tres son las cuestiones que deben resolverse para decidir si, desde el punto de vista formal, 
procede la acción de tutela. En primer término, se estudiará si se encuentra enjuego la vulneración 
de algún derecho fundamental o si, como se afinna en las sentencias de segunda instancia, las 
actoras sólo podrían estar cobijadas por un derecho de naturaleza legal para transitar por predio 
ajeno. De otra parte, deberá definirse si existe otro mecanismo de defensajudicial que desplace 
ala acción de tutela. Y, por último, si, en las circunstancias que han sido descritas, la tutela puede 
proceder contra particulares. 

10. Las actoras solicitan que les sea reconocido el derecho a transitar por un predio que no 
les pertenece, es decir, un derecho sobre cosa ajena, derivado de las leyes civiles. Es evidente 
entonces, que el derecho cuya defensa se solicita no es, en sí mismo, un derecho fundamental 
de aquellos cuya protección puede demandarse mediante la acción de tutela. 

No obstante, el argumento anterior no es suficiente para desechar de plano la procedencia 
de la mencionada acción. En efecto, como lo ha reconocido insistentemente la jurisprudencia 
constitucional, en algunos casos puede existir una estrecha relación de conexidad entre un 
derecho de origen legal, reglamentario o, incluso, contractual y un derecho fundamental. En estos 
eventos es necesario estudiar las circunstancias que originan y califican el problema jurídico a 
resolver, pues bien puede ocurrir que al sopesarlas, el juez encuentre que la integridad de un 
derecho fundamental depende de la protección de un derecho de otra naturaleza. En otras 
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palabras, se trataría de verificar si se produce la llamada "conexidad eventual" entre el derecho 
primafacie alegado por el actor y un derecho fundamental. Respecto a este tema, la Corte, desde 
sus primeras decisiones ha sostenido lo siguiente: 

"Según doctrina constitucional reiterada, la fundamentalidad de un derecho constitucio-
nal no depende solamente de la naturaleza del derecho, sino también de las circunstancias 
del caso. La vida, la integridad física, la libertad, son derechos fundamentales dado su 
carácter inalienable. En cambio, la seguridad social es un derecho constitucional 
desarrollado en la ley que, en principio, no ostenta el rango de fundamental, salvo que 
las circunstancias concretas permitan atribuirle esta connotación por su importancia 
imprescindible para la vigencia de otros derechos fundamentales. 

Los derechos fundamentales por conexidad son aquellos que no siendo denominados 
como tales en el texto constitucional, sin embargo, les es comunicada esta calificación 
en virtud de la íntima e inescindible relación con otros derechos fundamentales, de forma 
que sino fueran protegidos en forma inmediata los primeros se ocasionaría la vulneración 
o amenaza de los segundos. Es el caso de la salud, que no siendo en principio un derecho 
fundamental, pasa a gozar de esta categoría cuando la desatención del enfermo amenaza 
con poner en peligro su vida". 

Por las razones anteriores disiente la Corte Constitucional de la posición esgrimida por eljuez 
20 Penal del Circuito de Cali en la sentencia de segunda instancia que se revisa. En efecto, en 
el presente caso era necesario verificar si las circunstancias concretas que originan y califican 
los hechos del caso permiten afirmar que existe una relación de conexidad entre el derecho a 
transitar por predio ajeno y algún derecho constitucional fundamental del cual fueran titulares 
quienes interpusieron la acción de tutela. A este respecto, no sobra advertir que, en otras 
oportunidades, en virtud de las circunstancias propias de cada caso, la Corte ha reconocido que 
existe una relación de conexidad entre el derecho civil a pasar o a servirse de un predio ajeno y 
derechos fundamentales como, por ejemplo el derecho a la dignidad y a la especial protección 
de la tercera edad' o al mínimo vital de las personas involucradas3 . 

La parte actora y los jueces de primera instancia afirman que, en el presente caso, el derecho 
a transitarporpredio ajeno es simplemente el vehículo para garantizarlos derechos aladignidad, 
a la salud y a la protección de la tercera edad de las señoras Cañón Parada. Sólo después de 
verificar si el alegato anterior es acertado podrá entonces definirse la procedencia de la acción 
de tutela. 

11. Ahora bien, podría afirmarse que, incluso si se demostrara la relación de conexidad entre 
el derecho a transitar por predio ajeno y los derechos fundamentales de las señoras Cañón 
Parada, existen recursos alternativos, como las acciones civiles, que constituyen un mecanismo 
judicial ordinario que no puede ser reemplazado por la acción de tutela. Esta parece ser la posición 
que se prohíja en las sentencias de segunda instancia revisadas. 

T-491/92 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. En el mismo sentido pueden consultarse, entre otras, las 
Sentencias T-571/92; T-200193; T-005195; T-220/95. 
2 T036/95 M.P. Carlos Gaviria Díaz. 
3 T-375/96 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz y T-379195 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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Efectivamente, para resolver casos como el que se plantea, existen procesos judiciales 
apropiados que permiten un mejor y más amplio debate y concluyen con una decisión proferida 
en derecho por un funcionario especializado. Sin embargo, nada de lo anterior permite afirmar 
que, en el presente caso, la acción de tutela sea necesariamente improcedente. Para que lo fuera, 
sería necesario demostrar que no se requiere la protección inmediata con miras a evitar la 
consumación de un perjuicio irremediable. 

La Corte ha reconocido que algunas personas, en particular, quienes pertenecen a la tercera 
edad, gozan de lo que se ha denominado un derecho de trato o protección especial. El mencionado 
derecho apareja, entre otras cosas, la facultad de las personas beneficiadas de solicitar la 
procedencia inmediata de la acción de tutela cuando, pese a la existencia de otros mecanismos 
de defensa judicial, queda demostrada una lesión a sus derechos fundamentales que compro-
mete las condiciones de posibilidad de una vida digna4. A Este respecto, la Corte ha indicado: 

"EstaSalareiteralajurisprudenciade la Corte Constitucional que ha señalado que el titular 
de un derecho fundamental en condiciones de debilidad manifiesta no está obligado a 
soportarla carga que implica la defmiciónjudicial de la controversia, pues "la inminencia 
y gravedad del perjuicio y la urgencia e impostergabiidad de las medidas para impedir 
su consumación" hacen que deba concederse la tutela del derecho (•• )5 ". 

Como fue mencionado, la decisión que se persigue mediante las acciones de tutela estudiadas 
pueden ser el resultado de un proceso de servidumbre de naturaleza civil. No obstante, según 
la doctrina constitucional a la que se ha hecho referencia, tratándose de personas de la tercera 
edad, la tarea del juez constitucional es la de verificar si, en las circunstancias del caso concreto, 
se encuentran verdaderamente comprometidos derechos fundamentales cuya lesión puede ser 
grave y seriamente arriesgar la dignidad o el derecho de trato especial del que son merecedoras 
esta categoría de personas. De ser así, la tutela desplaza al mecanismo judicial ordinario, pues 
la Constitución ordena que se restablezca de inmediato la dignidad violada o amenazada. En 
consecuencia, lo apropiado es verificar si, como se afirma en las sentencias de primera instancia, 
la decisión de los demandantes compromete de forma grave e inminente los derechos fundamen-
tales de las actoras, pues de ser así procede la tutela inmediata de sus derechos. 

12. Por último, se pregunta la Sala si procede la acción de tutela contra particulares. 
Efectivamente, puede ser que se encuentre vulnerado o amenazado un derecho fundamental y 
que la parte actora no tenga la obligación de soportar la carga que implica un proceso judicial 
ordinario, pero nada de ello permite afirmar que, en el presente caso, proceda la tutela contra un 
particular, en los términos del Decreto 2591 de 1991. 

Cfr. T-036195 (M.P. Carlos Gaviria Díaz). 

5 T-143/98 (M.P. Alejandro Martínez Caballero). En el mismo sentido pueden consultarse, entre otras, las 
Sentencias ST-427/92 (MP. Eduardo Cifuentes Muñoz); ST-1 59/93 (MP. Viadimiro Naranjo Mesa); ST-2001 
93 (MP. Carlos Gavina Díaz); ST-235/93 (MP. Viadimiro Naranjo Mesa); ST-239/93 (MP. Antonio Barrera 
Carbonell); ST-307/93 (MP. Eduardo Cifuentes Muñoz); ST-441/93 (MP. José Gregorio Hernández 
Galindo); ST-1 74/94 (MP. Alejandro Martínez Caballero); ST-290194 (MP. Viadimiro Naranjo Mesa); ST-298/ 
94 (MP. Eduardo Cifuentes Muñoz); ST-404/94 (MP. Jorge Arango Mejía); ST-430/94 (MP. Hernando 
Herrera Vergara); ST-144/95 (MP. Antonio Barrera Carbonell); ST-288/95 (MP. Eduardo Cifuentes Muñoz); 
ST-339195 (MP. Carlos Gaviria Díaz); ST-065196 (MP. Antonio Barrera Carbonell); ST-224/96 (MP. Vladimiro 
Naranjo Mesa); ST-571/96 (MP. Antonio Barrera Carbonell). 
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En jurisprudencia anterior, la Corporación ha manifestado que se encuentra en causal de 
indefensión quien resulta incapacitado para satisfacer una necesidad básica en virtud de 
decisiones que han sido adoptadas por un particular, en ejercicio de un derecho del cual es titular, 
pero de manera irrazonable, irracional o desproporcionada6 . Por tanto, para poder decidir si 
prospera la tutela contra particulares, es necesario previamente verificar si la decisión de la parte 
demandada es irracional, irrazonable o desproporcionada y si constituye la causa de que las 
señoras Cañón Parada se vean impedidas para satisfacer una necesidad básica o vital. 

De todo lo anterior queda claro que, en casos como el presente, las determinaciones sobre 
los aspectos procesales dependen de las decisiones de fondo a las que conduzca el análisis de 
los hechos del caso. En efecto, es la realidad de cada caso concreto, las circunstancias únicas 
y particulares que lo caracterizan, las que permiten definir si se encuentra verdaderamente 
vulnerado un derecho fundamental, si ello afecta la dignidad de la parte actora y si esta última 
está en situación de indefensión frente al presunto agresor. En otras palabras, en el juicio de tutela 
los requisitos procesales sólo pueden ser integralmente verificados previo estudio de la 
materialidad del caso concreto y no a priori o en abstracto. Justamente ese es uno de los 
distintivos esenciales que diferencian el proceso constitucional de otros procesos reglados 
hasta el detalle por el derecho legislado. 

Por las razones anteriores, la Corte Constitucional se aparta de las sentencias proferidas en 
segunda instancia dentro de las acciones de tutela que se analizan. 

Estudio de la cuestión de fondo: la necesaria armonización de los derechos en conflicto 

13. Los jueces de primera instancia concedieron la tutela de los derechos fundamentales a 
la dignidad, a la salud y a la especial protección de la tercera edad, de las peticionarias. Para 
fundamentar su decisión afirman que los demandados gozan del derecho de propiedad del 
terreno sobre el cual pretenden transitar las actoras, lo que sin duda, ofrece fundamento a su 
derecho a la intimidad ya la tranquilidad dentro del mismo. No obstante, tales derechos no son 
absolutos y, en consecuencia, no pueden ejercerse al margen de reglas mínimas de solidaridad 
social, hasta el punto en que se vea afectada la dignidad de sus familiares y vecinas. A su juicio, 
el mencionado derecho se vulnera "al no permitir el paso que desde tiempo atrás venía utilizando 
la accionante para tener acceso a la vía pública, por ser la primera propietaria de dichos terrenos 
para, en su lugar, someterla a hacer un recorrido por un camino o callejón destapado, que en 
tiempo para ella por su estado de salud y su avanzada edad (63 años), representan media hora 
más en comparación a los cinco minutos que gasta utilizando el paso ancestral negado; y la 
distancia que para ella representa igualmente un cansancio físico que no está en condiciones 
de soportar ni física y psíquicamente". 

14. Desde un punto de vista estrictamente constitucional, en el presente caso se presenta 
una tensión entre los derechos fundamentales a la intimidad de los señores Freth Hamilton Cañón 
Parada y Blanca Ruby Gil de Cañón, y, el derecho de las señoras Cañón Parada a la dignidad, 
a la salud y a la especial protección de la que son merecedoras las personas de la tercera edad. 

6  Cfr. T-036/95 M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz; T-375/96 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz; y, T-379/95 
(M.P. Dr. Antonio Barrera Carboneli. 
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15. Ciertamente, los señores Freth Hamilton Cañón Parada y Blanca Ruby Gil de Cañón, 
propietarios y habitantes del predio por el cual quieren transitar las actoras, gozan del derecho 
a que ninguna persona pueda conocer -entrar, transitar o inspeccionar- ni intervenir -o perturbar-, 
su lugar de habitación, sin una causa legítima. Ciertamente, el domicilio, entendido como la 
vivienda o el lugar de trabajo de una persona o de una familia, constituye un espacio reservado 
a la intimidad, de manera tal que debe ser protegida por el Estado a fin de evitar que terceras 
personas puedan vulnerarla. 

En el presente caso, el tránsito por el predio de Freth Hamilton Cañón de las familiares del 
demandado implica, indudablemente, una restricción del derecho fundamental ala intimidad. La 
mera posibilidad de que una persona pueda entrar o transitar por el predio en el que se ubica la 
vivienda de otra persona, sin la debida autorización, implica, por sí misma, una restricción del 
derecho fundamental al que se ha hecho mención. Pero la restricción se toma más gravosa si se 
advierte, como en el caso que se estudia, que el paso solicitado, si bien no se realiza penetrando 
la vivienda, sólo es posible por un camino lateral, de metro y medio de ancho, adyacente a las 
paredes de la misma. Todo lo anterior, sin mencionar que, según quedó establecido en la 
inspección realizada por la Corte, las actoras y algunos de sus familiares, en ciertas oportuni-
dades, han tenido un comportamiento muy poco respetuoso de los derechos a la privacidad y 
ala tranquilidad de los miembros de la familia Cañón Gil. Ciertamente, mientras las señoras Cañón 
Parada tuvieron las llaves de los respectivos candados, consintieron y facilitaron el paso de 
personas no autorizadas como trabajadores de la construcción u otras personas habitantes de 
la vereda. Adicionalmente, permitieron que otros miembros de su familia ingresaran a altas horas 
de la noche acompañados de terceras personas y faltando a los deberes de respeto por los 
derechos de quienes habitan en el mencionado predio. 

Todo lo anterior, llevó abs señores Cañón Gil a impedir el tránsito de las actoras por su predio. 

16. Ahorabien, también es cierto que por el terreno de los señores Cañón Gil pasaba el sendero 
de salida a la vía principal. Adicionalmente, la cercanía entre el camino actual y la vivienda de 
los señores Cañón Gil se debe a la forma como éstos construyeron tales viviendas, a sabiendas 
de la exacta ubicación de la vía tradicional de acceso a la carretera. Estos elementos, lejos de ser 
irrelevantes, plantean circunstancias que pueden, eventualmente, originar un derecho de paso 
en la jurisdicción civil. No obstante, ninguno de tales elementos es suficiente para conceder la 
tutela a favor de las actoras. 

Lo que verdaderamente debe preguntarse la Sala es si, en el presente caso, la integridad de 
los derechos fundamentales de las actoras depende, primordialmente, de las decisiones que 
adopte su hijo y sobrino, y si el principio de solidaridad le impone a éstos el deber de asistirlas 
y protegerlas, dada la edad de las peticionarias, sus circunstancias socioeconómicas y la 
existencia de los vínculos familiares de que se ha dado cuenta. 

17. Luego de la decisión adoptada por la familia Cañón Gil la única alternativa de las actoras 
para poder acceder a la carretera principal y satisfacer así algunas de sus necesidades básicas - 
como la compra de alimentos, la utilización de ciertos servicios como el de telefonía, o el acceso 
aun lugar de trabajo-, consiste en la utilización del camino, del .600 metros, que se ha denominado 
"alterno" o "auxiliar". En cada trayecto -de entrada y de salida- al ritmo lento que les permiten sus 
cansados cuerpos, las señoras Cañón Parada tardan de 20 a 25 minutos. Como fue establecido, se 
trata de una senda despoblada, de topografía irregular, que no les concede la posibilidad de 
resguardarse del sol o de la lluvia, que tiene una deficiente iluminación y que tiende a inundarse. 
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Las hermanas Cañón Parada no parecen encontrarse en las condiciones físicas necesarias 
para recorrer diariamente ese camino, soportando, sin ningún apoyo, los azares del clima, la 
incertidumbre sobre su propia seguridad, o el riesgo de caminar en la oscuridad por una vía de 
tierra y roca seca que presenta escombros, piedras y notorias inclinaciones. Es tal el esfuerzo 
y el riesgo que la señora Ana Isabel Cañón manifestó a la Corte que, en épocas de invierno, o 
al atardecer, o simplemente cuando su salud empeora, se ve obligada arecluirse permanentemen-
te en su casa dado que le queda imposible recorrer el camino alterno hasta la vía principal. 

Adicionalmente, las actoras carecen de recursos económicos para proveerse de un vehículo 
propio y acceder así más fácilmente a la vía pública. Tampoco hay rutas de transporte colectivo 
o 	iblico por el camino alterno. Todo lo anterior, sin contar las afecciones físicas que limitan la 
capacidad de movimiento de la señora Ana Isabel, que pueden complicarse sise la obliga a realizar 
diariamente el esfuerzo que significa transitar por la vía que ha sido descrita y que, en todo caso, 
tenderán a incrementarse con el paso de los años. 

De otra parte, no puede pasar desapercibido para la Corte que el predio de Ana Isabel Cañón 
de Romero se encuentra enclavado, condición que, de suyo, le otorga el derecho de paso por 
el predio vecino que le permita, de mejormanera, acceder ala víapública. En efecto, de otra manera, 
se le estaría impidiendo, defacto, el ejercicio a su derecho a la libre circulación, dado que no podría 
entrar o salir de su propia vivienda. 

En tales circunstancias, queda demostrado que, ene! presente caso, la decisión que al amparo 
de su derecho a la intimidad ha adoptado la familia Cañón Gil, compromete el derecho a la libre 
circulación de la señora Ana Isabel Cañón Forero, así como los derechos a la dignidad, a la salud 
y a la especial protección de la tercera edad de las hermanas Cañón Parada. 

18. A fin de desatar la controversia de derechos que ha sido presentada, se pregunta la Corte 
si, en el presente caso, el señor Freth Hamilton Cañón Parada tiene algún deber de solidaridad, 
asistencia o protección para con las demandantes quienes, además de ser personas de la tercera 
edad, tienen con él un cercano lazo de parentesco. 

Deber de solidaridad y asistencia alas personas de la tercera edad 

19. La Corte ha sido clara al manifestar que el principio de solidaridad que caracteriza al Estado 
Social de Derecho impone al poder público, pero también a los particulares, una serie de deberes 
fundamentales para el logro de una verdadera y equitativa armonización de los derechos. En este 
sentido, ha afirmado que la solidaridad representa un límite al ejercicio de los derechos propios 
que, en otros modelos constitucionales, parecían absolutos. 

Pero los deberes que se derivan del principio de solidaridad, se hacen mucho más fuertes si 
se trata de socorrer o garantizar los derechos de las personas de la tercera edad. En efecto, como 
lo ha reconocido la Corte, las personas que se encuentran en la mencionada categoría son 
acreedoras a un trato de especial protección, no sólo por parte del Estado, sino de los miembros 
de la sociedad y, en particular, de sus familiares cercanos. El aserto anterior, se funda, de una 
parte, en el mandato contenido en el artículo 13 de la Carta que ordena la protección de grupos 
que se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta y, de otra, en lo dispuesto por el 
artículo 46 del mismo texto constitucional, según el cual: 

"El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las 
personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 
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El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio 
alimentario en caso de indigencia". 

En desarrollo de la norma transcrita, la Corte ha entendido que todos los miembros del 
conglomerado social se encuentran sujetos al deber de especial protección respecto de las 
personas de la tercera edad, sin que ello impida reconocer las necesarias diferencias que existen 
entre cada uno de ellos. 

Adicionalmente, dentro de la familia, entendida como núcleo esencial de la sociedad, se 
imponen una serie de deberes especiales de protección y socorro recíproco, que no existen 
respecto de los restantes sujetos que forman parte de la comunidad. En efecto, los miembros de 
la pareja, sus hijos y sus padres, y, en general, los familiares más próximos tienen deberes de 
solidaridad y apoyo recíproco, que han de subsistir más allá de las desavenencias personales 
(C.P. arts. 1, 2,5,42,43,44,45,46). 

Ahora bien, en principio, los deberes que surgen de la Constitución política sólo pueden ser 
exigidos a los particulares si media una norma jurídica que defina su alcance y significado de 
manera precisa. De esta forma, se entiende que los deberes son, fundamentalmente, patrones 
de referencia para la formación de la voluntad legislativa. Sin embargo, la propia Corte ha 
reconocido que, en algunos eventos, los deberes constitucionales constituyen normas de 
aplicación inmediata que pueden ser exigidos directamente por el juez constitucional. Se trata 
de aquellos casos en los cuales una evidente transgresión del principio de solidaridad -y, por 
tanto, de las obligaciones que de él se derivan- origina la vulneración o amenaza de los derechos 
fundamentales de otras personas. 

En este sentido, la Corte ha indicado: 

"Excepcionalmente, los deberes constitucionales son exigibles directamente. Ello suce-
de, entre otros eventos, cuando su incumplimiento, por un particular, vulnera o amenaza 
derechos fundamentales de otra persona, lo que exige la intervención oportuna de los 
jueces constitucionales para impedir la consumación de un perjuicio irremediable. En 
estos casos, aljuez de tutela le corresponde evaluar si la acción u omisión, que constituye 
simultáneamente un incumplimiento de los deberes constitucionales, vulnera o amenaza 
un derecho fundamental, y si la ley habilita la procedencia de la acción de tutela contra 
el particular. En caso afirmativo, el juez podrá hacer exigibles inmediatamente los deberes 
consagrados en la Constitución, con miras a la protección efectiva de los derechos 
fundamentales". 

20. Desde el punto de vista de la doctrina constitucional transcrita, puede afirmarse que el 
señor Freth Hamilton Cañón tiene respecto de las actoras y, particularmente, de la señora Ana 
Isabel Cañón de Romero, un deber especial de solidaridad. En efecto, no sólo se trata de personas 
de la tercera edad, sino de familiares suyos muy cercanos. Ahora bien, este deber no le obliga 
a sacrificar por entero el goce de sus derechos fundamentales en nombre de los derechos de las 
personas a las que debe proteger. Sin embargo, sí le impone la obligación de no adoptar 
decisiones que, con absoluto desconocimiento del principio de solidaridad social y familiar, 
puedan comprometer, sin una razón suficiente y proporcionada, los derechos fundamentales de 
las actoras. 
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21. En el presente caso, la justificación que explica el cierre del camino de ingreso a las 
viviendas de las actoras se centra, fundamentalmente, en dos argumentos principales: (1) el 
ejercicio pleno del derecho de propiedad, y  (2) el comportamiento poco respetuoso y conside-
rado de quienes utilizaban el mencionado camino. 

Ciertamente el propietario del predio tiene, en principio, el derecho de decidir quién puede 
ingresar al mismo. No obstante, en el presente caso se trata de un conflicto en el que se niega 
el tránsito a la madre ya la tía del propietario, personas que durante más de 20 años han utilizado 
ese camino, y que por sus especiales condiciones se ven obligadas a realizar un esfuerzo 
desproporcionado para poder acceder, por una vía alterna, a la carretera central a fin de satisfacer 
algunas de sus necesidades básicas. En este caso, el deber constitucional de solidaridad y de 
especial protección a las personas de la tercera edad le impone a Freth Hamilton y a su familia 
la obligación de permitir el tránsito de las dos ancianas mujeres. 

No obstante también quedó probado que las actoras y otros miembros de su familia, no han 
tenido un comportamiento respetuoso en relación con los derechos a la privacidad y la 
tranquilidad de los miembros de la familia Cañón Parada. En este sentido, debe advertirse que 
la procedencia de la tutela no puede desconocer la existencia de los derechos fundamentales a 
la intimidad y a la tranquilidad de estos últimos, los que sólo pueden ser restringidos en lo 
estrictamente necesario para facilitar el tránsito respetuoso de las actoras por el predio de los 
demandados. 

En efecto, sólo es tolerable constitucionalmente una restricción proporcionada de los 
derechos de la familia Cañón Gil, esto es, la estrictamente necesaria para que las actoras puedan 
acceder, con facilidad, a la vía pública. En otras palabras, los demandados deben respetar el 
tránsito de las actoras pero, a su turno, las señoras Cañón Parada quedan obligadas a respetar 
absolutamente los derechos ala intimidad y ala tranquilidad de los dueños o habitantes del predio 
por el cual pueden circular. Su derecho se limita exclusivamente a la posibilidad de tránsito que 
debe caracterizarse por el más absoluto respeto por los derechos de sus familiares y vecinos. 

En este punto, la Sala no hace otra cosa que aplicar el principio de armonización concreta 
según el cual el juez constitucional debe optar por aquella decisión que permita la existencia de 
todos los derechos en conflicto, para lo cual, cada uno de ellos debe ser objeto de limitaciones 
razonables y proporcionadas. A este respecto, la Corte ha indicado: 

"10. El ejercicio de los derechos plantea conflictos cuya solución hace necesaria la 
armonización concreta de las normas constitucionales enfrentadas. El principio de 
armonización concreta impide que se busque la efectividad de un derecho mediante el 
sacrificio o restricción de otro. De conformidad con este principio, el intérprete debe 
resolverlas colisiones entre bienes jurídicos, de forma que se maximice la efectividad de 
cada uno de ellos. La colisión de derechos no debe, por lo tanto, resolverse mediante una 
ponderación superficial o una prelación abstracta de uno de los bienes jurídicos en 
conflicto. Esta ponderación exige tener en cuenta los diversos bienes e intereses en juego 
y propender su armonización en la situación concreta, como momento previo y necesario 
a cualquier jerarquización o prevalencia de una norma constitucional sobre otra. 

11. El principio de armonización concreta implica la mutua delimitación de los bienes 
contrapuestos, mediante la concordancia práctica de las respectivas normas constitu-
cionales, de modo que se asegure su máxima efectividad. En este proceso de armonización 
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concreta de los derechos, el principio de proporcionalidad, que se deduce del deber de 
respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios (C.P., art. 95-1), juega un papel 
crucial. Los límites trazados al ejercicio de los derechos, en el caso concreto, deben ser 
proporcionales, esto es, no deben ir más allá de lo indispensable para permitir la máxima 
efectividad de los derechos en pugna. La proporcionalidad se refiere entonces a la 
comparación de dos variables relativas, cuyos alcances se precisan en la situación 
concreta, y no a la ponderación entre una variable constante o absoluta, y otras que no 
lo son. La delimitación proporcional de los bienes jurídicos en conflicto, mediante su 
armonización en la situación concreta, se hace necesaria cuando se toma en serio la 
finalidad social del Estado de garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución (C.P., art. 2), y  se pretende impedir que, por la 
vía de la restricción injustificada de los derechos, termine por socavarse el contenido de 
uno o varios de ellos" .7 

Considera la Corporación que, en el presente caso, sólo pueden armonizarse los derechos 
en tensión si se reconoce el derecho de las actoras a pasar por el predio de los demandados, 
siempre que éstas observen un comportamiento absolutamente respetuoso de la tranquilidad 
y la privacidad de aquéllos. 

Conclusión sobre la procedencia de la acción de tutela 

22. En los fundamentosjurídicos anteriores quedó demostrado, que (1)la decisión de la familia 
Cañón Gil comprometía los derechos fundamentales ala dignidad, ala salud, ala libre circulación 
y a la especial consideración de las personas de la tercera edad, de las actoras; (2) el esfuerzo 
desproporcionado al que estaban expuestas las señoras Cañón Parada para poder acceder a la 
carretera principal y satisfacer así algunas de sus necesidades básicas originaba una lesión de 
carácter irreparable sobre su dignidad, y (3) existía una relación de indefensión entre las actoras 
y los demandados en la medida en que éstos se encuentran en capacidad real de afectar, de manera 
desproporcionada e irrazonable, los derechos de aquéllas. En consecuencia, la Sala considera 
que en el presente caso procede la acción impetrada. 

Ahora bien, en principio la acción de tutela debería concederse como mecanismo transitorio 
para evitar la consumación de un perjuicio de carácter irremediable sobre la dignidad de las 
señoras Cañón Parada. No obstante, no parece razonable exigir a las señoras Cañón Parada el 
ejercicio de la acción civil para obtener un derecho que surge del propio texto constitucional. 
Por tal razón y para evitar congestiones innecesarias del aparato de justicia, la tutela se 
reconocerá de manera definitiva. Lo anterior no obsta para que los restantes habitantes de los 
predios que han sido mencionados acudan a las acciones civiles del caso para obtener los 
beneficios a los que creen tener derecho o para que convengan la decisión alternativa que todas 
las partes consideren más adecuada. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, laSalaTercera de Revisión de la Corte Constitucional de la República 
de Colombia, 

1T-425195 (M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
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RESUELVF.  

Primero. REVOCAR la sentenciaproferida los días l4y 16 dejulio de 1998, porlosjuzgados 
5° y  20 penales del Circuito de Cali en relación con las acciones de tutela de la referencia. 

Segundo. Confirmar parcialmente las decisiones proferidas en primera instancia y, en 
consecuencia, CONCEDER, pero de manera definitiva, la tutela de los derechos de las deman-
dadas a la dignidad humana y a la protección especial de la tercera edad. 

Tercero. ORDENAR alos señores Blanca Ruby Gil de Cañón yFreth Hamilton Cañón Parada 
retirar inmediatamente cualquier obstáculo que impida el libre tránsito de las demandadas por 
el camino que ellas acostumbran transitar o permitirles la utilización de las llaves para abrir los 
respectivos candados. En caso de no hacerlo, deberá proceder de conformidad el juez de 
instancia, para hacer efectiva la decisión. Sin embargo, para proteger el derecho a la intimidad 
y a la tranquilidad de los demandados, se ordena a las señoras Ana Isabel Cañón de Romero y 
Oliva Cañón Parada limitarse a transitar por el mencionado predio de manera tal que respeten en 
todo momento y de manera integral los derechos a la intimidad ya la tranquilidad y, en general, 
todos los derechos fundamentales de cada uno de los miembros de la familia Cañón Gil. 

Cuarto. COMUNIQUESE esta sentencia a los juzgados 19 y  27 penales municipales de Cali 
para efectos de lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZGALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICADEMONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIAT-802 

diciembre 16 de 1998 

FALTASABSOLUTASDECONCFJAL-Situaciones/FALTASTEMPORALESDE CON-
CEJAL-Situaciones 

FALTAS TEMPORALES DE CONCEJAL-Ausencia forzosaemvoluntana 

CONCEJAL-Ausencia forzosa e involuntaria permite reemplazo con vocación de permanen- 
te/CONCEJAL-Ausencia forzosa e involuntaria permite al sustituto beneficios de seguros 

de vida y de salud/INAPLICACION DE NORMAS-No beneficios de seguros de vida y 
salud por ausencia forzosa e involuntaria de concejal 

Respecto a la desapariciónforzada de una persona cabe decir que se trata de una situación 
que generalmente tiene carácter indefinido en el tiempo. Quien entra a sustituir a un concejal 
titular, en razón de que ha sido retenido en contra de su voluntad, puede tener que cumplir 
este encargo durante un tiempo prolongado e incluso por la totalidad del período. Esta 
circunstancia implica que la causal consagrada en la ley como ausenciaforzada e involuntaria 
tenga una naturaleza diferente respecto de las demás causales de falta temporal, como ocurre 
con la licencia, la incapacidad transitoria o la suspensión provisional del ejercicio del cargo. 
En el caso de estas últimas es posible prever o determinar el término de duración de la causal, 
a pesar de que no está establecido. La persona que reemplaza a un concejal titular en vista 
de su ausencia forzada o involuntaria no tiene certeza alguna acerca de cuán prolongada será 
la duración de su permanencia en la Corporación. Por consiguiente, al asumir el cargo lo hará 
con vocación de mantenerse en él por todo el tiempo que permanezca desaparecido el titular. 
No es posible aplicar la norma que establece que los concejales que sustituyen al titular por 
motivo de su ausencia forzada e involuntaria no pueden ser beneficiarios de los seguros de 
vida y salud. En la práctica, el reemplazo ya no es temporal, sino permanente, pues se ha 
extendido de manera prolongada en el tiempo y, además, no se puede prever, de ninguna 
manera, hasta cuándo tendrá que seguirlo haciendo. De esta manera, su desempeño es 
equivalente al de todos los demás concejales titulares. Por tanto, el denegarle el derecho a 
los seguros de vida y de salud constituye una carga desproporcionada y una vulneración de 
su derecho a la igualdad, pues a pesar de cumplir durante tantos meses con las mismas tareas 
que los demás concejales, es tratada de manera diferente, en forma que la perjudica. Así, en 
situaciones como la presente, habrá de hacerse una excepción a la norma que se analiza. 

Referencia: Expediente T-176.963. 

Actora: Luz Amparo Piamba Burbano. 
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Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados 
Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos GaviriaDíaz y José Gregorio Hernández Galindo, hapronun-
ciado. 

ENNOMBREDELPUEBLO 

Y 

PORMANDATODELACONSTITUCION 

la siguiente, 

SENTENCIA 

Enel proceso de tutela número T-176 .963,promovido porLuz Amparo Piamba Burbano contra 
el Municipio y el Concejo Municipal de Timbío, Cauca. 

ANTECEDÍENTES  

1. El día 26 de jumo de 1998, la ciudadana Luz Amparo Piamba Burbano entabló una acción 
de tutela contra el Municipio de Timbío -representado por su alcalde-, y contra el Concejo 
Municipal del mismo, bajo la consideración de que éstos le habían vulnerado sus derechos a la 
seguridad social, a la vida y a la igualdad, al no otorgarle los seguros de vida y de salud a los 
que tienen derecho los concejales. 

2. Los hechos que dieron lugar a la interposición de la presente acción de tutela son los 
siguientes: 

2.1 Mediante la Resolución No. 016 del 30 de abril de 1998, el Presidente del Concejo Municipal 
de Timbío, Cauca, declaró la vacancia temporal del escaño que ocupaba el concejal Abelino 
Tosne Medina y convocó ala señora Luz Amparo PiambaBurbano a sustituirlo, mientras duraba 
su ausencia. La resolución se fundamentó en las siguientes razones: 

a) Que el personero municipal hacía constar que el señor Abelino Tosne Medina se 
encontraba desaparecido; 

b) Que "[a]l  parecer" dicha desaparición era forzosa e involuntaria; 

c) Que los artículos 51 y 59 de la Ley 136 de 1994 prescriben que constituye falta temporal 
de los concejales su ausencia forzada o involuntaria, y que ésta se tipifica cuando un concejal 
no puede concurrir a las sesiones del Concejo, en razón de su retención; 

d) Que en estos eventos el Presidente del Concejo debe declarar la vacancia temporal de 
la curul; 

e) Que el acto legislativo No. 3 de 1993 establece que "las faltas absolutas y temporales de 
los miembros de las Corporaciones públicas serán suplidas por los candidatos que según el 
orden de inscripción en forma sucesiva y descendiente correspondan a la misma lista electoral"; 
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f) Que la señora Luz Amparo Piamba Burbano ocupaba el segundo renglón en la lista 
electoral que encabezaba el señor Tosne Medina. 

2.2 El 4 de mayo de 1998, la actora tomó posesión del cargo de concejal del municipio de 
Timbío, tal como consta en el acta No. 26. Allí uno de los concejales presentes manifestó que 
"automáticamente se posesiona un concejal tiene todas las garantías que los demás en cuanto 
a seguro de vida y de salud y de acuerdo con la ley una vez se declaró la vacancia temporal tienen 
tres días hábiles para posesionar aun concejal". En respuesta, la Presidenta del Concejo expresó: 
"Quiero dejar claro que se le hace la posesión pero salvo toda responsabilidad en cuanto al 
seguro de vida y salud, hasta que se hagan las vueltas pertinentes". 

2.3 El 16 de mayo, la actora le envió una carta al Concejo Municipal, en la que le solicitaba 
que le fuera otorgado un seguro de vida y de salud, tal como le correspondía en su calidad de 
concejal. Fundamenta su petición en "el problema de orden público que afronta el país y en 
particular nuestro pueblo". 

La anterior solicitud fue respondida por el vicepresidente del Concejo, el día 20 de mayo, de 
la siguiente manera: 1 )"Usted como actual concejal, ante la declaratoria de la vacancia temporal 
por la desaparición forzada del concejal Abelino Tosne Medina, tiene derecho al reconocimiento 
de honorarios y el valor del transporte por la asistencia comprobada a las sesiones plenarias de 
laCorporación, tal como lo establecen los artículos 65,66 y 67 delaLey 136 de 1994.2) En cuanto 
al reconocimiento del derecho del seguro de vida y salud no puede ser otorgado, por cuanto el 
artículo 69 de la Ley 136 de 1994, establece que este beneficio lo obtienen quienes sean llamados 
a ocupar el cargo del Concejal en caso de faltas absolutas del concejal titular". 

3. El 4 de junio de 1998, la actora instauró, ante el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Cauca, una acción de tutela contra el Municipio y el Concejo Municipal de Timbío, con el fin de 
que le reconozcan los seguros de vida y de salud a los que tendría derecho como concejal del 
municipio. Expone que se le denegó su solicitud de otorgamiento de los mencionados seguros, 
a pesar de que venía cumpliendo regularmente con sus funciones de concejal, y que la 
mencionada respuesta constituye una vulneración a varios de sus derechos fundamentales, a 
saber: a la igualdad, por cuanto se le otorga un trato desigual, injusto y discriminatorio con 
relación a los demás concejales; a la vida, en razón de "la realidad política y social de nuestro 
país donde impera la violencia, el terrorismo, la inseguridad, la justicia privada"; y al derecho a 
la seguridad social que, según la Corte Constitucional, en algunos casos es fundamental. 

4. El 26 de junio, el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca admitió la acción de tutela 
y notificó a las partes demandadas para que ejercieran su derecho de defensa. 

4.1. El 30 de junio, la presidenta del Concejo Municipal, mediante escrito enviado al Tribunal, 
responde a la tutela entablada en su contra. Señala, en primer lugar, que la actora había tomado 
posesión del cargo de concejal el día 4 de mayo, y había asistido a todos las sesiones ordinarias 
del mes de mayo. En relación con el otorgamiento de los seguros de vida y de salud, expresa que 
éstos no se han hecho efectivos por cuanto el artículo 69 de la Ley 136 de 1994 no lo permite. 
Explica que dicha norma establece que sólo tienen derecho a los beneficios mencionados los 
concejales que ocupen el cargo en caso de faltas absolutas del titular y que ese no es el caso 
de la señora Piamba Burbano, por cuanto ella "está desempeñándose como Concejal del 
Municipio de Timbío por la vacancia temporal del Concejal Abelino Tosne Medina, declarada 
mediante la Resolución No. 016 del 30 de abril de 1998". 
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4.2 En la misma fecha, el alcalde municipal envía un escrito al Tribunal ene! que responde 
a la tutela instaurada en su contra. Sostiene que ese! Concejo Municipal de Timbío, a través de 
su presidente, el encargado de contratar y ordenar el gasto a nombre del municipio. De esta forma, 
le corresponde la contratación del seguro de vida y de asistencia médica a favor de los concejales 
titulares que concurran ordinariamente a las sesiones de la Corporación, en los mismos términos 
autorizados para los servidores públicos del municipio. 

Señala que el municipio y el Concejo desconocen si la ausencia del señor Abelino Tosne 
Medina, desaparecido desde el pasado 21 de marzo de 1998, ha sido forzada e involuntaria. Sin 
embargo, añade que el Concejo, en el inciso segundo de la parte resolutiva de la Resolución No. 
016 del 30 de abril de 1998, expresaque, "al parecer dicha desaparición es forzosa e involuntaria", 
lo cual constituye una causal de falta temporal, según el literal d) del artículo 52 de la Ley 136 
de 1994. Así, la señora Luz Amparo Piamba suple una falta temporal "y por lo mismo, sin derecho 
al pago del seguro de vida y de asistencia médica contemplado por la ley". 

Finaliza con la siguiente manifestación: "Queda a su despacho definir esta situación, ya que 
hasta el momento no hay ningún indicio que permita pregonar las condiciones de 'forzada e 
involuntaria' la desaparición de Abelino Tosne Medina, Concejal de este municipio". 

5. El 7 de julio de 1998, el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca denegó la tutela 
instaurada. Expresa que dado que el derecho al reconocimiento de los seguros de vida y de salud 
para los concejales está consagrado en los artículos 68 y 69 de la Ley 136 de 1994, las 
reclamaciones que versen sobre él tienen rango legal. Por esta razón, el reclamo de la actora no 
procede a través de la acción de tutela, sino de las acciones contencioso-administrativas. 

Sostiene además, que en los hechos descritos no se advierte vulneración alguna de los 
derechos de la actora. El derecho a la igualdad es relacional, definición de la que se deriva la 
exigencia de brindar el mismo trato a "las personas, entidades y hechos que se encuentren bajo 
una misma hipótesis y diferente regulación para quienes se encuentren bajo circunstancias 
fácticas diferentes". Dado que el beneficio de los seguros de vida y salud está establecido para 
los concejales titulares y que la actora "tiene una calidad diferente a la de sus colegas en tanto 
que asiste al Concejo sólo temporalmente, mientras dure la ausencia temporal del Concejal 
Abelino Tosne Medina", no se le desconoce este derecho. 

Por otro lado, no se vulnera el derecho a la vida de la actora, porque "no puede aceptarse 
que el solo ejercicio de un servicio público sea dé por sí una situación de riesgo de muerte". 
Tampoco se vulnera el derecho a la seguridad social porque éste sólo es fundamental cuando 
está vinculado al derecho a la vida. 

6. Mediante auto del 28 de septiembre de 1998, la Sala de Decisión le solicitó al alcalde de 
Timbío que informara si el concejal que había sido sustituido por la actora aún se encontraba 
desaparecido y si la actora continuaba desempeñándose como concejal. Así mismo, se solicitó 
información acerca de la situación de orden público en el municipio y de las condiciones de 
seguridad de los concejales. En su respuesta, el alcalde expresó: 

"1. A la fecha no se tiene ninguna información acerca del paradero del Concejal Abelino 
Tosne Medina. Se desconocen las circunstancias en que ocurrió la desaparición pues a este 
despacho no ha llegado informe escrito alguno, ni de las autoridades oficiales competentes, ni 
de sus familiares y sólo se conoció por comunicación verbal de estos últimos. 
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"2. La situación de orden público del municipio de Timbío es, en términos generales, normal 
excepto un hostigamiento ocurrido el seis (6) de marzo de 1998, al parecer de un grupo guerrillero, 
quienes hicieron algunos disparos al Cuartel de Policía, causando daños menores a la Patrulla 
Policial, los cuales fueron reparados oportunamente. No hubo heridos ni bajas, ni de las fuerzas 
regulares, irregulares ni población civil. 

"3. No existen condiciones especiales de seguridad para los concejales y no ha existido 
ningún requerimiento al respecto. En el despacho del Alcalde no se ha recibido información 
alguna sobre amenazas, ni sobre intentos de secuestro de los mismos, pero remito copia de lo 
existente en la Secretaría del Concejo Municipal al respecto. 

"4. La señora Luz Amparo Piamba Burbano, a la fecha, sí continúa ocupando un escaño en 
el Concejo de Timbío (C)". 

Al escrito se acompañó una certificación que había sido enviada a la Estación de Policía de 
la localidad, el día 17 de enero de 1998, por la secretaría del Concejo Municipal. En ella se señala 
que el municipio contaba con 13 concejales, de los cuales 7 militaban en el Partido Liberal y2 
en el Partido Conservador, mientras que los 4 restantes pertenecían -a razón de uno por 
movimiento- a la Alianza Social Indígena, al Comité de Integración del Macizo, a la Alianza 
Democrática y a una coalición. En el informe se señala que de los 13 concejales, 2 habían sido 
objeto de amenazas, a través de pasquines -el concejal de la Alianza Social Indígena y un 
conservador-, al paso que un tercero había sufrido un atentado en la campaña electoral y había 
sido objeto de disparos. Este tercer concejal es precisamente el señor Abelino Tosne Medina, 
representante de la Alianza Democrática, a quien posteriormente sustituyó la actora de esta 
tutela, en razón de su desaparición. 

FUNDAMENTOS JURJDICOS 

1. La demandante -quien se desempeña como concejal desde el 4 de mayo de 1998, en vista 
de la desaparición del concejal titular- impugna através de la presente acción de tutela la negativa 
del Municipio y del Concejo Municipal de Timbío a otorgarle los seguros de vida y de salud, a 
los que tendría derecho en su calidad de concejal del municipio. 

2. Las entidades demandadas alegan que los beneficios reclamados no se aplican para el caso 
de la señora Piamba Burbano, puesto que ella no es concejal titular, sino que se encuentra 
cubriendo la falta temporal del señor Tosne Medina, quien se encuentra desaparecido. En la 
Resolución No. 016 de 1998, del Concejo Municipal, se declaró que la ausencia del señor Tosne 
es forzada e involuntaria, hecho que, según la Ley 136 de 1994, constituye una falta temporal, 
caso en el cual no se reconocen los mencionados seguros a los concejales sustitutos. 

3. El Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca denegó la tutela instaurada. Considera 
que la solicitud de la actora de que se le reconozcan los seguros de vida y de salud es de rango 
legal, puesto que los derechos que exige están reconocidos en los artículos 68 y 69 de la Ley 136 
de 1994. Expresa entonces que los beneficios reclamados deben demandarse a través de la vía 
contencioso-administrativa. Manifiesta, además, que la actora no es beneficiaria de éstos por 
ser concejal por una fracción de período. 

Probiemajurídico 

4. Se trata de establecer si constituye una vulneración de los derechos fundamentales de la 
actora la decisión del Concejo Municipal de Timbío de no contratar en su favor los seguros de 
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vida y de salud, con base en el argumento de que ella ejerce la calidad de concejal únicamente 
deforma temporal. 

Beneficios a concejales municipales: seguro de vida y de salud 

5. La Ley 136 de 1994, "por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización 
y el funcionamiento de los municipios", reconoció a los concejales municipales una serie de 
prerrogativas. En primer término, en desarrollo del inciso 3 del artículo 312 de la Constitución 
Política, que atribuye a la ley la determinación de los casos en que los concejales tienen derecho 
a honorarios por su asistencia a sesiones, estableció en su artículo 65 que "Ellos miembros de 
los concejos de las entidades territoriales tienen derecho a reconocimiento de honorarios por 
la asistencia comprobada a las sesiones plenarias". En segundo término, en el mismo artículo 
se reconoció a los concejales un seguro de vida y el derecho a la atención médica que preste el 
municipio para los servidores públicos. 

Lo relativo a los seguros de vida y de salud es desarrollado por el artículo 68 de la ley. En 
éste se establece que las primas de los seguros serán sufragadas por el mismo municipio y que 
únicamente se beneficiarán de ellos los concejales titulares: 

"ART. 68. Seguros de vida y de salud. Los concejales tendrán derecho durante el período 
para el cual han sido elegidos, a un seguro de vida equivalente a veinte veces del salario 
mensual vigente para el alcalde, así como a la atención médico-asistencial a que tiene 
derecho el respectivo alcalde. 

"Para estos efectos, los concejos autorizarán al alcalde para que se contrate con cualquier 
compañía de seguros legalmente autorizada, el seguro previsto en este artículo. 

"Sólo los concejales titulares, que concurran ordinariamente a las sesiones de la 
corporación, tienen derecho al reconocimiento de un seguro de vida y de asistencia 
médica, en los mismos términos autorizados para los servidores públicos del respectivo 
municipio o distrito. 

"La ausencia en cada período mensual de sesiones a por lo menos la tercera parte de ellas, 
excluirá de los derechos de honorarios y seguro de vida y asistencia médica por el resto 
del período constitucional". 

PAR. El pago de las primas por los seguros estará a cargo del respectivo municipio. 

Con todo, el artículo 69 contempla una excepción, al señalar que las personas que suplan las 
faltas absolutas de los concejales titulares también serán beneficiarios de los seguros aludidos: 

"ART. 69. Seguros de vida y de salud en caso de remplazo por vacancia. En caso de faltas 
absolutas, quienes sean llamados a ocupar el cargo de concejal tendrán derecho a los 
beneficios a que se refiere el artículo anterior, desde el momento de su posesión y hasta 
que concluya el período correspondiente a la vacante, según el caso. 

"En caso de falta absoluta quien sea llamado a ocupar el cargo de concejal tendrá estos 
mismos derechos desde el momento de su posesión". 

Las faltas temporales y las absolutas 
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6. Importa ahora, establecer cuáles son las faltas temporales y cuáles las absolutas. Cabe 
señalar al respecto que, para el caso de los concejales, el inciso 4 del artículo 312 de la Carta ha 
contemplado que la aceptación de cualquier empleo público constituye falta absoluta. Sin 
embargo, fue mediante el acto legislativo No. 3 de 1993 que se constitucionalizó de manera 
detallada la materia. En efecto, esta enmienda constitucional -que modificó los artículos 134 y 
261 de la Carta y se aplica a todas las corporaciones públicas- precisó al respecto, en sus incisos 
2y3: 

"...Son faltas absolutas: además de las establecidas por la ley; las que se causen por 
muerte; la renuncia motivada y aceptada por la plenaria de la respectiva corporación; la 
pérdida de la investidura; la incapacidad física permanente y la sentencia condenatoria 
en firme dictada por autoridad judicial competente. 

"Son faltas temporales las causadas por: la suspensión del ejercicio de la investidura 
popular, en virtud de decisión judicial en firme; la licencia sin remuneración; la licencia 
por incapacidad certificada por médico oficial; la calamidad doméstica debidamente 
probada y la fuerza mayor". 

Luego, la misma Ley 136 de 1994 reguló, en los artículos 51 y 52 -dictados en uso de la 
autorización expresa concedida en el inciso 2° del acto legislativo No. 3 de 1993-las situaciones 
que configuran las faltas absolutas y las temporales. Los mencionados artículos son del 
siguiente tenor: 

"Art. 51. Faltas absolutas. Son faltas absolutas de los concejales: 

a) La muerte; 

b) La renuncia aceptada; 

c) La incapacidad física permanente; 

d) La aceptación o desempeño de cualquier cargo o empleo público, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 291 de la Constitución Política; 

e) La declaratoria de nulidad de la elección como concejal; 

f) La destitución del ejercicio del cargo, a solicitud de la Procuraduría General de la Nación 
como resultado de un proceso disciplinario; 

g) La interdicción judicial, y 

h) La condena a pena privativa de la libertad". 

"Art. 52. Faltas temporales. Son faltas temporales de los concejales: 

a) La licencia; 

b) La incapacidad física transitoria; 

c) La suspensión del ejercicio del cargo a solicitud de la Procuraduría General de la Nación, 
como resultado de un proceso disciplinario; 

d) La ausencia forzada e involuntaria; 

697 



T-802/98 

e) La suspensión provisional de la elección, dispuesto por la jurisdicción contencioso-
administrativa, y 

O La suspensión provisional del desempeño de sus funciones dentro de un proceso 
disciplinario o penal". 

7. Como se puede observar, la Constitución contempla que las ausencias causadas por 
motivos de fuerza mayor constituyen una causal de falta temporal. Este concepto es definido 
de la siguiente manera por el artículo 64 del Código Civil, de acuerdo con la reforma que le fuera 
introducida por el art. 1 de la Ley 95 de 1890: "Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los 
autos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc." 

En la Ley 136 de 1994, el Congreso interpretó como una de las formas de manifestación de 
la "fuerza mayor" y, por tanto, como una situación constitutiva de falta temporal de un concejal, 
su "ausencia forzada e involuntaria" (art. 52, literal d). El concepto de ausencia forzada e 
involuntaria fue definido por el artículo 59 de la ley en la siguiente forma: 

"ART. 59. Ausencia forzosa e involuntaria: Cuando por motivos ajenos a su voluntad, 
ocasionados por la retención forzada ejercida por otra persona, un concejal no pueda 
concurrir a las sesiones del concejo, el presidente del mismo declarará la vacancia 
temporal, tan pronto tenga conocimiento del hecho". 

La solicitud de la actora 

8. La actora del presente proceso adquirió la calidad de miembro del Concejo Municipal de 
Timbío, Cauca, en razón de que ocupaba el segundo renglón de la lista electoral que encabezaba 
el concejal Abelino Tosne Medina. Este, tal como lo estableció la Resolución No. 016 de 1998 
del Concejo Municipal, se encuentra desaparecido desde el mes de marzo. El Concejo afirma que 
la desaparición del concejal Tosne Medina se debe, aparentemente, a que ha sido retenido de 
manera forzada. A favor de esta tesis obra la certificación de la secretaría del concejo acerca de 
que el mismo concejal había sido objeto de un atentado durante la campaña electoral. 

La demandante solicita que se le reconozcan los seguros de vida y de salud a los que tienen 
derecho los concejales. El Concejo Municipal se niega a otorgárselos con el argumento de que 
ella se encuentra cubriendo una falta temporal y de que estos seguros solamente se le asignan 
a los concejales titulares o a los que suplan las faltas absolutas de los últimos. 

9. Antes de entrar a resolver, es necesario estudiar la razón de ser de los seguros de vida y 
de salud que, en favor de los concejales municipales, consagra la Ley 136 de 1994. En primer lugar, 
éstos tienen como objetivo el cubrimiento de algunas contingencias que pueden ocurrir al 
concejal mientras se encuentra prestando servicios al municipio, lo cual equivale a la determi-
nación del legislador de amparar su salud y de brindar un respaldo económico a sus familiares 
en caso de que fallezcan. De otra parte, estos seguros constituyen una forma de compensar 
parcialmente los servicios prestados por quienes desempeñan la función de Concejal. 

El artículo 68 de la ley establece que los mencionados seguros solamente se otorgarán a los 
concejales que asistan por lo menos a la tercera parte de las sesiones de la corporación. La 
concurrencia a las sesiones es también el criterio para la determinación de las faltas absolutas 
o temporales. De ahí que las situaciones consagradas como causales de falta absoluta impliquen 
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la ausencia definitiva de la persona a las sesiones del concejo y que aquellas constitutivas de 
faltas temporales representen, en principio, que la persona dejade asistir transitoriamente a éstas. 

El legislador quiso, igualmente, que los seguros de vida y salud se otorgaran únicamente a 
las personas que cubrieran las faltas absolutas de los concejales titulares. Esto lo hizo, de una 
parte, para reconocer económicamente su asistencia a las sesiones y, de otra, con la finalidad 
de garantizar la racionalización del gasto, y evitar situaciones en las que se realizara una doble 
erogación por este concepto. 

10. La señora Piamba Burbano ha sustituido al concejal titular en razón de la desaparición 
forzada del mismo. De acuerdo con la Constitución y la ley, esta causa constituye una falta 
temporal del concejal en propiedad, razón por la cual, de acuerdo con la Ley 136 de 1998, no tendría 
derecho a exigir que le sean otorgados los seguros aludidos. 

Respecto a la desaparición forzada de una persona cabe decir que se trata de una situación 
que generalmente tiene carácter indefinido en el tiempo. Por tanto, quien entra a sustituir a un 
concejal titular, en razón de que ha sido retenido en contra de su voluntad, puede tener que 
cumplir este encargo durante un tiempo prolongado e incluso por la totalidad del período. Esta 
circunstancia implica que la causal consagrada en la ley como ausencia forzada e involuntaria 
tenga una naturaleza diferente respecto de las demás causales de falta temporal, como ocurre 
con la licencia, la incapacidad transitoria o la suspensión provisional del ejercicio del cargo. En 
el caso de estas últimas es posible prever o señalar el término de duración de la causal, a pesar 
de que no está establecido, bien sea por la misma persona que se ausenta o bien por la dinámica 
propia de los procesos que se adelanten en su contra o en aquellos de que haga parte. 

De lo anterior se deduce que la persona que reemplaza a un concejal titular en vista de su 
ausencia forzada o involuntaria no tiene certeza alguna acerca de cuán prolongada será la 
duración de su permanencia en la Corporación. Por consiguiente, al asumir el cargo lo hará con 
vocación de mantenerse en él por todo el tiempo que permanezca desaparecido el titular. 

En el caso concreto, la señora Piamba Burbano ha asistido en forma continua a las sesiones 
del concejo durante la ausencia del señor Abelino Tosne. Ello significa que hasta el momento 
ha ocupado la posición de concejal durante ocho meses. Y dado que no existe ningún indicio 
acerca de cuándo podría regresar el concejal Tosne, se puede afirmar que la actora habrá de 
continuar desempeñándose en un futuro como concejal del municipio. Bajo estas circunstancias, 
esta Sala se pregunta si es posible sostener que aquí la suplencia es temporal y, por consiguiente, 
si es correcto que en este caso concreto el análisis de igualdad, para efectos de decidir sobre 
el reconocimiento de los seguros de vida y de salud, se fundamente en una comparación entre 
los derechos de un concejaltitulary uno que presta la función ala manera de un encargo temporal, 
o si es más adecuado efectuar el cotejo entre los derechos de un concejal titular y los que tendría 
un concejal sustituto con vocación de permanencia. 

Esta Sala considera que en casos como el que se analiza no es posible aplicar la norma que 
establece que los concejales que sustituyen al titular por motivo de su ausencia forzada e 
involuntaria no pueden ser beneficiarios de los seguros de vida y salud. El señor Tosne Medina 
está desaparecido desde hace más de 8 meses y la actora lo ha sustituido durante todo este 
período, acudiendo de manera permanente a las sesiones del Concejo. Esto significa que, en la 
práctica, el reemplazo que cumple la señora Piamba ya no es temporal, sino permanente, pues 
se ha extendido de manera prolongada en el tiempo y, además, no se puede prever, de ninguna 

699 



T-802/98 

manera, hasta cuándo tendrá que seguirlo haciendo. De esta manera, su desempeño es 
equivalente al de todos los demás concejales titulares. Por tanto, el denegarle el derecho a los 
mencionados seguros de vida y de salud constituye para ella una carga desproporcionada y una 
vulneración de su derecho a la igualdad, pues a pesar de cumplir durante tantos meses con las 
mismas tareas que los demás concejales, es tratada de manera diferente, en forma que laperjudica. 
Así, en situaciones como la presente, habrá de hacerse una excepción a la norma que se analiza. 

Por las razones expuestas, esta Sala revocará la sentencia del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Cauca del día 7 de julio de 1998 y,  en su lugar, concederá la tutela impetrada 
por la señora Luz Amparo Piamba Burbano. Por consiguiente, el Concejo Municipal de Timbío, 
Cauca, deberá disponer lo necesario para hacer efectivos los seguros de vida y de salud que le 
corresponden a la demandante. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, 

RESUELVE 

Primero. REVOCAR, por las razones expuestas, el fallo proferido por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Cauca, el día7 dejulio de 1998, yen su lugar, CONCEDER la tutela impetrada. 

Segundo. ORDENAR que, dentro de los diez días siguientes a la notificación del fallo, el 
Concejo Municipal de Timbío disponga lo necesario para el otorgamiento de los seguros de vida 
y salud en favor de la actora. 

Tercero. Líbrense por Secretaría las comunicaciones aque se refiere el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Notifíquese, comuníquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZGALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICADEMONCALEANO, Secretaria General 
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diciembre 16 de 1998 

VIA DE HECHO-Clases de defectos en la actuación 

Según la jurisprudencia de esta Corte, se entiende que existe una vía de hecho judicial 
frente a la cual procede la acción de tutela cuando (1) la providencia atacada se encuentra 
basada en una norma claramente inaplicable (defecto sustantivo); (2) fuera de toda duda, 
la sentencia que se impugna se fundamenta en pruebas que no permiten la aplicación de la 
norma que sustenta la decisión (defecto fáctico); (3) el juez que profiere el acto judicial 
atacado es absolutamente incompetente para hacerlo (defecto orgánico), y (4) la actuación 
judicial que se impugna se produjo completamente al margen del procedimiento fijado para 
el efecto (defecto procedimental). En suma, en criterio de la Corte, la vía de hecho se 
caracteriza por constituir una desconexión manifiesta entre lo dispuesto por el ordenamiento 
jurídico y la actuación del funcionario judicial de que se trate. Adicionalmente, lajurispru-
dencia constitucional ha establecido que el vicio que se alega comofundamento de la supuesta 
vía de hecho debe ser evidente o incuestionable, lo cual significa ue la falencia, además de 
constituir una subversión superlativa del orden jurídico debe afectar o vulnerar un derecho 
fundamental, mediante una operación material o un acto que desbordan el ámbito de la 
decisión judicial. De igual modo, en jurisprudencia más reciente, la Corte ha exigido que, en 
tratándose de la alegación de vías de hecho, la carga de la prueba recaiga en cabeza del actor, 
a quien corresponde demostrar, en forma fehaciente, el vicio que, en su opinión, determina 
la inconstitucionalidad de la decisión judicial cuyo ataque emprende a través de la acción 
de tutela. 

ADEHECHOENDECISIONDEIMPEDIMENTOYRECUSACION-Pisupuesto 

Ajuicio de esta Corporación, para que una decisión judicial en materia de impedimentos 
y recusaciones constituya una vía de hecho, el funcionario o corporación competentes para 
decidirlos, deben haberlos declarado infundados en contra de la parcialidad evidente del 
funcionario que se declara impedido o contra quien se dirige la recusación. 

PROVIDENCIAS QUEDEBENNOTIFICARSEENPROCESOPENAIJPROVIDENCIAS 
DE SUSTANCIACION-No requieren ser notificadas de manera personal 

VIA DE HECHO EN PROCESO PENAL-Inexistencia por no notificación personal decisio- 
nes de negación de copias y rechazo de recusación/VIA DE HECHO EN PROCESO 

PENAL-Inexistencia por no notificación personal del llamado a rendir versión libre e indaga- 
toña y autos de apertura de indagación preliminar y de instrucción 
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RESERVADELASDILIGENCIASENINVESTLGACIONPREVIA-Razonabilidaddela 
disposición 

Las disposiciones contenidas en el artículo 321 del Código de Procedimiento Penal no 
pueden ser calificadas como normas manifiestamente inconstitucionales. Ciertamente, son 
razonables, como quiera que persiguen preservar, en la mayor medida de lo posible, la reserva 
a que se encuentran sometidas las actuaciones surtidas durante la investigación preliminar. 
Al limitare! acceso a tales actuaciones al defensor del imputado, se busca que sólo pueda tener 
contacto con esas diligencias una persona con plena conciencia del valor de la reserva 
sumarial y a quien, en razón de sus deberes profesionales, le pueden ser imputadas respon-
sabilidades mayores que aquellas que caben a quienes no ostentan el título de abogado. No 
sobra recordar aquí que el derecho fundamental de defensa no tiene carácter absoluto, motivo 
por el cual el Legislador puede restringirlo, de manera proporcionada, para armonizar su 
alcance con el de otros valores, principios o derechos constitucionales. 

CALIDAD DE SUJETO PROCESAL-Nombramiento de defensor, invocación de nulidad y 
expedición de copias 

Referencia: Expediente T-181 .726. 

Actor: Jorge Tadeo Lozano Osorio. 

Temas: Doctrina constitucional de la vía de hecho. 

Vía de hecho en actuaciones penales ante la Corte Suprema de Justicia. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho 
(1998) 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados Eduardo 
Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández Galindo, ha pronunciado 

ENNOMBREDELPUEBLO 

Y 

PORMANDATODELACON5TITUCION 

la siguiente, 

SENFENUA 

En el proceso de tutela T-181726 adelantado por Jorge Tadeo Lozano Osorio contra la Sala 
de Casacion Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

ANTE£EDEWES  

1. El 11 dejunio de 1998, el señor Jorge Tadeo Lozano Osorio, interpuso acción de tutela ante 
la Sección Primera, Subsección A, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, contra la Sala 
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, por considerar que esta corporación judicial 
ha vulnerado su derecho fundamental al debido proceso (C.P., artículo 29). 
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Los hechos que, según el demandante, dieron lugar ala vulneración del derecho fundamental 
invocado son, en suma, los siguientes. 

1.1 El actor, quien se encuentra bajo detención domiciliaria por orden de la Corte Suprema 
de Justicia, señaló que, en el año de 1994, denunció penal y disciplinariamente al Doctor Carlos 
Augusto Gálvez Argote, en ese entonces Procurador Segundo Delegado ante la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, en razón de sus actuaciones dentro de un proceso 
disciplinario y, posteriormente, penal por el cual se encuentra actualmente detenido. 

Posteriormente, en el mes de marzo de 1997, tras unas declaraciones en las cuales el señor 
Jaime Lara Mona puso de presente el supuesto financiamiento ilícito de su campaña política, 
solicitó a la Corte Suprema ser oído en versión libre con la finalidad de aclarar los hechos 
anotados. Indicó que, el 15 de julio de 1997, esa corporación judicial abrió investigación penal 
en su contra, bajo la conducción del magistrado Carlos Augusto Gálvez Argote, dentro de la cual 
fue llamado a rendir versión libre el 18 de marzo de 1998. 

Según el demandante, luego de designar defensor en la diligencia de versión libre, solicitó, 
en forma conjunta con éste, la expedición de copias del expediente contentivo de la investigación 
en su contra, con la finalidad de ejercer su derecho de defensa. Indicó que la petición antes 
anotada le fue denegada, para serle posteriormente comunicada mediante oficio No. 2039 de 
marzo 25 de 1998, "sin que se señalase siquiera mediante qué tipo de providencia se dispuso la 
negativa ni la fecha de ella". Considera que, con esta actuación, le fue impedida la posibilidad 
de interponer los recursos pertinentes. Señaló que, pese a esta decisión negativa, insistió, junto 
con su apoderado judicial, en la expedición de las mencionadas copias, solicitud que fue 
nuevamente negada y comunicada mediante oficio No. 2576 de abril 17 de 1998. 

Manifestó que el 21 de abril de 1998 recusó al magistrado Carlos Augusto Gálvez Argote. 
Sin embargo, mediante providencia de mayo 20 de 1998, la Sala de Casación Penal declaró 
infundada la recusación. Señaló que aunque esta decisión le fue comunicada mediante oficio No. 
3617 de mayo 22 de 1998, la misma no le ha sido aún notificada en debida forma. 

El demandante relató que, el 26 de mayo siguiente, planteó la nulidad de todo lo actuado en 
el proceso penal con base en lo dispuesto en la causal contemplada en el artículo 304-2 del Código 
de Procedimiento Penal, consistente en "la comprobada existencia de irregularidades sustancia-
les que afectan el debido proceso". 

El actor relató que, el 27 de mayo de 1998, por medio de oficio No. 3735, el magistrado Carlos 
Augusto Gálvez Argote lo citó a rendir indagatoria, el 29 de mayo siguiente, dentro del proceso 
penal tantas veces mencionado. Señaló que, debido a motivos de salud, solicitó el aplazamiento 
de la diligencia para una fecha posterior al 11 de junio de 1998, momento hasta el cual se había 
certificado su incapacidad médica. Sin embargo, por medio de oficio No. 3836, fechado el 1° de 
junio de 1998, le fue comunicado que el magistrado Gálvez Argote insistía en la práctica de la 
indagatoria, motivo por el cual ésta se practicaría el 3 de junio siguiente. 

El demandante manifestó que el 3 de junio de 1998 asistió a rendir la indagatoria para la cual 
fue citado. Indicó que, en esta oportunidad, le fue notificada personalmente la providencia por 
medio de la cual la Sala de Casación Penal se abstenía de resolver su solicitud de nulidad, habida 
cuenta de que carecía de la calidad de sujeto procesal. Así mismo, señaló que, en esa misma 
ocasión, solicitó la suspensión de la diligencia con base en el hecho de haber renunciado a su 
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curul de congresista, a su estado de salud, a la imposibilidad de "convalidar las irregularidades 
alegadas en lapetición de nulidad" yala falta de garantías. Informó que esta solicitud fue atendida 
pero sólo por el hecho de haber renunciado a su investidura de miembro del Congreso de la 
República. Afii 	1116 que, pese alo anterior, el día sábado 6 dejuniode 1998 -día inhábilyde vacancia 
judicial-, mediante oficios Nos. 4001 y 4056 fechados el 4y el 5 dejunio, le fueron comunicadas 
la continuación de la diligencia de indagatoria para el 8 de junio siguiente y una nueva negativa 
de expedición de copias. El actor manifestó que, el 8 de junio de 1998, se excusó formalmente de 
asistir a la indagatoria con motivo de sus quebrantos de salud. De igual modo, señaló que, al día 
siguiente, la plenaria de la Cámara de Representantes aceptó la renuncia presentada a su curul 
de congresista. 

1.2. Como fue mencionado, el 11 de junio de 199, el señor Lozano Osorio interpuso la acción 
de tutela bajo estudio. 

A su juicio, "las determinaciones tomadas por el magistrado Carlos Augusto Gálvez Argote 
en el expediente a que aluden los hechos de la presente tutela, violaron el debido proceso en sus 
formas de derecho a presentar y controvertir pruebas, designar defensor y notificar personal-
mente las providencias correspondientes". Aseguró que la violación de su derecho fundamental 
al debido proceso se produjo cuando: (1) el magistrado Gálvez Argote le negó personería a su 
apoderado, "para actuar en procura de la información que requería para ejercer adecuadamente 
dicha defensa"; (2) no le fueron notificadas providencias que debían serlo; (3) le fue negada la 
expedición de copias del expediente luego de haber rendido versión libre, y  (4) durante la 
investigación preliminar fueron practicadas pruebas, "a espaldas del imputado y su defensor que 
no han podido ser, por consiguiente, contradichas". 

El actor aseguró que "a mí se me ha negado la acreditación plena de un abogado en la medida 
en que al que designé en la versión libre no se le escuchó en la petición de copias a que tenía 
derecho". Aseveró, igualmente, que las actuaciones de la autoridad demandada son violatorias 
del "derecho a un proceso público", toda vez que, encontrándose privado de la libertad y, por 
ende, no pudiendo acceder directamente al expediente, le ha sido negada la expedición de copias 
del mismo, en detrimento de su posibilidad de controvertir las pruebas practicadas durante la 
etapa investigativa. De igual modo, afirmó que le han sido negados los derechos a controvertir 
las pruebas y a "la invalidez de la prueba obtenida sin debido proceso", toda vez que, en el 
proceso penal que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia tramita en su contra, 
"se han recibido pruebas ( ... ) con violación del debido proceso, porque no han sido contradichas 
debido ami detención, a la negativa de expedirse copias del expediente ami defensor ya mí, y 
a la falta de notificación en forma de las providencias que las han decretado". En consecuencia, 
señaló que "las pruebas practicadas desde mi detención domiciliaria son nulas y yo no tengo 
forma de impetrar su nulidad por las mismas razones invocadas anteriormente". 

Por otraparte, el demandante alegó que los artículos 186,188,189 y 194 (derecho del imputado 
detenido o del sindicado privado de la libertad de que toda providencia le sea notificada en forma 
personal), 321 (derecho del defensor del imputado que rindió versión preliminar a que se le 
expidan copias) y 324 (derecho del imputado a rendir versión libre y a designar defensor que lo 
asista en ésta y en todas las demás diligencias) del Código de Procedimiento Penal habían 
resultado igualmente vulnerados con las actuaciones de la autoridad pública demandada. 

Conforme a lo anterior, solicitó: (1) que se ordene al magistrado Carlos Augusto Gálvez 
Argote o al funcionario judicial que conozca del proceso penal en su contra que reconozca a su 
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defensor personería para actuar durante todo el proceso o, en su defecto, durante la etapa de 
investigación; (2) que se ordene a los mismos funcionarios la expedición de copias de todo el 
expediente que contiene la investigación preliminar del proceso penal en su contra; (3) que ordene 
la notificación personal de las distintas providencias que se hayan proferido dentro del anotado 
proceso penal y, en especial, del auto de apertura de la investigación y del que niega la recusación 
planteada contra el magistrado Gálvez Argote; y  (4) que se ordene resolver sobre la nulidad de las 
pruebas que han sido practicadas en contravía de los postulados del debido proceso. 

2. Mediante memorial fechado el 19 de jumo de 1998, el magistrado Carlos Augusto Gálvez 
Argote explicó al tribunal de tutela sus actuaciones como magistrado sustanciador dentro del 
proceso penal que en la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia cursa contra el 
señor Jorge Tadeo Lozano Osorio. 

En primer lugar, señaló que, una vez el mencionado proceso penal le fue repartido para su 
trámite, se declaró impedido para conocer del mismo con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 103-1 del Código deProcedimiento Penal. Explicóque "por cuanto al existiren la Comisión 
de Acusación de la Cámara de Representantes una denuncia que contra ( ... ) mí  ( ... ) había 
formulado el Doctor Lozano Osorio por la intervención que como Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal ante la Sala de Casación Penal de la Corte tuve al solicitar a esta Corporación se 
compulsaran copias para que se investigara el posible delito de peculado proveniente de auxilios 
parlamentarios en que habría incurrido el Doctor Jorge Tadeo Lozano Osorio, ( ... ), podía 
eventualmente existir interés recíproco al ostentar mutuamente la calidad de jueces". El 
magistrado Gálvez manifestó que el impedimento antes anotado fue inadmitido por la Sala de 
Casación Penal, mediante decisión adoptada el 12 de jumo de 1998. 

Así mismo, el funcionario judicial demandado explicó que, habida cuenta de los cargos 
formulados en contra de Lozano Osorio por el señor Jaime Lara Arjonay conforme a lo dispuesto 
en el artículo 319 de! Código de Procedimiento Penal, se ordenó el inicio de la correspondiente 
investigación preliminar, mediante decisión que fue debidamente comunicada al investigado y 
al Procurador Delegado en lo Penal. Indicó que, durante el trámite de la indagación previa, se 
dispuso la práctica de algunas pruebas, entre las cuales se ordenó escuchar en versión libre al 
señor Lozano Osorio. Este ultimo, asistido por su apoderado, "a quien otorgó poder, como era 
lo legal, sólo para esta etapa," fue escuchado el 18 de marzo de 1998. Manifestó que, en esa 
oportunidad, Lozano, "sin ninguna clase de coadyuvancia por parte de su defnsor, solicitó la 
expedición de copias de lo actuado hasta ese momento, petición que fue negada en la misma fecha 
'por no ser esa la finalidad de la diligencia previstaen el artículo 322 del Código de Procedimiento 
Penal y además porque de conformidad con el artículo 321 del mismo ordenamiento sólo el 
defensor del imputado tiene derecho a que se le expidan', habiéndosele comunicado oportuna-
mente la decisión al solicitante". 

El magistrado Gálvez Argote informó que, el 19 de marzo de 1998, con base en las 
disposiciones del artículo 329 del Código de Procedimiento Penal, fue abierta investigación penal 
en contra del señor Jorge Tadeo Lozano Osorio. De igual modo, se dispuso, entre otras pruebas, 
la vinculación del imputado mediante indagatoria (C .P.P., artículo 352). Señaló que esta decisión 
fue debidamente comunicada al señor Lozano Osorio, "mas no notificada por cuanto se trata de 
un auto de cúmplase, de mero trámite, pues aparte de no figurar ene! artículo 186 del Código de 
Procedimiento Penal, entre los de notificación, tampoco dispone la ley que sea de carácter 
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interlocutorio y como constante e invariablemente lo ha sostenido la jurisprudencia de la Corte 
tampoco puede catalogarse como tal por vía interpretativa". 

Según el magistrado demandado, el señor Jorge Tadeo Lozano Osorio fue llamado a rendir 
indagatoria mediante auto fechado el 30 de marzo de 1998, fecha en la cual "entró al despacho 
la solicitud del abogado Jairo J. Querubín Muñoz, quien aduciendo la calidad de defensor, 
solicitaba fotocopias de la 'la actuación preliminar', la cual con fundamento en el artículo 331 del 
Código de Procedimiento Penal fue negada mediante auto del día siguiente, y comunicada 
oportunamente, por cuanto ya la actuación para ese momento se encontraba 'en etapa de 
instrucción', esto es, que la preliminar ya había sido superada al haberse proferido auto de 
apertura de investigación, razón por la cual y al no haber sido todavía para ese momento indagado 
el Doctor Lozano Osorio, era evidente que ni el peticionario ni su poderdante ostentaban la 
calidad de sujetos procesales habida cuenta que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
136 del Código de Procedimiento Penal, sólo con la indagatoria o con la declaración de persona 
ausente adquiría el Doctor Lozano dicha calidad pudiendo entonces designar su defensor y en 
esta condición sí, el profesional del derecho, poder solicitar las copias al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 331 ibidem". 

Señaló que la petición de expedición de copias fue nuevamente elevada el 2 de abril de 1998, 
la cual fue negada con los mismos argumentos expresados anteriormente. De igual modo, informó 
que, el 16 de abril de 1998, Lozano Osorio solicitó el aplazamiento de la indagatoria y la suspensión 
de la instrucción, solicitudes cuya negativa fue resuelta y comunicada oportunamente. Con 
posterioridad, el 21 de abril siguiente, el imputado insistió en su solicitud de aplazamiento de la 
indagatoria y recusó al magistrado demandado con base en lo dispuesto en las causales primera, 
quinta y décima consagradas en el artículo 103 del Código de Procedimiento Penal. El magistrado 
Gálvez Argote manifestó que, mediante decisión fechada el 20 de mayo de 1998, la Sala de 
Casación Penal declaró infundada la recusación y ordenó que se continuara con la instrucción 
del proceso. 

El magistrado accionado aseveró que, tras fijar como nueva fecha para recibirla indagatoria 
de Lozano Osorio el 29 de mayo de 1998, éste solicitó la nulidad de todo lo actuado hasta el 
momento. Indicó que, en esa misma fecha, su despacho se pronunció "en el sentido de que 'se 
resolverá una vez recepcionada su indagatoria yen la medida en que persista en ella [la solicitud 
de nulidad]', pues aún no era sujeto procesal como ya se le había expuesto en otras decisiones". 
De otro lado, el magistrado Gálvez Argote puso de presente que, tras reiterar su solicitud de 
suspender la indagatoria con base en razones médicas e insistir en que la nulidad impetrada fuera 
resuelta, el señor Lozano Osorio se negó a rendir indagatoria en la fecha fijada para ese efecto. 
Informó que, una vez la Sala de Casación Penal, por auto dejunio 2 de 1998, se abstuvo de resolver 
la nulidad planteada conforme al argumento de que el imputado Lozano aún no ostentaba la 
calidad de sujeto procesal, éste fue nuevamente citado a rendir indagatoria para el día 3 dejunio 
siguiente. 

El magistrado Gálvez Argote indicó que, en la fecha antes anotada, el señor Lozano Osorio 
se presentó a rendir indagatoria, no sin antes reiterar su solicitud de expedición de copias y 
manifestar que la Corte Suprema de Justicia había perdido la competencia para investigarlo, toda 
vez que había renunciado a su investidura de miembro del Congreso de la República. Señaló que, 
aunque Lozano Osorio no presentó documento alguno que probara su renuncia a su cargo de 
congresista, la indagatoria fue suspendida de inmediato, en tanto que la solicitud de copias fue 
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despachada de manera desfavorable, habida cuenta de que el solicitante no era aún sujeto 
procesal. Aseveró que, tras solicitarla información pertinente ala Secretaría General de la Cámara 
de Representantes y que ésta informara que, Mesa Directiva de la misma no se había aún 
pronunciado sobre la renuncia de Lozano Osorio a su curul, se decidió continuar con la 
indagatoria el 8 de jumo siguiente. Sin embargo, en esa fecha, el imputado se excusó de asistir 
a la diligencia, argumentando quebrantos de salud. 

Por último, el magistrado demandado añadió que el 9 de junio de 1998, la Secretaría General 
de la Cámara de Representantes informó que la renuncia de Lozano Osorio a su curul había sido 
aceptada, "por lo que el 10, por auto interlocutorio de la Sala, se decidió el envío del expediente 
a la Fiscalía General de la Nación por cuanto la Corte había perdido la competencia que en razón 
del fuero personal del congresal se había otorgado por mandato del artículo 225 de la 
Constitución Política y por tratarse de un delito común el haberse enriquecido con dineros 
presuntamente entregados por el señor Miguel Rodríguez Orejuela. Esta decisión está en trámite 
de ejecutoria en la Secretaría de esta Sala". 

3. Por sentencia de junio 30 de 1998, la Sección Primera, Subsección A, del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, rechazó, por improcedente, la acción de tutela interpuesta por 
el señor Jorge Tadeo Lozano Osorio. 

Tras considerar que "no es dable en la actualidad interponer acción de tutela respecto de 
providencias judiciales", el tribunal de tutela estimó que "no encuentra la Sala que se haya 
configurado la vía de hecho por violación del debido proceso, pues la motivación esgrimida en 
las providencias judiciales a las que se refiere el escrito de tutela, consistente en que al aquí 
accionante no se le ha reconocido como defensor al Doctor Jairo Querubín Muñoz para todo el 
proceso que contra él se sigue en la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia y, 
por ende, la expedición de copias del expediente ( ... ), por cuanto no ostenta la calidad de 
procesado y consecuenciahnente no se le ha hecho notificación personal de los autos por medio 
de los cuales se abrió investigación preliminar, permite que la Sala advierta que en efecto no existe 
violación del debido proceso, pues lo que se colige es que cuando se solicitó la expedición de 
copias se había abierto investigación pero no se había recibido indagatoria". 

Agregó que "se pretende mediante la acción de tutela se ordene reconocer causal de nulidad 
en lo actuado hasta ahora en la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia con base en que se 
ha desconocido el debido proceso, pero como se advirtió, los planteamientos expuestos en el 
escrito de tutela ante esa Alta Corporación y recibida la respuesta que corresponde a la 
normatividad que rige el proceso penal; por lo que no se desprende que las decisiones hayan 
sido consecuencia del mero capricho del juzgador". 

4. Mediante apoderada, el actor impugnó la decisión de primera instancia. En opinión de la 
representante judicial, la sentencia del a quo desconoce lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 
190 de 1995, según el cual "en caso de existir imputado o imputados conocidos, de la iniciación 
de la investigación, se notificará a éste o éstos, para que ejerzan su derecho de defensa". Señaló 
que "es obvio que el Doctor Lozano Osorio ha sido siempre un imputado conocido en el proceso 
( ... ) que le adelanta el magistrado Gálvez Argote, por tanto, al habérsele notificado la iniciación 
de la investigación, desde ese mismo momento, podía ejercer su derecho a la defensa". 

En particular, estimó que su poderdante tenía el derecho a la asistencia de un abogado 
escogido por él, a un debido proceso público y controvertir las pruebas allegadas en su contra. 
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Así mismo, la apoderada del demandante manifestó que la vía de hecho en que incurrió el 
funcionario judicial demandado consistió en: (1) haber negado a su representado el derecho a 
designar defensor luego de la apertura de la investigación; (2) haber negado la expedición de 
copias del expediente; y (3) haber negado el derecho a controvertir las pruebas allegadas con 
posterioridad al auto de apertura de la investigación. 

Por último, la representante judicial señaló el yerro del tribunal de primera instancia al 
considerar que la petición de tutela había consistido en solicitar la nulidad de la actuación penal, 
mientras que, en realidad, tal solicitud consistía en que se ordenara al funcionario judicial 
demandado que resolviera "sobre la nulidad de pruebas que se han practicado sin el debido 
proceso". 

5. La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 
mediante sentencia de agosto 24 de 1998, revocó el fallo de primera instancia y, en su lugar, 
concedió parcialmente la tutela impetrada. En la mencionada decisión, el Consejo de Estado 
ordenó al magistrado demandado o a quien en ese momento adelantara el proceso penal en contra 
del actor, que a éste le fueran expedidas copias de las diligencias practicadas durante la 
indagación preliminar. Sin embargo, el fallador de segunda instancia, negó las restantes 
solicitudes del actor. 

En primer lugar, el ad quem estimó que, en relación con el trámite de las recusaciones 
planteadas por el actor frente al funcionario judicial accionado, éste "actuó de conformidad con 
la ley y que si no fue separado del conocimiento fue por decisión de la Sala Penal de la Corte 
Suprema quien no aceptó ni la declaración de impedimento ni la recusación, porque a su juicio 
no existían razones para ello". 

En punto a la supuesta infracción del debido proceso por la no expedición de copias, el 
fallador de segunda instancia distinguió entre la solicitud de copias de las actuaciones llevadas 
a cabo durante la indagación preliminar y la solicitud de copias de los trámites efectuados una 
vez abierta la etapa de investigación pero sin que aún se hubiese recibido indagatoria al imputado. 
En la primera eventualidad, consideró que las razones avanzadas por el magistrado demandado 
para no suministrar las copias solicitadas, según las cuales el artículo 321 del Código de 
Procedimiento Penal sólo autoriza al defensor del procesado a solicitar copias de las actuaciones 
llevadas a cabo en la investigación preliminar, "carece de sentido y desconoce el derecho de 
defensa del imputado". Lo anterior porque: (1) el imputado puede ejercer de manera plena su 
defensa y "cualquier violación que a ella se imponga menoscaba su derecho"; (2) la obtención 
de las anotadas copias permite un mejor ejercicio del derecho de defensa; (3) el imputado y su 
defensor tienen un interés común en el proceso, motivo por el cual "ambos pueden ejercer los 
mismos actos procesales"; (4) cuando las normas del procedimiento penal se refieren de manera 
particular al procesado o su defensor, debe entenderse que "el concepto involucra a ambos 
sujetos", salvo que exista una razón justificada para excluir a alguno de tales sujetos. 

En cuanto a la negativa de expedición de copias de las actuaciones efectuadas una vez abierta 
la etapa de investigación pero sin que aún se hubiese recibido indagatoria al imputado, eladquem 
estimó que no existía vulneración alguna del debido proceso. A su juicio, el artículo 356 del 
Código de Procedimiento Penal es claro al disponer que, durante la etapa de instrucción, sólo 
aquel que ostente la calidad de sujeto procesal puede solicitar copias del expediente. Indicó que, 
en el caso del sindicado, la calidad de sujeto procesal sólo se adquiere mediante su vinculación 
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al proceso a través de la indagatoria o la declaración de persona ausente, lo cual, en el presente 
caso, nunca se produjo, toda vez que, pese a que el actor fue citado en varias ocasiones por el 
magistrado demandado para que rindiera indagatoria, ésta nunca pudo llevarse a cabo por 
múltiples razones. 

De otra parte, el juzgador de segunda instancia consideró que no existía violación del debido 
proceso por la falta de notificación personal de las decisiones de negación de copias, de rechazo 
de la recusación, del llamado a rendir versión libre e indagatoria y de los autos de apertura de 
la indagación preliminar y de la instrucción, como quiera que éstas decisiones tan sólo 
constituían providencias de sustanciación, las cuales, al tenor de lo dispuesto por el artículo 186 
del Código de Procedimiento Penal, no requieren ser notificadas en forma personal sino tan sólo 
comunicadas a través del medio más idóneo. Además, señaló que "la importancia de la 
notificación de las providencias radica en la posibilidad de interponer los recursos legales contra 
las mismas y que el actor, al no haber rendido indagatoria carecía de la calidad de sujeto procesal 
y por tanto, no estaba facultado para impugnar las decisiones". 

Por último, el ad quem estimó que la tacha de nulidad que el actor endilga a las pruebas 
practicadas durante la investigación preliminar y la instrucción con el argumento de que a su 
defensor no se le ha reconocido la calidad de sujeto procesal y no le fueron expedidas copias 
de las actuaciones, carece de todo asidero razonable. En su opinión, "la negativa del magistrado 
instructor a expedir las copias estuvo fundada en razones legales. De igual manera, la posibilidad 
de nombrar defensor que lo asistiera estaba condicionada a la práctica de la diligencia de 
indagatoria ( ... ), situación que no se había dado por razones imputables al actor y por tanto, las 
pruebas practicadas en estas circunstancias no pueden ser tachadas con fundamento en la 
violación del derecho de defensa, porque tal cosa no ha ocurrido". 

La anterior decisión fue enviada a la Corte Constitucional para su eventual revisión y, al ser 
seleccionada, correspondió a esta Sala su conocimiento. 

NDN 

1. El señor Jorge Tadeo Lozano Osorio interpuso acción de tutela contra la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia en razón de algunas de las actuaciones surtidas en las etapas 
de investigación preliminar y de instrucción dentro del proceso penal que, en su contra, adelanta 
esa Corporación. 

2. Según lajurisprudencia de esta Corte, se entiende que existe unavía de hechojudicial frente 
a la cual procede la acción de tutela cuando: (1) la providencia atacada se encuentra basada en 
una norma claramente inaplicable (defecto sustantivo); (2) fuera de toda duda, la sentencia que 
se impugna se fundamenta en pruebas que no permiten la aplicación de la norma que sustenta 
la decisión (defecto fáctico); (3) el juez que profiere el acto judicial atacado es absolutamente 
incompetente para hacerlo (defecto orgánico), y (4) la actuación judicial que se impugna se 
produjo completamente al margen del procedimiento fijado para el efecto (defectoprocedimental).' 
En suma, en criterio de la Corte, la vía de hecho se caracteriza por constituir una desconexión 
manifiesta entre lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y la actuación del funcionario judicial 
de que se trate.' Adicionalmente, la jurisprudencia constitucional ha establecido que el vicio que 

1  Al respecto, véanse las sentencias T-055194; T-231/94; T-008/98; T-083198; T-162198; T-567/98; T-654/98. 
2  Al respecto, véase la Sentencia T-231/94. 
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se alega como fundamento de la supuesta vía de hecho debe ser evidente o incuestionable, lo 
cual significa que la falencia, además de constituir una subversión superlativa del orden jurídico 
debe afectar o vulnerar un derecho fundamental, mediante una operación material o un acto 
que desbordan el ámbito de ladecisiónjudicial.3  De igual modo, en jurisprudencia más reciente, 
la Corte ha exigido que, en tratándose de la alegación de vías de hecho, la carga de la prueba 
recaiga en cabeza del actor, a quien corresponde demostrar, en forma fehaciente, el vicio que, 
en su opinión, determina la inconstitucionalidad de la decisión judicial cuyo ataque emprende 
a través de la acción de tutela.' 

Conforme a lo anterior, es menester determinar si, en el caso sub lite, cada una de las 
actuaciones señaladas por el demandante constituyen vías de hecho. 

3. En primer lugar, debe la Sala examinar si, el hecho de que la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia declarara infundada una recusación planteada por el demandante 
contra el magistrado a cargo del proceso penal en su contra, constituye una vía de hecho 
susceptible de ser restablecida por vía de la acción de tutela. 

A este respecto, la sentencia de tutela de segunda instancia, proferida por la Sección Tercera 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, señaló que, previo a ser 
recusado, el magistrado sustanciador a cargo del proceso se declaró impedido para conocer del 
trámite del mismo. Dicho impedimento fue oportunamente desestimado por la Sala de Casación 
Penal. En opinión del fallador de tutela de segunda instancia, la corporación judicial antes 
anotada, al despachar la recusación mencionada, "actuó de conformidad con la ley". 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia rechazó la recusación planteada 
por el señor Lozano Osorio contra el magistrado Carlos Augusto Gálvez Argote, con el 
argumento de que las actuaciones de este funcionario como Procurador Segundo Delegado en 
lo Penal frente a Lozano Osorio habían tenido repercusión en otro proceso penal que esa 
corporación judicial cursaba contra éste y no en el proceso por enriquecimiento ilícito dentro 
del que se había impetrado la recusación, motivo por el cual no existía riesgo alguno de parcialidad 
por parte del magistrado recusado. Así mismo, la Sala de Casación Penal no encontró debida-
mente probada la supuesta existencia de una enemistad grave entre recusante y recusado. De 
otro lado, la corporación judicial demandada consideró infundada, por falta de prueba, la causal 
de recusación según la cual Lozano Osorio había denunciado penal y disciplinariamente al 
magistrado Gálvez Argote. 

En opinión de esta Sala, los argumentos traídos a colación por la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia para rechazar la recusación impetrada por el actor, se avienen con 
las disposiciones legales pertinentes y no dejan traslucir rasgo de arbitrariedad alguna. Ajuicio 
de esta Corporación, para que una decisión judicial en materia de impedimentos y recusaciones 
constituya una vía de hecho, el funcionario o corporación competentes para decidirlos, deben 
haberlos declarado infundados en contra de la parcialidad evidente del funcionario que se 
declara impedido o contra quien se dirige la recusación. No siendo este el caso de las actuaciones 

Al respecto, véanse las sentencias T-231/94, T-055194. 
Véase la Sentencia T-654/98. 
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judiciales bajo revisión, no prospera el cargo de inconstitucionalidad que, por este aspecto, 
formula el demandante. 

4. En segundo lugar, corresponde a la Sala establecer si la corporación judicial demandada 
incurrió en vía de hecho al no notificar en forma personal al actor las decisiones de negación de 
copias, de rechazo de la recusación, del llamado a rendir versión libre e indagatoria y de los autos 
de apertura de la indagación preliminar y de la instrucción. 

Según el magistrado Carlos Augusto Gálvez Argote, en argumento avalado por la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, las decisiones judiciales cuya notificación personal solicita el 
demandante, constituyen providencias de sustanciación, las cuales, al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 186 del Código de Procedimiento Penal, no requieren ser notificadas en forma personal 
sino tan sólo comunicadas a través del medio más idóneo. 

La Sala coincide con el juzgador de tutela de segunda instancia. En efecto, ninguna de las 
actuaciones judiciales que, ajuicio del actor, debieron serle notificadas en forma personal, figura 
dentro del listado de providencias notificables establecido en el artículo 186 del Código de 
Procedimiento Penal, motivo por el cual debe considerarse que se trata de actos de mero trámite, 
los cuales, al tenor de lo dispuesto por el último inciso del artículo antes mencionado, son de 
cumplimiento inmediato y no son susceptibles de recurso alguno. Sin embargo, la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, tal como se desprende de los documentos que 
obran a folios 43 a 53 del expediente, comunicó en debida forma sus decisiones al actor. 

Ni siquiera el hecho de que el actor se encuentre privado de su libertad, en razón de una medida 
de aseguramiento proferida dentro de otro proceso penal que, en su contra, cursa en la misma 
corporación judicial, modifica el argumento antes presentado. Efectivamente, una recta com-
prensión del artículo 188 del Código de Procedimiento Penal, según el cual "las notificaciones 
al sindicado que encuentre privado de la libertad y al Ministerio Público se harán en forma 
personal", implica que haya de entenderse que las providencias a las que se refiere la norma en 
cuestión son aquellas que, de por sí, son susceptibles de ser notificadas, las cuales, como antes 
se vio, son aquellas contempladas en el artículo 186 del Código de Procedimiento Penal. 

Conforme a lo anterior, la corporación judicial demandada no incurrió en vía de hecho al no 
notificar en forma personal al actor las decisiones de negación de copias, de rechazo de la 
recusación, del llamado a rendir versión libre e indagatoria y de los autos de apertura de la 
indagación preliminar y de la instrucción. 

5. En tercer lugar, la Sala debe establecer si la no expedición de copias al actor de las 
actuaciones surtidas por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia durante la 
investigación preliminar del proceso penal por enriquecimiento ilícito que se surte en su contra, 
constituye una vía de hecho contra la cual procede la acción de tutela. 

El magistrado Carlos Augusto Gálvez Argote manifestó que la decisión de no expedir copias 
de las actuaciones correspondientes a la investigación preliminar, se fundó en lo dispuesto por 
el artículo 321 del Código de Procedimiento Penal, conforme al cual sólo el defensor del imputado 
que rindió versión preliminar tiene derecho a recibir copias de las diligencias surtidas durante 
la anotada etapa preprocesal. La Sección Tercera del Consejo de Estado consideró que la 
interpretación que la corporación judicial demandada efectúa del artículo 321 del Código de 
Procedimiento Penal "carece de sentido y desconoce el derecho de defensa del imputado", 
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motivo por el cual concedió la tutela en este punto y ordenó que al actor le fueran expedidas copias 
de las actuaciones llevadas a cabo durante la investigación preliminar. 

La Sala no acoge los planteamientos del ad quem en relación con este punto. El artículo 321 
del Código de Procedimiento Penal es claro al establecer la reserva a que se encuentran sometidas 
las actuaciones surtidas durante la investigación previa, dejando a salvo el derecho del imputado 
que rindió versión preliminar a conocer tales actuaciones y a solicitar, a través de su apoderado, 
copia de las mismas. En estas circunstancias, la posición interpretativa de la Sección Tercera del 
Consejo de Estado en este punto es equivalente a la aplicación de una excepción de 
inconstitucionalidad frente a la norma procesal antes anotada (C.P., artículo 4°). En efecto, 
consideró que la expresión "el defensor", contenida en el mencionado artículo 321, examinada 
ala luz del artículo 29 de la Carta Política y, en particular, del derecho defensa allí contenido, debía 
ser entendida de manera genérica, en el sentido de incluir tanto al defensor como al imputado. 
Empero, para poder considerar que una decisión judicial como la adoptada por el magistrado 
Carlos Augusto Gálvez Argote constituye una vía de hecho por no haber sido aplicada una 
excepción de inconstitucionalidad a la expresión "el defensor" que aparece en el artículo 321 del 
Código de Procedimiento Penal, se haría necesario demostrar que la anotada expresión contra-
dice, en forma absoluta, los postulados del debido proceso por no existir ninguna razón suficiente 
que la justifique. 

Ajuicio de la Sala, las disposiciones contenidas en el artículo 321 del Código de Procedimien-
to Penal no pueden ser calificadas como normas manifiestamente inconstitucionales. Ciertamen-
te, son razonables, como quiera que persiguen preservar, en la mayor medida de lo posible, la 
reserva a que se encuentran sometidas las actuaciones surtidas durante la investigación 
preliminar. En efecto, al limitar el acceso a tales actuaciones al defensor del imputado, se busca 
que sólo pueda tener contacto con esas diligencias una persona con plena conciencia del valor 
de la reserva sumarial y a quien, en razón de sus deberes profesionales, le pueden ser imputadas 
responsabilidades mayores que aquellas que caben a quienes no ostentan el título de abogado.' 
No sobra recordar aquí que el derecho fundamental de defensa (C.P., artículo 29) no tiene carácter 
absoluto, motivo por el cual el Legislador puede restringirlo, de manera proporcionada, para 
armonizar su alcance con el de otros valores, principios o derechos constitucionales. Así, por 
ejemplo, esta Corporación consideró ajustado ala Constitución Política el condicionamiento que 
el anotado artículo 321 del Código de Procedimiento Penal impone al derecho de defensa del 
imputado, al supeditar a la práctica de la versión preliminar el acceso de su apoderado a las 
actuaciones surtidas durante la investigación preliminar.6  

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Sala habrá de revocar la decisión de 
la Sección Tercera del Consejo de Estado que ordenó la expedición al actor de copias de las 
diligencias surtidas durante la investigación preliminar. 

6. Por último, es menester que la Corte determine si las decisiones de la corporación judicial 
demandada: (1) de negar la expedición de copias al actor de las actuaciones efectuadas una vez 
abierta la etapa de investigación pero sin que aún se hubiese recibido indagatoria al imputado; 

Sobre el valor y la importancia de la reserva en el proceso penal, véase la sentencia C-038196. 

Al respecto, véase la sentencia C-475/97. 
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(2) de negar personería para actuar a su apoderado durante la etapa de investigación, y (3) de 
negarse a resolver una nulidad de pruebas supuestamente practicadas en contra de los 
postulados del debido proceso, constituyen vías de hecho que hayan de ser amparadas a través 
de la presente acción de tutela. 

Según el magistrado Carlos Augusto Gálvez Argote, las decisiones negativas antes 
anotadas obedecieron al hecho de que el actor aún no ostentaba la calidad de sujeto procesal, 
como quiera que aún no había sido legalmente vinculado al proceso mediante la práctica de la 
respectiva indagatoria. La Sección Tercera del Consejo de Estado avaló los argumentos 
avanzados por el magistrado demandado. 

La Sala coincide con el magistrado Gálvez Argote y con eljuez de tutela de segunda instancia. 
Efectivamente, según lo dispone el artículo 136 del Código de Procedimiento Penal, para que la 
persona a quien se imputa la responsabilidad en la comisión de un determinado hecho punible 
pueda ser considerada como sujeto procesal en el proceso penal, debe ostentar la calidad de 
sindicado, la cual sólo se adquiere después de haber rendido indagatoria o haber sido declarada 
persona ausente. En este sentido, el nombramiento de defensor sólo es procedente cuando la 
persona haya sido legalmente vinculada al proceso mediante alguno de los actos antes 
mencionados y, por ende, sea considerado como sindicado (C.P.P., artículo 139). Así mismo, de 
los artículos 304 a308 del Código de Procedimiento Penal, es posible deducir, en forma razonable 
que, en el proceso penal, las nulidades sólo pueden ser invocadas por los sujetos procesales 
o declaradas de oficio por el funcionario judicial competente. De igual modo, sólo quien ostenta 
la calidad de sujeto procesal tiene derecho a que le sean expedidas copias de las actuaciones 
que se llevan acabo durante la etapa instructiva (C.P.P., artículo 33 1). En estos términos, resulta 
claro que las decisiones negativas proferidas por la corporación judicial demandada, no pueden, 
desde ninguna perspectiva posible, ser calificadas como vías de hecho. 

De otra parte, no resulta ocioso recordar que fue el propio actor quien, a través de múltiples 
argumentos, solicitó, en varias oportunidades, el aplazamiento de la práctica de la diligencia de 
indagatoria. Lo anterior, a todas luces, se erigió en causa fundamental de las decisiones que ahora 
impugna a través de la presente acción de tutela. Ciertamente, en razón de tales aplazamientos, 
postergó en el tiempo su vinculación al proceso y la consecuente adquisición de la calidad de 
sujeto procesal que le hubiera permitido ejercer con éxito los actos procesales que hoy echa de 
menos. 

DECLSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión, 

RFSUELV 

Primero. CONFIRMAR la sentencia de agosto 24 de 1998, proferida por la Sección Tercera 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, salvo el numeral primero de 
su parte resolutiva el cual se REVOCA. En consecuencia, NEGAR en todas sus partes, la tutela 

Sobre estas cuestiones, véase la sentencia C-475/97. 
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interpuesta por el señor Jorge Tadeo Lozano Osorio contra la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Segundo. LIIBRESE comunicación a la Sección Primera, Subsección A, del Tribunal Admi-
nistrativo de Cundinamarca, con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según 
lo establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-804 

diciembre 15 de 1998 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Calidad de sujeto pasivo del impuesto de industria y 
comercio 

Referencia: Expediente T-177. 169. 

Acción de tutela contra la Alcaldía, la Tesorería y la Secretaría de Hacienda del municipio de 
Maicao (Guajira), por una presunta violación del derecho al debido proceso. 

Tema: Improcedencia de la acción de tutela cuando no se violó ningún derecho fundamental, 
la firma actora cuenta con otro mecanismo de defensa, y no existe perjuicio irremediable que se 
pueda evitar con una orden de amparo. 

Actora: Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica - Corelca. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIADIAZ. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, compuesta por los 
Magistrados José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergaray Carlos GaviriaDíaz, 
este último en calidad de ponente, 

ENNOMBREDELPUEBLO 

Y 

PORMANDATODELACONS'IlTUCION 

Procede a revisar los fallos proferidos por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Riohacha y la Corte Suprema de Justicia en el trámite del proceso radicado bajo el número 
T-177169. 

ANTEFDS 

1. Hechos 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del municipio de Maicao (Guajira) liquidó el 
impuesto de industria y comercio que, según esa entidad, debe pagar la Corporación Eléctrica 
de la Costa Atlántica -Corelca-; ésta interpuso los recursos de la vía gubernativa aduciendo que 
no es sujeto pasivo de tal imposición y que, aunque lo fuera, no realiza en ese municipio actividad 
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industrial o comercial que sirva de base para liquidarlo en su contra, pero los recursos fueron 
resueltos desfavorablemente. 

El municipio de Maicao inició un proceso de jurisdicción coactiva dirigido a obtener el pago 
de la suma liquidada, y decretó el embargo y secuestro de cinco mil seiscientos millones de pesos 
(5.600.000.000.00) propiedad de Corelca. 

Esta empresa industrial y comercial del Estado demandó la nulidad y el restablecimiento del 
derecho ante el Tribunal Administrativo de La Guajira, y la demanda fue admitida el 22 de mayo 
de 1998; aduciendo que, en consecuencia, "se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo demanda contra el título ejecutivo de derecho tributario 
nacional", Corelca solicitó al municipio levantar las medidas ejecutivas previas, pero tal 
pretensión fue resuelta de manera desfavorable. 

2. Fallos de instancia 

La Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica solicitó la tutela de su derecho al debido 
proceso ante la Sala de Decisión Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Riohacha, adujo Corelca que el municipio de Maicao venía tramitando el cobro coactivo del 
impuesto según lo previsto en el Código de Procedimiento Civil, cuando lo que correspondía 
era aplicar las formas previstas en la Ley 383 de 1997. 

El Tribunal Superior de Riohacha decidió denegar la tutela el 17 de junio de 1998, tras 
considerar que la vía procesal reclamada por la empresa actora se debe surtir "exclusivamente 
para obtener el pago de las obligaciones en favor de la Dirección de Impuestos Nacionales", 
lo que no es del caso cuando se trata de impuestos municipales. Además, la firma demandante 
cuenta con otro mecanismo judicial de defensa, la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho, y no existe perjuicio irremediable que se pueda evitar concediendo la tutela como 
mecanismo transitorio. 

La Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia resolvió Ja impugnación 
el 28 de julio de 1998, y confirmó la decisión recurrida por existir otro mecanismo judicial de 
defensa, la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, de la que hizo uso la empresa actora 
y que aún no ha sido decidida por la jurisdicción ordinaria. 

CONSIDERACIONESDELACORTE 

1. Competencia 

La Corte Constitucional es competente para revisar los fallos de instancia reseñados, de 
acuerdo con los artículos 86 y 241 de la Carta Política; corresponde a la Sala Cuarta de Revisión 
de Tutelas adoptar la sentencia respectiva, según el reglamento interno y el auto de la Sala de 
Selección Número Nueve del 25 de septiembre de 1998. 

2. Improcedencia de esta acción 

La Sala Cuarta de Revisión de Tutelas confirmará la sentencia de segunda instancia, por 
medio de la cual la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia confirmó la 
improcedencia de la acción incoada por la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica, reiterando 
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la jurisprudencia sentada en la Sentencia T-604/96' ,en la decisión de un caso similar. Esta acción 
de tutela es improcedente por las siguientes razones: 

a) Si la calidad de sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio es predicable de la 
empresa industrial y comercial del Estado denominada Corporación Eléctrica de la Costa 
Atlántica -Corelca- y, si en caso tal, se dio el supuesto normativo legalmente previsto para que 
el municipio de Maicao procediera a liquidar lo que le correspondía pagar por su actividad en 
ese distrito, son asuntos contenciosos sobre los cuales debe pronunciarse el Tribunal Admi-
nistrativo de Riohacha dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho que se 
encuentra en trámite. Como ninguna de sus actuaciones ha sido tachada por la empresa actora 
como constitutiva de una vía de hecho, mal podría pronunciarse el juez de tutela respecto de lo 
que es tema de decisión en tal proceso; 

b) En cuanto hace al régimen procesal aplicado en el cobro coactivo del impuesto de industria 
y comercio, esta Sala encuentra que no se incurrió en una vía de hecho, pues el aplicado no es 
un mero invento del municipio demandado; éste se ha limitado a cumplir con lo previsto en los 
artículos 561  siguientes del Código de Procedimiento Civil, yla vía procesal alterna que reclama 
Corelca, es la prevista "exclusivamente para obtener el pago de las obligaciones en favor de 
la Dirección de Impuestos Nacionales", y 

c) No existe en este caso un perjuicio irremediable que se pueda evitar con la tutela como 
mecanismo transitorio. 

DECISION 

En mérito de las breves consideraciones que anteceden, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas 
de la Corte Constitucional, en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUELV 

Primero. CONFIRMAR la sentencia adoptada por la Sala de Casación Civil y Agraria de la 
Corte Suprema de Justicia el 28 de julio de 1998, por medio de la cual se confirmó la improcedencia 
de la presente tutela. 

Segundo. COMUNICAR esta sentencia al Tribunal Superior del Distrito Judicial deRiohacha 
para los fines previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICADEMONCALEANO, Secretaria General 

1  M.P. Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. 
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SENTENCIAT-805 

diciembre 15 de 1998 

REVOCACIONUNILATERALDEACFOADMINISTRATIVOPARTICULARYCON- 
CRETO-Alcance frente al debido proceso 

En cuanto hace a la revocación directa de un acto administrativo por medio del cual se 
creó una situación jurídica particular y concreta o se reconoció un derecho de igual 
categoría, la Corte Constitucional ha sostenido de manera reiterada que la autoridad que 
expidió tal acto debe obtener el consentimiento expreso y escrito del titular de esa situación 
o ese derecho para poder proceder a revocarlo válidamente, salvo en los casos en los que la 
situación o derecho resulten del silencio administrativo positivo, se den las causales previstas 
en el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo, o fuere evidente que el acto se 
produjo por medios ilegales. Este marco normativo general es relevante a nivel constitucional, 
por la consagración en el artículo 29 de la Carta Política de 1991 del debido proceso 
administrativo, como parte del derecho fundamental al debido proceso del que se hizo titular 
a toda persona. Además, la vulneración de las garantías aludidas, pueden llevar a la violación 
de otros valores constitucionales básicos. Pero no en todos los casos en los que el acto 
administrativo creó una situación particular y concreta o un derecho de igual categoría, y 
el titular de una u otro se niega a consentir en su revocación se ve precisada la autoridad que 
expidió dicho acto a demandarlo ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Revocación unilateral de acto que reconoce 
situación particular y concreta 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Revocación unilateral de nombramiento de 
docente 

Referencia: Expediente T-18 1.499. 

Acción de tutela contra el Alcalde del municipio de Bagadó (Chocó) por una presunta 
violación de los derechos al debido proceso, el sustento mínimo vital y el trabajo. 

Tema: Revocatoria directa de actos por medio de los cuales se creó una situación jurídica 
particular y concreta. 

Actora: María Teonila Ríos Cossio. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

SantaFe de Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de mil novecientos noventay ocho (1998). 
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La Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, compuesta por los 
Magistrados José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara y Carlos Gaviria Díaz, 
este último en calidad de ponente, 

ENNOMBREDELPUEBLO 

Y 

PORMANDATODELACONSTITUCION 

procede a revisar los fallos proferidos por el Juzgado Promiscuo Municipal de Bagadó y el 
Juzgado Segundo Penal del Circuito de Quibdó en el trámite del proceso radicado bajo el número 
T-181.499. 

AMEFDS 

1. Hechos 

María Teonila Ríos Cossio fue vinculada como docente al servicio del municipio de Bagadó 
y adscrita ala Escuela Teresa de los Angeles, mediante Decreto del Alcalde No. 041 del 3 de abril 
de 1997. 

El 22 de julio de 1997, la Junta Seccional de Escalafón del Chocó la inscribió en el Escalafón 
Nacional Docente, según consta en la Resolución No. 01085. 

El Alcalde de Bagadó revocó el nombramiento de la docente Ríos Cossio mediante el Decreto 
No. 036 de enero 30 de 1998. 

2. Sentencia de primera instancia 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Bagadó resolvió negar la tutela, cli 8 de junio de 1998, 
porque la actora cuenta con la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. 

3. Sentencia de segunda instancia 

Conoció de la impugnación del fallo referido el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Quibdó 
y, el 27 de agosto de 1998, decidió revocarla sentencia recurrida y, en su lugar, tutelar el derecho 
de la actora al debido proceso administrativo; consideró ese Despacho que si bien la actora 
contaba con otro mecanismo judicial para la defensa de sus derechos, la tutela era procedente 
como mecanismo transitorio para evitar un peijuicio irremediable, pues la actuación del 
demandado había afectado el derecho al sustento mínimo vital de la docente desvinculada de 
manera irregular. 

CONSIDERACIONESDELA CORTE 

1. Competencia 

La Corte Constitucional es competente para revisar los fallos de instancia proferidos en el 
trámite de este proceso, en virtud de los artículos 86 y 241 de la Carta Política; corresponde a la 
Sala Cuarta de Revisión adoptar la sentencia respectiva, según el reglamento interno y el auto 
de la Sala de Selección número Diez del 2 de octubre de 1998. 
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2. Jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre la revocatoria directa y la acción de 
tutela 

En cuanto hace a la revocación directa de un acto administrativo por medio del cual se creó 
una situaciónjurídica particular y concreta o se reconoció un derecho de igual categoría, la Corte 
Constitucional ha sostenido de manera reiterada' que la autoridad que expidió tal acto debe 
obtener el consentimiento expreso y escrito del titular de esa situación o ese derecho para poder 
proceder a revocarlo válidamente, salvo en los casos en los que la situación o derecho resulten 
del silencio administrativo positivo, se den las causales previstas en el artículo 69 del Código 
Contencioso Administrativo, o fuere evidente que el acto se produjo por medios ilegales. Este 
marco normativo general es relevante a nivel constitucional, por la consagración en el artículo 
29 de la Carta Política de 1991 del debido proceso administrativo, como parte del derecho 
fundamental al debido proceso del que se hizo titular a toda persona. Además, como lo ha 
señalado repetidamente esta Corporación, la vulneración de las garantías aludidas, pueden llevar 
a la violación de otros valores constitucionales básicos; por ejemplo, en la Sentencia T-402 de 
19942, se consideró: 

"El Estado al revocar sus propios actos, cuando para ello está facultado, debe ser 
cuidadoso de no atentar contra los derechos fundamentales de las personas que de buena fe 
actuaron amparadas en la legitimidad creada por dichos actos, pues una conducta diferente 
sería contraria a la filosofía que inspira el Estado Social de Derecho, a la buena fe, y a sus 
fines esenciales, en cuanto están dirigidos a promover la prosperidad general, lograr un orden 
económico y socialfusto y garantizar la efectividad de los derechos de las personas y deberes 
sociales de las autoridades. Se desconoce el postulado de la buena fe, cuando el ordenamiento 
jurídico por su intermitencia y fragilidad no da seguridad a los particulares respecto a la 
legitimidad de sus actuaciones, y la actuación pública fundada en dicho ordenamiento, revela 
un comportamiento que no es la conducta regular y recta que el administrado espera del 
Estado. Ello resulta así; cuando los agentes del Estado atentan contra los derechos de los 
ciudadanos de manera súbita e inconsiderada e incumplen lo ofrecido o retiran lo que han 
otorgado anteriormente, por razones que para éstos resultan inesperadas e incomprensibles ". 

Pero, como quedó anotado, no en todos los casos en los que el acto administrativo creó una 
situación particular y concreta o un derecho de igual categoría, y el titular de una u otro se niega 
a consentir en su revocación se ve precisada la autoridad que expidió dicho acto a demandarlo 
ante lajurisdicción contencioso-administrativa. En la Sentencia T-639 de 1996 3  por ejemplo, la 
Corte fue muy clara al considerar que: 

"Cuando la autoridad que ha proferido un acto administrativo de carácter particular y 
concreto, encuentra que el mismo se obtuvo con fundamento en actuaciones ilegales o 
fraudulentos, tiene la facultad de revocarlo, pues en este caso, el interés que prima es aquel 

1  Ver las sentencias T-584 de 1992, T-230, T-400 y T-516 de 1993, T-294, T-347 y T-402 de 1994, T-1 44, 
T-189 y T-382 de 1995, T-163, T-246, T-315, T-328, T-336, T-352, T-376, T-557, T-622, T-639, T-671 y 
T-701 de 1996, T-556 y T-611 de 1997 y T-095 de 1998. 
2  M.P. Dr. Antonio Barrera CarboneO. 

M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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que tiene el conglomerado social en que las actuaciones de la Administración no se obtengan 
por medios que vulneren el ordenamiento jurídico. Ello atenta contra el derecho que tiene la 
ciudadanía a que las actuaciones del Estado se adelanten en forma equitativa, respetando 
el derecho que tienen los asociados de acceder a la Administración en igualdad de condicio-
nes, derecho que no puede claudicar en favor de quienes utilizan mecanismos contrarios a la 
ley para obtener un pronunciamiento favorable a sus intereses." 

Ahora bien, cuando las autoridades no respetan esos limites, no sólo procede la acción de 
tutela, sino que sigue estando en cabeza de la administración la obligación de demandar su propio 
acto. Así lo precisó esta Corporación en la Sentencia T-315 de l996: 

"Cuando la administración decide revocar un acto de carácter particular, con inobser-
vancia de los requisitos, se debe admitir que la tutela viene a convertirse en el único mecanismo 
idóneo de defensa con que cuenta el particular. Esta acción no sólo asegura que el individuo 
puede continuar gozando de sus derechos, mientras la administración no agote las formali-
dades que el mismo ordenamiento ha impuesto para que ellos sean modificados, sino que 
mantiene en cabeza de la administración la obligación de poner en movimiento la jurisdic-
ción, al tener que demandar su propios actos. Esta carga de la administración hace parte del 
debido proceso que debe ser garantizado al particular, pues la ley ha establecido que es a 
ella y no al individuo a quien corresponde activar la intervención de la jurisdicción" 

3. El caso bajo revisión 

El nombramiento de María Teonila Ríos Cossio fue revocado sin su consentimiento expreso 
y escrito, y sin que el Alcalde le hubiera notificado la iniciación de la actuación administrativa 
tendiente a decidir sobre la revocación directa del mismo, por lo que debe concluirse con el 
fallador de segunda instancia que la autoridad demandada violó su derecho fundamental al 
debido proceso, y también su derecho al trabajo. 

Adujo el Alcalde de Bagadó que la actora no se había titulado, y no podía reclamar derecho 
alguno a estabilidad porque no estaba escalafonada cuando revocó su nombramiento; pero a 
folio 14 del expediente aparece copia del título de Bachiller Pedagógico que le confirió El Centro 
Educativo de Nuestra Señora de la Paz el 30 de abril de 1997, y  la docente fue escalafonada por 
la Junta Seccional de Escalafón del Chocó por medio de la Resolución No. 01085 del 22 de julio 
de 1997, así que la motivación del Decreto del Alcalde No. 036 de 1998 (enero 30), es contraria 
a la evidencia aportada. Es cierto que al posesionarse, la actora no se había graduado ni había 
ingresado al escalafón; pero de ello tenía pleno conocimiento la administración municipal, yen 
ese momento no consideró que fuera impedimento, tal como prueba el acta de la diligencia de 
posesión que obra a folio 12, en la que se hizo constar: "su documentación se encuentra en 
trámite para efecto de grado". 

En consecuencia, esta Sala confu 	atará parcialmente la sentencia de segunda instancia, por 
medio de la cual se tutelaron los derechos de la accionante al debido proceso, el trabajo y el 
sustento mínimo vital, pero la modificará en cuanto la tutela será otorgada de manera definitiva, 

M.P. Dr. Jorge Arango Mejía. 
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pues es la administración municipal la que, si aún considera que ello procede, debe acudir ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa para demandar su propio acto. 

DECISION 

En mérito de las consideraciones precedentes, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la 
Corte Constitucional, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. CONFIRMAR parcialmente la sentencia proferidapor el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Quibdó el 27 de agosto de 1998, en cuanto tuteló los derechos al debido proceso, 
el trabajo y el sustento mínimo vital de María Teonila Ríos Cossio. 

Segundo. MODIFICAR dicho fallo en el sentido de otorgar la tutela de manera definitiva. 

La Alcaldía Municipal de Bagadó, si aún considera que ello procede, deberá acudir a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa para demandar su propio acto. 

Tercero. COMUNICAR esta providencia al Juzgado Promiscuo Municipal de Bagadó para 
los efectos contemplados en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

CARLOS GAV1RIADIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZGALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICADEMONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA SU-747 

diciembre 2 de 1998 

ACCIONDETUTELA-Hechoconsumado 

EDODEDERECHO-ObjetQfESTADOCONSTITUCIONALDEDERECHO-Objeto 

La acepción Estado de derecho se refiere a que la actividad del Estado está regida por las 
normas jurídicas, es decir que se ciñe al derecho. La norma jurídica fundamental es la 
Constitución, lo cual implica que toda la actividad del Estado debe realizarse dentro del 
marco de la última. En esta situación se habla entonces de Estado constitucional de derecho. 

ESTADO SOCIAL-Objeto 

Con el término social se señala que la acción del Estado debe dirigirse a garantizarles 
a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, con este concepto se resalta que la 
voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir de éste que no interfiera 
o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo se ponga en 
movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerles a todos 
las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios 
materiales. 

ESTADO DEMOCRATICO-Características del régimen político 

La definición del Estado colombiano como democrático entraña distintas características 
del régimen político: por un lado, que los titulares del Poder Público ejercerán esa calidad 
en virtud de la voluntad de los ciudadanos, la cual se expresa a través de las elecciones; de 
otro lado, en lo que ha dado en llamarse democracia participativa, que los ciudadanos no 
están limitados en su relación con el poder político a la concurrencia a elecciones para 
seleccionar sus representantes, sino que también pueden controlar la labor que ellos realizan 
e intervenir directamente en la toma de decisiones, a través de mecanismos como los 
contemplados en el artículo 103 de la Carta y, finalmente, y de acuerdo con la reformulación 
del concepto de democracia, que la voluntad de las mayorías no puede llegar al extremo de 
desconocer los derechos de las minorías ni los derechos fundamentales de los individuos. 

DEMOCRACIA-Elección popular de titulares del poder público 

CONSTITUCION POL1TICA-Asigna un valor fundamental ala democracia en aspectos 
procedimentales y sustanciales 

La Carta de 1991 le asigno un valor fundamental a la democracia, tanto en sus aspectos 
procedimentales -tales como las elecciones, el control de los mandatarios, los mecanismos de 
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participación, la división de poderes, la regulación de los partidos políticos, etc. -, como en 
sus aspectos sustanciales que se expresan en los derechos fundamentales y en los fines y 
obligaciones del Estado. 

DEMOCRACIA PROCEDIMENTAL-Protección porlas instituciones del Estado/DEMO- 
CRACIA-Implica obligaciones para el Estado y los asociados 

ESTADO DE DERECHOLIBERALYESTADO SOCIAL DEDERECHO-Distinciones 

Como bien ha señalado esta Corporación, el Estado de derecho liberal y el Estado social 
de derecho se diferencian en la relación que construyen entre el Estado y los asociados: así,  
mientras que el primero busca ante todo limitar el poder, de tal manera que no pueda amenazar 
los derechos y libertades de los ciudadanos, el segundo acoge esa limitación del poder, pero 
también precisa que el Estado debe cumplir con unos fines en la sociedad, lo cual implica que 
intervenga en ella. La Constitución dentro de este último modelo de Estado representa un 
cuerpo armónico de valores - acerca de cómo debe configurarse la comunidad social y 
política-, que debe encontrar su aplicación práctica, y ello produce tanto deberes para el 
Estado como para los asociados. 

DEBERES CONSTITUCIONALES-Definición 

En distintas sentencias la Corte se ha referido a los deberes constitucionales, a los cuales 
define como "aquellas conductas o comportamientos de ca rácter público, exigibles por la ley 
a la persona o al ciudadano, que imponen prestaciones físicas o económicas y que afectan, 
en consecuencia, la esfera de su libertad personal". Esta Corporación ha expresado que si 
bien normalmente los deberes constitucionales deben ser regulados por la ley, en ocasiones, 
pueden ser aplicados directamente por el juez de tutela, cuando su incumplimiento afecte los 
derechos fundamentales de otra persona. 

JURADOS DE VOTACION-Función 

DEBERES DEL CIUDADANO-Colaboración en procesos electorales 

PROTOCOLOIIADICIONALA LOS CONVENIOS DE GINEBRA-Protección de la 
población civil 

PROTOCOLO 11 ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA-No combatientes/ 
ESTADO-No puede involucrar a la población civil en el conflicto armado 

Como se señala en la sentencia C-225195 de esta Corporación, los no combatientes no 
pueden ser en ningún momento objeto de acciones militares y, además, no pueden ser 
involucrados dentro del conflicto armado, pues eso los convertiría en actores del mismo y, en 
consecuencia, en objetivos militares. Es claro entonces que el Estado colombiano no está 
autorizado para atacar o aterrorizar a la población civil ni para involucrarla en el conflicto 
armado, en calidad de actor militar. 

JURADOS DE VOTACION-Amenazas por grupo guerrillero 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO-Difusión de amens por grupo guerrille-
ro contra jurados de votación para sabotear proceso electoral 
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JURADOS DE VOTACION-Ejercicio puede estar acompañado de ciertos riesgos/GOBIER-
NO NACIONAL-Suspensión de elecciones por graves perturbaciones del orden público 

De la fórmula del Estado social de derecho se deriva que los ciudadanos no solamente 
cuentan con derechos, sino también con obligaciones. Una de ellas es precisamente la de 
colaborar con la realización de los comicios electorales. En el marco de la situación actual 
del país, esta colaboración puede generar algunos peligros, propios de una sociedad 
consumida por la violencia, fenómeno que no escapa a ninguna de las manifestaciones 
sociales. El desempeño del cargo de jurado de votación puede estar acompañado de ciertos 
riesgos, sobre todo cuando se cumple en zonas donde los grupos armados deciden convertir 
en blanco de sus acciones a los participantes ylos colaboradores de los debates electorales. 
El Estado debe brindarles a estos colaboradores la protección necesaria. Mas, lamentable-
mente, los mencionados riesgos no pueden ser eliminados en forma definitiva, tal como se 
quisiera. Renunciar a la práctica de las elecciones para eliminar definitivamente ese margen 
de riesgo resulta inaceptable desde el punto de vista de los postulados constitucionales. Sin 
embargo, para contrarrestar ese peligro, el Estado colombiano está en la obligación de 
prestarles a los colaboradores del proceso electoral la protección necesaria. Y en aquellos 
casos en los que se advierta que no se está en condiciones de garantizar un mínimo de 
seguridad a esos ciudadanos, el Gobierno, en el marco de su responsabilidad de protección, 
tiene la obligación de suspender las elecciones, acción para la cual está facultado por el 
ordenamiento jurídico. A la justicia no le compete, en principio, decidir sobre la suspensión 
de las elecciones en un lugar determinado, aun cuando sí está dentro de su jurisdicción 
resolver sobre las posibles responsabilidades del Gobierno en esta materia. 

Referencia: Expediente T-152.455. 

Actores: Jorge Eliécer Raza y otros. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., diciembre dos (2) de mil novecientos noventa y ocho (1998). 
Aprobada por acta 50 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente Vladimiro Naranjo Mesa, 
y por los Magistrados Antonio Barrera Carbonell, Alfredo Beltrán Sierra, Eduardo Cifuentes 
Muñoz, Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara, 
Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, ha proferido, 

ENNOMBREDELPUEBLO 

Y 

la siguiente, 

PORMANDATO DELA CONSTITUCION 

SEMWCIA 

En el proceso de tutela T-152.455, instaurado por Jorge Elicer Raza y otros, contra el 
Registrador del Estado Civil de Santiago, en el departamento de Putumayo. 
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ANIECEDENM  

1. Los ciudadanos Jorge Eliécer Raza, Jhony Alvarado Ojeda, Alberto Caicedo H., Nidia del 
Socorro Enríquez, Luz Clemencia Morán, Gloria del Carmen Mejía de Ramos, Ligia Esperanza 
Mejía Pinchao, Margarita Osejo, Arelys David Solarte, Clara Elisa Jaramillo Guerrero, Nubia del 
Carmen Chamorro Puerchambud, Carlos Enrique Guáquez, Blanca Stella Alvarez Bolaños, Rosa 
Trejo de Guáquez, Miguel Aceves Mejía Pinchao, Leoncio Ortega David, Janeth del Pilar 
Montero Trejo, Ana Julia Puerchambud Morán, Lidia Marieny Bravo López, Silvio Edmundo 
López Arteaga, Alba Miriam Jaramillo Chabuesa, Lidia Ortega Rosero, Edgar Castro Revelo, 
Elizabeth del Rosario Aros Revelo, Edgar Rolando Delgado Delgado, Javier Fernando David 
Andrade, Libardo Chamorro, Nancy Liliana Cabrera Chávez, Pastora Chasoy Jajoy, Maura Jesús 
JacananiijoyJansajoy, Angela Yanira Montero Osejo, María Luz Alquedan de Muñoz, Edmundo 
Imbajoa Mujanajinsoy, Luz Clemencia Delgado, Blanca Esperanza Chindoy, Luz Dary Castro 
Revelo, Doris Armanda Rosas Molina, Rita F. Arcos Delgado, Aura Ligia Mejía P., Ligia Marlen 
Yaguapaz Inauan, Javier Martínez, Onorio Efrén Rosas, Luis Eduardo Quemaq B., Ever Gerardo 
Suárez Delgado, Jesús Revelo Córdoba, Mireya del Carmen Revelo Córdoba, Ruth Cecilia Muñoz 
Córdoba, Wilson Montero, Luis Oracio Puerchambud Morán, Jhon Zamudio Revelo, Blanca 
Nubia Enríquez, Rubiela Nastul Arteaga, Blanca Elisa Criollo Revelo, Franklin Benavides Revelo, 
José Luis Herrera, Luis Delgado Cuatindio y, María Ofelia Jossa, Gerardo Calvache y Jesús 
Ignacio Barrera fueron nombrados jurados de votación por el Registrador del Estado Civil 
Municipal de Santiago, Putumayo, para las elecciones del día 26 de octubre de 1997. 

2. Semanas antes de las elecciones, apareció en la localidad un volante, fechado el 15 de 
septiembre de 1997, supuestamente originado en el estado mayor del bloque sur de las FARC-
EP, en el que se amenaza a los jurados de votación, en los siguientes términos: 

"El Bloque Sur de las FARC-EP le exige la renuncia a los jurados de las próximas 
elecciones. 

"Quienes no lo hagan y se presenten a las mesas de votaciones, deberán responder ante 
la justicia popular. 

"Esto es válido para los jurados del Sur del Huila, Caquetá y Putumayo. 

"Estado Mayor del Bloque Sur, Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia FARC-
EP. 

"Montañas del Caquetá, Septiembre 15 de 1997". 

3. En virtud de la amenaza contenida en el citado escrito, un gran número de personas que 
habían sido designadas como jurados de votación -de acuerdo con distintos documentos que 
obran en el expediente, la mayoría de ellos docentes y empleados municipales-, presentaron su 
renuncia ante el Registrador del Estado Civil de Santiago. Las personas designadas manifiestan 
que "en la actualidad no hay garantías para nuestras vidas, ya que conocemos que en el 
Municipio de Santiago, renunciaron los Candidatos a la Alcaldía y al Concejo Municipal, por 
ello vemos seriamente amenazada nuestra integridad". Aseguran que su participación como 
jurados de votación en los comicios constituye una amenaza para sus derechos fundamentales 
a la vida y a la integridad personal, además de representar una vulneración de la disposición del 
derecho internacional humanitario que prohíbe involucrar en los conflictos armados a la 
población civil. 
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Sin embargo, su renuncia les fue rechazada con base en un concepto general emitido por los 
delegados del Registrador Nacional del Estado Civil en Putumayo, el día 21 de octubre de 1997, 
destinado a todos los registradores municipales. En el concepto se expresaba: 

"Ante las renuncias ono aceptaciones presentadas por los jurados de votación, sírvanse 
contestarles que es de forzosa aceptación y sólo se exonera de acuerdo con los artículos 
108  151 del Código Electoral". 

4. El día 24 de octubre de 1997, los demandantes presentaron acciones de tutela contra el 
Registrador del Estado Civil de Santiago. Consideran que el rechazo de su renuncia al cargo de 
jurados de votación -en atención a las amenazas proferidas por el bloque sur de las FARC-EP, 
vulnera sus derechos fundamentales a la vida y a la libertad de conciencia. Así mismo, aseveran 
que esa decisión desconoce el mandato del derecho internacional humanitario que indica que 
"A LOS CIVILES SE LES DEBE MARGINAR DEL CONFLICTO". Solicitan que se acepte su 
renuncia al cargo de jurados de votación. 

5. Eljuez decidió acumular las distintas acciones y ofició a distintas autoridades municipales, 
a fin de que le informaran sobre las condiciones de seguridad para la época de elecciones. 

5.1 El alcalde de Santiago hizo llegar al expediente copia de las actas de las reuniones del 
"Comité de Seguimiento al Proceso Electoral", conformado el día 22 de septiembre de 1997. 

En el acta No. 002 del día 24 de septiembre se expresa que se habían presentado renuncias 
masivas de los candidatos a la alcaldía y al Concejo Municipal, en razón de las amenazas de la 
guerrilla, y que distintos funcionarios públicos habían solicitado información acerca del 
procedimiento a seguir para ser exonerados del nombramiento comojurados de votación. Al final 
se expone que no se cuenta con la garantías necesarias para la realización de las elecciones y 
que ello afecta "no solo a los candidatos y funcionarios que tienen relación con el proceso 
electoral, sino también a la ciudadanía en general, quienes han recibido comunicados de parte 
de la guerrilla, atentando contra el normal desarrollo de las votaciones y la integridad personal 
de cada uno de los habitantes de la población". Por eso, se concluye de la siguiente forma: 
"Recomendamos a las autoridades competentes tomar las medidas correspondientes para la 
suspensión y aplazamiento de las elecciones del 26 de octubre en el municipio de Santiago". 

En el acta correspondiente a la reunión sostenida en las horas de la mañana del día 22 de 
octubre, consta la información suministrada por el alcalde acerca del rechazo del Presidente de 
la República a la solicitud presentada por todos los alcaldes del Putumayo, en el sentido de 
estudiar la posibilidad de aplazar las elecciones. En relación con las renuncias de los jurados 
de votación, se indica que "no serán aceptadas y que se tomarán medidas. Puesto que la 
Democracia tiene que salir adelante (sic)". Algunos exponen su preocupación por la vida de los 
jurados y, luego, el registrador expresa que los miembros de la Policía "no pueden ser jurados 
de votación, puesto que se estaría violando la Constitución". Respecto a las garantías de 
seguridad y de mantenimiento del orden público que podía prestar la Fuerza Pública, el 
Comandante de Policía indica que cuenta con un número aproximado de 25 agentes para que 
atiendan y controlen el normal desarrollo de las elecciones. 

La reunión del día 22 de octubre continuó en las horas de la tarde. En el documento se lee 
que el Ejército y la Policía "manifiestan que las condiciones para que la Comunidad asista y 
participe en los Comicios Electorales están dadas estratégicamente e invitan a los Candidatos 
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a que inviten a sus seguidores a que voten masivamente. . .". Así mismo, se relacionala discusión 
en torno de las condiciones de seguridad en el sitio de la Escuela San José y en la Inspección 
de policía de San Andrés. A este respecto, el registrador expone que, en vista de que no se 
dispone de personal de seguridad para ambos lugares, no puede asumir la responsabilidad de 
enviar un delegado. Por lo tanto, se decide trasladar esos puestos de votación a la cabecera 
municipal. 

5.2. El día 24 de octubre de 1997, el Comandante de la Estación de Policía de Santiago, 
Subteniente JavierMedina Linares, le remitió aljuez de tutela un oficio en el cual señalaque "esta 
Unidad tiene amplia instrucción en lo relacionado a seguridad y protección de los jurados de 
votación antes, durante y después de las elecciones del próximo 26 de octubre de 1997". Expresa 
que, en cumplimiento de las órdenes, los miembros de la Policía realizarán labores de "vigilancia 
y seguridad" en el perímetro urbano, y que "en la Estación reposa un plan de defensa el cual es 
conocido a la perfección por cada Unidad en caso de presentarse alguna eventualidad por parte 
de los grupos subversivos". Agrega que existe una "orden de servicio" que dispone que la 
Policía Nacional deberá ejercer una constante "vigilancia y seguridad de todas y cada una de 
las mesas de votación, no solamente en el momento de las elecciones, sino después de las 
mismas". Finaliza con la indicación de que se había ampliado el pie de fuerza de la estación y 
extendido la disponibilidad del personal, y de que durante la noche se harían patrullajes en los 
puntos más críticos de la población. 

5.3. También obran en el expediente apartes deun escrito enviado por el registrador municipal. 
Sin embargo, dado que faltan algunas hojas, no se puede comprender a cabalidad su argumen-
tación. 

6. Mediante sentencia de octubre 25 de 1997, el Juez Promiscuo Municipal de Santiago 
denegó la tutela incoada. 

Considera que la referencia al Protocolo lIes impertinente, toda vez que su articulado señala 
que el Protocolo no puede invocarse con el objeto de "menoscabar la soberanía de un Estado 
o la responsabilidad que le incumbe al gobierno de mantener o restablecer la ley y el orden en 
el Estado o de defender la unidad nacional y la integridad territorial del Estado por todos los 
medios legítimos". De allí deduce el juez que "la renuncia masiva de los jurados de votación no 
puede estar respaldada por el Protocolo U, en razón a que el nombramiento de jurado de votación 
es instrumento del Estado Colombiano para mantener el orden legítimamente constituido cuya 
determinación ( ... ) es la de realizar los comicios del próximo 26 de octubre". 

De otra parte, expresa que el panfleto supuestamente enviado por las FARC-EP no amerita 
el calificativo de amenaza contra la vida. Expone una serie de condiciones para que la amenaza 
pueda considerarse como cierta, y concluye que la contenida en el aludido volante no reúne esas 
condiciones, "porque se trata de una amenaza vaga, imprecisa, general, sin consecuencia 
especffica, sin evidencia fáctica de su realización. La amenaza aducida no es idónea porque no 
tiene la connotación de inmediata probabilidad de la ocurrencia de un daño a la vida de los 
accionantes". Anota, además, que, si bien la situación de orden público en el país era muy grave, 
el Gobierno Nacional había tomado medidas para garantizar la realización de los comicios, yen 
su jurisdicción habían hecho lo mismo laRegistraduría, la alcaldía yla Fuerza Pública de Santiago. 

Para terminar, eljuez de tutela expresa que al poderjudicial no le compete avalar las renuncias 
de los jurados de votación, pues es esa "una determinación de carácterpuramente político, propia 
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de las autoridades competentes, es decir la Registraduría Nacional del Estado Civil y el Gobierno 
Central". 

7. La Sala Tercera de Revisión consideró oportuno la práctica de algunas pruebas. Para tal 
efecto, se ofició al Ministerio del Interior a fin de que atendiera algunas preguntas, cuyas 
respuestas se resumen a continuación. 

Expone el Ministerio que, en relación con la contienda electoral del 26 de octubre de 1997, 
el Gobierno Nacional no suspendió las elecciones en ningún municipio. Empero, manifiesta que 
"no se celebraron elecciones en treinta y dos (32) municipios y en ciertos corregimientos e 
inspecciones de sesenta (60) municipios del país, por la no inscripción de candidatos yen general 
debido a alteraciones del orden publico". 

El Ministerio adjuntó a su respuesta copia de distintos documentos suministrados por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, referidos a los municipios en los que no se pudo 
desarrollar elecciones el día 26 de octubre de 1997. De dichos documentos se infiere que en el 
departamento de Putumayo no se realizó ninguna elección en los municipios de Puerto Caicedo, 
Puerto Guzmán y San Miguel, mientras que en distintos corregimientos de las localidades de 
Puerto Asís, Puerto Leguízaino y Villagarzón no tuvieron lugar los comicios para la escogencia 
de los miembros de las Juntas Administradoras Locales. 

En relación con el municipio de Santiago, el Ministro manifiesta que en él se cumplió con las 
elecciones del alcalde y los concejales municipales. Para ello se apoya en informes presentados 
por el Director Electoral Nacional y el Registrador de Santiago. 

Interrogado acerca de cuáles son los criterios que rigen la suspensión de las elecciones, el 
Ministerio respondió que, de acuerdo con la Ley 134 de 1994 y  el Decreto 2241 de 1986, la única 
razón válida para decretar la aludida suspensión es la existencia de "graves alteraciones del orden 
público". La apreciación de tales circunstancias y, por lo tanto, la decisión final acerca de la 
suspensión, le corresponde al Gobierno Nacional. 

Por esta razón, asegura el Ministerio, la renuncia masiva de los jurados de votación no 
constituye causal suficiente para suspender las elecciones. Para superar estos eventos, el 
Código Electoral autoriza a los registradores municipales para reemplazar a los jurados que no 
concurran a cumplir su función, la abandonen o la realicen en forma parcializada o incorrecta. 
Además, la Constitución y la ley le otorgan amplias facultades al Registrador Nacional del Estado 
Civil para enfrentar, en armonía con otras autoridades, los posibles inconvenientes que se 
pueden presentar respecto de los ciudadanos que deben fungir como jurados. 

FUNDAMENTOS 

1. Los demandantes estiman que, dadas las condiciones de orden público que reinan en la 
zona donde se encuentra el municipio de Santiago y la amenaza proferida por el Bloque Sur de 
las FARC-EP contra todas las personas que se desempeñen como jurados de votación, la no 
aceptación de sus renuncias al cargo de jurados de votación los pone en una situación de 
amenaza para sus derechos fundamentales a la vida e integridad personal, además de que 
constituye una vulneración al Derecho Internacional Humanitario. 

2. Las autoridades municipales de Santiago propusieron la suspensión de las elecciones. Sin 
embargo, el Gobierno rechazó la proposición. La Fuerza Pública manifestó contar con un plan 
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para garantizar el orden público antes, durante y después de las elecciones. La Registraduría 
Nacional del Estado Civil rechazó las renuncias de los jurados de votación, por cuanto este cargo 
es de forzosa aceptación y los dimitentes no se encontraban dentro de las causales que permitían 
la exoneración de las sanciones por el no cumplimiento de este deber. 

3. El Juez Promiscuo Municipal de Santiago denegó la tutela solicitada. Manifiesta que no 
existe vulneración al derecho internacional humanitario, por cuanto el Protocolo II no se puede 
invocar para impedir que el Estado pueda realizar las elecciones. Afirma, además que el volante 
distribuido por las FARC-EP, no cumple con los requisitos necesarios para determinar la 
existencia de una amenaza real e inminente contra los jurados de votación. Finalmente, expresa 
que el juez de tutela no está llamado a pronunciarse sobre las renuncias de los jurados de 
votación, puesto que sobre este tema solamente pueden decidir la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y el Gobierno Nacional. 

Problema jurídico 

4. Le corresponde a la Corte Constitucional determinar si la existencia de amenazas contra 
las personas que han sido designadas como jurados de votación puede ser causal justificativa 
para que éstas renuncien a sus cargos, sin ser objeto de las sanciones contempladas en la ley. 
Es decir, se trata de establecer si, en presencia de circunstancias de violencia electoral, constituye 
una carga desproporcionada sobre las personas designadas como jurados de votación, la 
exigencia de que cumplan con la función que les ha sido asignada, a pesar de las amenazas que 
cursan en su contra. 

Aclaración inicial 

5. Los hechos que dieron origen a la presente demanda de tutela tenían relación con las 
elecciones del día 26 de octubre de 1997. Dado que estos comicios ya tuvieron lugar, las normas 
procesales que rigen la acción de tutela imponen que la solicitud de tutela sea denegada, en razón 
de que los hechos que la causaron ya están consumados. Con todo, la situación que dio origen 
a la demanda merece el análisis de esta Corporación y, por ello, se decidió realizar el examen 
constitucional respectivo, sobre la base de que la presente sentencia tiene como fin llenar el vacío 
junsprudencial en una materia de destacada importancia. 

ElEstadocolombianocomoEstado democrático. 

6. LaConstituciónde 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y social, que deriva 
su legitimidad de la democracia (C.P. art. 1). Estos tres calificativos del Estado colombiano definen 
de manera esencial su naturaleza. La acepción Estado de derecho se refiere a que la actividad 
del Estado está regida por las normas jurídicas, es decir que se ciñe al derecho. La normajurídica 
fundamental es la Constitución (C.P. art. 4), lo cual implica que toda la actividad del Estado debe 
realizarse dentro del marco de la última. En esta situación se habla entonces de Estado 
constitucional de derecho. 

Con el término social se señala que la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los 
asociados condiciones de vida dignas. Es decir, con este concepto se resalta que la voluntad 
del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir de éste que no interfiera o recorte las 
libertades de las personas, sino que también exige que el mismo se ponga en movimiento para 
contrarrestarlas desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a todos las oportunidades 
necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios materiales. 
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Finalmente, la definición del Estado colombiano como democrático entraña distintas carac-
terísticas del régimen político: por un lado, que los titulares del Poder Público ejercerán esa 
calidad en virtud de la voluntad de los ciudadanos, la cual se expresa a través de las elecciones; 
de otro lado, en lo que ha dado en llamarse democracia participativa, que los ciudadanos no están 
limitados en su relación con el poder político a la concurrencia a elecciones para seleccionar sus 
representantes, sino que también pueden controlar la labor que ellos realizan e intervenir 
directamente en la toma de decisiones, a través de mecanismos como los contemplados en el 
artículo 103 de la Carta; y, finalmente, y de acuerdo con la reformulación del concepto de 
democracia, que la voluntad de las mayorías no puede llegar al extremo de desconocer los 
derechos de las minorías ni los derechos fundamentales de los individuos. 

7. Para esta sentencia es de especial importancia detenerse en el concepto de democracia 
referido ala elección popular de los titulares del Poder Público. Como es sabido, la versión original 
de la Constitución de 1886 le asignaba a los ciudadanos un espacio muy reducido en lo referente 
a la elección de sus gobernantes y representantes. En efecto, inicialmente solo los concejales 
municipales y los diputados a las asambleas departamentales eran elegidos por todos los 
ciudadanos. Para participar en la elección de los representantes a la Cámara había que cumplir 
con requisitos patrimoniales o de capacitación escolar; el Presidente de la República era elegido 
por un colegio electoral - integrado por personas seleccionadas por los ciudadanos que cumplían 
los requisitos necesarios para poder votar en las elecciones de representantes a la Cámara- y los 
senadores eran elegidos directamente por las Asambleas Departamentales. Adicionalmente, ha 
de tenerse en cuenta que únicamente eran tenidos como ciudadanos los varones mayores de 
21 años que ejercieran profesión, arte u oficio, o tuvieran ocupación lícita u otro medio legítimo 
y conocido de subsistencia. 

Como se observa, el Consejo Nacional de Delegatarios que hizo las veces de Cuerpo 
Constituyente, en 1886, tuvo una visión muy restringida acerca de quiénes debían poseer la 
calidad de ciudadanos y acerca de las elecciones en las que podrían participar todos los 
ciudadanos. Esta concepción fue modificada paulatinamente, a través de distintas reformas 
constitucionales, entre ellas, fundamentalmente, la realizadapor el acto legislativo No. 3 de 1910, 
que restableció el voto directo, aunque restringido, para la elección del Presidente de la 
República; la enmienda de 1936, que contempló que el Presidente de la República y los 
Representantes a la Cámara serían elegidos mediante voto universal; la de 1945, que estableció 
lo mismo para la elección de los senadores; el plebiscito de 1957, que extendió el derecho de voto 
a las mujeres; la enmienda constitucional de 1975, que dispuso que la mayoría de edad se 
alcanzaba a los 18 años; y la reforma de 1986, que preceptuó que también los alcaldes serían 
elegidos mediante el voto popular. 

De esta manera, para 1991, la Constitución de 1886 expresaba que eran ciudadanos todos los 
colombianos mayores de 18 años, sin distinción de sexo (art. 14), y que "todos los ciudadanos 
eligen directamente Presidente de la República, senadores, representantes, diputados, conse-
jeros intendenciales y comisariales, alcaldes y concejales municipales y del Distrito Especial (art. 
171). 

8. La Constitución de 1991 continuó con el proceso de expansión de los espacios en los que 
el pueblo podía intervenir para la elección de sus mandatarios. Así, en su artículo 260 se dispone 
que los ciudadanos eligen también al vicepresidente, a los miembros de las juntas administra-
doras locales y a los miembros de la Asamblea Constituyente que fuere convocada. 
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Pero la nueva Carta no se limitó a ampliar el número de dignatarios que serían elegidos 
popularmente, sino que también se propuso modificar la relación entre el ciudadano y el Poder 
Público. De esta forma, estableció, en su artículo 3, que la soberanía residía en el pueblo, del cual 
emanaba el poder público. En consecuencia, contempló la posibilidad de que los electores 
realizaran un control directo sobre sus mandatarios - al establecer el voto programático y la 
revocatoria del mandato -,creó mecanismos para que los ciudadanos intervinieran directamente 
en la decisión sobre asuntos de gran interés público, tales como el plebiscito, el referendo, la 
consulta popular, la iniciativa legislativa y el cabildo abierto (C.P. arts. 40, 103, 259), yestableció 
fórmulas de control sobre los representantes, tales como la pérdidade investidura y la asignación 
de competencia directa a la Corte Suprema de Justicia para la investigación y juicio de los 
parlamentarios. 

Adicionalmente, y con el fin de brindar mayores garantías ala transparencia del voto, es decir, 
a la voluntad de los ciudadanos representada en las urnas, se le concedió rango constitucional 
ala organización electoral (C.P. arts. 263 ss.) -la cual fue elevada simultáneamente ala categoría 
de organismo independiente y autónomo (C.P. arts. 113 y  120)-, e incluso, con el objeto de 
garantizar de manera más clara el libre ejercicio del voto, se reglamentó constitucionalmente que 
éste se efectuaría en cubículos secretos y a través de tarjetas electorales suministradas por la 
organización electoral. 

9. Los elementos anteriores permiten establecer que en el marco de la Constitución de 1886 
se dio una ampliación progresiva, aunque a un ritmo muy lento, del derecho de sufragio y de los 
espacios de participación de los ciudadanos en la elección de sus gobernantes y representantes. 
Esta tendencia fue acogida y radicalizada por la Constitución de 1991. Pero ésta, además, 
reconceptualizó la idea acerca de la participación política de los ciudadanos, restringida hasta 
entonces a la elección de dignatarios, para establecer mecanismos que posibilitaran un control 
real de los elegidos por parte de los electores y para brindarle a los ciudadanos la posibilidad 
de decidir directamente sobre materias que los asociados consideren que merecen su atención 
personal. 

Las transformaciones introducidas en este campo por el Constituyente de 1991 denotan su 
fuerte compromiso con laprofundización de la democracia en el país. En efecto, la Carta de 1991 
le asigna un valor fundamental a la democracia, tanto en sus aspectos procedimentales -tales 
como las elecciones, el control de los mandatarios, los mecanismos de participación, la división 
de poderes, la regulación de los partidos políticos, etc-, como en sus aspectos sustanciales que 
se expresan en los derechos fundamentales y en los fines y obligaciones del Estado. 

El deber de los ciudadanos de colaborar con los procesos electorales 

10. La democracia procedimental es entonces una conquista, un derecho de los asociados 
que merece la mayor protección de las instituciones del Estado (C.P. art. 40). Por eso, esta Corte 
ya ha señalado que el Estado se encuentra en la obligación de suministrarle a todos los 
ciudadanos las condiciones materiales para que éstos puedan ejercer sus derechos como tales. 
Mas el derecho fundamental de los ciudadanos "a participar en la conformación, ejercicio y 
control del poder político" implica también obligaciones para ellos. La democracia no puede 
subsistir si los asociados no asumen una posición de compromiso para con ella. La realización 
de la democracia implica obligaciones tanto para el Estado como para los asociados. 
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11. Como bien se ha señalado por esta Corporación, el Estado de derecho liberal y el Estado 
social de derecho se diferencian en la relación que construyen entre el Estado y los asociados: 
así, mientras que el primero busca ante todo limitarel poder, de tal manera que no pueda amenazar 
los derechos y libertades de los ciudadanos, el segundo acoge esa limitación del poder, pero 
también precisa que el Estado debe cumplir con unos fines en la sociedad, lo cual implica que 
intervenga en ella. La Constitución dentro de este último modelo de Estado representa un cuerpo 
armónico de valores -acerca de cómo debe configurarse la comunidad social y política-, que debe 
encontrar su aplicación práctica, y ello produce tanto deberes para el Estado como para los 
asociados. 

La Constitución de 1991 alberga el concepto de Estado social de derecho. Por eso se puede 
observar que en ella se contemplan tanto derechos fundamentales de las personas como deberes 
de las personas y del ciudadano. Estos deberes se encuentran consignados en diversos 
artículos, si bien un buen número de ellos se encuentran reunidos en el artículo 95. 

En distintas sentencias la Corte se ha referido a los deberes constitucionales, a los cuales 
define como "aquellas conductas o comportamientos de carácter público, exigibles por la ley a 
la persona o al ciudadano, que imponen prestaciones físicas o económicas y que afectan, en 
consecuencia, la esfera de su libertad personal". Esta Corporación ha expresado que si bien 
normalmente los deberes constitucionales deben ser regulados por la ley, en ocasiones, pueden 
ser aplicados directamente por el juez de tutela, cuando su incumplimiento afecte los derechos 
fundamentales de otra persona.' 

12. Pues bien, entre los deberes y obligaciones de la persona y el ciudadano contempladas 
por el artículo 95 de la Constitución se encuentra el de "participar en la vida política, cívica y 
comunitaria del país" (numeral 5). Estanormayla contemplada en el artículo 260 de la Carta, acerca 
de que el voto es un derecho y un deber ciudadano, constituyen los deberes básicos de los 
ciudadanos en punto a la participación en la actividad política. Estos deberes generales permiten 
distintos desarrollos legales. Algunos de ellos han sido realizados, al tiempo que otros, como 
el voto obligatorio, no han sido objeto de la reglamentación legal necesaria para ser exigibles 
jurídicamente. 

13. El Código Electoral prevé la figura de los jurados de votación, que son las personas 
encargadas de atender las mesas de votación, de colaborarle a los ciudadanos en el ejercicio de 
su derecho de sufragio, de controlar que la votación se realice en orden y en forma transparente 
y de realizar el primer conteo de los votos. Los nombramientos son realizados por los 
registradores municipales o distritales y pueden recaer en funcionarios públicos o personas 
dedicadas a actividades particulares. El artículo 104 del Código Electoral establece que "todos 

1  Sobre este tema, ver, de manera general, la Sentencia T- 125 de 1994. Con respecto a los deberes 
específicos, ver, entre otras: para el deber de solidaridad con las demás personas, las sentencias T-125 
de 1994, T-298 de 1994, T-036 de 1995, C-237 de 1997, C-239 de 1997y T-341 de 1997; con respecto 
a la tributación, una aplicación colectiva del principio de la solidaridad, ver los fallos T-232 de 1994, C-333 
de 1993, C-489 de 1995, C-540 de 1996, C-690 de 1996 y  C-1 50 de 1997; en relación con el servicio militar, 
ver las sentencias C-058 de 1994, C-179 de 1994, C-406 de 1994 y  C-511 de 1994; para el deber de 
colaboración con la justicia, ver las sentencias C-035 de 1993 y  C-037 de 1996. 
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los funcionarios y empleados públicos pueden ser designados jurados de votación, con 
excepción de los de la jurisdicción contencioso administrativa, de las primeras autoridades 
civiles en el orden nacional, seccional y municipal, las que tienen funciones propiamente 
electorales, los miembros de las Fuerzas Armadas, los operadores del Ministerio de Comunica-
ciones, Telecom, Empresas de Teléfonos, los auxiliares de los mismos ylos funcionarios de la 
Administración Postal Nacional". También establece que no podrán ser designados como tales 
los miembros de directorios políticos ni los candidatos. 

A continuación, el artículo 105 establece que "el cargo de jurado es de forzosa aceptación", 
y preceptúa que "las personas que sin justa causa no concurran a desempeñar las funciones de 
jurado de votación o las abandonen, se harán acreedoras a la destitución del cargo que 
desempeñen, si fueren empleados oficiales; y si no lo fueren, a una multa de cinco mil pesos 
(5 .000.00), mediante resolución dictada por el Registrador del Estado Civil". 

Posteriormente, el artículo 108 contempla cuáles son las causales de exoneración de las 
sanciones previstas, pero entre ellas no incluye ninguna relacionada con la alteración del orden 
publico o con el hecho de ser objeto de amenazas por la realización de la labor. 

¿Puede el Estado exigireldesempeñodela labordejuradodevotacióna personas que reciben 
amenazas por causa del mismo nombramiento? 

14. Los actores de la presente tutela consideran que constituye una vulneración del derecho 
internacional humanitario y de sus derechos fundamentales a la vida e integridad personal la 
decisión de laRegistraduría de no aceptar sus renuncias al cargo dejurados de votación. Exponen 
los actores que la decisión de la Registraduría los involucra en el conflicto armado que existe en 
el país y los convierte en objetivos militares. 

15. El artículo 13 del Protocolo lladicional abs Convenios de Ginebra, relativo alaprotección 
de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional, ratificado por Colombia 
mediante la Ley 171 de 1994, prescribe: 

"Artículo 13. Protección de la población civil. 

"1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra los 
peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta protección, se 
observarán en todas las circunstancias las normas siguientes: 

"2. No serán objeto de ataque la población civil como tal, ni las personas civiles. Quedan 
prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la 
población civil. 

"3. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere este Título, salvo si 
participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación". 

Como bien lo precisó esta Corporación, en su sentencia C-225 de 1995, M.P. Alejandro 
Martínez Caballero, el artículo 13 tiene por fin distinguir abs combatientes de los no combatien-
tes. En este punto se identifica con el artículo 4, que establece que "todas las personas que no 
participen directamente en las hostilidades o que hayan dejado de participar en ellas, estén o no 
privadas de libertad, tiene derecho a que respeten su persona, su honor, sus convicciones y sus 
prácticas religiosas. Serán tratadas con humanidad en toda circunstancia, sin ninguna distinción 
de carácter desfavorable". 
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Como se señala en la aludida sentencia, esta distinción es fundamental, por cuanto los no 
combatientes no pueden ser en ningún momento objeto de acciones militares y, además, no 
pueden ser involucrados dentro del conflicto armado, pues eso los convertiría en actores del 
mismo y, en consecuencia, en objetivos militares. 

16. Es claro entonces que el Estado colombiano no está autorizado para atacar o aterrorizar 
ala población civil ni para involucrarla en el conflicto armado, en calidad de actor militar. 

¿Pero, es esa la situación que se presenta en el caso bajo análisis? La Corte considera que 
no. Lo que el Estado está exigiendo de los demandantes es que presten su colaboración para 
la realización de las elecciones, requerimiento que está autorizado para formular, tanto por la 
Constitución como por la ley. Y ello no implica convertirlos en actores del conflicto o 
involucramos en acciones militares preparadas por el Estado. La exigencia que demanda el Estado 
de parte de los ciudadanos seleccionados para actuar como jurados de votación constituye una 
carga natural, que deben asumir los ciudadanos para que las justas electorales puedan llevarse 
acabo. Es más, la misma ley contempla que esa carga será compensada con un día de descanso, 
dentro de los 45 días siguientes a las elecciones. 

El problema que plantean los actores no proviene entonces de la exigencia que presenta el 
Estado, sino de la actitud del grupo guerrillero, el cual, en patente violación del derecho 
internacional humanitario, decidió difundir la amenaza ya conocida, con el fin de atemorizar alas 
personas y, por esa vía, sabotear el proceso electoral en esa zona. De esta forma, manifestó su 
intención de convertir en blanco de su acción militara ciudadanos desarmados, que simplemente 
se encuentran cumpliendo con un deber, cuyo cumplimiento les reclama el Estado, so pena de 
despedirlos de su empleo. Si las FARC-EP no hubieran proferido las amenazas, no existiría 
ninguna razón para que los jurados de votación manifestaran su temor de cumplir con el deber 
ciudadano de colaborar en la realización de las elecciones. 

17. Los argumentos expuestos en el numeral anterior evidencian que en esta situación 
concreta el Estado no ha vulnerado las normas del derecho internacional humanitario, que está 
obligado a acatar, de acuerdo con el derecho internacional, la Constitución y las leyes. En efecto, 
el presunto peligro que podría presentarse para los jurados de votación se origina en el hecho 
de que las FARC-EP hayan resuelto incluir dentro de sus objetivos militares a las personas que 
participan o colaboran dentro del proceso electoral, a pesar de que se encuentren en un estado 
absoluto de indefensión. 

Ahora bien, la pregunta que surge es si, en vista de esas amenazas, el Estado debería aceptar 
las renuncias presentadas por los jurados de votación, con el fin de no arriesgar sus vidas. Este 
interrogante adquiere un carácter perturbador cuando se observa el sinnúmero de alcaldes, 
concejales y candidatos a los distintos cargos y corporaciones que han sido amenazados, 
secuestrados o asesinados en los últimos años. 

Desde la perspectiva del valor que le asigna la Constitución al derecho a la vida de todas las 
personas, la primera reacción lógica sería la de aceptar la renuncia de los jurados de votación 
designados, con el fin de eliminar cualquier duda acerca del riesgo que podrían correr estos 
ciudadanos. Sin embargo, esta posición produciría un gran problema, cual es el de que si a toda 
amenaza contra el Estado, sus servidores o sus colaboradores se respondiera de esa manera, 
tendría el Estado actual que renunciar a todas sus prerrogativas y responsabilidades. Es decir, 
el Estado de derecho, social y democrático se convertiría en presa fácil de todo tipo de 
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intimidaciones y, en última instancia, desaparecería como tal. Su papel sería entonces asumido 
por otras fuerzas, no comprometidas con los principios que informan el modelo de Estado 
prefijado en la Carta Política de 1991. 

En el caso que se estudia, la aceptación de la mencionada posición conduciría a la suspensión 
indefinida de las elecciones en muchas regiones del país. Ello, en vista de la proliferación de los 
grupos armados y de su presencia general en todos los lugares de la nación. De esta forma, las 
amenazas producirían en la práctica la entrega de las conquistas democrático-electorales, que 
han sido obtenidas tras muchas décadas de conflicto y debate. Este resultado es inaceptable, 
pues supondría la destrucción de un pilar básico de la Constitución de 1991. 

18. La Carta Política de 1991 le ofrece a los asociados una amplia gama de derechos 
fundamentales y de posibilidades de controlar el poder político. Pero, como ya se ha señalado, 
de la fórmula del Estado social de derecho se deriva que los ciudadanos no solamente cuentan 
con derechos, sino también con obligaciones. Una de ellas es precisamente la de colaborar con 
la realización de los comicios electorales. En el marco de la situación actual del país, esta 
colaboración puede generar algunos peligros, propios de una sociedad consumida por la 
violencia, fenómeno que no escapa a ninguna de las manifestaciones sociales. 

El desempeño del cargo de jurado de votación puede estar acompañado de ciertos riesgos, 
sobre todo cuando se cumple en zonas donde los grupos armados deciden convertir en blanco 
de sus acciones a los participantes ylos colaboradores de los debates electorales. El Estado debe 
brindarle a estos colaboradores la protección necesaria. Mas, lamentablemente, los menciona-
dos riesgos no pueden ser eliminados en forma definitiva, tal como se quisiera. 

Lo anterior indica que en el marco de la colaboración con la realización de las elecciones, en 
un país como Colombia, existe un cierto grado de peligro que el Estado no está en condiciones 
de controlar o eliminar. Sin embargo, pueden darse ocasiones en las que el mencionado riesgo 
adquiera dimensiones mayores. Para esas situaciones, los artículos 128 del Código Electoral y 
76 de la Ley 134 de 1994 le han asignado al Gobierno Nacional la facultad de suspender las 
elecciones, y de convocarlas cuando se hayan controlado las graves perturbaciones del orden 
público que condujeron a su aplazamiento. 

19. En la situación actual del país, todos los ciudadanos que colaboran con la realización de 
los procesos electorales asumen un cierto riesgo. Renunciar a la práctica de las elecciones para 
eliminar definitivamente ese margen de riesgo resulta inaceptable desde el punto de vista de los 
postulados constitucionales. Sin embargo, para contrarrestar ese peligro, el Estado colombiano 
está en la obligación de prestarle a los colaboradores del proceso electoral la protección 
necesaria. Yen aquellos casos en los que se advierta que no se está en condiciones de garantizar 
un mínimo de seguridad a esos ciudadanos, el Gobierno, en el marco de su responsabilidad de 
protección, tiene la obligación de suspender las elecciones, acción para la cual está facultado 
por el ordenamiento jurídico. 

La atribución de decidir sobre la suspensión de las elecciones reside, tal como lo señala la 
ley, en el Gobierno Nacional. Ello es lógico, por cuanto éste es el que dispone de las informaciones 
y los conocimientos necesarios para establecer si una situación dada lo amenta. El Gobierno 
deberá hacer uso de esta facultad teniendo siempre en cuenta sus obligaciones concurrentes 
de preservar el sistema democrático y de velar por los derechos de los colombianos. A la justicia 
no le compete, en principio, decidir sobre la suspensión de las elecciones en un lugar 
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determinado, aun cuando sí está dentro de su jurisdicción resolver sobre las posibles respon-
sabilidades del Gobierno en esta materia. 

El Gobierno consideró que en el municipio de Santiago, Putumayo, existían las condiciones 
necesarias para realizarlas elecciones del 26 de octubre de 1997. Asimismo, manifestó que había 
tomado las medidas para garantizar la seguridad en las elecciones. Estos pronunciamientos 
implicaban que los ciudadanos que habían sido designados como jurados de votación debían 
cumplir con la obligación que se les había impuesto, y que su renuncia no procedía. Esta 
situación, aunada a la circunstancia de que el hecho que dio origen a la presente acción de tutela 
ya se encuentra consumado, conduce a esta Sala a negar la tutela solicitada. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional 

RSUELYE: 

CONFIRMAR, por las razones expuestas, la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Santiago -Putumayo-, el día 25 de octubre de 1997, Veintiuno Penal del Circuito 
de Bogotá, el día 22 de enero de 1998, por medio de la cual se negó la solicitud de tutela entablada 
contra el Registrador del Estado Civil Municipal de Santiago, por los señores Jorge Eliécer Raza, 
Jhony Alvarado Ojeda, Alberto Caicedo H., Nidia del Socorro Enríquez, Luz Clemencia Morán, 
Gloria del Carmen Mejía de Ramos, Ligia Esperanza Mejía Pinchao, Margarita Osejo, Arelys 
David Solarte, ClaraElisaJaramillo Guerrero, Nubia del Carmen Chamorro Puerchambud, Carlos 
Enrique Guáquez, Blanca Stelia Alvarez Bolaflos, RosaTrejo de Guáquez, Miguel Aceves Mejía 
Pinchao, Leoncio Ortega David, Janeth del Pilar Montero Trejo, Ana Julia Puerchambud Morán, 
LidiaMarleny Bravo López, Silvio Edmundo López Arteaga, Alba Miriam Jaramillo Chabuesa, 
Lidia Ortega Rosero, Edgar Castro Revelo, Elizabeth del Rosario Aros Revelo, Edgar Rolando 
Delgado Delgado, Javier Fernando David Andrade, Libardo Chamorro, Nancy Liliana Cabrera 
Chávez, Pastora Chasoy Jajoy, Maura Jesús Jacanamijoy Jansajoy, Angela Yanira Montero 
Osejo, María Luz Alquedan de Muñoz, Edmundo Imbajoa Mujanajinsoy, Luz Clemencia 
Delgado, Blanca Esperanza Chindoy, Luz Dary Castro Revelo, Doris Annanda Rosas Molina, 
Rita F. Arcos Delgado, Aura Ligia Mejía P., Ligia Marlén Yaguapaz Inauan, Javier Martínez, 
Onorio Efrén Rosas, Luis Eduardo Quemaq B., Ever Gerardo Suárez Delgado, Jesús Revelo 
Córdoba, Mireya del Carmen Revelo Córdoba, Ruth Cecilia Muñoz Córdoba, Wilson Montero, 
Luis Oracio Puerchambud Morán, Jhon Zamudio Revelo, Blanca Nubia Enríquez, RubielaNastul 
Arteaga, Blanca Elisa Criollo Revelo, Franklin Benavides Revelo, José Luis Heiieia, Luis Delgado 
Cuatindioy María Ofelia Jossa, Gerardo Calvache y Jesús Ignacio Barrera. 

Notifíquese, comuníquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

Con Salvamento de Voto 

EDUARDO CiFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

739 



SU-747/98 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

Con Salvamento de Voto 

JOSE GREGORIO HERNANDEZGALINDO, Magistrado 

Con Salvamento de Voto 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

Con Salvamento de Voto 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICADEMONCALEANO, Secretaria General 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIASU-747 

diciembre 2 de 1998 

DEMOCRACIA-Respeto por ladignidad de lapersona/INSTITUCIONES DEMOCRATI- 
CAS-Protección de libertad y vida de las personas/DEBERES DE LAS PERSONAS- 

Existencia (Salvamento de voto) 

Lo que hace preferible la democracia u otras formas de organización política es el respeto 
por la dignidad de la persona, que dentro de este sistema es pensada y tenida -ante todo- como 
sujeto titular del poder soberano y no como simple objeto de éste. Por eso todas las 
instituciones democráticas están dispuestas para proteger a los individuos (que pensados en 
conjunto son el pueblo) con todo su patrimonio axilógico inherente (la libertad y la vida en 
primer término), y permitirles su realización plenaria como sujetos morales. Es lo que se 
expresa sintética y elocuentemente cuando se afirma que la persona es elfin, ylas instituciones 
el medio, dentro de una filosofi'a personalista, o de la dignidad, como la que (Ipor fortuna!) 
informa a nuestra Constitución. Que para lograr ese estado de cosas deseable, es preciso que 
las personas sean sujetos de obligaciones o deberes jurídicos, va de suyo. Porque si la persona 
no puede concebirse sino conviviendo, es decir existiendo al lado de otras, y esa circunstancia 
que posibilita la libertad a la vez la ¡imita, no es siquiera pensable un ordenamiento jurídico 
que no imponga deberes. El asunto consiste entonces en determinar, en concreto, qué deberes 
son compatibles con la concepción de la persona que subyace a la democracia, sin que ésta 
se desvirtúe. 

DEBERES DE LA PERSONAYDEL CIUDADANO-No implica acto heroico que ponga en 
peligro la vida (Salvamento de voto) 

Nos encontramos frente a un deber cuando existiendo la posibilidad (fáctica) de optar 
entre varios comportamientos se ejerce sobre nuestra voluntad alguna forma depresión para 
que observemos uno determinado (que es el que se llama debido). La observancia de tal 
comportamiento, si bien implica el sacrificio de algún interés personal, no puede ser de tal 
naturaleza que demande la realización de un acto heroico o que ponga en grave riesgo un 
interés o un valor que el propio ordenamiento estima jerárquicamente superior al que se 
persigue con la imposición del deber. 

Los suscritos magistrados, con el respeto que debe guardar toda opinión disidente dentro 
de una Corporación Judicial, nos apartamos del fallo que antecede, por las razones que a 
continuación consignamos: 
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A nuestro juicio, es difícil concebir una doctrina que desvirtúe y trastrueque de manera más 
tosca la esencia de la democracia y del Estado social de derecho, que la que sustenta la sentencia 
aludida. Brevemente vamos a decir porqué. 

Lo que hace preferible la democracia u otras formas de organización política es el respeto por 
la dignidad de la persona, que dentro de este sistema es pensada y tenida -ante todo- como sujeto 
titular del poder soberano y no como simple objeto de éste (citoyen y no simple sujet, en términos 
de Rousseau). Por eso todas las instituciones democráticas están dispuestas para proteger a 
los individuos (que pensados en conjunto son el pueblo) con todo su patrimonio axiológico 
inherente (la libertad yla vida en primer término), y permitirles su realización plenaria como sujetos 
morales. Es lo que se expresa sintética y elocuentemente cuando se afirma que la persona es el 
fin, y las instituciones el medio, dentro de una filosofía personalista, o de la dignidad, como la 
que (por fortuna!) informa a nuestra Constitución. 

Que para lograr ese estado de cosas deseable, es preciso que las personas sean sujetos de 
obligaciones o deberes jurídicos, va de suyo. Porque si la persona no puede concebirse sino 
conviviendo, es decir existiendo al lado de otras, y esa circunstancia que posibilita la libertad 
a la vez la limita, no es siquiera pensable un ordenamiento jurídico que no imponga deberes. El 
asunto consiste entonces en determinar, en concreto, qué deberes son compatibles con la 
concepción de la persona que subyace a la democracia, sin que ésta se desvirtúe. 

Nos encontramos frente a un deber cuando existiendo la posibilidad (fáctica) de optar entre 
varios comportamientos se ejerce sobre nuestra voluntad alguna forma de presión para que 
observemos uno determinado (que es el que se llama debido). 

Ahora bien: la observancia de tal comportamiento, si bien implica el sacrificio de algún interés 
personal, no puede ser de tal naturaleza que demande la realización de un acto heroico o que 
ponga en grave riesgo un interés o un valor que el propio ordenamiento estima jerárquicamente 
superior al que se persigue con la imposición del deber. Este aserto, puede desdoblarse así: 

i) Resultaría absurdo que el cumplimiento de los deberes que permiten y posibilitan la 
convivencia, y que, por tanto, tienen como destinatario al hombre medio, exigieran de éste actos 
que sólo son propios de arquetipos humanos como el héroe o el mártir. Si se nos compeliera a 
tales extremos no nos hallaríamos ya en el caso de tener una obligación sino en el de ser 
obligados, situación que rebasa los límites del ámbito normativo para ubicarse en el campo de 
la necesidad, al anularse la posibilidad de optar. Por eso, la eticidad que informa a cualquier 
ordenamientojurídico democrático, es laque Fullerha llamado moral del deber, en contraste con 
la moral de la aspiración propia sólo de héroes o mártires quienes, por cierto, no lo son porque 
alguien se los exija sino por su propia decisión. 

u) Si con el cumplimiento de la conducta exigida se arriesga el sacrificio de un interés que el 
propio ordenamiento normativojuzga superior, el deber resulta contradictorio y desnaturalizante 
del sistema axiológico en que pretende fundarse. Es, precisamente, el caso en la situación 
subjúdice, de acuerdo con la solución que la Corte le ha dado: para preservar la democracia debe 
arriesgarse la vida, cuya protección integral es, en último término el fundamento del sistema. 

No ignoramos, desde luego, que el Estado social de derecho pueda (legítimamente) imponer 
deberes a sus destinatarios. Reiterarlo es redundante. Pero lo que negamos radicalmente, al 
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disentir del fallo, es que pueda, sin contradecir su esencia personalista, exigir como debidas 
conductas que van en contra vía de sus postulados axiomáticos. 

Podría argüirse que los anteriores razonamientos se han construído al margen de los hechos 
que suscitaron el conflicto; pero, al revés, son éstos los que les sirven de respaldo. Pensar que 
en una zona como el Putumayo, donde la insurgencia les ha impuesto sus leyes aún a los 
organismos armados responsables de defender la soberanía, son suficientes 25 policías para 
garantizar la vida de los ciudadanos obligados a servir de jurados en un certamen electoral, y 
sobre los cuales pesa la amenaza de un "juicio popular", es pueril e irrisorio. Como igualmente 
lo es, el descartar como amenaza seria un panfleto cuya autoría puede atribuirse, fundadamente, 
a un grupo armado en condiciones de realizar sus designios. 

La circunstancia adicional de que los alcaldes municipales de dicho territorio hubiesen 
solicitado el aplazamiento de los comicios en sus respectivas jurisdicciones, refuerza de manera 
elocuente el fundado temor de las personas que, ante la negativa oficial, promovieron la acción 
de amparo. Para cualquier observador desprevenido, enterado de la realidad colombiana actual, 
abundar en este tipo de consideraciones es "llover sobre mojado". Otra cosa juzgó la mayoría 
de la Corte, y acatamos su juicio, pero con las reservas que consignarnos a modo de salvamento. 

Al menos se tuvo el cuidado de no escribir la razón adicional que de viva voz se escuchó en 
la Sala en defensa del proyecto: que una prueba de que los motivos invocados por los actores 
carecían de fundamento, fue que las elecciones pudieron realizarse sin que nada trágico ocurriera. 
Argumento que hubiera podido expresarse de este modo: si hubieran asesinado a los jurados, 
entonces sí habría sido procedente el amparo. 

Fecha ut supra. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
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diciembre 2 de 1998 

Los Magistrados que suscribimos el anterior salvamento, juzgamos oportuno -y necesario-
rectificar un error evidente contenido en la sentencia de la que disentimos, éste de carácter 
histórico. 

Nofueel "plebiscito" de 1957 el que confirió alamujerel derechoal sufragio. Si éste fue votado 
por ellas fue, justamente, porque el Acto Legislativo número 3 de 1954, vigente en el momento 
de votarse la reforma plebiscitaria, había abolido la restricción contenida en el artículo 171 de la 
Carta del 86, que reservaba tal derecho a los varones. 

Fecha ut supra, 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAV1RIADIAZ,Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
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REFORZADADEMUJEREMBARAZADA-Requisitos 
mínimos de procedibilidad para despido (S.T-739/98) 	 315 

DERECHO ALA ESTABILIDAD LABORAL-Cargos 
(S.T-800198) 	 662 de carrera administrativa 

DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL-Cargos de 
libre nombramiento y remoción (S.T-800/98) 	 662 
DERECHOALA ESTABILIDAD LABORAL-No se 
reduce por ocupar cargo de carrera administrativa 
en provisionalidad (S.T-800198) 	 663 

DERECHO ALA IGUALDAD DE HIJOS Y PADRES 
HABIDOS DENTRO DE UN MATRIMONIO OFIJERA 
DE EL PARA EFECFOS DECURADURIA (5. C-742/98) 	 87 

DERECHO A LA IGUALDAD DE LA FAMILIA EN LA 
CONSTITUCIONPOL1TICA VIGENTE (S.0-742/98) 	 87 

DERECHO ALA IGUALDAD EN ACCESO A 
UNIVERSIDAD PUBLICA-Doble nacionalidad (5. T-774/98) 	 488 

DERECHO A LA IGUALDAD EN ACCESO A 
UNIVERSIDAD PUBLICA-Puntaje adicional para 
quienes prestaron servicio militar e hijos de docentes (S.T-798/98) 	 644 
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DERECHOALAIGUALDADENREGIMENDE 

PROVIDENCIA 	PAGINAS 

NUMERO 

CESANTIAS PARCIALES-Cambio de legislación (S. T-780198) 	 529 
DERECHO ALA IGUALDAD-Trato diferenciado (S. C-768198) 	 166 

DERECHO ALA IGUALDAD-Violación (S.V. C-768198) 	 186 

DERECHO A LALIBERTAD DE ASOCIACION- 
Negativa de Club Militar a solicitud de retiro voluntario (S.T-781/98) 	 540 
DERECHO A LALIBERTAD DE ASOCIACION- 
Prohibición de imponer restricciones al retiro voluntario (S.T-781/98) 	 540 
DERECHO A LALIBERTAD DE ASOCIACION-Sentido 
positivo y negativo (S.T-781/98) 	 540 

DERECHO ALA PENSIONDEINVALIDEZ 
DEDISMINUIDOSFISICOSYPSIQUICOS- 
Reconsideración de dictamen médico que fija 
porcentaje de incapacidad por accidente en servicio 
militar (S.T-762/98) 	 418 
DERECHO ALAPENSIONDEINVALIDEZ- 
Fundamental respecto de personas de la tercera edad 
o disminuidos psíquicos o sensoriales (S.T-762198) 	 417 

DERECHO A LA PENSION DE INVAUDEZ-Nopuede 
afectarse por mora patronal en aportes a la A.R.P. (S.T-751/98) 	 349 
DERECHO ALAPENSION DE INVALIDEZ-Protección 
constitucional (S.T-751/98) 	 349 
DERECHOALASALUDDELAS PERSONAS DE 
LA TERCERA EDAD-Reintegro sumas de dinero 
depositadas en certificado a término en cooperativa 
intervenida (S.T-735/98) 	 286 
DERECHOALA SALUD DE LOS NIÑOS- 
Atención médica como deber estitM 5. T-752198) 	 354 

DERECHOALA SALUD DE LOS NIÑOS-Cirugía 
de transplante de prótesis ocular (5. T-796/98) 	 625 

DERECHOALA SALUD DE LOS NIÑOS- 
Fundamental (S.T-784198) 	 560 

DERECHO ALA SALUD DELOS NIÑOS-Fundamental (S.T-796/98) 	 625 
DERECHO ALA SALUD DE LOS SOLDADOS- 
Protección por el Estado (S.T-762198) 	 416 

DERECHO ALA SALUD-Cirugía reconstructiva 
por lipoma sobre ceja (S. T-757198) 	 393 

DERECHO ALA SALUD-Fundamental por conexidad (S.T-756/98) 	 382 

DERECHO ALA SALUD-Fundamental por conexidad S.T-757/98) 	 393 

DERECHO ALA SALUD-Fundamental por conexidad (S.T-762/98) 	 416 
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DERECHO ALA SALUD-Protección preventiva 
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y no solamente en caso de gravedad (S.T-752J98) 	 354 
DERECHOALA SEGURIDAD SOCIAL DE PERSONAS 
DE LA TERCERA EDAD-Escasez de recursos (S.T-735/98) 	 285 

DERECHO ALA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- 
Falta deafiliación por municipio (S.T-749/98) 	 340 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Fundamental 
por conexidad (S.T-762/98) 	 416 

DERECHOALA SEGURIDAD SOCIAL-Fundamental 
por conexidad (S.T-796198) 	 625 

DERECHO A LA SUBSISTENCIA DELTRABAJADOR- 
Pago oportuno de salarios (S.T-787/98) 	 572 

DERECHO A LA SUBSISTENCIADEL TRABAJADOR- 
Pago oportuno de salarios (S.T-786198) 	 567 

DERECHO A LA VERDAD-Ocultamiento de información (S.T-752/98) 	 354 

DERECHO ALA VIDA DIGNA DE PERSONAS DELA 
TERCERA EDAD-Protección por tutela S.T-801/98) 	 671 

DERECHO ALA VIDA DIGNA DE PERSONAS DE LA 
TERCERA EDAD-Congelación transitoria de recursos 
de institución financiera que afecta a quienes 
requieren tratamientos médico inmediato (S.T-735/98) 	 286 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Alcance (S.T-736198) 	 301 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Alcance (S.T-752198) 	 354 

DERECHO ALA VIDA DIGNA-Información completa 
sobre manera de acceder al servicio médico (S.T-752198) 	 354 

DERECHO ALA VIDA DIGNA-Personas en 
circunstancias de debilidad manifiesta (S.T-762198) 	 418 
DERECHO ALA VIDA-Comprende la salud 
e integridad física (S.T-756/98) 	 382 
DERECHO ALA VIDA-Protección especial 
de docente amenazado (S.T-733/98) 	 275 

DERECHO AL AMBIENTE SANO-Protección (S.0-771/98) 	 206 

DERECHO ALDEBIDO PROCESO-Alcance (S.T-795/98) 	 613 

DERECHO ALDEBIDO PROCESO-Revocación 
de pensión sin consentimiento expreso 
y escrito del titular (S.T-748/98) 	 332 

DERECHOALLIBREDESARROLLODELA 
PERSONALIDAD-Imposición de patrones estéticos 
excluyentes en institución educativa (S.T-793/98) 	 603 
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PERSONALIDAD-Juicio de proporcionalidad sobre 
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medidas que la limitan S.T-793/98) 	 603 

DERECHO ALMINIMO VrFALDEPENSIONADO- 
Pago oportuno de mesadas (S.T-788198) 	 577 

DERECHOALMINIMOV1TALDEPERSONASDE 

LA TERCERA EDAD-Congelación transitoria de 

recursos de institución financiera que afecta la vida (S.T-735/98) 286 
DERECHOALMINIMOV1TALDELPENSIONADO- 
Pago oportuno de mesadas (S.T-734/98) 	 281 
DERECHOALMINIMOV1TALDELPENSIONADO- 
Pago oportuno de mesadis S.T-791/98) 	 591 

DERECHO ALMINIMO ViTAL DELTRABAJADOR- 
Pago oportuno de salarios (S.T-753/98) 362 

DERECHO ALM]NIMO VITAL DEL TRABAJADOR- 
Pago oportuno de salarios S. T-754198) 	 368 

DERECHO AL MINIMO ViTAL DEL TRABAJADOR- 
Pago oportuno de salarios (S.T-775198) 500 

DERECHOALMINIMOV1TALDELTRABAJADOR- 
Pago oportuno de salarios S.T-786/98) 	 567 

DERECHO ALMINIMO V1TALDELTRABAJADOR- 
Pago oportuno de salarios S.T-787/98) 	 572 

DERECHO AL MINIMO VITAL DELTRABAJADOR- 
Pago oportuno de salarios (S.T-790/98) 586 

DERECHO ALTRABAJO EN CONDICIONES 
DIGNAS Y JUSTAS-Afectación mínimo vital para pago 
oportuno de salarios (S.T-775198) 500 

DERECHOALTRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS 
Y JUSTAS-Pago oportuno y completo de salarios S.T-775198) 	 500 

DERECHO ALTRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS 
Y JUSTAS-Pago oportuno de salarios (S.T-786/98) 567 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS 

Y JUSTAS-Pago oportuno de salarios (S.T-787198) 572 

DERECHO ALTRABAJOENCONDICIONES DIGNAS 

Y JUSTAS-Pago oportuno y completo de salarios (S.T-790198) 586 

DERECHO AL TRABAJO-No hace parte del núcleo 
esencial el permanecer indefinidamente en 
un cargo determinado (S.T-799198) 651 

759 



DERECHO AL TRABAJO-No hace parte del núcleo 
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esencial facultad de ocupar determinados cargos públicos (S.T-799/98) 651 

DERECHO AL TRABAJO-No hace parte del núcleo 
esencial la facultad de obtener una vinculación concreta (S.T-799198) 651 

DERECHO AL TRABAJO-Núcleo esencial (S. T-799/98) 651 

DERECHO AL TRABAJO-Pago de salario de 
docente amenazado (S.T-733/98) 275 

DERECHODEACCESOAUN1VERSIDAD 
PUBLICA-Trato diferente a estudiante extranjero (S. T-774/98) 488 

DERECHO DE ASOCIACION-Incluye aspecto 
negativo (S.T-781/98) 	 540 

DERECHODEDEFENSAENPROCESO PENAL- 
Práctica y controversia de pruebas y decisión 
de condena (S.T-776198) 505 

DERECHO DEDEFENSAENTUTELA-Notificación 
de parte demandada (A.077/98) 	 18 

DERECHODEPERMANENCIAENCARGO 
DE CARRERA ADMINISTRAT1VA-Insubsistencia 
por vencimiento del término de nombramiento 
en provisionalidad (S.T-800/98) 663 

DERECHO DEPERMANENCIAEN UNCARGO- 
No es un derecho fundamental (S.T-800/98) 662 

DERECHODEPERMANENCIAENUNCARGO- 
Procedencia excepcional de tutela (S.T-800/98) 662 

DERECHODEPEFICION ANTE 

ORGANIZACIONES PRIVADAS-Alcance (S. T-738198) 312 

DERECHODEPETICIONANTE 

ORGANIZACIONES PRIVADAS-Dignidad 
del trabajador hace exigible respuesta aún 
de particulares (S.T-738/98) 	 312 

DERECHODEPETICIONANTE ORGANIZACIONES 
PRIVADAS-Improcedencia para el caso (S.T-797/98) 637 

DERECHODEPETICIONANTE ORGANIZACIONES 
PRIVADAS-Prestación de servicio público (S. T-789/98) 580 

DERECHODEPETICIONANTE ORGANIZACIONES 
PRIVADAS-Resolución sobre tiempo de servicio (S.T-738/98) 312 

DERECHO DEPETICIONENCESANTIAS 
PARCIALES-Pronta resolución y decisión de fondo (S.T-794/98) 609 

760 



DERECHODEPETICIONEN CESANTIAS PARCIALES-
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presupuestal (S.T-780/98) 529 

DERECHODEPEFICIONENCESANTIAS 
PARCIALES-Respuesta sobre reconocimiento no sujeto 
a disponibilidad presupuestal (S. T-794/98) 609 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución y 
decisión de fondo (S.T-737198) 305 

DERECHODEPETICION-Prontaresolución 

y decisión de fondo (S.T-785/98) 564 
DERECHO DE PETICION-Prontaresolución y decisión 
de fondo (S.T-789/98) 580 

DERECHO DE PETICION-Respuesta sobre reconocimiento 
no sujeta a disponibilidad presupuestal (S.T-785/98) 564 

DERECHO DISCIPLINARIO-Remisión aprincipios 
del derecho penal (S. C-769198) 189 

DERECHO INTERNACIONALHUMAN1TARIO- 
Difusión de amenazas por grupo guerrillero contra 
jurados de votación para sabotear proceso electoral (SU-747198) 	 726 

DERECHOS FUNDAMENTALES DELOS NIÑOS- 
Prevalencia (S.T-784198) 560 

DERECHOS FUNDAMENTALES DELOS NIÑOS- 
Prevalencia (S. T-796/98) 625 

DERECHOS FUNDAMENTALES PORCONEXIDAD- 
Alcance (S.T-801198) 671 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Definición de 
vulneración de un derecho fundamental atendiendo la 
realidad de cada caso (S.T-801/98) 671 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Núcleo esencial (S.T-799/98) 651 

DESACATO DE TUTELA-Concepto (S.T-766/98) 474 

DIGNIDAD HUMANA-Alcance (S.T-796/98) 625 

DISIPACION (S.0-742/98) 86 

DISMINUIDOSFISICOSYPSIQUICOS-Omisiónde 
trato especial (S.T-762198) 418 

DISMINUIDOS FISICOS YPSIQUICOS-Trato especial (S.T-762198) 417 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL-Provisiónde 
empleo remunerado (S.T-753/98) 362 
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empleo remunerado (S.T-754198) 368 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL-Provisión de 
empleo remunerado (S.T-786/98) 567 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL-Provisión de 
empleo remunerado (S.T-787/98) 573 

DOBLE NACIONALIDAD-No es extranjero quien 
es nacional colombiano (S.T-774/98) 488 

EDUCACION-Papel del educador (S.T-793/98) 603 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO-Omisión de autoridad 
pública en pagar oportunamente los salarios (S.T-786198) 567 

EJECUCIONDELPRESUPUESTO-Omisióndeautondad 
pública en pagar oportunamente los salarios (S.T-787/98) 572 
EJECUCIONDELPRESUPUESTO-Procedencia 
excepcional de tutela (S.T-753/98) 367 

EJECUCIONDELPRESUPUESTO-Procedencia 
excepcional de tutela (S.T-754/98) 	 368 

FJECUCIONDELPRESUPUESTO-Procedencia 
excepcional de tutela (S.T-775/98) 500 

EMPRESADE SERVICIOS TEMPORALES-Finalidad (S.T-739/98) 	 315 

EMPRESA EN LIQU1DACION-Activos insuficientes para 
pago de mesadas pensionales (S.T-791/98) 	 591 

ESPACIO PUBLICO-Plan de reubicación de 
vendedores ambulantes titulares de licencias (S.T-778/98) 	 518 

ESPACIO PUBLICO-Presupuestos necesarios para 
reubicación de vendedores estacionarios titulares 
de licencias (S.T-778/98) 518 

ESPACIO PUBLICO-Recuperación por el Estado (S.T-778198) 518 
ESTABLECIMIENTO EDUCATWO-No puede imponer 
patrones estéticos excluyentes (S.T-793/98) 603 

ESTADO CONSTITUCIONALDEDERECHO-Objeto (SU-747/98) 	 725 

ESTADO DEDERECHOLIBERAL YESTADO SOCIAL 
DEDERECHO-Distinciones (SU-747/98) 	 726 

ESTADO DEDERECHO-Objeto (SU-747/98) 	 725 
ESTADO DEMOCRÁTICO-Características del régimen 
político (SU-747/98) 	 725 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Atención en salud (S.T-756/98) 382 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Protección de 

personas en circunstancias de debilidad manifiesta (S.T-762/98) 417 
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ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Protección del menor (S.T-784198) 560 

ESTADO SOCIAL-Objeto (SU-747/98) 	 725 

ESTADO-No puede involucrar a la población civil en 
el conflicto armado (SU-747/98) 	 726 

ESTADO-Protección personas en circunstancias 
de debilidad manifiesta (S.T-752/98) 	 354 

ESTATUTO GENERALDE CONTRATACION 
ADMINISTRATIVA-Postulados del Estado social 
de derecho (5. C-772/98) 	 221 
ESTUDIANTEDECONSULTORIOJURIDICO- 
Licencia temporal (S.0-744/98) 123 

EXCLUSIONDELOS EXTRANJEROS 
DEL BENEFICIODE INDULTO-Discrecionalidad 
del legislador (S.0-768/98) 167 

EXCUSADE ALCALDE-Improcedente respecto, de 
asuntos de interés de la Nación (A.080198) 	 26 

EXTINCION DE LA ACCIONPENAL POR 
REPARACION (5. C-746/98) 139 

EXTINCIONDELAACCIONPENALPOR 
REPARACION-Tratodiscriminatorio S. C-746198) 	 139 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS-Alcance (S.0-773/98) 243 

FALTAS ABSOLUTAS DE CONCEJAL-Situaciones (S. T-802198) 691 

FALTAS TEMPORALES DE CONCEJAL-Ausencia 
forzosa e involuntaria (S.T-802198) 691 

FALTAS TEMPORALES DE CONCEJAL-Situaciones (S.T-802198) 691 

FISCALIAGENERALDELANACION-Competencia 
sobre negocio jurídico originado supuestamente por 
medios ilícitos (S.T-795198) 613 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION-Conocimiento 
de acción penal derivada de contrato civil (S.T-795/98) 614 

FUNCIONNOTARIAL-Naturalezajurídica (5. C-741/98) 47 

FUNCION NOTARIAL-Regulación constitucional (5. C-741198) 47 

GOBIERNO NACIONAL-Suspensión de elecciones 
por graves perturbaciones del orden público (SU-747198) 	 727 

HURTO SIMPLE AGRA VADO-Contravención 5. C-746/98) 	 139 

HURTO SIIvIPLEAGRAVADO-Delito S.0-746/98) 	 139 

IMPORTADOR-Responsabilidadpor manejo 
inadecuado de productos peligrosos (S.0-771/98) 207 
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INAPLICACIONDEMANIJALDECONVWENCJA- 
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NUMERO 

Impedimento de acceso a clases por longitud del cabello (S.T-793/98) 	 603 

INAPLICACION DE NORMAS DEL PLAN 
OBLIGATORIO DE SALUD-Casos en que procede por 
exclusión de medicamentos y tratamientos de alto costo (S.T-736/98) 	 393 

INAPLICACIONDE NORMAS DELPLAN 
OBLIGATORIO DE SALUD-Casos en que procede por 
exclusión de medicamentos y tratamientos de alto costo (S.T-736198) 	 301 

INAPLICACION DE NORMAS DEL PLAN 
OBLIGATORIO DE SALUD-Práctica de cirugía de 
transplante de prótesis ocular que se encuentra excluida (S.T-796198) 	 625 
INAPLICACIONDENORMAS DEL PLAN 
OBLIGATORIO DE SALUD-Suministro de audífonos 
excluidos del manual de actividades, intervenciones y 
procedimientos (S.T-784/98) 	 560 

INAPLICACIONDENORMASESTATUTARIASDE 
COOPERATIVA-Sanciones disciplinarias a quienes 
presenten tutelas contra la entidad (S.T-781/98) 	 540 

INAPLICACION DE NORMAS-No beneficios de 
seguros de vida y salud por ausencia forzosa 
e involuntaria de concejal (S.T-802/98) 	 691 

INCIDENTE DEDESACATO PORINCUMPLIMIENTO 

DEPREVENCIONENTUTELA-Procedencia (S.T-766/98) 	 474 

INCIDENTE DE DESACATO-Inaplicación del recurso 
de apelación 5. T-766/98) 	 473 

INCIDENTEDEDESACATO-Legitimación (S.T-766/98) 	 474 

INCIDENTE DE DESACATO-Legitimación de 
los personeros municipales (S.T-766/98) 	 474 

INCIDENTEDE DESACATO-Sanción (S.T-766198) 	 473 

INDEFENSION-Alcance (S.T-738198) 	 312 

INDEFENSION-Decisiónirrazonable, irracional 
o desproporcionada (S.T-801/98) 	 671 

INDEXACIONDECESANTIAS PARCIALES- 
Reconocimiento (S.T-780/98) 	 529 

INDEXACION-Mesadas pensionales atrasadas (S.T-734/98) 	 281 

INDULTO-Beneficio otorgado una vez culminado 
el proceso penal (S. C-768/98) 	 166 

INDULTO-Discriminación entre nacionales 

y extranjeros (S.V.0-768/98) 	 186 
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INHABILIDAD PARA PERSONERO-Por desempeño 
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de cargo público en tres meses anteriores a elección (S. C-767/98) 	 148 

INHABILIDADES DELPERSONEROINCURSO 
EN CAUSALES ESTABLECIDAS PARAALCALDE- 
Alcance (S.0-767/98) 	 147 

INICIATIVA GUBERNATIVA-Expedición de ley para 
celebrar contratos y acuerdos (S. C-74(V98) 	 265 

NSTUCIONESDEMOCRATICAS-Protección 
de libertad y vida de las personas (S.V. SU-747/98) 741 

INTENDENTES Y COMISARIOS-Inconstitucionalidad 
sobreviniente (S.0-741/98) 	 49 

JUEZ DE TUTELA-Decisión judicial se concreta en 

una orden (S.T-766/98) 	 473 

JUEZ DE TUTELA-Práctica de pruebas para 

el esclarecimiento de los hechos (S.T-739198) 	 315 

JURADOS DEVOTACION-Amenai.asporgmpo 
guerrillero (SU-747/98) 	 726 

JURADOS DE VOTACION-Ejercicio puede 
estar acompafíadode ciertos riesgos (SU-747198) 	 727 

JURADOS DE VOTACION-Función (SU-747/98) 	 726 

LEGISLADOR-Facu1tdes para establecer títulos 
de idoneidad (S. C-744/98) 	 123 

LEGISLADOR-Prohibición de ingresar  importar 
desechos peligrosos sin cumplir los procedimientos 
establecidos (S.0-771198) 	 297 

LIBERTAD DEASOCIACIONNEGATIVA- 
Protección por tutela (S.T-781/98) 	 540 

LIBERTADDECONFIGURACIONPOLITICA 

DELLEGISLADORENINDIJLTO (S.0-768198) 	 166 

LICENCIA DE MATERNIDAD-Aplicación ultra-
activ'a de norma (S. T-792198) 	 598 

UCENCIADEMATERNIDAD-Objeto (S.T-792/98) 	 598 

LICENCIA DEMATERNIDAD-Pago oportuno S. T-792/98) 	 598 

LICENCIA DE MATERNIDAD-Pago por aplicación 
de norma existente al iniciarse embarazo (S.T-792198) 	 598 

MANUAL DE CONVIVENCIA-Longitud del cabello, 
peinado, maquillaje y adorno corporal S.T-793/98) 	 603 

765 



PROVIDENCIA 

NUMERO 

MANUALDECONVIVENCIA-Nopuedeimponer 

PAGINAS 

patrones estéticos excluyentes S. T-793/98) 	 603 

MANUALDE CONVIVENCIA-Uso de uniforme (S.T-793/98) 603 

MEDIODEDEFENSAJUDICIALINEFICAZ- 
Nombramiento de quien obtuvo primer lugar (S. T-783/98) 550 

MEDIO DEDEFENSA JUDICIALINEFICAZ- 
Revocación de pensión sin consentimiento expreso 
y escrito del titular (S.T-748/98) 332 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Asunción ono por 
clínica costos de intervención quirúrgica (S.T-758/98) 403 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Calidad de sujeto 
pasivo del impuesto de industria y comercio (S.T-804/98) 715 
MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Cobro de 
mensualidad por estudios (S.T-760198) 410 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Cobro de 
mensualidad por estudios (S.T-761/98) 	 413 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Controversia 
sobre reintegro de trabajador (S.T-777198) 510 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Desembolso 
de valores que legalmente estaba o no obligado a pagar 
la empresa de medicina prepagada (S.T-756/98) 382 

MEDIO DE DEFENSAJUDICIAL-Incumplimiento 
de obligaciones contractuales por Cooperativa (S.T-735/98) 285 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Liquidación y pago 
de salarios y prestaciones sociales (S.T-777/98) 510 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Nulidad de resolución que 
establece distintos requisitos para un cargo 
con grados diferentes (S.T-782/98) 545 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago de salarios atrasados (S.T-759198) 407 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Presunta decisión arbitraria 
(S.T-799/98) 652 al suprimir cargo de carrera administrativa 

Mll.IISTERIO PUBLICO-Autonomía e independencia 
como órgano de control (5. C-743/98) 98 
MUJER EMBARAZADA-Protección constitucional especial (S. T-739/98) 315 

MUJER EMBARAZADA-Protección constitucional especial (S.T-792198) 598 

NOMBRAMIENTOENPROVISIONALIDAD 
EN CARGO DE CARRERAADMINTSTRATIVA 
-Desvinculación por vencimiento del 
término siempre que se convoque a concurso de méritos (S.T-800198) 663 

766 



PROVIDENCIA 

NUMERO 

NORMA DEMANDADA-Necesidad de 

PAGINAS 

pronunciamiento de fondo (S.V. C-767/98) 163 

NOTARIODECARRERAYNOTARIODE 
SERVICIO-Inconstitucionalidad de la diferencia (S. C-741/98) 	 48 

NOTARIOENENCARGO (S.0-741/98) 	 48 

NOTARIOENINTER1NIDAD (S.0-741/98) 	 48 

NOTARIOENPROPIEDAD (S.0-741198) 	 48 
NOTARIO-No es funcionario de libre nombramiento 
y remoción (S.0-741/98) 	 49 

NOTARIO-Período de cinco años (S.0-741/98) 	 49 
OMISION LEGISLATIVA ABSOLUTA-Alcance 
de la competencia (A.V.0-745/98) 137 
O¡ISIONLEGISLATWAABSOLUTA-Incompetencia 
de la Corte (S.0-745/98) 	 131 
PARTIDA PRESIJPUESTAL-Diligencias de proyección 
del rubro para pago oportuno de salarios (S.T-786/98) 	 567 
PARTIDA PRESUPUESTAL-Diligencias de proyección 
del rubro para pago oportuno de salarios (S. T-787/98) 	 572 
PENSIONDEJUBILACION-Improcedenciade 
reconocimiento por tutela (S.T-789/98) 	 580 
PENSIONDEJUBILACION-Revocación sin consentimiento 
expreso y escrito del titular (S.T-748198) 	 332 
PER VICIO IRREMEDIABLE-Congelación transitoria 
de recursos de institución financiera que afecta derechos 
fundamentales de personas de la tercera edad (S.T-735/98) 	 285 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD-Protección especial (S.T-801/98) 	 671 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD-Trato constitucional 
preferente (S.T-735/98) 	 285 
PLANDEBENEFICIOS DELREGIMEN SUBSIDIADO 
-Prioridad para ser atendidos con cargo a los recursos 
del subsidio a la oferta (S.T-752198) 	 354 
PLAN OBLIGATORIODE SALUD SUBSIDIADO-Decisión 
sobre la necesidad de realizar implante coclear en 
menor de edad (S.T-752/98) 	 354 
PLAN OBLIGATORIO DE SALUD SUBSIDIADO- 
Instituciones públicas o privadas con las cuales el 
Estado tenga contrato (S.T-752198) 	 354 
PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Cirugía reconstructiva 
excluida del manual de actividades, intervenciones 
y procedimientos (S.T-757/98) 	 394 
PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Cubrimiento de cirugía que 
no tiene fines estéticos (S.T-796198) 	 625 
PLAN OBUGATORIODESALUD-Cubruniento 
de exámenes excluídos (5. T-736/98) 	 301 
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PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Exclusiones y  limitaciones (S.T-757/98) 	 393 
PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Exclusiones y limitaciones (S.T-796/98) 	 625 
PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Período de protección 
laboral (S.T-757/98) 	 393 
PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Suministro a menores de 
elementos para corrección de defectos físicos (S.T-784/98) 	 560 
PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Suspensión 
de cotizaciones (S.T-757198) 	 393 
PRESUPUESTO GENERALDE LANACION-Autoridades 
administrativas no pueden modificarlo (S.P.V.0-772/98) 	 241 
PRESUPUESTO GENERAL DELA NACION-Modificación (S. C-772198) 	 221 
PRESUPUESTO GENERALDELANACION-Modilicaciónpor 
el Ejecutivo en estado de Emergencia (S.P.V.0-772J98) 	 241 
PREVENCIONENTUTELA-Podervinculante (S.T-766198) 	 474 

PRINCIPIO ATRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL-Alcance (S.T-782198) 	 545 
PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL 
-Inexistencia de violación por ser distintos los requisitos para 
acceder a los cargos (S.T-782/98) 	 545 
PRINCIPIODEARMONEZACIONCONCRETA-Alcance (S.T-801/98) 	 672 

PRINCIPIODEARMONIZACIONCONCRETA-Tensión 
entre derecho a la intimidad y derechos a la dignidad, salud 
y especial protección de personas de la tercera edad (S.T-801/98) 	 672 

PRINCIPIODECOLABORACIONARMONICA-Alcance (5. C-743/98) 	 100 
PRINCIPIODE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN 
ACCESO A CARGOS PUBLICOS-Provisión de vacantes 
atendiendo lista de elegibles (S.T-783/98) 	 550 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-Alcance (S.T-782198) 	 545 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-Regímenes diversos (S.0-773198) 	 243 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-Trato diferente (5. C-773/98) 	 243 

PRINCIPIODELEGALIDAD DEL GASTO-Naturaleza (5. C-772/98) 	 221 

PRINCIPIODELEGALIDAD-Alcance (5. C-769/98) 	 189 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD-Impone deberes (S.T-801/98) 	 672 

PRINCIPIOHERMENEUTICONORMAESPECIAL 
PRIMA SOBRENORMA GENERAL (S. C-767/98) 	 147 
PRINCIPIONOREFORMATIOINPEJUS-Alcance (S.T-755/98) 	 374 
PRINCIPIONOREFORMATIOINPEJUS-Inoperancia 
en grado de consulta (S.T-755198) 	 374 

PROCESODELIQUIDACIONOBUGATORIA-Negligencia 
del liquidador en pago de pasivo pensional (S.T-791198) 	 591 

PROCESODELIQUIDACIONOBUGATORIA-Omisiónde 
conmutación pensional (S.T-734/98) 	 281 
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conmutación pensional (S.T-791/98) 	 591 

PROCURADORGENERALDELANACION- 
Exhortación para señalar criterios de intervención (S.0-743/98) 	 100 

PROCURADOR GENERALDELANACION- 
Interpretación constitucional de intervención cuando 
sea necesario (5. C-743/98) 99 
PROCURADOR GENERALDELA NACION-Intervención (S. C-743/98) 98 
PROCURADORGENERALDELANACION- 
Supremo director del Ministerio Público (S.0-743/98) 98 
PROCURADOR GENERAL-Carácterimperativo 
del deber de fijar por vía de reglamentación general 
criterios de intervención S. C-743/98) 	 99 
PROCURADORGENERAL-Competenciaresidual 
de regulación normativa que defiere el legislador (S.0-743/98) 99 
PROCURADURIAGENERALDELANACION- 
Distribución de competencias por factor territorial (S.0-743/98) 99 
PROTOCOLOII ADICIONAL ALOS CONVENIOS 
DE GINEBRA-No combatientes (SU-747/98) 	 726 

PROTOCOLO II ADICIONAL ALOS CONVENIOS 
DE GINEBRA-Protección de la población civil (SU-747/98) 	 726 
PROVIDENCIAS DESUSTANCIACION-Noiequieren 
ser notifica. as de manera personal (S.T-803198) 701 
PROVIDENCIAS QUEDEBENNOTIFICARSE 
ENPROCESOPENAL (S.T-803/98) 701 

REGIMEN CONTRIBUT1VOEN SALUD-Suspensión 
de cotizaciones (S.T-757/98) 393 
REGIMENDEA}IORROIND1VIDUAL 
CON SOLIDARIDAD (5. C-773/98) 243 

REGIMENDECESANTIAS PARCIALES-Cambio 
de legislación no justifica trato diferenciado (S.T-780198) 529 
REGIMENDEPRIMAMEDIA CON 
PRESTACIONDEFINIDA (5. C-773/98) 243 
RESERVADELASDIUGENCIASENINVES11GACION 
PREVIA-Razonabilidadde la disposición (S.T-803/98) 702 
REST1TUCIONDEBIENINMUEBLEARRENDADO- 
Carga de la prueba en causal de no pago 
del arrendamiento (S.T-765198) 464 

RESTITUCIONDEBIENINMUEBLEARRENDADO- 
Contestación, derecho de retención y consignación (S.T-765/98) 464 

RESTITUCIONDEBIENINMUEBLEARRENDADO- 
Presentación de recibos de pago o consignación para 
ser oído enjuicio (S.T-765198) 464 
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Alcance frente al debido proceso (S.T-805/98) 718 

REVOCACIONUNILATERALDEACFO 
ADMINISTRATWO PARTICULARY CONCRETO- 
Consentimiento expreso y escrito del titular (S.T-748/98) 332 

REVOCACIONUN]LATERALDEACFO 
ADMINISTRATiVO PARTICULARY CONCRETO- 
Equivocación sustantiva y no aritmética (S.T-748/98) 333 

SENTENCIADEREVISIONDETUTELA- 
Corrección de errores aritméticos y palabras (A.075/98) 	 13 

SENTENCIADEREVISIONDETUTELA- 
Errores técnicos (A.075/98) 	 13 

SENTENCIADEREVISIONDETUTELA-I 
mprocedencia de aclaración (A.076198) 	 15 

SENTENCIA INHIBiTORIA PORNORMA 
INEXISTENTE (S.0-767/98) 147 

SERVICIOMIL1TAR OBLIGATORIO-Accidente 
que conlleva pérdida de capacidades físicas 
y psicológicas (S.T-762/98) 417 

SERVICIOMIUTAROBLIGATORIO- 
Atención médica del soldado (S.T-762/98) 416 
SERVICIOMILITAROBLIGATORIO- 
Base constitucional (S. T-762/98) 416 

SERVICIOMILITAROBLIGATORJO-Reconsideración 
de dictamen médico que fija porcentaje de incapacidad (S.T-762/98) 416 

SERVICIO MIL1TAROBLIGATORIO-Responsabilidad 
del Estado sobre jóvenes reclutados (S.T-762198) 416 

SERVICIO NOTARIAL-Libertad del legislador 
para regularlo (S. C-741/98) 47 

SERVICIO PUBLICO-Manejo, aprovechamiento 
e inversión de los recursos captados del público (S.T-735/98) 285 

SISTEMA DE SEGUR]DAD SOCIALEN SALUD- 
Afiliación (S.T-749/98) 340 

SISTEMAGENERALDERIESGOS PROFESIONALES (S.0-773/98) 243 

SISTEMAGENERALDERJESGOS PROFESIONALES- 
Mora patronal en aportes no afecta pago de prestación 
al trabajador (S.T-751/98) 349 
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de EPS por sobrecostos (S. T-736/98) 	 301 
SUBCUENTADELFONDODE SOLIDARIDAD Y 
GARANTIADEL SISTEMA GENERALDE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-Repetición de EPS 
por sobrecostos (S.T-796/98) 	 625 

SUBORDINACION-Inexistencia de relación 
laboral con parte demandada (S.T-797198) 	 637 

SUPERINTENDENCIADE SOCIEDADES-Protección 
derechos del pensionado en trámite de concordato (S. T-791198) 	 591 

SUSTITIJCIONPENSIONAL-Improcedencia 
de reconocimiento por tutela (5. T-789198) 	 580 

TEORIADELAIRRAZONABILIDADEN 
EXPEDICIONDEACFOSTECNICOS (S. T-762,98) 	 418 

TEXTOYNORMA ACUSADA-Diferencias (A.V.0-767/98) 	 158 
TIPICIDAD-Naturaleza (S.0-769198) 	 189 

TRAFICOILEGALDEDESECHOS PELIGROSOS- 
Prohibición (S.0-771198) 	 207 

TRAFICO ILIC1TODERESIDUOS PELIGROSOS- 
Prohibición (S.0-771/98) 	 206 

TRASLADOS PRESUPUESTALES INTERNOS- 
Autoridades administrativas pueden efectuarlos S.0-772198) 	 222 

TRASLADOS PRESUPUESTALES-Competencia 
para efectuarlos (S.0-772/98) 	 222 

TUTELACONTRAENTIDADFINANCIERA- 
Procedencia S.T-735198) 	 285 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Cooperativa 
organizada como institución financiera, que presta 
un servicio público (5. T-735198) 	 285 

TUTELACONTRAPARTICULARES-Improcedencia 
para el caso (5. T-797/98) 	 637 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Prestación 
de servicio público (5. T-764/98) 	 457 

TUTELACONTRAPAR11CULARES-Prestación 
de servicio público no domiciliario (S. T-764198) 	 457 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Presupuestos (S.T-735/98) 	 285 
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excepcional (S.T-738/98) 	 312 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Procedencia 
excepcional (S. T-797/98) 	 637 

TUTELACONTRAPARTICULARES-Procedencia 
excepcional (S.T-801/98) 	 671 

TUTELACONTRAPROVIDENCIAS JUDICIALES- 
Procedencia excepcional (S.T-765/98) 	 464 
TUTELACONTRAPROVIDENCIAS JUDICIALES- 
Procedencia excepcional (S.T-795/98) 	 613 

TUTELAPARACUMPLIMIENTODESEWFENCIAS- 
Procedencia (S.T-777/98) 	 510 

TUTELAPARACUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS- 
Procedencia (S.T-779/98) 	 523 

TUTELA PARA CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS- 
Procedencia para reintegro de trabajador (S.T-777/98) 	 510 

TUTELA PARA CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS- 
Procedencia para reintegro de trabajador (S.T-779/98) 	 523 

TUTELATRANS1TORIADELDERECHOA 
LAESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE 
MUJER EMBARAZADA-Casos excepcionales de 
procedencia para reintegro (S.T-739/98) 	 315 

TUTELATRANS1TORIA DEL DERECHO ALA 
ESTABILIDAD LABORALREFORZADA DE MUJER 

EMBARAZADA-Elementos fácticos que deben mostrarse (S.T-739/98) 	 315 
URGENCIAMANIFIESTA-Alcance (S.0-772198) 	 221 
VIADE HECHO ENDECISIONDEIMPEDIMENTO 

YRECUSACION-Presupuesto (S.T-803/98) 	 701 

VIADE HECHO ENINCIDENTEDE DESACATO- 
Carácter excepcional (S.T-766198) 	 474 

VIADE HECHO ENINCIDENTEDEDESACATO-Error 
manifiesto en el juicio S.T-763/98) 	 436 

VIADE HECHOENPROCESO PENAL-Elementos 
adicionales a demostrar por fallas en la defensa técnica (S.T-776/98) 	 505 

VIA DE HECHO EN PROCESO PENAL-Falta de defensa 
técnica en etapa de juzganiiento (S. T-776/98) 	 505 

VIADEHECHOENPROCESOPENAL-Inexistenciapor 
no notificación personal decisiones de negación 
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772 



VIADE HECHO EN PROCESO PENAL-Inexistenciapor 
no notificación personal del llamado a rendir versión libre 
e indagatoria y autos de apertura de indagación preliminar 

PROVIDENCIA 	PAGINAS 

NUMERO 
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VTA DE HECHO-Enor manifiesto en eljuicio 
valorativo de la prueba (S.T-763/98) 	 436 
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